
Conselleria d’Educació, 
Investigació, Cultura i Esport

Conselleria de Educación, 
Investigación, Cultura y Deporte

RESOLUCIÓ de 28 de juny de 2018, de la Sotssecreta-
ria de la Conselleria d’Educació, Investigació, Cultura i 
Esport, per la qual es dicten instruccions per al compli-
ment de la normativa de protecció de dades en els cen-
tres educatius públics de titularitat de la Generalitat. 
[2018/11040]

RESOLUCIÓN de 28 de junio de 2018, de la Subsecreta-
ría de la Conselleria de Educación, Investigación, Cultu-
ra y Deporte, por la que se dictan instrucciones para el 
cumplimiento de la normativa de protección de datos en 
los centros educativos públicos de titularidad de la Gene-
ralitat. [2018/11040]

La Ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación, determina 
que los responsables de la educación deben proporcionar a los centros 
los recursos y los medios que necesitan para desarrollar su actividad y 
alcanzar tal objetivo, mientras que estos deben utilizarlos con rigor y 
eficiencia para cumplir su cometido del mejor modo posible. Es necesa-
rio, por tanto, que la normativa combine ambos aspectos, estableciendo 
las normas comunes que todos tienen que respetar, así como el espacio 
de autonomía que se ha de conceder a los centros docentes.

El Reglamento general de protección de datos (RGPD), publicado 
en mayo de 2016 y aplicable desde 25 de mayo de 2018, es una norma 
de aplicación directa en toda la Unión Europea, relativo a la protección 
de las personas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a 
la libre circulación de estos datos. El RGPD ha sustituido, desde mayo 
de 2018, a la actual Ley orgánica de protección de datos y al reglamento 
que la desarrolla, e introduce una serie de cambios y novedades a los 
cuales es necesario adaptar los actuales tratamientos.

El RGPD menciona expresamente el principio de responsabilidad 
proactiva y lo describe como la necesidad de que se apliquen medidas 
técnicas y organizativas apropiadas por el responsable del tratamiento, 
con el fin de garantizar que el tratamiento es conforme a lo dispuesto 
en le RGPD.

La Subsecretaría de la Conselleria de Educación, Investigación, 
Cultura y Deporte es el órgano responsable de los ficheros de datos de 
carácter personal según establece el artículo 9 del Decreto 130/2012, de 
24 de agosto, del Consell, por el que se establece la organización de la 
seguridad de la información de la Generalitat, y debe velar, dentro de su 
ámbito de competencia por el cumplimiento de la legislación en materia 
de protección de datos. Por tanto, resulta necesario dictar instrucciones 
respecto a las medidas a llevar a cabo por los centros educativos públi-
cos donde existan tratamientos de datos de carácter personal.

El director o directora del centro educativo deberá dar cumplimien-
to con los principios y medidas de seguridad recogidas en el anexo I. 
Dicho anexo será difundido por el director o directora en el propio cen-
tro educativo al resto del equipo directivo, al claustro de profesores, al 
consejo escolar, así como a cualquier otro órgano colegiado del centro 
que considere oportuno.

Los datos personales que se almacenen (tanto en soporte informáti-
co como en papel) que no estén en el sistema informático para la gestión 
del centro educativo proporcionado por la conselleria competente en 
materia de educación, serán los estrictamente necesarios para contactar 
con el alumnado o representante legal del mismo en caso de fallo pun-
tual del sistema de información.

Por todo ello, y en virtud de las competencias establecidas en el 
Decreto 186/2017, de 24 de noviembre, del Consell, por el que aprueba 
el Reglamento orgánico y funcional de la Conselleria de Educación, 
Investigación, Cultura y Deporte, resuelvo:

Primero
Aprobar el manual informativo incluido en el anexo I, al que deberá 

ajustarse la organización y los tratamientos de información de los cen-
tros educativos públicos de la Generalitat.

2. Establecer el marco normativo que figura en el anexo II.
3. Establecer plantillas y modelos de referencia para la aplicación 

de las materias y procedimientos descritos en el manual informativo en 
el anexo III.

València, 28 de junio de 2018.– El subsecretario: José Vicente Villar 
Rivera.

La Llei orgànica 2/2006, de 3 de maig, d’educació, determina que 
els responsables de l’educació han de proporcionar als centres els recur-
sos i els mitjans que necessiten per a desenvolupar la seua activitat i 
aconseguir aquest objectiu, mentre que aquests han d’utilitzar-los amb 
rigor i eficiència per a complir la seua comesa de la millor manera pos-
sible. És necessari, per tant, que la normativa combine tots dos aspectes, 
establint les normes comunes que tots han de respectar, així com l’espai 
d’autonomia que s’ha de concedir als centres docents.

El Reglament general de protecció de dades (RGPD), publicat en 
maig de 2016 i aplicable des de 25 de maig de 2018, és una norma 
d’aplicació directa en tota la Unió Europea, relatiu a la protecció de les 
persones pel que fa al tractament de dades personals i a la lliure circula-
ció d’aquestes dades. L’RGPD ha substituït, des de maig de 2018, l’ac-
tual Llei orgànica de protecció de dades i el reglament que la desplega, 
i introdueix una sèrie de canvis i novetats als quals és necessari adaptar 
els actuals tractaments.

L’RGPD esmenta expressament el principi de responsabilitat pro-
activa i el descriu com la necessitat que siguen aplicades mesures tèc-
niques i organitzatives apropiades pel responsable del tractament, amb 
la finalitat de garantir que el tractament és conforme al que es disposa 
en l’RGPD.

La Sotssecretaria de la Conselleria d’Educació, Investigació, Cultu-
ra i Esport és l’òrgan responsable dels fitxers de dades de caràcter per-
sonal segons estableix l’article 9 del Decret 130/2012, de 24 d’agost, del 
Consell, pel qual s’estableix l’organització de la seguretat de la informa-
ció de la Generalitat, i ha de vetlar, dins del seu àmbit de competència, 
pel compliment de la legislació en matèria de protecció de dades. Per 
tant, és necessari dictar instruccions respecte a les mesures a dur a terme 
pels centres educatius públics on existisquen tractaments de dades de 
caràcter personal.

El director o directora del centre educatiu haurà d’acomplir els prin-
cipis i mesures de seguretat recollides en l’annex I. Aquest annex serà 
difós pel director o la directora en el mateix centre educatiu a la resta de 
l’equip directiu, al claustre de professors, al consell escolar, així com a 
qualsevol altre òrgan col·legiat del centre que considere oportú.

Les dades personals que s’emmagatzemen (tant en suport infor-
màtic com en paper) que no estiguen en el sistema informàtic per a la 
gestió del centre educatiu proporcionat per la conselleria competent en 
matèria d’educació, seran les estrictament necessàries per a contactar 
amb l’alumnat o el seu representant legal en cas de fallada puntual del 
sistema d’informació.

Per tot això, i en virtut de les competències establides en el Decret 
186/2017, de 24 de novembre, del Consell, pel qual aprova el Regla-
ment orgànic i funcional de la Conselleria d’Educació, Investigació, 
Cultura i Esport, resolc:

Primer
Aprovar el manual informatiu inclòs en l’annex I, al qual haurà 

d’ajustar-se l’organització i els tractaments d’informació dels centres 
educatius públics de la Generalitat.

2. Establir el marc normatiu que figura en l’annex II.
3. Establir plantilles i models de referència per a l’aplicació de les 

matèries i procediments descrits en el manual informatiu en l’annex III.

València, 28 de juny de 2018.– El sotssecretari: José Vicente Villar 
Rivera.



ANEXO I
Manual informativo en materia de protección de datos para los 

centros educativos públicos de titularidad de la Generalitat

1. Conceptos básicos
1.1. Un dato de carácter personal es cualquier información alfanu-

mérica, gráfica, fotográfica, acústica o de cualquier otro tipo concer-
niente a personas físicas identificadas o identificables.

1.2. Las categorías especiales de datos se refieren a aquellos que 
revelan circunstancias o información de las personas sobre su esfera 
más íntima y personal, incluyendo de forma específica en estas cate-
gorías los datos biométricos y los datos genéticos. Requieren que se 
les preste una especial atención y se adopten las medidas técnicas y 
organizativas necesarias para evitar que su tratamiento origine lesiones 
en los derechos y libertades de los titulares de los datos.

Forman parte de esta categoría de datos personales aquellos que:
– Sean relativos a la salud.
– Revelen ideología, afiliación sindical, religión y creencias.
– Hagan referencia al origen racial y a la vida sexual.
– Se refieran a la comisión de infracciones penales o administra-

tivas.
En el ámbito educativo es frecuente, sobre todo, el tratamiento de 

datos relativos a la salud física o mental del alumnado, incluida la pres-
tación de servicios de atención sanitaria que revelan información sobre 
su estado de salud.

1.3. Los datos de carácter personal son de las personas interesadas: 
alumnado, madres y padres, tutores, profesorado o personal de admi-
nistración y servicios.

Cada persona es titular de sus respectivos datos de carácter perso-
nal.

1.4. Un fichero es todo conjunto estructurado de datos personales, 
accesibles con arreglo a criterios determinados, ya sea centralizado, 
descentralizado, repartido de forma funcional o geográfica.

El Reglamento general de protección de datos, desde ahora y en 
adelante RGPD, suprime la obligación de notificar los ficheros a la 
Agencia Española de Protección de Datos y a las autonómicas, y se 
centra en las actividades del tratamiento.

1.5. Cualquier actividad en que estén presentes datos de carácter 
personal constituirá un tratamiento de datos, ya sea realizada de manera 
manual o automatizada, totalmente o parcialmente, como la recogida, 
registro, organización, estructuración, conservación, adaptación o modi-
ficación, extracción, consulta, utilización, comunicación por transmi-
sión, difusión o cualquier otra forma de habilitación de acceso, cotejo o 
interconexión, limitación, supresión o destrucción.

1.6. El responsable del tratamiento es la persona física que decide 
sobre la finalidad, contenido y uso del mismo, bien por decisión directa 
o porque así le viene impuesto por una norma legal. Es lo que la respon-
sabilidad del tratamiento de datos es la persona titular de la subsecreta-
ría de la conselleria competente en materia de educación.

1.7. El encargado del tratamiento es la persona física o jurídica, 
autoridad pública, servicio u otro organismo que trate datos personales 
por cuenta del responsable del tratamiento.

En determinados casos, los centros educativos para cumplir sus 
funciones necesitan contar con la colaboración de otras personas o enti-
dades que no forman parte de su organización, por ejemplo, para el 
servicio de comedor, servicio médico, transporte o para la realización 
de actividades extraescolares.

Estas personas y entidades para prestar sus servicios también tratan 
los datos de carácter personal del alumnado y de sus familiares o tuto-
res, pero lo hacen por encargo del responsable del tratamiento, es decir 
del centro o de la Administración educativa.

Las empresas que realizan este tipo de servicios tienen, en relación 
con el tratamiento de datos personales que realizan, la consideración de 
encargados de tratamiento.

Es necesario que el tratamiento de datos que implica la prestación 
del servicio se rija por un contrato que deberá incluir las garantías ade-
cuadas.

No se consideran encargados del tratamiento a las personas físicas 
que tengan acceso a los datos personales en su condición de empleados 
del centro o de la Administración educativa que son los responsables 
del tratamiento.

ANNEX I
Manual informatiu en matèria de protecció de dades per als centres 

educatius públics de titularitat de la Generalitat

1. Conceptes bàsics
1.1. Una dada de caràcter personal és qualsevol informació alfanu-

mèrica, gràfica, fotogràfica, acústica o de qualsevol altre tipus referida 
a persones físiques identificades o identificables.

1.2. Les categories especials de dades es refereixen a aquelles que 
revelen circumstàncies o informació de les persones sobre la seua esfe-
ra més íntima i personal; s’inclouen de manera específica en aquestes 
categories les dades biomètriques i les dades genètiques. Requereixen 
que se’ls preste una especial atenció i s’adopten les mesures tècniques 
i organitzatives necessàries per a evitar que el seu tractament origine 
lesions en els drets i llibertats dels titulars de les dades.

Formen part d’aquesta categoria de dades personals aquelles que:
– Siguen relatives a la salut.
– Revelen ideologia, afiliació sindical, religió i creences.
– Fan referència a l’origen racial i a la vida sexual.
– Es refereixen a la comissió d’infraccions penals o administratives.

En l’àmbit educatiu és freqüent, sobretot, el tractament de dades 
relatives a la salut física o mental de l’alumnat, inclosa la prestació de 
serveis d’atenció sanitària que revelen informació sobre el seu estat de 
salut.

1.3. Les dades de caràcter personal són de les persones interessades: 
alumnat, mares i pares, tutores i tutors, professorat o personal d’admi-
nistració i serveis.

Cada persona és titular de les seues respectives dades de caràcter 
personal.

1.4. Un fitxer és tot conjunt estructurat de dades personals, accessi-
bles segons uns criteris determinats, ja siga centralitzat, descentralitzat, 
repartit de forma funcional o geogràfica.

El Reglament general de protecció de dades, des d’ara i endavant 
RGPD, suprimeix l’obligació de notificar els fitxers a l’Agència Espa-
nyola de Protecció de Dades i a les autonòmiques, i se centra en les 
activitats del tractament.

1.5. Qualsevol activitat en què estiguen presents dades de caràcter 
personal constituirà un tractament de dades, ja es realitze de manera 
manual o automatitzada, totalment o parcialment, com la recollida, 
registre, organització, estructuració, conservació, adaptació o modi-
ficació, extracció, consulta, utilització, comunicació per transmissió, 
difusió o qualsevol altra forma d’habilitació d’accés, acarament o inter-
connexió, limitació, supressió o destrucció.

1.6. El responsable del tractament és la persona física que decideix 
sobre la finalitat, contingut i ús d’aquest, bé per decisió directa o perquè 
així li ve imposat per una norma legal. És per això que la responsabilitat 
del tractament de dades és la persona titular de la sotssecretaria de la 
conselleria competent en matèria d’educació.

1.7. L’encarregat del tractament és la persona física o jurídica, auto-
ritat pública, servei o organisme que tracta dades personals per compte 
del responsable del tractament.

En determinats casos, els centres educatius, per a complir les seues 
funcions, necessiten comptar amb la col·laboració d’altres persones o 
entitats que no formen part de la seua organització; per exemple per al 
servei de menjador, servei mèdic, transport o per a la realització d’ac-
tivitats extraescolars.

Aquestes persones i entitats, per a prestar els seus serveis, també 
tracten les dades de caràcter personal de l’alumnat i dels seus familiars 
o tutors, però ho fan per encàrrec del responsable del tractament, és a 
dir, del centre o de l’Administració educativa.

Les empreses que realitzen aquest tipus de serveis tenen, en rela-
ció amb el tractament de dades personals que realitzen, la consideració 
d’encarregats de tractament.

És necessari que el tractament de dades que implica la prestació 
del servei es regisca per un contracte que haurà d’incloure les garanties 
adequades.

No es consideren encarregats del tractament les persones físiques 
que tinguen accés a les dades personals per la seua condició d’empleats 
del centre o de l’Administració educativa, que són els responsables del 
tractament.



1.8. La cesión de datos supone su revelación a una persona distinta 
de su titular.

Los destinatarios de los datos serán las personas físicas o jurídi-
cas, autoridades públicas, servicios u otros organismos a los que se les 
comuniquen.

Sin embargo, no se consideran cesiones de datos las comunicacio-
nes de los datos del alumnado a las empresas que tengan la condición de 
encargados del tratamiento, conforme a lo que se indica en el apartado 
anterior.

1.9. Siempre que los datos personales se envían fuera del ámbito de 
Espacio Económico Europeo (EEE, constituido por todos los estados 
miembros de la Unión Europea, más Noruega, Islandia y Liechtenstein), 
se produce una transferencia internacional de datos, ya se realice para 
que el destinatario de los datos preste un servicio al centro educativo o 
para que los trate para una finalidad propia.

2. Principios de protección de datos
2.1. Legitimación para el tratamiento de datos
El tratamiento de datos personales necesita estar legitimado. Por 

tanto, se pueden tratar los datos si sus titulares prestan su consentimien-
to previo. Cuando el titular de los datos es un menor de edad, o menor 
de una determinada edad establecida por Ley, el consentimiento deberá 
prestarse por sus familiares o tutores.

El consentimiento para tratar datos personales se puede revocar en 
cualquier momento, pero la revocación no surtirá efectos retroactivos y 
se tiene que informar de ello a los interesados.

Pero además del consentimiento, existen otras posibles bases que 
legitiman el tratamiento de datos sin necesidad de contar con la autori-
zación de su titular. La principal de ellas es la referida a los supuestos 
en que una norma con rango de ley autorice el tratamiento o incluso 
obligue al responsable a llevarlo a cabo.

También será legítimo el tratamiento de datos cuando sea necesario 
para el desarrollo y ejecución de una relación jurídica entre la persona 
responsable y la afectada, o para la satisfacción de un interés legíti-
mo del responsable siempre que dicho interés no prevalezca sobre los 
derechos y libertades de los afectados, en particular cuando estos sean 
menores.

Los centros docentes están legitimados por la Ley orgánica 2/2006, 
de educación (LOE), para el tratamiento de los datos en el ejercicio de 
la función educativa. También están legitimados para el desarrollo y 
ejecución de la relación jurídica que se produce con la matriculación del 
alumno en un centro, así como por el consentimiento de los interesados, 
o de sus familiares o tutores si son menores.

2.2. Principio de calidad de los datos
Los datos han de ser tratados de manera lícita, leal y transparente 

en relación con su titular. No se pueden recoger ni tratar más datos 
personales que los estrictamente necesarios para la finalidad persegui-
da en cada caso (como la educación y orientación de los alumnos o el 
cumplimiento de relaciones jurídicas o, en su caso, la divulgación y 
difusión de los centros y de sus actividades). Es decir, deben responder 
a una finalidad legítima, no se pueden recabar de manera fraudulenta y 
su utilización debe ser conocida por los titulares.

Los datos deberán ser exactos y estar actualizados. Se deberán 
suprimir o actualizar los datos que no son correctos.

2.3. Transparencia e información
Cuando se recaban o se obtienen los datos de los interesados, aun 

cuando no sea necesario su consentimiento, los centros educativos han 
de facilitarles información de los siguientes extremos:

– de la existencia de un fichero o tratamiento de datos personales,
– de la finalidad para la que se recaban los datos y su licitud, por 

ejemplo, para el ejercicio de la función educativa, o para difundir y dar 
a conocer las actividades del centro,

– de la obligatoriedad o no de facilitar los datos y de las consecuen-
cias de negarse,

– de los destinatarios de los datos,
– de los derechos de los interesados y dónde ejercitarlos,
– de la identidad del responsable del tratamiento: el centro o la 

Administración educativa.
– de los datos de contacto del delegado de protección de datos.
– del plazo de conservación de la información.
2.4. Medidas de seguridad

1.8. La cessió de dades suposa que són revelades a una persona 
diferent del seu titular.

Els destinataris de les dades seran les persones físiques o jurídi-
ques, autoritats públiques, serveis o altres organismes als quals se’ls 
comuniquen.

No obstant això, no es consideren cessions de dades les comunica-
cions de les dades de l’alumnat a les empreses que tinguen la condició 
d’encarregats del tractament, d’acord amb el que s’indica en l’apartat 
anterior.

1.9. Sempre que les dades personals s’envien fora de l’àmbit de 
l’Espai Econòmic Europeu (EEE, constituït per tots els estats membres 
de la Unió Europea, més Noruega, Islàndia i Liechtenstein), es produeix 
una transferència internacional de dades, ja es realitze perquè el destina-
tari de les dades preste un servei al centre educatiu o ja perquè les tracte 
per a una finalitat pròpia.

2. Principis de protecció de dades
2.1. Legitimació per al tractament de dades
El tractament de dades personals ha d’estar legitimat. Per tant, es 

poden tractar les dades si els seus titulars presten el consentiment previ. 
Quan el titular de les dades és un menor d’edat, o menor d’una deter-
minada edat establida per llei, el consentiment l’hauran de prestar els 
seus familiars o tutors.

El consentiment per a tractar dades personals es pot revocar en qual-
sevol moment, però la revocació no tindrà efecte retroactiu i se n’ha 
d’informar els interessats.

Però, a més del consentiment, hi ha altres possibles bases que legi-
timen el tractament de dades sense necessitat de comptar amb l’autorit-
zació del seu titular. La principal és la referida als supòsits en què una 
norma amb rang de llei autoritze el tractament o fins i tot obligue el 
responsable a dur-lo a terme.

També serà legítim el tractament de dades quan siga necessari per 
al desenvolupament i execució d’una relació jurídica entre la persona 
responsable i l’afectada, o per a la satisfacció d’un interés legítim del 
responsable sempre que aquest interés no prevalga sobre els drets i lli-
bertats dels afectats, en particular quan aquests siguen menors.

Els centres docents estan legitimats per la Llei orgànica 2/2006, 
d’educació (LOE), per al tractament de les dades en l’exercici de la 
funció educativa. També estan legitimats per al desenvolupament i 
execució de la relació jurídica que es produeix amb la matriculació de 
l’alumne en un centre, així com pel consentiment de les persones inte-
ressades, o dels seus familiars o tutors si són menors.

2.2. Principi de qualitat de les dades
Les dades han de ser tractades de manera lícita, lleial i transparent 

envers el seu titular. No es poden recollir ni tractar més dades personals 
que les estrictament necessàries per a la finalitat perseguida en cada 
cas (com l’educació i orientació dels alumnes o el compliment de rela-
cions jurídiques o, si escau, la divulgació i difusió dels centres i de les 
seues activitats). És a dir, han de respondre a una finalitat legítima, no 
es poden recollir de manera fraudulenta i la seua utilització ha de ser 
coneguda per les persones que en són titulars.

Les dades hauran de ser exactes i estar actualitzades. S’hauran de 
suprimir o actualitzar les dades que no siguen correctes.

2.3. Transparència i informació
Quan es recapten o s’obtenen les dades de les persones interessa-

des, tot i que no calga el seu consentiment, els centres educatius han de 
facilitar-los informació dels aspectes següents:

– de l’existència d’un fitxer o tractament de dades personals,
– de la finalitat per a la qual es recapten les dades i la seua licitud; 

per exemple per a l’exercici de la funció educativa o per a difondre i 
donar a conéixer les activitats del centre,

– de l’obligatorietat o no de facilitar les dades i de les conseqüències 
de negar-s’hi,

– dels destinataris de les dades,
– dels drets dels interessats i d’on exercitar-los,
– de la identitat del responsable del tractament: el centre o l’Admi-

nistració educativa,
– de les dades de contacte del delegat de protecció de dades,
– del termini de conservació de la informació.
2.4. Mesures de seguretat



Tanto la conselleria competente en materia de educación, como 
responsable de los tratamientos de datos personales, como los centros 
educativos deben adoptar una serie de medidas de seguridad, de carácter 
técnico y organizativo, que garanticen la seguridad de los citados datos.

El RGPD parte de las siguientes premisas:
– En primer lugar, relacionado con el principio de responsabilidad 

activa, las personas responsables deben realizar una valoración del ries-
go de los tratamientos que realicen, a fin de establecer qué medidas se 
deben aplicar y cómo hacerlo.

– En segundo lugar, y en función de los riesgos detectados en el 
análisis realizado anteriormente, las personas responsables y encargadas 
deben adoptar las medidas de seguridad, teniendo en cuenta:

· el coste de la técnica
· los costes de aplicación
· la naturaleza, alcance, contexto y fines del tratamiento
· los riesgos para los derechos y libertades
Los centros y la conselleria competente en materia de educación 

tomarán medidas para garantizar que cualquier persona que actúe bajo 
su autoridad y tenga acceso a datos personales solo pueda tratar dichos 
datos en el ejercicio de las funciones que tenga asignadas.

Además, la conselleria competente en materia de educación deberá 
cumplir, en su caso, con los principios básicos y requisitos mínimos que 
permitan una protección adecuada de la información de conformidad 
con lo establecido en el Esquema nacional de seguridad (Real decreto 
3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema nacional de 
seguridad en el ámbito de la administración electrónica), así como la 
normativa autonómica vigente.

2.5. Deber de secreto
Todas las personas del centro que tengan acceso a datos de carácter 

personal están obligadas a guardar secreto sobre los mismos.
Este deber de secreto es esencial para garantizar el derecho fun-

damental a la protección de datos y es de obligado cumplimiento para 
todas las personas que presten sus servicios en los centros y conselle-
ria competente en materia de educación –personal docente, personal 
administrativo o de servicios auxiliares–, en relación con los datos de 
carácter personal a los que accedan.

Además, el deber de secreto subsiste incluso una vez finaliza la 
relación con el responsable o con el encargado de tratamiento.

2.6. Cancelación de datos
El tiempo que se deben conservar los datos será el que establezcan 

las disposiciones aplicables o, en su caso, las relaciones contractuales 
entre las personas interesadas y los centros educativos. Dada la plurali-
dad de ficheros y finalidades para las que se recaban y tratan los datos, 
no se puede establecer un determinado plazo, si bien deberán mante-
nerse en cuanto que puedan ser necesarios para el ejercicio de alguna 
acción por parte del alumnado, por lo que resultaría preciso definir el 
alcance de las responsabilidades de los centros educativos en relación 
con el contenido y custodia de los datos.

3. Tratamiento de datos por los centros educativos
La LOE legitima a los centros a recabar datos de carácter personal 

para la función docente y orientadora del alumnado en referencia a:
– El origen y ambiente familiar y social.
– Las características o condiciones personales.
– El desarrollo y resultados de su escolarización.
Las circunstancias cuyo conocimiento sea necesario para educar y 

orientar a los alumnos.
Por tanto, la LOE legitima a los centros educativos para recabar y 

tratar los datos del alumnado y de sus padres o tutores, incluyendo tam-
bién las categorías especiales de datos, como los de salud o de religión, 
cuando fuesen necesarios para el desempeño de la función docente y 
orientadora.

3.1. Tipología de datos
3.1.1. Tratamiento de datos familiares del alumnado
Los centros educativos pueden recabar la información sobre la 

situación familiar del alumnado. Esta información debe estar actuali-
zada y los progenitores han de informar a los centros sobre cualquier 
modificación.

3.1.2. Recogida de datos de salud
La petición de datos de salud del alumnado deben ser solicitados en 

la medida en que sean necesarios para el ejercicio de la función educa-
tiva. Se pueden distinguir los siguientes momentos:

Tant la conselleria competent en matèria d’educació, com a respon-
sable dels tractaments de dades personals, com els centres educatius 
han d’adoptar una sèrie de mesures de seguretat, de caràcter tècnic i 
organitzatiu, que garantisquen la seguretat de les dades esmentades.

L’RGPD parteix de les premisses següents:
– En primer lloc, relacionat amb el principi de responsabilitat activa, 

les persones responsables han de fer una valoració del risc dels trac-
taments que realitzen, a fi d’establir quines mesures s’han d’aplicar i 
com fer-ho.

– En segon lloc, i en funció dels riscos detectats en l’anàlisi realitza-
da anteriorment, les persones responsables i encarregades han d’adoptar 
les mesures de seguretat tenint en compte:

· el cost de la tècnica
· els costos d’aplicació
· la naturalesa, abast, context i finalitats del tractament
· els riscos per als drets i llibertats
Els centres i la conselleria competent en matèria d’educació pren-

dran mesures per a garantir que qualsevol persona que actue sota la seua 
autoritat i tinga accés a dades personals només puga tractar aquestes 
dades en l’exercici de les funcions que tinga assignades.

A més, la conselleria competent en matèria d’educació haurà de 
complir, si escau, els principis bàsics i requisits mínims que permeten 
una protecció adequada de la informació de conformitat amb el que 
s’estableix en l’Esquema nacional de seguretat (Reial decret 3/2010, 
de 8 de gener, pel qual es regula l’Esquema nacional de seguretat en 
l’àmbit de l’administració electrònica), així com la normativa autonò-
mica vigent.

2.5. Deure de secret
Totes les persones del centre que tinguen accés a dades de caràcter 

personal estan obligades a guardar secret sobre aquestes.
Aquest deure de secret és essencial per a garantir el dret fonamental 

a la protecció de dades i és d’obligat compliment per a totes les perso-
nes que presten els seus serveis en els centres i conselleria competent 
en matèria d’educació –personal docent, personal administratiu o de 
serveis auxiliars–, en relació amb les dades de caràcter personal a què 
accedisquen.

A més, el deure de secret subsisteix fins i tot una vegada finalitza la 
relació amb el responsable o amb l’encarregat del tractament.

2.6. Cancel·lació de dades
El temps que s’han de conservar les dades serà el que establisquen 

les disposicions aplicables o, si escau, les relacions contractuals entre 
les persones interessades i els centres educatius. Atesa la pluralitat de 
fitxers i finalitats per a les quals es recapten i tracten les dades, no es 
pot establir un determinat termini, si bé hauran de mantindre’s men-
tre puguen ser necessàries per a l’exercici d’alguna acció per part de 
l’alumnat, per la qual cosa caldria definir l’abast de les responsabili-
tats dels centres educatius en relació amb el contingut i custòdia de les 
dades.

3. Tractament de dades pels centres educatius
La LOE legitima els centres a recollir dades de caràcter personal per 

a la funció docent i orientadora de l’alumnat en referència a:
– L’origen i ambient familiar i social.
– Les característiques o condicions personals.
– El desenvolupament i els resultats de la seua escolarització.
– Les circumstàncies el coneixement de les quals siga necessari per 

a educar i orientar els alumnes.
Per tant, la LOE legitima els centres educatius per a recollir i tractar 

les dades de l’alumnat i dels seus pares o tutors, incloent-hi també les 
categories especials de dades, com les de salut o de religió, quan siguen 
necessàries per al compliment de la funció docent i orientadora.

3.1. Tipologia de dades
3.1.1. Tractament de dades familiars de l’alumnat
Els centres educatius poden recollir la informació sobre la situació 

familiar de l’alumnat. Aquesta informació ha d’estar actualitzada i els 
progenitors han d’informar els centres sobre qualsevol modificació.

3.1.2. Recollida de dades de salut
Les dades de salut de l’alumnat han de ser sol·licitades en la mesura 

en què siguen necessàries per a l’exercici de la funció educativa. Es 
poden distingir els moments següents:



– En la matriculación del alumnado: discapacidades, enfermedades 
crónicas, TDAH, intolerancias alimentarias o alergias.

– Durante el curso escolar: el tratamiento médico que reciba un 
alumno o alumna a través del servicio médico o de enfermería que 
corresponda o los informes de centros sanitarios a los que se le haya 
trasladado como consecuencia de accidentes o indisposiciones sufridas 
en el centro o los informes de los equipos de orientación psicopedagó-
gica.

3.1.3. Recogida de datos biométricos
Teniendo en cuenta la intromisión en la intimidad de las personas 

que el tratamiento de este tipo de datos puede ocasionar, la Agencia 
Española de Protección de Datos ha admitido la utilización de la huella 
dactilar para finalidades como el control de acceso al servicio de come-
dor en centros escolares con un gran número de alumnos, siempre que 
se adopten medidas que refuercen la confidencialidad de los datos como 
la conversión de la huella a un algoritmo, el cifrado de la información, 
la vinculación a un dato distinto de la identificación directa del alumna-
do o la limitación de los protocolos de acceso a los datos.

Los datos biométricos entrarían dentro de las categorías especiales 
de datos.

3.1.4. Recogida de datos del alumnado para el expediente acadé-
mico

Entre los datos que pueden recabar los centros educativos para el 
ejercicio de la función docente y orientadora sin consentimiento de los 
alumnos se pueden incluir sus fotografías a los efectos de identificar a 
cada alumno en relación con su expediente.

3.1.5. Recogida de datos para otras finalidades
Los centros pueden recabar datos para otras finalidades legítimas, 

como puede ser la gestión de la relación jurídica derivada de la matricu-
lación del alumnado, o dar a conocer la oferta académica, participar con 
el alumnado en concursos educativos u ofrecer servicios deportivos, de 
ocio o culturales. En estos casos, se podrán recabar bien como conse-
cuencia de la relación jurídica establecida con la matrícula o si media el 
consentimiento previo del alumnado o de sus familiares.

Además, con carácter previo a la obtención del consentimiento, 
se debe cumplir con el derecho de información del alumnado o a sus 
padres, madres o tutores, cuando corresponda.

3.2. Procedimiento de recogida
3.2.1. Información a las personas interesadas
Siempre es necesario informar a las personas interesados cuando 

van a recogerse sus datos en formularios de cualquier tipo, tal y como 
se indica en el apartado 2.3 sobre transparencia e información, mediante 
una cláusula en el pie del documento o formulario.

3.2.2. Comunicación de datos de los familiares al centro
La LOE establece que el alumnado y sus familiares deberán cola-

borar en la obtención de la información necesaria sin la cual no sería 
posible el desarrollo de la función educativa, estando los centros excep-
tuados de solicitar el consentimiento previo en relación con aquellos 
datos de carácter personal que sean necesarios para dicha finalidad.

También deben facilitar los datos necesarios para el cumplimiento 
de la relación jurídica que se establece con la matrícula.

3.2.3 Consentimiento en la recogida de datos
El consentimiento se puede incluir en el mismo impreso o formula-

rio en el que se recaban los datos.
Para los datos que hagan referencia al origen racial, a la salud y a la 

vida sexual, el consentimiento ha de ser expreso. Por ejemplo, si es un 
formulario en formato PDF, mediante un campo check que marque la 
persona solicitante, interesada o representante legal. I si los datos reve-
lan ideología, afiliación sindical, religión o creencias el consentimiento 
ha de prestarse por escrito.

3.2.4. Recogida de datos del alumnado por parte del profesorado
Sin perjuicio de los datos personales recabados por los centros o la 

conselleria competente en materia de educación al matricularse el alum-
nado, y que son facilitados al profesorado para el ejercicio de la función 
docente, cuando estos recaben otros datos de carácter personal, como 
grabaciones de imágenes o sonido con la finalidad de evaluar sus cono-
cimientos u otros datos relacionados con la realización de dichos ejerci-
cios, o los resultados de su evaluación, podrían hacerlo legalmente, en 
el marco de las instrucciones, protocolos o régimen interno que el centro 
o la conselleria competente en materia de educación haya adoptado.

3.2.5. Recogida de datos familiares del alumnado por parte del pro-
fesorado

– En la matriculació de l’alumnat: discapacitats, malalties cròni-
ques, TDAH, intoleràncies alimentàries o al·lèrgies.

– Durant el curs escolar: el tractament mèdic que reba un alumne o 
alumna a través del servei mèdic o d’infermeria que corresponga o els 
informes de centres sanitaris als quals se l’haja traslladat com a conse-
qüència d’accidents o indisposicions patides en el centre o els informes 
dels equips d’orientació psicopedagògica.

3.1.3. Recollida de dades biomètriques
Tenint en compte la intromissió en la intimitat de les persones que el 

tractament d’aquest tipus de dades pot ocasionar, l’Agència Espanyola 
de Protecció de Dades ha admés la utilització de l’empremta dactilar 
per a finalitats com el control d’accés al servei de menjador en centres 
escolars amb un gran nombre d’alumnes, sempre que s’adopten mesures 
que reforcen la confidencialitat de les dades com la conversió de l’em-
premta en un algorisme, el xifratge de la informació, la vinculació a una 
dada diferent de la identificació directa de l’alumnat o la limitació dels 
protocols d’accés a les dades.

Les dades biomètriques entrarien dins de les categories especials 
de dades.

3.1.4. Recollida de dades de l’alumnat per a l’expedient acadèmic

Entre les dades que poden recollir els centres educatius per a l’exer-
cici de la funció docent i orientadora sense consentiment dels alum-
nes es poden incloure les seues fotografies a l’efecte d’identificar cada 
alumne en relació amb el seu expedient.

3.1.5. Recollida de dades per a altres finalitats
Els centres poden recollir dades per a altres finalitats legítimes, com 

pot ser la gestió de la relació jurídica derivada de la matriculació de 
l’alumnat, o donar a conéixer l’oferta acadèmica, participar amb l’alum-
nat en concursos educatius o oferir serveis esportius, d’oci o culturals. 
En aquests casos, es podran recollir bé com a conseqüència de la relació 
jurídica establida amb la matrícula o bé si hi ha consentiment previ de 
l’alumne o dels seus familiars.

A més, amb caràcter previ a l’obtenció del consentiment, s’ha de 
complir amb el dret d’informació de l’alumnat o dels seus pares, mares 
o tutors, quan calga.

3.2. Procediment de recollida
3.2.1. Informació a les persones interessades
Sempre s’ha d’informar les persones interessades quan s’arreple-

guen les seues dades en formularis de qualsevol tipus, tal com indica 
l’apartat 2.3 sobre transparència i informació, mitjançant una clàusula 
al peu del document o formulari.

3.2.2. Comunicació de dades dels familiars al centre
La LOE estableix que els alumnes i els seus familiars hauran de col-

laborar en l’obtenció de la informació necessària sense la qual no seria 
possible el desenvolupament de la funció educativa, i els centres estaran 
exempts de sol·licitar el consentiment previ en relació amb aquelles 
dades de caràcter personal que siguen necessàries per a aquesta finalitat.

També han de facilitar les dades necessàries per al compliment de 
la relació jurídica que s’estableix amb la matrícula.

3.2.3 Consentiment en la recollida de dades
El consentiment es pot incloure en el mateix imprés o formulari en 

què s’arrepleguen les dades.
Per a les dades que facen referència a l’origen racial, a la salut i a 

la vida sexual, el consentiment ha de ser exprés. Per exemple, si és un 
formulari en format PDF, mitjançant un camp que cal activar i que mar-
que la persona sol·licitant, interessada o representant legal. I si les dades 
revelen ideologia, afiliació sindical, religió o creences, el consentiment 
ha de prestar-se per escrit.

3.2.4. Recollida de dades de l’alumnat per part del professorat
Sense perjudici de les dades personals recollides pels centres o la 

conselleria competent en matèria d’educació en matricular-se l’alumnat, 
i que són facilitades al professorat per a l’exercici de la funció docent, 
quan aquest reculla altres dades de caràcter personal –com enregistra-
ments d’imatges o so amb la finalitat d’avaluar els seus coneixements 
o altres dades relacionades amb la realització d’aquests exercicis, o els 
resultats de la seua avaluació– podrien fer-ho legalment, en el marc de 
les instruccions, protocols o règim intern que el centre o la conselleria 
competent en matèria d’educació haja adoptat.

3.2.5. Recollida de dades familiars de l’alumnat per part del pro-
fessorat



Los datos de los familiares del alumnado se recaban por los centros 
al estar legitimados para ello por la LOE, a cuya información podrá 
tener acceso el profesorado si la necesita para el ejercicio de la docen-
cia.

No obstante, si se diera alguna circunstancia en la que el profeso-
rado necesitara conocer los datos de los familiares del alumnado, como 
podría ser ante situaciones de riesgo, y no dispusieran de ellos, estarían 
igualmente habilitados para recabarlos del alumnado.

3.2.6. Acceso al contenido de dispositivos electrónicos
Dada la información que se contiene en los dispositivos con acceso 

a internet, así como la trazabilidad que se puede realizar de la navega-
ción efectuada por los usuarios, el acceso al contenido de estos dispo-
sitivos del alumnado, incluyendo su clave, supone un acceso a datos de 
carácter personal que requiere el consentimiento de los interesados o de 
sus familiares si se trata de menores.

No obstante, en situaciones en las que pudiera estar presente el inte-
rés público, como cuando se ponga en riesgo la integridad de alguna 
alumna o alumno (situaciones de ciberacoso, sexting, grooming o de 
violencia de género) el centro educativo podría, previa ponderación del 
caso y conforme al protocolo que tenga establecido, acceder a dichos 
contenidos sin el consentimiento de las personas implicadas.

3.2.7. Utilización de aplicaciones de mensajería por parte del profe-
sorado para comunicación con el alumnado

Con carácter general, las comunicaciones entre el profesorado y el 
alumnado deben tener lugar dentro del ámbito de la función educativa 
y no llevarse a cabo a través de aplicaciones de mensajería instantánea.

Si fuera preciso establecer canales específicos de comunicación, 
deberán emplearse los medios y herramientas establecidos por la con-
selleria competente en materia de educación y puestas a disposición de 
alumnado y profesorado o por medio del correo electrónico.

3.2.8. Utilización de aplicaciones de mensajería por parte del profe-
sorado para comunicación con familiares del alumnado

Las comunicaciones entre el profesorado y los familiares del alum-
nado deben llevarse a cabo a través de los medios puestos a disposición 
de ambos por el centro educativo o la conselleria competente en materia 
de educación.

3.2.9. Grabación de imágenes de alumnado y difusión a través de 
aplicaciones de mensajería instantánea a los familiares

No se permite la grabación de imágenes como parte del ejercicio 
de la función educativa de la que es responsable el centro docente. No 
obstante, en aquellos casos en los que el interés superior del menor 
estuviera comprometido, como en caso de accidentes o indisposiciones 
en una excursión escolar, y con la finalidad de informar y tranquilizar a 
las madres y los padres, titulares de la patria potestad, se podrían captar 
las imágenes y enviárselas.

3.3. Publicación de datos
3.3.1. Listados de admitidos
El centro necesita informar sobre el alumnado que ha sido admitido 

en la medida en que la admisión se realiza mediante un procedimiento 
de concurrencia competitiva en el que se valoran y puntúan determina-
das circunstancias.

No obstante, la publicidad deberá realizarse de manera que no 
suponga un acceso indiscriminado a la información, por ejemplo, publi-
cando la relación de alumnos admitidos en los tablones de anuncios 
en el interior del centro o en una página web de acceso restringido a 
quienes hayan solicitado la admisión.

Esta publicación deberá recoger solamente el resultado final del 
baremo, no resultados parciales que puedan responder a datos o infor-
mación sensible o poner de manifiesto la capacidad económica de la 
familia.

Esta información, no obstante, estará disponible para los interesados 
que ejerciten su derecho a reclamar.

Cuando ya no sean necesarios estos listados, hay que retirarlos, sin 
perjuicio de su conservación por el centro a fin de atender las reclama-
ciones que pudieran plantearse.

3.3.2. Oposición para aparecer publicado en un listado de admisión
La norma específica sobre medidas de protección integral de violen-

cia de género establece que en actuaciones y procedimientos relaciona-
dos con la violencia de género se protegerá la intimidad de las víctimas; 
en especial, sus datos personales, los de sus descendientes y los de cual-
quier otra persona que esté bajo su guarda o custodia. En consecuencia, 

Les dades dels familiars dels alumnes les recapten els centres en 
estar legitimats per a això per la LOE. A aquesta informació podrà tindre 
accés el professorat si la necessita per a l’exercici de la docència.

No obstant això, si es donara alguna circumstància en la qual el 
professorat necessitara conéixer les dades dels familiars dels alumnes, 
com podria ser davant de situacions de risc, i no les tinguera, estaria 
igualment habilitat per a recollir-les de l’alumnat.

3.2.6. Accés al contingut de dispositius electrònics
Atesa la informació que es conté en els dispositius amb accés a 

internet, així com la traçabilitat que es pot realitzar de la navegació 
efectuada pels usuaris, l’accés al contingut d’aquests dispositius de 
l’alumnat, incloent-hi la seua clau, implica un accés a dades de caràc-
ter personal que requereix el consentiment dels interessats o dels seus 
familiars si es tracta de menors.

No obstant això, en situacions en què puga estar present l’interés 
públic, com quan es pose en risc la integritat d’alguna alumna o alum-
ne (situacions de ciberassetjament, sèxting, ciberassetjament pedòfil o 
violència de gènere) el centre educatiu podria, prèvia ponderació del cas 
i conforme al protocol que tinga establit, accedir a aquests continguts 
sense el consentiment de les persones implicades.

3.2.7. Utilització d’aplicacions de missatgeria per part del professo-
rat per a comunicació amb l’alumnat

Amb caràcter general, les comunicacions entre el professorat i 
l’alumnat han de tindre lloc dins de l’àmbit de la funció educativa i no 
s’han de dur a terme a través d’aplicacions de missatgeria instantània.

Si calguera establir canals específics de comunicació, hauran d’em-
prar-se les eines i els mitjans establits per la conselleria competent en 
matèria d’educació i posats a la disposició d’alumnat i professorat o per 
mitjà del correu electrònic.

3.2.8. Utilització d’aplicacions de missatgeria per part del professo-
rat per a comunicació amb familiars d’alumnes

Les comunicacions entre el professorat i els familiars d’alumnes han 
de dur-se a terme a través dels mitjans posats a la disposició de tots dos 
pel centre educatiu o la conselleria competent en matèria d’educació.

3.2.9. Enregistrament d’imatges de l’alumnat i difusió a través 
d’aplicacions de missatgeria instantània als familiars

No es permet l’enregistrament d’imatges com a part de l’exerci-
ci de la funció educativa de la qual és responsable el centre docent. 
No obstant això, en aquells casos en què l’interés superior del menor 
puga estar compromés, com en cas d’accidents o indisposicions en una 
excursió escolar, i amb la finalitat d’informar i tranquil·litzar les mares 
i els pares, titulars de la pàtria potestat, es podrien captar les imatges i 
enviar-los-les.

3.3. Publicació de dades
3.3.1. Llistats d’admesos
El centre necessita informar sobre els alumnes que han sigut adme-

sos en la mesura en què l’admissió es realitza mitjançant un procedi-
ment de concurrència competitiva en el qual es valoren i puntuen deter-
minades circumstàncies.

No obstant això, la publicitat haurà de fer-se de manera que no 
supose un accés indiscriminat a la informació; per exemple publicant 
la relació d’alumnes admesos en els taulers d’anuncis en l’interior del 
centre o en una pàgina web d’accés restringit als qui hagen sol·licitat 
l’admissió.

Aquesta publicació haurà de recollir només el resultat final del 
barem, no resultats parcials que puguen respondre a dades o informació 
sensible o posar de manifest la capacitat econòmica de la família.

Aquesta informació, no obstant això, estarà disponible per als inte-
ressats que exerciten el seu dret a reclamar.

Quan ja no siguen necessaris aquests llistats, cal retirar-los, sense 
perjudici que el centre els conserve a fi d’atendre les reclamacions que 
puguen plantejar-se.

3.3.2. Oposició a aparéixer publicat en un llistat d’admissió
La norma específica sobre mesures de protecció integral de violèn-

cia de gènere estableix que en actuacions i procediments relacionats 
amb la violència de gènere es protegirà la intimitat de les víctimes; 
especialment les seues dades personals, les dels seus descendents i les 
de qualsevol altra persona que estiga sota la seua guarda o custòdia. 
En conseqüència, els centres educatius hauran de procedir amb espe-



los centros educativos deberán proceder con especial cautela a tratar los 
datos de los menores que se vean afectados por estas situaciones.

De conformidad con el artículo 6.4 de la LOPD, el alumnado o 
sus familiares se pueden oponer a la publicación de su admisión en 
un centro educativo si se alegan motivos fundamentados y legítimos 
relativos a su concreta situación personal, como, por ejemplo, razones 
de seguridad por ser víctima de violencia de género o sufrir algún tipo 
de amenaza, etc. Si es un menor, el derecho lo tiene que ejercer su tutor 
legal. El centro educativo lo tiene que excluir del listado de admitidos 
que se publique.

3.3.3. Publicación de beneficiarios de becas, subvenciones y ayudas
La Ley de transparencia y acceso a la información pública y buen 

gobierno determina la obligación de hacer pública, como mínimo, la 
información relativa a las subvenciones y ayudas públicas concedidas 
por las administraciones públicas con indicación de su importe, objetivo 
o finalidad y los beneficiarios.

Sin perjuicio de la publicación por parte de la administración con-
vocante, los centros escolares también podrán publicar esta información 
a efectos informativos de las personas afectadas.

Cuando se trate de becas y ayudas fundadas en la situación de dis-
capacidad de los beneficiarios será suficiente con publicar un listado 
con un número de identificación de los beneficiarios, como el del DNI 
o un número identificador que se hubiera facilitado a los interesados 
con la solicitud.

Asimismo, si fueran varios los requisitos a valorar, se podría dar el 
resultado total y no el parcial de cada uno de los requisitos.

Si los criterios de las ayudas no se basan en circunstancias que 
impliquen el conocimiento de categorías especiales de datos hay que 
valorar si, no obstante, podrían afectar a la esfera íntima de la perso-
na, por ejemplo al ponerse de manifiesto su capacidad económica o su 
situación de riesgo de exclusión social.

En estos casos habría que analizar en cada caso si resulta necesario 
hacer pública dicha información para garantizar la transparencia de la 
actividad relacionada con el funcionamiento y control de la actuación 
pública.

Igualmente, cuando ya no sean necesarios estos listados, habrá que 
retirarlos.

3.3.4. Publicación en tablones del alumnado por clases y/o activi-
dades

Para la organización de la actividad docente los centros distribuyen 
al inicio de cada curso al alumnado por clases, materias, actividades y 
servicios.

Para dar a conocer al alumnado y sus familiares esta distribución, 
se pueden colocar dichas relaciones en los tablones de anuncios o en 
las entradas de las aulas, durante un tiempo razonable para permitir el 
conocimiento por todas las personas interesadas, o bien, a través del 
sistema ITACA.

3.3.5. Publicación de menús en el comedor del centro
En el comedor de los centros educativos se pueden publicar los dife-

rentes menús, ya que puede existir alumnado con necesidades alimenta-
rias especiales, ya sea por razones de salud o religión, pero sin necesi-
dad de que exista un listado con nombre y apellidos de los alumnos en 
relación con el menú que le corresponde a cada uno de ellos.

Lógicamente, el centro sí podrá disponer de esos listados para el uso 
de los mismos por su servicio de comedor, pero sin darles publicidad.

3.4. Calificaciones
3.4.1. Publicación de calificaciones escolares
Las calificaciones del alumnado se han de facilitar al propio alum-

nado y a sus familiares.
En el caso de comunicar las calificaciones a través de plataformas 

educativas, estas solamente deberán estar accesibles para el propio 
alumnado, sus familiares o tutores, sin que puedan tener acceso a las 
mismas personas distintas.

No obstante, sí sería posible comunicar la situación del alumnado 
en el entorno de su clase, por ejemplo, mostrando su calificación frente 
a la media de sus compañeros y compañeras.

3.4.2. Comunicación oral de calificaciones al alumnado
Puesto que no existe una regulación respecto de la forma de comu-

nicar las calificaciones, sería preferible que las calificaciones se noti-
ficasen en la forma indicada en el punto anterior. No obstante, sería 
posible enunciarlas oralmente, evitando comentarios adicionales que 
pudieran afectar personalmente al alumno.

cial cautela en tractar les dades dels menors que es vegen afectats per 
aquestes situacions.

De conformitat amb l’article 6.4 de la LOPD, un alumne o alumna, 
o els seus familiars, es poden oposar a la publicació de la seua admis-
sió en un centre educatiu si s’al·leguen motius fonamentats i legítims 
relatius a la seua concreta situació personal, com, per exemple, raons 
de seguretat per ser víctima de violència de gènere o patir algun tipus 
d’amenaça, etc. Si és un menor, el dret l’ha d’exercir el seu tutor legal. 
El centre educatiu l’ha d’excloure del llistat d’admesos que es publique.

3.3.3. Publicació de beneficiaris de beques, subvencions i ajudes
La Llei de transparència i accés a la informació pública i bon govern 

determina l’obligació de fer pública, com a mínim, la informació rela-
tiva a les subvencions i ajudes públiques concedides per les adminis-
tracions públiques amb indicació de l’import, objectiu o finalitat i dels 
beneficiaris.

Sense perjudici de la publicació per part de l’administració convo-
cant, els centres escolars també podran publicar aquesta informació a 
l’efecte informatiu de les persones afectades.

Quan es tracte de beques i ajudes fundades en la situació de disca-
pacitat dels beneficiaris, serà suficient amb publicar un llistat amb un 
número d’identificació dels beneficiaris, com el del DNI o un número 
identificador que s’haguera facilitat als interessats amb la sol·licitud.

Així mateix, si foren diversos els requisits a valorar, es podria donar 
el resultat total i no el parcial de cada un dels requisits.

Si els criteris de les ajudes no es basen en circumstàncies que impli-
quen el coneixement de categories especials de dades, cal valorar si, no 
obstant això, podrien afectar l’esfera íntima de la persona; per exemple 
en posar-se de manifest la seua capacitat econòmica o la seua situació 
de risc d’exclusió social.

En aquests casos caldria analitzar en cada cas si és necessari fer 
pública aquesta informació per a garantir la transparència de l’activitat 
relacionada amb el funcionament i control de l’actuació pública.

Igualment, quan ja no siguen necessaris aquests llistats, caldrà reti-
rar-los.

3.3.4. Publicació en taulers d’anuncis de l’alumnat per classes i/o 
activitats

Per a l’organització de l’activitat docent a l’inici de cada curs els 
centres distribueixen l’alumnat per classes, matèries, activitats i serveis.

Per a donar a conéixer als alumnes i als seus familiars aquesta dis-
tribució, es poden col·locar aquestes relacions en els taulers d’anuncis 
o en les entrades de les aules durant un temps raonable per a permetre 
que totes les persones interessades se n’assabenten o bé a través del 
sistema ITACA.

3.3.5. Publicació de menús en el menjador del centre
En el menjador dels centres educatius es poden publicar els dife-

rents menús, ja que hi pot haver alumnes amb necessitats alimentàries 
especials, siga per raons de salut o de religió, però no cal que hi haja 
un llistat amb nom i cognoms dels alumnes en relació amb el menú que 
correspon a cada un d’ells.

Lògicament, el centre sí que podrà disposar d’aquests llistats per a 
ús del servei de menjador, però sense donar-los publicitat.

3.4. Qualificacions
3.4.1. Publicació de qualificacions escolars
Les qualificacions de l’alumnat s’han de facilitar a cada alumne i 

als seus familiars.
En el cas de comunicar a través de plataformes educatives les qua-

lificacions, aquestes només hauran de ser accessibles per al mateix 
alumne, els seus familiars o tutors, sense que puguen tindre-hi accés 
persones diferents.

No obstant això, sí que seria possible comunicar la situació de 
l’alumne en l’entorn de la seua classe; per exemple mostrant la seua 
qualificació respecte a la mitjana dels seus companys i companyes.

3.4.2. Comunicació oral de qualificacions a l’alumnat
Ja que no hi ha una regulació respecte de la forma de comunicar les 

qualificacions, seria preferible que es notificaren com s’ha indicat en el 
punt anterior. No obstant això, seria possible dir-les oralment, evitant 
comentaris addicionals que puguen afectar personalment l’alumne.



3.5. Acceso a la información del alumnado
3.5.1. Acceso del profesorado a los expedientes académicos del 

alumnado matriculado en el centro
Con carácter general y salvo que existiese alguna causa debidamen-

te justificada, el profesorado ha de tener acceso al expediente académico 
del alumnado a los que imparte la docencia, sin que esté justificado 
acceder a los expedientes del resto de alumnado del centro.

3.5.2. Acceso del profesorado a datos de salud del alumnado matri-
culado en el centro

El profesorado ha de conocer y, por tanto, acceder a la informa-
ción de salud de su alumnado que sea necesaria para la impartición de 
la docencia, o para garantizar el adecuado cuidado del alumnado, por 
ejemplo, respecto a discapacidades auditivas, físicas o psíquicas, tras-
tornos de atención, TDAH o enfermedades crónicas.

Igualmente, han de conocer la información relativa a las alergias, 
intolerancias alimentarias o la medicación que pudieran requerir para 
poder prestar el adecuado cuidado al alumno tanto en el propio centro 
como con ocasión de actividades fuera del centro, como visitas, excur-
siones o convivencias guiadas por profesores.

3.5.3. Solicitud por parte de los familiares de los exámenes de sus 
descendientes

La solicitud de los familiares para llevarse a casa los exámenes de 
sus descendientes y repasarlos no depende de la normativa de protec-
ción de datos, pues no se trata de un derecho de acceso a los datos, sino 
de acceso a documentación que, en su caso, deberá ser resuelta por el 
centro o la conselleria competente en materia de educación con arreglo 
a su normativa interna y la legislación sectorial que sea de aplicación.

3.5.4. Acceso de los familiares a información sobre ausencias esco-
lares de sus descendientes

Las madres y padres, como sujetos que ostentan la patria potestad, 
entre cuyas obligaciones está la de educarlos y procurarles una forma-
ción integral, tienen acceso a la información sobre el absentismo escolar 
de sus hijos.

Si los hijos son mayores de edad, al igual que ocurre con las califi-
caciones escolares, las madres y los padres podrán ser informados del 
absentismo escolar de sus hijos mayores de edad cuando corrieran con 
sus gastos educativos o de alimentación, al existir un interés legítimo 
derivado de su mantenimiento.

3.5.5. Solicitud, por parte de los familiares, de información sobre 
datos de salud de sus hijos a los equipos de orientación

Los familiares pueden solicitar información sobre datos de saludo 
de sus hijos a los equipos de orientación cuando sus hijos son menores 
de edad en ejercicio de la patria potestad que se realiza siempre en su 
beneficio.

El acceso a dicha información se rige por la legislación sectorial 
sanitaria, en concreto por la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica 
reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones 
en materia de información y documentación clínica, o de la normativa 
que disponga la conselleria competente en materia de salud pública.

3.5.6. Comunicación de información escolar del alumnado a sus 
familiares

Se puede facilitar la información escolar del alumnado solamente 
a los familiares que ostenten la patria potestad o a los tutores, nunca a 
otros familiares, salvo que estuvieren autorizados por aquellos y cons-
tase claramente esa autorización.

3.5.7. Acceso a la información académica por padres separados
En los supuestos de patria potestad compartida, con independencia 

de quién tenga la custodia, ambos progenitores tienen derecho a reci-
bir la misma información sobre las circunstancias que concurran en el 
proceso educativo del menor, lo que obliga a los centros a garantizar la 
duplicidad de la información relativa al proceso educativo de sus hijos, 
salvo que se aporte una resolución judicial que establezca la privación 
de la patria potestad a alguno de los progenitores o algún tipo de medida 
penal de prohibición de comunicación con el menor o su familia.

En caso de conflicto entre los progenitores sobre el acceso a la 
información académica de sus hijos, estos deberán dirimir la cuestión 
ante el poder judicial competente en materia de familia, no ante el cen-
tro educativo.

3.6. Comunicaciones de datos de alumnado
La comunicación de datos requiere, con carácter general, el consen-

timiento de las personas interesadas, del alumnado o de sus familiares 
o tutores si son menores, salvo que esté legitimada por otras circuns-

3.5. Accés a la informació de l’alumnat
3.5.1. Accés del professorat als expedients acadèmics de l’alumnat 

matriculat en el centre
Amb caràcter general i llevat que hi haja alguna causa degudament 

justificada, el professorat ha de tindre accés a l’expedient acadèmic 
dels alumnes als quals imparteix la docència, sense que estiga justificat 
accedir als expedients de la resta de l’alumnat del centre.

3.5.2. Accés del professorat a dades de salut de l’alumnat matriculat 
en el centre

El professorat ha de conéixer i, per tant, accedir a la informació 
sobre la salut dels seus alumnes que siga necessària per a la impar-
tició de la docència, o per a garantir l’adequada atenció a l’alumnat; 
per exemple respecte a discapacitats auditives, físiques o psíquiques, 
trastorns d’atenció, TDAH o malalties cròniques.

Igualment, ha de conéixer la informació relativa a les al·lèrgies, 
intoleràncies alimentàries o la medicació que puguen requerir per a 
poder prestar l’adequada atenció a l’alumne tant en el mateix centre 
com en ocasió d’activitats fora del centre, com ara visites, excursions o 
convivències guiades per professors.

3.5.3. Sol·licitud per part dels familiars dels exàmens dels seus des-
cendents

La sol·licitud dels familiars per a endur-se a casa els exàmens dels 
seus descendents i repassar-los no depén de la normativa de protecció 
de dades, perquè no es tracta d’un dret d’accés a les dades, sinó d’ac-
cés a documentació que, si escau, haurà de ser resolta pel centre o la 
conselleria competent en matèria d’educació conformement a la seua 
normativa interna i la legislació sectorial que hi siga aplicable.

3.5.4. Accés dels familiars a informació sobre absències escolars 
dels seus descendents

Les mares i pares, com a subjectes que ostenten la pàtria potestat, 
entre les obligacions dels quals està la d’educar-los i procurar-los una 
formació integral, tenen accés a la informació sobre l’absentisme esco-
lar dels seus fills.

Si els fills són majors d’edat, igual que ocorre amb les qualificaci-
ons escolars, les mares i els pares podran ser informats de l’absentisme 
escolar dels seus fills majors d’edat quan es facen càrrec de les seues 
despeses educatives o d’alimentació, en haver-hi un interés legítim deri-
vat del seu manteniment.

3.5.5. Sol·licitud, per part dels familiars, d’informació sobre dades 
de salut dels seus fills als equips d’orientació

Els familiars poden sol·licitar informació sobre dades de salut dels 
seus fills als equips d’orientació quan els seus fills són menors d’edat en 
l’exercici de la pàtria potestat, que es realitza sempre en el seu benefici.

L’accés a aquesta informació es regeix per la legislació sectorial 
sanitària, en concret per la Llei 41/2002, de 14 de novembre, bàsica 
reguladora de l’autonomia del pacient i de drets i obligacions en matèria 
d’informació i documentació clínica, o de la normativa que dispose la 
conselleria competent en matèria de salut pública.

3.5.6. Comunicació d’informació escolar de l’alumnat als seus fami-
liars

Es pot facilitar la informació escolar d’alumnes només als famili-
ars que n’ostenten la pàtria potestat o als tutors, mai a altres familiars, 
llevat que estiguen autoritzats per aquells i conste clarament aquesta 
autorització.

3.5.7. Accés a la informació acadèmica per pares separats
En els supòsits de pàtria potestat compartida, amb independència de 

qui tinga la custòdia, tots dos progenitors tenen dret a rebre la mateixa 
informació sobre les circumstàncies que concórreguen en el procés edu-
catiu del menor, la qual cosa obliga els centres a garantir la duplicitat 
de la informació relativa al procés educatiu dels seus fills, llevat que 
s’aporte una resolució judicial que establisca la privació de la pàtria 
potestat a algun dels progenitors o algun tipus de mesura penal de pro-
hibició de comunicació amb el menor o la seua família.

En cas de conflicte entre els progenitors sobre l’accés a la infor-
mació acadèmica dels seus fills, aquests hauran de dirimir la qüestió 
davant del poder judicial competent en matèria de família, no davant 
del centre educatiu.

3.6. Comunicacions de dades d’alumnes
La comunicació de dades requereix, amb caràcter general, el con-

sentiment de les persones interessades, de l’alumnat o dels seus fami-
liars o tutors si són menors, llevat que estiga legitimada per altres cir-



tancias, como que permita u obligue a ella una Ley, como es el caso 
de solucionar una urgencia médica, o se produzca en el marco de una 
relación jurídica aceptada libremente por ambas partes. En estos últimos 
supuestos se pueden comunicar los datos sin necesidad de obtener el 
consentimiento de los afectados.

3.6.1. Comunicación de datos de alumnado a otro centro educativo
En caso de traslado, la LOE ampara la comunicación de datos al 

nuevo centro educativo en el que se matricule el alumnado sin necesi-
dad de recabar su consentimiento o el de sus familiares o tutores.

3.6.2. Comunicación de datos a otros centros situados en otros paí-
ses

Se pueden facilitar datos del alumnado de un centro a otro centro 
en el extranjero para intercambios de alumnado o estancias temporales 
dado que el acceso a los datos del alumnado sería necesario para que el 
centro en el que se vaya a desarrollar el intercambio pueda realizar ade-
cuadamente su función educativa, teniendo en cuenta que la participa-
ción del alumnado en el programa deberá haber contado con la solicitud 
o autorización de los titulares de la patria potestad. La comunicación 
responderá al adecuado desarrollo de la relación jurídica solicitada por 
los propios representantes legales del alumnado.

La transmisión deberá limitarse a los datos que resulten necesarios 
para el adecuado desarrollo de esa acción educativa y para el cuidado 
del menor que el centro de destino pudiera requerir.

Cuando el centro destinatario de los datos se encuentre en un país 
fuera del Espacio Económico Europeo, la comunicación constituye una 
transferencia internacional de datos.

3.6.3. Comunicación de datos a la Administración educativa
Los centros educativos comunicarán los datos personales del alum-

nado necesarios para el ejercicio de las competencias que tienen atribui-
das las administraciones educativas.

3.6.4. Comunicación de datos a las fuerzas y cuerpos de seguridad
Las comunicaciones de datos a las fuerzas y cuerpos de seguridad 

son obligatorias siempre que sean necesarios para la prevención de un 
peligro real para la seguridad pública o para la represión de infracciones 
penales.

En todo caso, la petición que realicen las fuerzas y cuerpos de segu-
ridad, en el ejercicio de sus competencias, debe ser concreta, específica 
y motivada, de manera que no haya una comunicación de datos indis-
criminada.

Aunque se cumplan los requisitos para la comunicación de datos a 
las fuerzas y cuerpos de seguridad, es aconsejable que el centro docu-
mente la comunicación de los datos.

Cuando se tenga conocimiento de una posible situación de despro-
tección de un menor: de maltrato, de riesgo o de posible desamparo, se 
debe comunicar a la autoridad o a sus agentes más próximos.

También cuando se tenga conocimiento de la falta de asistencia 
de un menor al centro de forma habitual y sin justificación, durante el 
periodo lectivo, deberá trasladarse a la autoridad competente.

En estos casos no ha de mediar solicitud de ninguna autoridad o 
institución.

3.6.5. Comunicación de datos a servicios sociales
Se pueden comunicar los datos a los servicios sociales siempre que 

sea para la determinación o tratamiento de situaciones de riesgo o des-
amparo competencia de los servicios sociales. La comunicación estaría 
amparada en el interés superior del menor, recogido en la Ley orgánica 
de protección jurídica del menor. En estos supuestos no se necesita el 
consentimiento de los interesados.

3.6.6. Comunicación de datos a centros sanitarios
Se pueden facilitar los datos sin consentimiento de los interesados a 

los centros sanitarios cuando el motivo sea la prevención o el diagnósti-
co médico, la prestación de asistencia sanitaria o tratamientos médicos, 
o la gestión de servicios sanitarios, siempre que se realicen por profe-
sionales sanitarios sujetos al secreto profesional o por otras personas 
sujetas a la misma obligación.

El centro educativo podrá solicitar información sobre la asistencia 
sanitaria prestada en caso de que fuera necesaria para responder de las 
lesiones causadas como consecuencia del normal desarrollo de la acti-
vidad escolar.

3.6.7. Comunicación de datos a Servicios Sanitarios autonómicos o 
ayuntamientos para campañas de salud o vacunación

En estos casos, los centros suelen actuar como intermediarios entre 
los servicios de salud y las familias, por lo que habrán de trasladar a las 

cumstàncies, com el fet que ho permeta o hi obligue una llei, com és 
cas de solucionar una urgència mèdica, o es produïsca en el marc d’una 
relació jurídica acceptada lliurement per ambdues parts. En aquests 
últims supòsits es poden comunicar les dades sense necessitat d’obtin-
dre el consentiment de les persones afectades.

3.6.1. Comunicació de dades d’alumnes a un altre centre educatiu
En cas de trasllat, la LOE empara la comunicació de dades al nou 

centre educatiu en què es matricule l’alumne sense necessitat de recollir 
el seu consentiment o el dels seus familiars o tutors.

3.6.2. Comunicació de dades a altres centres situats en altres països

Es poden facilitar dades de l’alumnat d’un centre a un altre centre 
en l’estranger per a intercanvis d’alumnes o estades temporals atés que 
l’accés a les dades de l’alumnat seria necessari perquè el centre amb què 
es faça l’intercanvi puga realitzar adequadament la seua funció educa-
tiva, tenint en compte que la participació de l’alumnat en el programa 
haurà d’haver comptat amb la sol·licitud o autorització dels titulars de la 
pàtria potestat. La comunicació respondrà a l’adequat desenvolupament 
de la relació jurídica sol·licitada pels representants legals dels alumnes.

La transmissió haurà de limitar-se a les dades necessàries per a 
l’adequat desenvolupament d’aquesta acció educativa i per a la cura del 
menor que el centre de destinació poguera requerir.

Quan el centre destinatari de les dades es trobe en un país fora de 
l’Espai Econòmic Europeu, la comunicació constitueix una transferèn-
cia internacional de dades.

3.6.3. Comunicació de dades a l’Administració educativa
Els centres educatius comunicaran les dades personals de l’alumnat 

necessàries per a l’exercici de les competències que tenen atribuïdes les 
administracions educatives.

3.6.4. Comunicació de dades a les forces i cossos de seguretat
Les comunicacions de dades a les forces i cossos de seguretat són 

obligatòries sempre que siguen necessàries per a la prevenció d’un perill 
real per a la seguretat pública o per a la repressió d’infraccions penals.

En tot cas, la petició que realitzen les forces i cossos de seguretat, 
en l’exercici de les seues competències, ha de ser concreta, específica 
i motivada, de manera que no hi haja una comunicació de dades indis-
criminada.

Encara que es complisquen els requisits per a la comunicació de 
dades a les forces i cossos de seguretat, és aconsellable que el centre 
documente la comunicació de les dades.

Quan es tinga coneixement d’una possible situació de desprotecció 
d’un menor: de maltractament, de risc o de possible desemparament, 
s’ha de comunicar a l’autoritat o als seus agents més pròxims.

També quan es tinga coneixement de la falta d’assistència d’un 
menor al centre de manera habitual i sense justificació, durant el període 
lectiu, caldrà traslladar-ho a l’autoritat competent.

En aquests casos no cal que hi haja sol·licitud de cap autoritat o 
institució.

3.6.5. Comunicació de dades a serveis socials
Es poden comunicar les dades als serveis socials sempre que siga 

per a la determinació o tractament de situacions de risc o desempara-
ment que siguen competència dels serveis socials. La comunicació esta-
ria emparada en l’interés superior del menor, recollit en la Llei orgànica 
de protecció jurídica del menor. En aquests supòsits no cal el consenti-
ment de les persones interessades.

3.6.6. Comunicació de dades a centres sanitaris
Es poden facilitar les dades sense consentiment de les persones 

interessades als centres sanitaris quan el motiu siga la prevenció o el 
diagnòstic mèdic, la prestació d’assistència sanitària o tractaments 
mèdics, o la gestió de serveis sanitaris, sempre que es realitzen per pro-
fessionals sanitaris subjectes al secret professional o per altres persones 
subjectes a la mateixa obligació.

El centre educatiu podrà sol·licitar informació sobre l’assistència 
sanitària prestada si la informació és necessària per a respondre de les 
lesions causades com a conseqüència del normal desenvolupament de 
l’activitat escolar.

3.6.7. Comunicació de dades a serveis sanitaris autonòmics o ajun-
taments per a campanyes de salut o vacunació

En aquests casos, els centres solen actuar com a intermediaris entre 
els serveis de salut i les famílies, per la qual cosa hauran de traslladar a 



familias la información de la cual dispongan para que sean ellas las que 
presten el consentimiento o faciliten los datos a dichos servicios.

No obstante, se pueden facilitar los datos del alumnado a los servi-
cios de salud que los requieran sin necesidad de disponer del consenti-
miento de los interesados en respuesta a una petición de las autoridades 
sanitarias cuando sean estrictamente necesarios para garantizar la salud 
pública o si tiene por finalidad la realización de actuaciones de salud 
pública que tengan encomendadas. Como pudiera ser un caso de infec-
ción en un centro educativo, para la realización de estudios que per-
mitan descartar la presencia de la enfermedad en el entorno del centro 
educativo.

3.6.8. Comunicación de datos a otras entidades externas para acti-
vidades extraescolares

Se pueden comunicar los datos a instituciones, entidades o empresas 
que van a ser visitadas por el alumnado en una actividad extraescolar, 
por ejemplo, una exposición, un museo, una fábrica o un club deportivo, 
pero se debe contar con el consentimiento previo e inequívoco de los 
interesados o de sus madres, padres o tutores, cuando los datos sean 
comunicados para las finalidades propias del teatro, museo, exposición 
o de la fábrica, por ejemplo, el control de entrada, de aforos o para sus 
programaciones futuras.

La información que sobre estos eventos se facilita a las madres, 
padres o tutores para su autorización debe incluir la relativa a la comu-
nicación de datos a estas entidades, así como la propia autorización. 
La comunicación, en caso de ser autorizada, implicaría la posibilidad 
del tratamiento de los datos exclusivamente para los fines que se han 
indicado, al ser esta necesaria para que el alumnado pueda participar en 
esa actividad.

3.6.9. Comunicación de datos del alumnado y sus familiares a las 
asociaciones de madres y padres de alumnos (AMPA).

No se pueden comunicar datos del alumnado ni de sus familiares a 
las AMPA sin el previo consentimiento de los interesados. Las AMPA 
son responsables del tratamiento de los datos de carácter personal que 
hayan recabado, debiendo cumplir con la normativa de protección de 
datos en su tratamiento.

No obstante, en el caso de que las AMPA fueran contratadas para 
prestar un servicio al centro educativo para el que tuvieran que tratar los 
datos del alumnado y de sus madres, padres o tutores, sí tendrían acceso 
a los datos pero en la condición de encargadas del tratamiento.

4. Tratamiento de las imágenes de los alumnos
Con ocasión de la celebración de actos escolares o de eventos en 

centros educativos en los que el alumnado y el profesorado son los pro-
tagonistas, tanto por los familiares como por el propio centro se toman 
fotografías y graban vídeos en los que se recogen sus imágenes. Estos 
hechos, comunes en los eventos escolares, dan lugar a que se planteen 
muchas cuestiones sobre quién y cómo se pueden captar las imágenes, 
qué requisitos se han de cumplir, con qué finalidad y a quién se pueden 
comunicar.

Según quién vaya a grabar las imágenes y la finalidad para la que se 
graben será necesario observar unos determinados requisitos.

– Si la grabación de las imágenes se produjera por el centro escolar 
con fines educativos, como trabajos escolares o evaluaciones, el centro 
o la conselleria competente en materia de educación estarían legitima-
dos para dicho tratamiento sin necesidad del consentimiento del alum-
nado o de sus familiares o tutores.

– Cuando la grabación de las imágenes no se corresponda con dicha 
función educativa, sino que se trate de imágenes de acontecimientos o 
eventos que se graban habitualmente con fines de difusión en la revista 
escolar o en la web del centro, se necesitará contar con el consentimien-
to de las personas interesadas, a quienes se habrá tenido que informar 
con anterioridad de la finalidad de la grabación, en especial de si las 
imágenes van a estar accesibles de manera indiscriminada o limitada a 
la comunidad escolar.

En caso de conflicto entre los progenitores sobre la grabación de las 
imágenes de sus hijas e hijos, estos deberán dirimir la cuestión ante el 
poder judicial competente en materia de familia para su resolución, no 
ante el centro docente.

Por otra parte, es muy frecuente que los familiares del alumnado 
tomen fotografías y graben vídeos en eventos festivos, conmemorativos, 
deportivos o de otra índole, en los que participa el alumnado.

les famílies la informació de què disposen perquè siguen elles les que 
presten el consentiment o faciliten les dades a aquests serveis.

No obstant això, es poden facilitar les dades de l’alumnat als serveis 
de salut que els requerisquen sense necessitat de disposar del consenti-
ment dels interessats en resposta a una petició de les autoritats sanitàries 
quan siguen estrictament necessàries per a garantir la salut pública o si 
té per finalitat la realització d’actuacions de salut pública que tinguen 
encomanades. Com poguera ser un cas d’infecció en un centre educatiu, 
per a la realització d’estudis que permeten descartar la presència de la 
malaltia en l’entorn del centre educatiu.

3.6.8. Comunicació de dades a altres entitats externes per a activi-
tats extraescolars

Es poden comunicar les dades a institucions, entitats o empreses que 
seran visitades per alumnes en una activitat extraescolar, per exemple 
una exposició, un museu, una fàbrica o un club esportiu; però s’ha de 
comptar amb el consentiment previ i inequívoc dels interessats o de 
les seues mares, pares o tutors quan les dades siguen comunicades per 
a les finalitats pròpies del teatre, museu, exposició o de la fàbrica; per 
exemple, el control d’entrada, d’aforament o per a les seues programa-
cions futures.

La informació que sobre aquests esdeveniments es facilita a les 
mares, pares o tutors perquè els autoritzen ha d’incloure la relativa a la 
comunicació de dades a aquestes entitats, a més de l’autorització pròpi-
ament dita. La comunicació, si és autoritzada, implicaria la possibilitat 
del tractament de les dades exclusivament per a les finalitats que s’hi 
han indicat, en ser aquesta necessària perquè l’alumnat puga participar 
en l’activitat.

3.6.9. Comunicació de dades de l’alumnat i els seus familiars a les 
associacions de mares i pares d’alumnes (AMPA).

No es poden comunicar dades de l’alumnat ni dels seus familiars a 
les AMPA sense el consentiment previ dels interessats. Les AMPA són 
responsables del tractament de les dades de caràcter personal que hagen 
recaptat i han de complir la normativa de protecció de dades en el seu 
tractament.

No obstant això, en el cas que les AMPA siguen contractades per a 
prestar un servei al centre educatiu per al qual hagen de tractar les dades 
de l’alumnat i de les seues mares, pares o tutors, sí que tindrien accés a 
les dades però en la condició d’encarregades del tractament.

4. Tractament de les imatges dels alumnes
En ocasió de la celebració d’actes escolars o d’esdeveniments en 

centres educatius en els quals l’alumnat i el professorat són els prota-
gonistes, tant els familiars com el mateix centre prenen fotografies i 
graven vídeos en els quals es recullen les seues imatges. Aquests fets, 
comuns en els esdeveniments escolars, fan que es plantegen moltes 
qüestions sobre qui i com es poden captar les imatges, quins requisits 
s’han de complir, amb quina finalitat i a qui es poden comunicar.

Segons qui grave les imatges i la finalitat per a la qual es graven, 
caldrà observar uns requisits determinats.

– Si l’enregistrament de les imatges el fa el centre escolar amb fina-
litats educatives, com treballs escolars o avaluacions, el centre o la con-
selleria competent en matèria d’educació estan legitimats per a aquest 
tractament sense necessitat del consentiment de l’alumnat o dels seus 
familiars o tutors.

– Quan l’enregistrament de les imatges no es correspon amb aques-
ta funció educativa, sinó que es tracta d’imatges d’esdeveniments o 
esdeveniments que es graven habitualment amb finalitats de difusió en 
la revista escolar o en la web del centre, és necessari comptar amb el 
consentiment de les persones interessades, als quals s’haurà hagut d’in-
formar amb anterioritat de la finalitat de l’enregistrament, especialment 
de si les imatges estaran accessibles de manera indiscriminada o de 
manera limitada a la comunitat escolar.

En cas de conflicte entre els progenitors sobre l’enregistrament de 
les imatges de les seues filles i fills, aquest hauran de dirimir la qüestió 
davant del poder judicial competent en matèria de família perquè resol-
ga, no davant del centre docent.

D’altra banda, és molt freqüent que familiars d’alumnes prenguen 
fotografies i graven vídeos en esdeveniments festius, commemoratius, 
esportius o d’una altra índole, en els quals participa l’alumnat.



En estos casos la grabación de las imágenes suele corresponder a 
una actividad exclusivamente personal y doméstica, es decir, aquellas 
que se inscriben en el marco de la vida privada, familiar y de amistad, 
que están excluidas de la aplicación de la normativa de protección de 
datos.

En otras ocasiones no es el centro escolar el que toma las fotografías 
o vídeos del alumnado ni tampoco sus familiares, sino que son terceros, 
ya sea la empresa que presta un determinado servicio, por ejemplo, la 
celebración de actividades extraescolares o un club deportivo.

De nuevo hay que distinguir: si la grabación de imágenes se realiza 
por encargo del centro educativo, en cuyo caso este deberá obtener el 
consentimiento del alumnado o de sus familiares o tutores, o si es el 
tercero quien toma la fotografías o graba los vídeos para sus propias 
finalidades, que tendrá que contar con el previo consentimiento de las 
personas implicadas, ya lo recabe él mismo o a través del centro, en 
cuyo caso se deberá especificar que el tercero es el responsable del 
tratamiento.

4.1. Grabación de imágenes durante actividades escolares
Cabría distinguir entre la toma de imágenes como parte de la fun-

ción educativa –en cuyo caso los centros estarían legitimados para ello– 
de las grabaciones que no responderían a dicha función, por ejemplo, la 
difusión del centro y de sus actividades, para lo que se deberá disponer 
del consentimiento de las personas implicadas o de sus padres o tutores.

También sería posible la toma de imágenes del alumnado en deter-
minados eventos desarrollados en el entorno escolar para la única fina-
lidad de que las madres, padres o tutores pudieran tener acceso a ellas. 
Este acceso a las imágenes debería siempre llevarse a cabo en un entor-
no seguro que exigiera la previa identificación y autenticación del alum-
nado o sus familiares –por ejemplo, en un área restringida de la intranet 
del centro–, limitándose a las imágenes correspondientes a eventos en 
los que el alumnado concreto hubiera participado. En todo caso, sería 
preciso recordar a quienes acceden a las imágenes que no pueden, a su 
vez, proceder a su divulgación de forma abierta.

El profesorado, en el desarrollo de la programación y enseñanza de 
las áreas, materias y módulos que tengan encomendados, pueden dispo-
ner la realización de ejercicios que impliquen la grabación de imágenes, 
normalmente del propio alumnado, que solamente deberán estar accesi-
bles para el alumnado involucrado en dicha actividad, sus familiares o 
tutores y el profesorado correspondiente.

Es decir, en ningún caso el mero hecho de realizar la grabación 
supone que la misma se pueda difundir de forma abierta en internet y 
que se pueda acceder de manera indiscriminada. En estos casos el res-
ponsable del tratamiento es el propio centro o la conselleria competente 
en materia de educación.

4.2. Grabación y difusión de imágenes en eventos organizados y 
celebrados en los centros educativos

– Los familiares del alumnado que participan en un evento abierto 
a las familias pueden grabar imágenes del evento siempre y cuando 
se trate de imágenes captadas exclusivamente para su uso personal y 
doméstico, pues en ese caso esta actividad está excluida de la aplicación 
de la normativa de protección de datos.

Si las imágenes captadas por los familiares se difundieran fuera 
del ámbito privado, familiar y de amistad, por ejemplo mediante su 
publicación en internet accesible en abierto, los familiares asumirían la 
responsabilidad por la comunicación de las imágenes a terceros que no 
podrían realizar salvo que hubieran obtenido el consentimiento previo 
de los interesados.

Sería conveniente que el centro informase a los familiares de su 
responsabilidad en caso de que las imágenes fueran divulgadas en los 
entornos abiertos que acaban de señalarse.

– Aunque unos familiares se nieguen a que se tomen imágenes de 
su hijo o hija en un evento en el centro educativo, no se debe cancelar 
dicho evento ni prohibir. Se ha de informar a los padres, madres o tuto-
res que la toma de fotografías y vídeos es posible como actividad fami-
liar, exclusivamente para uso personal y doméstico, que está excluida 
de la aplicación de la normativa de protección de datos.

4.3. Grabación de imágenes de actividades desarrolladas fuera del 
centro escolar

La grabación de imágenes fuera del recinto escolar por los centros 
requiere el consentimiento de las personas implicadas, o de sus madres, 
padres o tutores, siempre que no se realice en ejercicio de la función 
educativa.

En aquests casos, l’enregistrament de les imatges sol correspondre a 
una activitat exclusivament personal i domèstica, és a dir, aquelles que 
s’inscriuen en el marc de la vida privada, familiar i d’amistat, que estan 
excloses de l’aplicació de la normativa de protecció de dades.

En altres ocasions no és el centre escolar el que pren les fotografies 
o vídeos d’alumnes ni tampoc els seus familiars, sinó que són tercers, ja 
siga l’empresa que presta un determinat servei, per exemple la celebra-
ció d’activitats extraescolars, o un club esportiu.

De nou cal distingir: si l’enregistrament d’imatges es realitza per 
encàrrec del centre educatiu, aquest haurà d’obtindre el consentiment 
dels alumnes o dels seus familiars o tutors; si és un tercer qui pren la 
fotografies o grava els vídeos per a les seues pròpies finalitats, cosa que 
haurà de comptar amb el consentiment previ de les persones implicades, 
ja l’obtinga ell mateix o a través del centre, en aquest cas s’haurà d’es-
pecificar que el tercer és el responsable del tractament.

4.1. Enregistrament d’imatges durant activitats escolars
Caldria distingir entre la presa d’imatges com a part de la funció 

educativa –en aquest cas els centres estarien legitimats a fer-ho– dels 
enregistraments que no respondrien a aquesta funció –per exemple, la 
difusió del centre i de les seues activitats, per a la qual cosa s’haurà de 
disposar del consentiment de les persones implicades o dels seus pares 
o tutors.

També seria possible la presa d’imatges de l’alumnat en determinats 
esdeveniments realitzats en l’entorn escolar amb l’única finalitat que les 
mares, pares o tutors hi puguen tindre accés. Aquest accés a les imatges 
s’hauria de fer en un entorn segur que exigira la identificació i autenti-
cació prèvies dels alumnes o dels seus familiars –per exemple, en una 
àrea restringida de la intranet del centre– i s’hauria de limitar a les imat-
ges corresponents a esdeveniments en els quals l’alumne concret haja 
participat. En tot cas, caldria recordar als qui accedeixen a les imatges 
que no poden, al seu torn, divulgar-les de forma oberta.

El professorat, en el desenvolupament de la programació i ensenya-
ment de les àrees, matèries i mòduls que tinguen encomanats, poden 
disposar la realització d’exercicis que impliquen l’enregistrament 
d’imatges, normalment del mateix alumnat, que només hauran d’estar 
accessibles per a l’alumnat involucrat en aquesta activitat, els seus fami-
liars o tutors i el professorat corresponent.

És a dir, en cap cas el simple fet de realitzar l’enregistrament repre-
senta que es puga difondre de forma oberta en internet i que s’hi puga 
accedir de manera indiscriminada. En aquests casos, el responsable del 
tractament és el mateix centre o la conselleria competent en matèria 
d’educació.

4.2. Enregistrament i difusió d’imatges en esdeveniments organit-
zats i celebrats en els centres educatius

– Els familiars de l’alumnat que participe en un esdeveniment obert 
a les famílies poden gravar imatges de l’esdeveniment sempre que es 
tracte d’imatges captades exclusivament per al seu ús personal i domès-
tic, perquè en aquest cas l’activitat està exclosa de l’aplicació de la 
normativa de protecció de dades.

Si les imatges captades pels familiars es volgueren difondre fora 
de l’àmbit privat, familiar i d’amistat, per exemple mitjançant la seua 
publicació en internet accessible en obert, els familiars assumirien la 
responsabilitat per la comunicació de les imatges a tercers i no ho podri-
en fer llevat que hagueren obtingut el consentiment previ dels interes-
sats.

Seria convenient que el centre informara els familiars de la seua 
responsabilitat en cas que les imatges foren divulgades en els entorns 
oberts que s’acaben d’indicar.

– Encara que uns familiars es neguen al fet que es prenguen imatges 
del seu fill o filla en un esdeveniment en el centre educatiu, no s’ha 
de cancel·lar l’esdeveniment ni prohibir-lo. S’ha d’informar els pares, 
mares o tutors que la presa de fotografies i vídeos és possible com a 
activitat familiar, exclusivament per a ús personal i domèstic, i que està 
exclosa de l’aplicació de la normativa de protecció de dades.

4.3. Enregistrament d’imatges d’activitats dutes a terme fora del 
centre escolar

L’enregistrament d’imatges fora del recinte escolar pels centres 
requereix el consentiment de les persones implicades, o dels pares o 
tutors, sempre que no es realitze en l’exercici de la funció educativa.



Si la grabación se realiza por terceros, por ejemplo, por los res-
ponsables de la empresa, museo, exposición o club deportivo que se 
esté visitando, o en el que se desarrolle una actividad deportiva, será 
obligación de estos terceros disponer del consentimiento de las personas 
implicadas que habrán podido recabar a través del centro.

5. Tratamiento de datos en internet
5.1. Utilización de plataformas educativas
De acuerdo con la Orden 19/2013 sobre normas sobre el uso seguro 

de medios tecnológicos en la Administración de la Generalitat, queda 
prohibido, transmitir o alojar información propia de la Administración 
de la Generalitat en sistemas de información externos (por ejemplo, 
on cloud), salvo autorización expresa de la conselleria competente en 
materia de educación, verificando el correspondiente acuerdo de con-
fidencialidad, y siempre previo análisis de los riesgos asociados a tal 
externalización.

Por tanto, deberán emplearse las herramientas educativas que ponga 
a disposición de los centros la conselleria competente en materia de 
educación.

5.2. Publicación de datos en la web de los centros
Habitualmente las webs de los centros educativos contienen infor-

mación referida a sus características, su organización, las materias que 
imparte, las actividades que desarrolla, los servicios que ofrece, las rela-
ciones con otros centros, para lo que en ocasiones incluyen información 
de carácter personal sobre la dirección, el profesorado y el alumnado.

5.2.1. Publicación en la web de los datos del profesorado, tutores y 
otros responsables del centro

Hay que distinguir dos supuestos:
– Si se trata de una web en abierto, sería necesario contar con su 

consentimiento previo dado que se trata de una comunicación de datos a 
los que puede acceder cualquier persona de manera indiscriminada y no 
resulta necesaria para el ejercicio de la función educativa encomendada 
a los centros.

– Si la información está restringida al alumnado del centro y a sus 
familiares o tutores se puede publicar, si bien se debería informar a los 
docentes y, en caso de incluir la dirección de correo electrónico para 
contacto, que sean las corporativas y no las personales que tenga el 
profesorado en el ámbito educativo.

5.2.2. Publicación en la web de datos del alumnado
El centro puede publicar información relativa al alumnado, como 

fotografías o vídeos, siempre que se disponga del consentimiento del 
alumnado implicado o de sus padres, madres o tutores.

La página web del centro desde estar alojada en servidores de la 
Generalitat Valenciana.

También podría llevarse a cabo de manera que no se pudiera identi-
ficar a los alumnos, por ejemplo, pixelando las imágenes.

Sería posible su publicación cuando responda a determinados even-
tos desarrollados en el entorno escolar con la única finalidad de que los 
familiares pudieran tener acceso a ella. Este acceso debería llevarse a 
cabo siempre en un entorno seguro que exigiera la previa identificación 
y autenticación del alumnado, madres, padres o tutores (por ejemplo, 
en un área restringida de la intranet del centro), limitándose a la infor-
mación correspondiente a eventos en los que la persona concreta haya 
participado. En todo caso, sería preciso recordar a quienes acceden a 
la información que no pueden, a su vez, proceder a su divulgación de 
forma abierta.

5.2.3. Publicación en el blog de datos del alumnado
Como en el caso de la web, si el contenido del blog en abierto del 

centro educativo incluyera datos que permitieran la identificación del 
alumnado, se requeriría su consentimiento o el de sus padres, madres 
o tutores.

En estos casos se aconseja disociar o anonimizar los datos del alum-
nado, de manera que no se les pueda identificar.

5.2.4. Publicación de información académica y/o del alumnado en 
blogs del profesorado

El blog del profesorado es un medio de información y comunicación 
al margen de la función docente que desarrolla en los centros educati-
vos. De su contenido será responsable el docente que deberá observar 
la normativa de protección de datos en cuanto que incluya información 
de carácter personal.

Por tanto, salvo que se contase con el consentimiento de las perso-
nas afectadas, o de sus padres, madres o tutores, no se podrían publicar 

Si l’enregistrament el realitzen tercers, per exemple els responsa-
bles de l’empresa, museu, exposició o club esportiu que s’estiga visi-
tant, o en el qual es desenvolupe una activitat esportiva, serà obligació 
d’aquests tercers disposar del consentiment de les persones implicades, 
que podran haver-lo obtingut a través del centre.

5. Tractament de dades en internet
5.1. Utilització de plataformes educatives
D’acord amb l’Ordre 19/2013 sobre normes sobre l’ús segur de mit-

jans tecnològics en l’Administració de la Generalitat, queda prohibit 
transmetre o allotjar informació pròpia de l’Administració de la Genera-
litat en sistemes d’informació externs (per exemple, en el núvol), excep-
te autorització expressa de la conselleria competent en matèria d’edu-
cació, que verificarà el corresponent acord de confidencialitat, i sempre 
amb l’anàlisi prèvia dels riscos associats a aquesta externalització.

Per tant, hauran d’emprar-se les eines educatives que pose a la dis-
posició dels centres la conselleria competent en matèria d’educació.

5.2. Publicació de dades en la web dels centres
Habitualment, les webs dels centres educatius contenen informació 

referida a les seues característiques, la seua organització, les matèries 
que imparteix, les activitats que du a terme, els serveis que ofereix, les 
relacions amb altres centres, i per a això, de vegades, inclouen infor-
mació de caràcter personal sobre la direcció, el professorat i l’alumnat.

5.2.1. Publicació en la web de les dades del professorat, tutors i 
altres responsables del centre

Cal distingir dos supòsits:
– Si es tracta d’una web en obert, caldria comptar amb el seu con-

sentiment previ atés que es tracta d’una comunicació de dades a les 
quals pot accedir qualsevol persona de manera indiscriminada i no és 
necessària per a l’exercici de la funció educativa encomanada als cen-
tres.

– Si la informació està restringida a l’alumnat del centre i als seus 
familiars o tutors, es pot publicar, si bé caldria informar els docents i, en 
cas d’incloure l’adreça de correu electrònic per a contacte, que siguen 
les corporatives i no les adreces personals que tinga el professorat en 
l’àmbit educatiu.

5.2.2. Publicació en la web de dades de l’alumnat
El centre pot publicar informació relativa a l’alumnat, com foto-

grafies o vídeos, sempre que es dispose del consentiment de l’alumnat 
implicat o dels seus pares, mares o tutors.

La pàgina web del centre ha d’estar allotjada en servidors de la 
Generalitat Valenciana.

També podria dur-se a terme de manera que no es poguera identifi-
car els alumnes, per exemple pixelant les imatges.

Seria possible la seua publicació quan responga a determinats esde-
veniments realitzats en l’entorn escolar, amb l’única finalitat que els 
familiars puguen tindre-hi accés. Aquest accés hauria de dur-se a terme 
sempre en un entorn segur que exigisca la identificació i autenticació 
prèvies de l’alumnat, mares, pares o tutors –per exemple en una àrea 
restringida de la intranet del centre–, i s’hauria de limitar a la informa-
ció corresponent a esdeveniments en els quals la persona concreta haja 
participat. En tot cas, caldria recordar als qui accedeixen a la informació 
que no poden, al seu torn, divulgar-la de forma oberta.

5.2.3. Publicació en el blog de dades de l’alumnat
Com en el cas de la web, si el contingut del blog en obert del centre 

educatiu inclou dades que permeten la identificació de l’alumnat, es 
requerirà el seu consentiment o el dels seus pares, mares o tutors.

En aquests casos s’aconsella dissociar o anonimitzar les dades de 
l’alumnat, de manera que no se’ls puga identificar.

5.2.4 Publicació d’informació acadèmica i/o de l’alumnat en blogs 
del professorat

El blog del professorat és un mitjà d’informació i comunicació al 
marge de la funció docent que desenvolupa en els centres educatius. Del 
seu contingut serà responsable el docent, que haurà d’observar la nor-
mativa de protecció de dades si inclou informació de caràcter personal.

Per tant, llevat que es compte amb el consentiment de les persones 
afectades, o dels seus pares, mares o tutors, no es poden publicar en el 



en el blog de un docente datos de carácter personal que permitan iden-
tificar al alumnado.

Al igual que con los blogs de los centros educativos, se podría 
publicar la información previa disociación o anonimización de los datos 
del alumnado de manera que no se les pudiese llegar a identificar.

5.3. Publicación de datos en redes sociales
La publicación de datos personales en redes sociales por parte de los 

centros educativos requiere contar con el consentimiento inequívoco de 
las personas implicadas, a las que habrá que informar previamente de 
manera clara de los datos que se van a publicar, en qué redes sociales, 
con qué finalidad, quién puede acceder a los datos, así como de la posi-
bilidad de ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación 
y oposición.

El RGPD incluye la obligación de informar sobre el plazo durante 
el que se conservarán las imágenes o, si no fuera posible, de los criterios 
para determinarlo.

6. Certificados del Registro central de delincuentes sexuales
Para el acceso y ejercicio a las profesiones, oficios y actividades 

que impliquen contacto habitual con menores es requisito no haber 
sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad 
e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso 
sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación 
sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos. 
A tal efecto, quien pretenda el acceso a tales profesiones, oficios o acti-
vidades deberá acreditar esta circunstancia mediante la aportación de 
una certificación negativa del Registro central de delincuentes sexuales.

Una vez iniciada la relación o aportado el certificado negativo no 
sería precisa una nueva aportación o renovación periódica del mismo, a 
pesar de que dicho certificado pueda datar de fecha muy anterior.

En ese caso, dada la existencia y permanencia de la relación, podrá 
considerarse que los datos objeto de conservación y tratamiento man-
tienen su certeza a menos que se tenga conocimiento de la concurren-
cia de nuevas circunstancias que exijan su actualización, lo que podrá 
implicar la exigencia a la persona empleada de un nuevo certificado del 
Registro central de delincuentes sexuales para comprobar la exactitud 
de los datos.

7. Videovigilancia
La instalación de sistemas de videovigilancia con la finalidad de 

garantizar la seguridad de personas e instalaciones en los centros edu-
cativos es una realidad en un importante número de centros y cuya ten-
dencia va en aumento.

La implantación de cámaras de videovigilancia, que responda al 
interés legítimo de los centros y de la conselleria competente en materia 
de educación en mantener la seguridad e integridad de personas y las 
instalaciones, ha de observar la normativa de protección de datos perso-
nales, en la medida que implica el tratamiento de los datos de alumnos, 
profesores, familiares, etc.

Dado el carácter intrusivo de estos sistemas en la intimidad de las 
personas, su instalación debe responder a los criterios de necesidad, 
idoneidad para los fines pretendidos, que no se puedan conseguir con 
una medida menos invasiva de la intimidad, y proporcionalidad, que 
ofrezca más beneficios que perjuicios. Por ejemplo, cuando el motivo 
para la instalación de estos sistemas sea el de evitar daños materiales, 
robos y hurtos que se pueden llegar a producir se podría limitar su fun-
cionamiento a las horas no lectivas, de manera que se minimizara el 
impacto en la privacidad de las personas.

En el anexo II puede consultar la normativa específica sobre video-
vigilancia.

7.1. Instalación de cámaras de videovigilancia en todas las instala-
ciones del colegio

Dada la intromisión que supone en la intimidad de las personas, 
tanto del alumnado como del profesorado y demás personas cuya ima-
gen puede ser captada por las cámaras, los sistemas de videovigilancia 
no podrán instalarse en aseos, vestuarios o zonas de descanso de perso-
nal docente o de otros trabajadores.

7.2. Instalación de cámaras de videovigilancia en las aulas por moti-
vos de conflictividad

La instalación de cámaras de videovigilancia en las aulas por moti-
vos de conflictividad resultaría desproporcionado, pues durante las cla-
ses ya está presente un profesor o profesora. Además de una intromisión 

blog d’un docent dades de caràcter personal que permeten identificar 
l’alumnat.

Igual que amb els blogs dels centres educatius, es podria publicar la 
informació prèvia dissociació o anonimització de les dades de l’alum-
nat, de manera que no se’ls puga arribar a identificar.

5.3. Publicació de dades en xarxes socials
La publicació de dades personals en xarxes socials per part dels cen-

tres educatius requereix comptar amb el consentiment inequívoc de les 
persones implicades, a les quals caldrà informar prèviament de mane-
ra clara de les dades que es publicaran, en quines xarxes socials, amb 
quina finalitat, qui pot accedir a les dades, així com de la possibilitat 
d’exercitar els seus drets d’accés, rectificació, cancel·lació i oposició.

L’RGPD inclou l’obligació d’informar sobre el termini durant el 
qual es conservaran les imatges o, si no fora possible, dels criteris per 
a determinar-lo.

6. Certificats del Registre central de delinqüents sexuals
Per a exercir i accedir a les professions, oficis i activitats que impli-

quen contacte habitual amb menors, és requisit no haver sigut condem-
nat per sentència ferma per algun delicte contra la llibertat i indemnitat 
sexual, que inclou l’agressió i abús sexual, assetjament sexual, exhibi-
cionisme i provocació sexual, prostitució i explotació sexual i corrupció 
de menors, així com per tràfic d’éssers humans. A aquest efecte, qui pre-
tenga l’accés a aquestes professions, oficis o activitats haurà d’acreditar 
aquesta circumstància mitjançant l’aportació d’una certificació negativa 
del Registre central de delinqüents sexuals.

Una vegada iniciada la relació o aportat el certificat negatiu no cal-
dria una nova aportació o renovació periòdica d’aquest, a pesar que 
aquest certificat puga ser de data molt anterior.

En aquest cas, donada l’existència i permanència de la relació, 
podrà considerar-se que les dades objecte de conservació i tractament 
mantenen la seua certesa llevat que es tinga coneixement de la concur-
rència de noves circumstàncies que exigisquen la seua actualització, la 
qual cosa podrà implicar l’exigència a la persona empleada d’un nou 
certificat del Registre central de delinqüents sexuals per a comprovar 
l’exactitud de les dades.

7. Videovigilància
La instal·lació de sistemes de videovigilància amb la finalitat de 

garantir la seguretat de persones i instal·lacions en els centres educatius 
és una realitat en un important nombre de centres, i la tendència és que 
vaja en augment.

La implantació de càmeres de videovigilància que responga a l’inte-
rés legítim dels centres i de la conselleria competent en matèria d’edu-
cació a mantindre la seguretat i integritat de persones i instal·lacions, ha 
d’observar la normativa de protecció de dades personals en la mesura 
que implica el tractament de les dades d’alumnes, professors, familiars, 
etc.

Donat el caràcter intrusiu d’aquests sistemes en la intimitat de les 
persones, la seua instal·lació ha de respondre als criteris de necessitat, 
idoneïtat per a les finalitats preteses, –que no es puguen aconseguir 
amb una mesura menys invasiva de la intimitat– i proporcionalitat –que 
oferisca més beneficis que perjudicis. Per exemple, quan el motiu per a 
la instal·lació d’aquests sistemes siga evitar danys materials, robatoris 
i furts que es poden arribar a produir, es podria limitar el seu funciona-
ment a les hores no lectives, de manera que es minimitzara l’impacte en 
la privacitat de les persones.

En l’annex II es pot consultar la normativa específica sobre vide-
ovigilància.

7.1. Instal·lació de càmeres de videovigilància en totes les instal·la-
cions del col·legi

Donada la intromissió que suposa en la intimitat de les persones, 
tant de l’alumnat com del professorat i altres persones la imatge de les 
quals pot ser captada per les càmeres, els sistemes de videovigilància no 
podran instal·lar-se en lavabos, vestuaris o zones de descans de personal 
docent o d’altres treballadors.

7.2. Instal·lació de càmeres de videovigilància en les aules per 
motius de conflictivitat

La instal·lació de càmeres de videovigilància en les aules per motius 
de conflictivitat seria desproporcionat, perquè durant les classes ja està 
present un professor o professora. A més d’una intromissió en la priva-



en la privacidad del alumnado, podría suponer un control laboral des-
proporcionado del profesorado.

Cabría la posibilidad de que, fuera del horario lectivo y en los 
supuestos de desocupación de las aulas, se pudieran activar mecanis-
mos de videovigilancia con la finalidad de protección al alumnado y de 
evitar daños en las instalaciones y materiales.

7.3. Instalación de cámaras de videovigilancia en los patios de 
recreo y comedores

Cuando la instalación responda a la protección del interés superior 
de les personas menores, toda vez que, sin perjuicio de otras actuaciones 
como el control presencial por personas adultas, se trata de espacios en 
los que se pueden producir acciones que pongan en riesgo su integridad 
física, psicológica y emocional.

7.4. Información de la existencia de un sistema de videovigilancia
El centro debe informar colocando un distintivo en lugar suficiente-

mente visible en aquellos espacios donde se hayan instalado las cáma-
ras.

También se deberá disponer de una cláusula informativa que incluya 
los extremos exigidos por la normativa.

8. Tratamiento de datos por las AMPA
Las asociaciones de madres y padres de alumnos (AMPA) son enti-

dades con personalidad jurídica propia que forman parte de la comuni-
dad educativa y desempeñan un papel significativo en la vida educativa 
al participar en el Consejo Escolar de los centros públicos.

Para el ejercicio de sus funciones, las AMPA suelen tratar datos de 
carácter personal, identificativos de los familiares del alumnado y de 
estos, así como otros tipos de datos como pueden ser los económicos, 
profesionales, sociales, etc.

Como entidades con personalidad jurídica propia que deciden sobre 
la finalidad, uso y contenido de los datos personales a recabar de los 
asociados y de sus hijos, las AMPA son responsables de su tratamiento, 
por lo que deben cumplir con las obligaciones de la normativa de pro-
tección de datos.

8.1. Consentimiento para el tratamiento de datos de sus personas 
asociadas y del alumnado

Si los padres, las madres o los tutores son asociados al AMPA, el 
tratamiento estará amparado por la relación que vincula al AMPA con 
sus asociados, por lo que no será necesario el consentimiento de los 
progenitores, a los que en todo caso deberá informárseles acerca del 
tratamiento.

Si no fueran asociados, debería obtenerse su consentimiento.
8.2. Comunicación de información de alumnado desde los centros 

a las AMPA
Si no son asociados, los centros educativos pueden facilitar a las 

AMPA información personal de contacto del alumnado y sus familia-
res solamente si los centros disponen del consentimiento previo de los 
alumnos o de sus padres o tutores si son menores.

Los centros podrán recabar el consentimiento de los interesados a 
estos efectos, a los que habrá que informar de la finalidad de la comu-
nicación de datos.

8.3. Tratamiento de datos del alumnado por parte del AMPA
Las AMPA pueden tratar los datos del alumnado por cuenta del cen-

tro educativo solo en aquellos casos en los que las AMPA prestasen un 
servicio al centro que requiera el tratamiento de dichos datos.

En estos casos el AMPA actúa como un encargado del tratamiento 
y requiere la existencia de un contrato que incluya las garantías ade-
cuadas.

8.4. Publicación de datos de alumnado en la web del AMPA o redes 
sociales

Únicamente podrán publicar contenidos relativos a los datos del 
alumnado o sus familiares en la web o redes sociales del AMPA si cuen-
tan con su consentimiento, o el de sus padres o tutores si son menores, 
previa información sobre la finalidad de la publicación.

9. Derechos en materia de protección de datos
Estos derechos son los de acceso, rectificación, cancelación y opo-

sición, conocidos por su acrónimo ARCO, y se pueden describir del 
siguiente modo:

– El derecho de acceso permite a los titulares de los datos persona-
les conocer y obtener gratuitamente información sobre si sus datos de 
carácter personal están siendo objeto de tratamiento, con qué finalidad, 

citat de l’alumnat, podria suposar un control laboral desproporcionat 
del professorat.

Hi hauria la possibilitat que, fora de l’horari lectiu i en els supòsits 
de desocupació de les aules, es pogueren activar mecanismes de video-
vigilància amb la finalitat de protecció de l’alumnat i d’evitar danys en 
les instal·lacions i materials.

7.3. Instal·lació de càmeres de videovigilància als patis d’esbarjo 
i menjadors

Quan la instal·lació responga a la protecció de l’interés superior 
de les persones menors, atés que, sense perjudici d’altres actuacions 
com el control presencial per persones adultes, es tracta d’espais en els 
quals es poden produir accions que posen en risc la seua integritat física, 
psicològica i emocional.

7.4. Informació de l’existència d’un sistema de videovigilància
El centre ha d’informar de l’existència d’un sistema de videovigi-

lància col·locant un distintiu en lloc prou visible en aquells espais on 
s’hagen instal·lat les càmeres.

També s’haurà de disposar d’una clàusula informativa que incloga 
els aspectes exigits per la normativa.

8. Tractament de dades per les AMPA
Les associacions de mares i pares d’alumnes (AMPA) són entitats 

amb personalitat jurídica pròpia que formen part de la comunitat educa-
tiva i exerceixen un paper significatiu en la vida educativa en participar 
en el consell escolar dels centres públics.

Per a l’exercici de les seues funcions, les AMPA solen tractar dades 
de caràcter personal, identificatives dels familiars d’alumnes i d’aquests, 
així com altres tipus de dades com poden ser les econòmiques, profes-
sionals, socials, etc.

Com a entitats amb personalitat jurídica pròpia que decideixen 
sobre la finalitat, ús i contingut de les dades personals a recollir dels 
associats i dels seus fills, les AMPA són responsables del seu tractament, 
per la qual cosa han de complir amb les obligacions de la normativa de 
protecció de dades.

8.1. Consentiment per al tractament de dades de les seues persones 
associades i d’alumnes

Si els pares, les mares o els tutors són associats de l’AMPA, el trac-
tament estarà emparat per la relació que vincula l’AMPA amb els seus 
associats, per la qual cosa no serà necessari el consentiment dels pro-
genitors, als quals en tot cas caldrà informar sobre el tractament que es 
fa de les seues dades.

Si no hi estan associats, caldria obtindre el seu consentiment.
8.2. Comunicació d’informació sobre alumnes des dels centres a 

les AMPA
Si no són associats, els centres educatius poden facilitar a les AMPA 

informació personal de contacte de l’alumnat i els seus familiars sola-
ment si els centres disposen del consentiment previ dels alumnes o dels 
seus pares o tutors si són menors.

Els centres podran recollir el consentiment dels interessats a aquest 
efecte, als quals caldrà informar de la finalitat de la comunicació de 
dades.

8.3. Tractament de dades de l’alumnat per part de l’AMPA
Les AMPA poden tractar les dades de l’alumnat per compte del cen-

tre educatiu només en aquells casos en què les AMPA presten un servei 
al centre que requerisca el tractament d’aquestes dades.

En aquests casos l’AMPA actua com un encarregat del tractament i 
aquest fet requereix l’existència d’un contracte que incloga les garanties 
adequades.

8.4. Publicació de dades de l’alumnat en la web de l’AMPA o xarxes 
socials

Només podran publicar continguts relatius a les dades de l’alumnat 
o els seus familiars en la web o xarxes socials de l’AMPA si compten 
amb el seu consentiment, o el dels seus pares o tutors si són menors, 
prèvia informació sobre la finalitat de la publicació.

9. Drets en matèria de protecció de dades
Aquests drets són els d’accés, rectificació, cancel·lació i oposició, 

coneguts pel seu acrònim ARCO, i es poden descriure de la manera 
següent:

– El dret d’accés permet als titulars de les dades personals conéixer 
i obtindre gratuïtament informació sobre si les seues dades de caràcter 
personal estan sent objecte de tractament, amb quina finalitat, quin tipus 



qué tipo de datos tiene el responsable del tratamiento, su origen, si no 
proceden de los interesados, y los destinatarios de los datos.

– El derecho de rectificación permite corregir errores, modificar los 
datos que resulten ser inexactos o incompletos y garantizar la certeza de 
la información objeto de tratamiento.

– El derecho de cancelación permite que se supriman los datos que 
resulten ser inadecuados o excesivos. La revocación del consentimiento 
da lugar a la cancelación de los datos cuando su tratamiento esté basado 
en él.

– El derecho de oposición es el derecho del interesado a que, por 
motivos relacionados con su situación personal, no se lleve a cabo el 
tratamiento de sus datos de carácter personal o se cese en el mismo.

El centro tiene obligación de contestar a los interesados siempre, 
aunque no se disponga de los datos sobre los que verse el derecho ejer-
citado, en cuyo caso habrá que responder en dicho sentido, informándo-
les del derecho a presentar, en su caso, una reclamación ante la Agencia 
Española de Protección de Datos o al delegado de la Oficina de Protec-
ción de Datos de la Generalitat.

9.1. Derecho de acceso
9.1.1. Obligaciones
Los responsables del tratamiento, en el plazo de un mes, han de 

facilitar a los interesados la información sobre sus datos personales o, 
en su caso, respuesta de que no disponen de ellos.

Esta obligación se puede cumplir de varias maneras: visualización 
en pantalla, escrito, copia o fotocopia, correo electrónico o cualquier 
otro sistema de comunicaciones electrónico o que resulte adecuado.

Si la solicitud de acceso se formula por medios electrónicos, se faci-
litará en un formato electrónico de uso común, salvo que se hubiera 
solicitado recibirla de otro modo.

9.1.2. Diferencias entre derecho de acceso a datos y derecho de 
acceso al expediente escolar

El derecho de acceso a los datos personales es independiente del 
derecho de acceso al expediente, a la información y documentación, 
que se rigen por otra normativa. Conforme a la normativa de protección 
de datos, no hay obligación de facilitar copia del expediente escolar, 
sin perjuicio del acceso a la información en el marco de la legislación 
sectorial.

El RGPD establece que el responsable del tratamiento facilitará una 
copia de los datos personales de los interesados que, en ningún caso, 
afectará negativamente a los derechos y libertades de otros.

La documentación relativa a los datos de salud recibe el tratamiento 
de información clínica cuya copia hay que facilitar a los interesados, en 
aplicación de la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora 
de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia 
de información y documentación clínica y de la normativa autonómica.

9.1.3. Gratuidad del derecho de acceso
La información que se facilite tiene que ser gratuita. No obstante, 

si el centro o la Administración educativa ofreciera un procedimiento 
para hacer efectivo el derecho de acceso y el afectado exigiese que el 
mismo se materializase a través de un procedimiento que implique un 
coste desproporcionado, surtiendo el mismo efecto y garantizando la 
misma seguridad el procedimiento ofrecido, los gastos derivados de su 
elección serán por cuenta del afectado.

9.2. Derecho de rectificación
El alumnado o sus representantes legales, en su caso, pueden soli-

citar la rectificación de los datos de su expediente escolar siempre que 
se constate un error. El centro o la Administración educativa tendrán 
que corregirlo siempre que se acredite el error. Se podrá ejercitar tantas 
veces como se adviertan.

Este derecho de rectificación no se aplica a las calificaciones o al 
contenido de los informes del expediente escolar que se rigen por su 
normativa específica.

El derecho de rectificación no puede ejercitarse para modificar un 
informe de evaluación socio-psicopedagógica ya que el derecho de 
rectificación se refiere a modificar los datos de carácter personal que 
sean inexactos o incompletos –como puede ser el cambio de dirección 
postal–, pero no se puede utilizar para tratar de modificar la opinión 
realizada por un profesional a través del correspondiente informe que 
se rige por su normativa específica.

9.3. Derecho de cancelación
9.3.1. Cancelación de información de expedientes académicos a 

solicitud del alumnado, padres, madres o tutores

de dades té el responsable del tractament, el seu origen, si no procedei-
xen dels interessats, i els destinataris de les dades.

– El dret de rectificació permet corregir errors, modificar les dades 
que resulten ser inexactes o incompletes i garantir la certesa de la infor-
mació objecte de tractament.

– El dret de cancel·lació permet que se suprimisquen les dades que 
resulten ser inadequades o excessives. La revocació del consentiment 
dona lloc a la cancel·lació de les dades quan el seu tractament hi estiga 
basat.

– El dret d’oposició és el dret que té la persona interessada que, per 
motius relacionats amb la seua situació personal, no es duga a terme el 
tractament de les seues dades de caràcter personal o se cesse en aquest.

El centre té obligació de contestar a les persones interessades sem-
pre, encara que no es dispose de les dades sobre les quals verse el dret 
exercitat; en aquest cas caldrà respondre en aquest sentit, informant-los 
del dret a presentar, si escau, una reclamació davant de l’Agència Espa-
nyola de Protecció de Dades o al delegat de l’Oficina de Protecció de 
Dades de la Generalitat.

9.1. Dret d’accés
9.1.1. Obligacions
Els responsables del tractament, en el termini d’un mes, han de faci-

litar als interessats la informació sobre les seues dades personals o, si 
escau, comunicar-los que no disposen d’aquestes.

Aquesta obligació es pot complir de diverses maneres: visualització 
en pantalla, escrit, còpia o fotocòpia, correu electrònic o qualsevol altre 
sistema de comunicacions electrònic o que resulte adequat.

Si la sol·licitud d’accés es formula per mitjans electrònics, es faci-
litarà en un format electrònic d’ús comú, llevat que s’haja sol·licitat 
rebre-la d’una altra manera.

9.1.2. Diferències entre dret d’accés a dades i dret d’accés a l’ex-
pedient escolar

El dret d’accés a les dades personals és independent del dret d’accés 
a l’expedient, a la informació i la documentació, que es regeixen per una 
altra normativa. Conforme a la normativa de protecció de dades, no hi 
ha obligació de facilitar còpia de l’expedient escolar, sense perjudici de 
l’accés a la informació en el marc de la legislació sectorial.

L’RGPD estableix que el responsable del tractament facilitarà una 
còpia de les dades personals dels interessats que, en cap cas, afectarà 
negativament els drets i llibertats d’altri.

La documentació relativa a les dades de salut rep el tractament d’in-
formació clínica, còpia de la qual s’ha de facilitar als interessats, en 
aplicació de la Llei 41/2002, de 14 de novembre, bàsica reguladora de 
l’autonomia del pacient i de drets i obligacions en matèria d’informació 
i documentació clínica i de la normativa autonòmica.

9.1.3. Gratuïtat del dret d’accés
La informació que es facilite ha de ser gratuïta. No obstant això, si 

el centre o l’Administració educativa oferira un procediment per a fer 
efectiu el dret d’accés i l’afectat exigira que aquest dret es materialitzara 
a través d’un procediment que implique un cost desproporcionat, que 
tinga el mateix efecte i garantisca la mateixa seguretat que el procedi-
ment oferit, les despeses derivades de la seua elecció seran per compte 
de l’afectat.

9.2. Dret de rectificació
Els alumnes o els seus representants legals, en el seu cas, poden sol-

licitar la rectificació de les dades dels seus expedients escolars sempre 
que s’hi constate un error. El centre o l’Administració educativa hauran 
de corregir-lo sempre que s’acredite l’error. El dret es podrà exercitar 
tantes vegades com s’advertisquen errors.

Aquest dret de rectificació no s’aplica a les qualificacions o al con-
tingut dels informes de l’expedient escolar, que es regeixen per la seua 
normativa específica.

El dret de rectificació no pot exercitar-se per a modificar un infor-
me d’avaluació sociopsicopedagògica ja que el dret de rectificació es 
refereix a modificar les dades de caràcter personal que siguen inexactes 
o incompletes –com pot ser el canvi d’adreça postal–, però no es pot uti-
litzar per a tractar de modificar l’opinió expressada per un professional 
a través de l’informe corresponent, que es regeix per la seua normativa 
específica.

9.3. Dret de cancel·lació
9.3.1. Cancel·lació d’informació d’expedients acadèmics a sol·lici-

tud d’alumnes, pares, mares o tutors



Sin perjuicio de lo establecido en la normativa de educación aplica-
ble, la información de los expedientes académicos requiere su conserva-
ción en la medida en que puede ser solicitada por el alumnado después 
de finalizados los estudios.

9.3.2. Cancelación de datos de salud obtenidos por el equipo de 
orientación educativa

Se cancelarán cuando no sean necesarios para el desarrollo de la 
función educativa y, en su caso, al finalizar la escolarización del alumno 
en el centro.

9.4. Derecho de oposición
9.4.1. Oposición a la publicidad de datos de alumnado o sus fami-

liares
El alumnado o sus familiares pueden oponerse a la publicidad de 

sus datos cuando exista un motivo legítimo y fundado, referido a una 
concreta situación personal, para oponerse a la publicidad de su infor-
mación personal. Como podría ser el caso en que una sentencia judicial 
haya resuelto el alejamiento de uno de los progenitores o se le ha priva-
do de la patria potestad y la publicidad de información personal pueda 
suponer un riesgo para la integridad física y psíquica del alumno o del 
otro progenitor.

ANEXO II
Marco normativo

Estatal
– Constitución Española (art. 18.4 y 27).
– Ley orgánica 15/1999, de 15 de diciembre, de protección de datos 

de carácter personal (de aplicación hasta el 24.05.2018).
– Reglamento de la Ley orgánica 15/1999, de 15 de diciembre, de 

protección de datos de carácter personal, aprobado por el Real decreto 
1270/2007, de 23 de diciembre (aplicable hasta el 24.05.2018).

– Instrucción 1/2006, de 8 de noviembre, de la Agencia Española de 
Protección de Datos, sobre el tratamiento de datos personales con fines 
de vigilancia a través de sistemas de cámaras o videocámaras.

– Ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación.
– Ley orgánica 1/1996, de 15 de enero, de protección jurídica del 

menor.
– Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la auto-

nomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de informa-
ción y documentación clínica.

Europea
– Convenio 108 del Consejo de Europa, de 28 de enero de 1981, 

para la protección de las personas con respecto al tratamiento automati-
zado de datos de carácter personal y su protocolo del año 2001.

– Directiva 95/46/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 
de diciembre de 1995, relativa a la protección de las personas físicas en 
lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación 
de esos datos (de aplicación hasta el 24.05.2018).

– Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/
CE (Reglamento general de protección de datos, aplicable a partir del 
25.05.2018).

Autonómica
– Decreto 66/2012, de 27 de abril, del Consell, por el que se estable-

ce la política de seguridad de la información de la Generalitat.
– Decreto 130/2012, de 24 de agosto, del Consell, por el que se 

establece la organización de la seguridad de la información de la Gene-
ralitat.

– Orden 19/2013, de 3 de diciembre, de la Conselleria de Hacienda 
y Administración Pública, por la que se establece las normas sobre el 
uso seguro de medios tecnológicos en la Administración de la Gene-
ralitat.

– Orden de 3 de diciembre de 1999, de la Conselleria de Justicia y 
Administraciones Públicas, por la que se aprueba el Reglamento téc-
nico de medidas de seguridad para la aprobación y homologación de 
aplicaciones y medios de tratamiento automatizado de la información.

Sense perjudici del que estableix la normativa d’educació aplicable, 
la informació dels expedients acadèmics requereix la seua conservació 
en la mesura en què pot ser sol·licitada pels alumnes després de fina-
litzats els estudis.

9.3.2. Cancel·lació de dades de salut obtinguts per l’equip d’orien-
tació educativa

Es cancel·laran quan no siguen necessàries per al desenvolupament 
de la funció educativa i, si escau, en finalitzar l’escolarització de l’alum-
ne en el centre.

9.4. Dret d’oposició
9.4.1. Oposició a la publicitat de dades d’alumnes o els seus fami-

liars
Alumnes o familiars poden oposar-se a la publicitat de les seues 

dades quan hi haja un motiu legítim i fundat, referit a una concreta 
situació personal, per a oposar-se a la publicitat de la seua informació 
personal. Com poguera ser el cas en què una sentència judicial haja 
resolt l’allunyament d’un dels progenitors o se l’haja privat de la pàtria 
potestat i la publicitat d’informació personal puga representar un risc 
per a la integritat física i psíquica de l’alumne o de l’altre progenitor.

ANNEX II
Marc normatiu

Estatal
– Constitució Espanyola (articles 18.4 i 27).
– Llei orgànica 15/1999, de 15 de desembre, de protecció de dades 

de caràcter personal (aplicable fins al 24.05.2018).
– Reglament de la Llei orgànica 15/1999, de 15 de desembre, 

de protecció de dades de caràcter personal, aprovat pel Reial decret 
1270/2007, de 23 de desembre (aplicable fins al 24.05.2018).

– Instrucció 1/2006, de 8 de novembre, de l’Agència Espanyola de 
Protecció de Dades, sobre el tractament de dades personals amb finali-
tats de vigilància a través de sistemes de càmeres o càmeres de vídeo.

– Llei orgànica 2/2006, de 3 de maig, d’educació.
– Llei orgànica 1/1996, de 15 de gener, de protecció jurídica del 

menor.
– Llei 41/2002, de 14 de novembre, bàsica reguladora de l’auto-

nomia del pacient i de drets i obligacions en matèria d’informació i 
documentació clínica.

Europea
– Conveni 108 del Consell d’Europa, de 28 de gener de 1981, per a 

la protecció de les persones respecte al tractament automatitzat de dades 
de caràcter personal i el seu protocol de l’any 2001.

– Directiva 95/46/CE del Parlament Europeu i del Consell, de 24 de 
desembre de 1995, relativa a la protecció de les persones físiques pel 
que fa al tractament de dades personals i a la lliure circulació d’aquestes 
dades (aplicable fins al 24.05.2018).

– Reglament (UE) 2016/679 del Parlament Europeu i del Consell, 
de 27 d’abril de 2016, relatiu a la protecció de les persones físiques pel 
que fa al tractament de dades personals i a la lliure circulació d’aquestes 
dades i pel qual es deroga la Directiva 95/46/CE (Reglament general de 
protecció de dades, aplicable a partir del 25.05.2018).

Autonòmica
– Decret 66/2012, de 27 d’abril, del Consell, pel qual s’estableix la 

política de seguretat de la informació de la Generalitat.
– Decret 130/2012, de 24 d’agost, del Consell, pel qual s’estableix 

l’organització de la seguretat de la informació de la Generalitat.

– Ordre 19/2013, de 3 de desembre, de la Conselleria d’Hisenda i 
Administració Pública, per la qual s’estableixen les normes sobre l’ús 
segur de mitjans tecnològics en l’Administració de la Generalitat.

– Ordre de 3 de desembre de 1999, de la Conselleria de Justícia i 
Administracions Públiques, per la qual s’aprova el Reglament tècnic de 
mesures de seguretat per a l’aprovació i homologació d’aplicacions i 
mitjans de tractament automatitzat de la informació.



– Resolución de 12 de marzo de 2013, de la Dirección General de 
Centros y Personal Docente, de la Conselleria de Educación, Cultura y 
Deporte, por la que se dictan instrucciones en materia de seguridad de 
los sistemas de videovigilancia de los centros educativos públicos de 
titularidad de la Generalitat.

Agencia Española de Protección de Datos
– Guía de protección de datos en centros educativos, de la Agencia 

Española de Protección de Datos.

ANEXO III
Tratamientos inscritos en la Agencia Española de Protección de Datos

Relación de ficheros declarados actualmente por la Conselleria de 
Educación, Investigación, Cultura y Deporte, que aplican directamente 
a centros educativos:

– Alumnos
– Alumnos extendido
– Prácticas formativas
– Personal docente
– Personal docente extendido
– Gestión patrimonial
– Becas
– Videovigilancia

La normativa que regula la regularización de los ficheros es la 
siguiente:

– Orden de 25 de agosto de 2008, de la Conselleria de Educación, 
por la que se inscriben y suprimen ficheros de datos de carácter personal 
gestionados por la Conselleria de Educación.

– Corrección de errores de la Orden de 25 de agosto de 2008, de la 
Conselleria de Educación, por la que se inscriben y suprimen ficheros 
de datos de carácter personal gestionados por la Conselleria de Educa-
ción.

– Orden de 3 de junio de 2009, de la Conselleria de Educación, 
por la que se aprueba la modificación de ficheros con datos de carácter 
personal gestionados por la Conselleria.

– Orden 14/2011, de 7 de octubre, de la Conselleria de Educación, 
Formación y Empleo, por la que se crea el fichero con datos de carácter 
personal de videovigilancia.

ANEXO IV
Modelos con ejemplos de registro de las actividades de tratamiento de 

datos

Se realizará y mantendrá un archivo como Registro de actividades 
de tratamiento de datos (RAT) a disposición de quien manifieste interés 
legítimo en una actividad que requiera de tratamiento de datos.

1. Modelo de registro de actividad que no requiere consentimiento
Se deberá adaptar el contenido de cada campo a cada caso a tratar, 

o al centro concreto:

DENOMINACIÓN DE 
LA ACTIVIDAD DE 
TRATAMIENTO:

Grabación de prueba de evaluación de un 
ejercicio de danza

RESPONSABLE DEL 
TRATAMIENTO:

Centro educativo (dirección, correo electrónico)
Conselleria de Educación, Investigación, Cultura 
y Deporte (dirección, correo electrónico)

EJERCICIO DE 
DERECHOS ANTE: Centro (dirección, correo electrónico)

FINALIDADES O USOS 
DEL TRATAMIENTO

Gestión de los expedientes académicos del 
alumnado del centro: evaluaciones, realización 
de trabajos y exámenes, etc.

– Resolució de 12 de març de 2013, de la Direcció General de Cen-
tres i Personal Docent, de la Conselleria d’Educació, Cultura i Esport, 
per la qual es dicten instruccions en matèria de seguretat dels siste-
mes de videovigilància dels centres educatius públics de titularitat de 
la Generalitat.

Agència Espanyola de Protecció de Dades
– Guia de protecció de dades en centres educatius, de l’Agència 

Espanyola de Protecció de Dades.

ANNEX III
Tractaments inscrits en l’Agència Espanyola de Protecció de Dades

Relació de fitxers declarats actualment per la Conselleria d’Educa-
ció, Investigació, Cultura i Esport, que apliquen directament a centres 
educatius:

– Alumnes
– Alumnes desplegat
– Pràctiques formatives
– Personal docent
– Personal docent desplegat
– Gestió patrimonial
– Beques
– Videovigilància

La normativa que regula la regularització dels fitxers és la següent:

– Ordre de 25 d’agost de 2008, de la Conselleria d’Educació, per 
la qual s’inscriuen i suprimeixen fitxers de dades de caràcter personal 
gestionats per la Conselleria d’Educació.

– Correcció d’errors de l’Ordre de 25 d’agost de 2008, de la Conse-
lleria d’Educació, per la qual s’inscriuen i suprimeixen fitxers de dades 
de caràcter personal gestionats per la Conselleria d’Educació.

– Ordre de 3 de juny de 2009, de la Conselleria d’Educació, per la 
qual s’aprova la modificació de fitxers amb dades de caràcter personal 
gestionats per la Conselleria.

– Ordre 14/2011, de 7 d’octubre, de la Conselleria d’Educació, For-
mació i Ocupació, per la qual es crea el fitxer amb dades de caràcter 
personal de videovigilància.

ANNEX IV
Models amb exemples de registre de les activitats de tractament de 

dades

Es realitzarà i mantindrà un arxiu com a Registre d’activitats de 
tractament de dades (RAT) a la disposició de qui manifeste interés legí-
tim en una activitat que requerisca de tractament de dades.

1. Model de registre d’activitat que no requereix consentiment
S’haurà d’adaptar el contingut de cada camp a cada cas a tractar, o 

al centre concret:

DENOMINACIÓ DE 
L’ACTIVITAT DE 
TRACTAMENT:

Enregistrament de prova d’avaluació d’un 
exercici de dansa

RESPONSABLE DEL 
TRACTAMENT:

Centre educatiu (adreça, correu electrònic)
Conselleria d’Educació, Investigació, Cultura i 
Esport (adreça, correu electrònic)

EXERCICI DE DRETS 
DAVANT: Centre (adreça, correu electrònic)

FINALITATS O USOS 
DEL TRACTAMENT

Gestió dels expedients acadèmics de l’alumnat 
del centre: avaluacions, realització de treballs i 
exàmens, etc.



BASE JURÍDICA, 
LICITUD O 
LEGITIMACIÓN

– Art. 6.1.e RGPD: el tratamiento es necesario 
para el cumplimiento de una misión realizada 
en interés público o en el ejercicio de poderes 
públicos conferidos al responsable del 
tratamiento, por lo que no sería necesario el 
consentimiento.
– Ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
educación.
– Normativa específica: decreto de currículum, 
orden de evaluación.

PLAZO DE 
CONSERVACIÓN

Se conservarán durante el tiempo necesario 
para cumplir con la finalidad para la cual se 
recogieron y para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran derivar de 
esta finalidad y del tratamiento de los datos. 
Será aplicable lo dispuesto en la normativa de 
archivos y documentación.

TIPOLOGÍA O 
CATEGORÍAS DE 
DATOS DE CARÁCTER 
PERSONAL

Carácter identificativo: nombre y apellidos; NIA; 
grupo; imágenes.
Otros datos: los derivados de los trabajos, 
exámenes y actividades evaluadas.

CATEGORÍAS DE 
INTERESADOS O 
AFECTADOS Y ORIGEN 
DE LOS DATOS

Alumnado del grupo.
Profesorado del grupo.

CESIÓN O 
COMUNICACIÓN DE 
DATOS (Categoría de 
Destinatarios)

Administración educativa.
En caso de traslado de expediente se comunicarán 
los datos al centro educativo de destino.
En caso de programas de intercambio, se 
comunicarán los datos al centro de destino.

TRANSFERENCIAS 
INTERNACIONALES

En caso de participar en un programa 
internacional, se comunicarán los datos al centro 
de destino ubicado en el país o estado solicitado 
por el interesado.

MEDIDAS DE 
SEGURIDAD, 
TÉCNICAS Y 
ORGANIZATIVAS

Las medidas de seguridad implantadas se 
corresponden con las previstas en el anexo 
II (Medidas de seguridad) del Real decreto 
3/2010, de 8 de enero, por el cual se regula el 
Esquema nacional de seguridad en el ámbito de 
la Administración electrónica.

2. Modelo de registro de actividad que sí requiere consentimiento
Se deberá adaptar el contenido de cada campo a cada caso a tratar, 

o al centro concreto:

DENOMINACIÓN DE 
LA ACTIVIDAD DE 
TRATAMIENTO:

Captación de imágenes de actividad extraescolar 
con fines promocionales del centro

RESPONSABLE DEL 
TRATAMIENTO: Centro educativo (dirección, correo electrónico)

EJERCICIO DE 
DERECHOS ANTE:

Centro (dirección, correo electrónico)
Nombre y dirección de la empresa que realiza la 
grabación de la actividad

FINALIDADES O USOS 
DEL TRATAMIENTO

Difusión por canales públicos de las actividades 
del centro a efectos divulgativos de su actividad 
y promocionales.

BASE JURÍDICA, 
LICITUD O 
LEGITIMACIÓN

– Artículo 6.1.b del RGPD, el tratamiento es 
necesario para la ejecución de un contrato en el 
que el interesado es parte o para la aplicación a 
petición de este de medidas precontractuales.
– En cuanto a los fines promocionales y 
publicación en redes sociales (art. 6.1.a RGPD), 
se requiere el consentimiento del interesado para 
el tratamiento de sus datos personales para uno o 
varios fines específicos

PLAZO DE 
CONSERVACIÓN

Se conservarán a disposición de la comunidad 
educativa durante dos cursos académicos. 
Finalizado ese período, se conservarán 
únicamente con fines de archivo.

BASE JURÍDICA, 
LICITUD O 
LEGITIMACIÓ

– Art. 6.1.e RGPD: el tractament és necessari per 
al compliment d’una missió realitzada en interés 
públic o en l’exercici de poders públics conferits 
al responsable del tractament, per la qual cosa no 
seria necessari el consentiment.

– Llei orgànica 2/2006, de 3 de maig, d’educació.

– Normativa específica: decret de currículum, 
ordre d’avaluació.

TERMINI DE 
CONSERVACIÓ

Es conservaran durant el temps necessari 
per a complir amb la finalitat per a la qual es 
van recollir i per a determinar les possibles 
responsabilitats que es pogueren derivar 
d’aquesta finalitat i del tractament de les dades. 
Serà aplicable el que es disposa en la normativa 
d’arxius i documentació.

TIPOLOGIA O 
CATEGORIES DE 
DADES DE CARÀCTER 
PERSONAL

Caràcter identificatiu: nom i cognoms; NIA; 
grup; imatges.
Altres dades: les derivades dels treballs, exàmens 
i activitats avaluades.

CATEGORIES 
D’INTERESSATS O 
AFECTATS I ORIGEN 
DE LES DADES

Alumnat del grup.
Professorat del grup.

CESSIÓ O 
COMUNICACIÓ DE 
DADES (Categoria de 
Destinataris)

Administració educativa.
En cas de trasllat d’expedient es comunicaran les 
dades al centre educatiu de destinació.
En cas de programes d’intercanvi, es 
comunicaran les dades al centre de destinació.

TRANSFERÈNCIES 
INTERNACIONALS

En cas de participar en un programa 
internacional, es comunicaran les dades al centre 
de destinació situat al país o estat sol·licitat per 
l’interessat.

MESURES DE 
SEGURETAT, 
TÈCNIQUES I 
ORGANITZATIVES

Les mesures de seguretat implantades es 
corresponen amb les previstes en l’annex 
II (Mesures de seguretat) del Reial decret 
3/2010, de 8 de gener, pel qual es regula 
l’Esquema nacional de seguretat en l’àmbit de 
l’Administració electrònica.

2. Model de registre d’activitat que sí que requereix consentiment
S’haurà d’adaptar el contingut de cada camp a cada cas a tractar, o 

al centre concret:

DENOMINACIÓ DE 
L’ACTIVITAT DE 
TRACTAMENT:

Captació d’imatges d’activitat extraescolar amb 
finalitats promocionals del centre

RESPONSABLE DEL 
TRACTAMENT: Centre educatiu (adreça, correu electrònic)

EXERCICI DE DRETS 
DAVANT:

Centre (adreça, correu electrònic)
Nom i adreça de l’empresa que realitza 
l’enregistrament de l’activitat

FINALITATS O USOS 
DEL TRACTAMENT

Difusió per canals públics de les activitats del 
centre a efectes divulgatius de la seua activitat i 
promocionals.

BASE JURÍDICA, 
LICITUD O 
LEGITIMACIÓ

– Article 6.1.b del RGPD, el tractament és 
necessari per a l’execució d’un contracte en 
el qual l’interessat és part o per a l’aplicació a 
petició d’aquest de mesures precontractuals.
– Quant a les finalitats promocionals i publicació 
en xarxes socials (art. 6.1.a RGPD), es requereix 
el consentiment de l’interessat per al tractament 
de les seues dades personals per a una o diverses 
finalitats específiques.

TERMINI DE 
CONSERVACIÓ

Es conservaran a la disposició de la comunitat 
educativa durant dos cursos acadèmics. Finalitzat 
aqueix període, es conservaran únicament amb 
finalitats d’arxiu.



TIPOLOGÍA O 
CATEGORÍAS DE 
DATOS DE CARÁCTER 
PERSONAL

Carácter identificativo: nombre y apellidos; NIA; 
grupo; imágenes

CATEGORÍAS DE 
INTERESADOS O 
AFECTADOS Y ORIGEN 
DE LOS DATOS

Alumnado del grupo.
Profesorado del grupo.

CESIÓN O 
COMUNICACIÓN DE 
DATOS (Categoría de 
Destinatarios)

Declaración de las cuentas oficiales en redes 
sociales, o en la web, o en blogs.

TRANSFERENCIAS 
INTERNACIONALES

No están previstas transferencias internacionales 
de datos.

MEDIDAS DE 
SEGURIDAD, 
TÉCNICAS Y 
ORGANIZATIVAS

Las medidas de seguridad implantadas se 
corresponden con las previstas en el anexo 
II (Medidas de seguridad) del Real decreto 
3/2010, de 8 de enero, por el cual se regula el 
Esquema nacional de seguridad en el ámbito de 
la Administración electrónica

ANEXO V
Modelo de solicitud de consentimiento para la recogida de datos

Deberá ser adaptado para cada centro y situación, pero con la misma 
información que contenga el Registro de actividad de tratamiento (RAT) 
que consta en el anexo IV:

(Nombre) …, con DNI ..., padre, madre o tutor legal de ..., en … el 
día ..., manifiesto:

1. Que se me ha informado por parte de los responsables del centro 
educativo … que:

a) Se va a realizar una actividad que requiere el consentimiento 
explícito para la recogida de datos denominada «DENOMINACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD DE TRATAMIENTO (ver RAT)».

b) Que la finalidad de la actividad o el uso del tratamiento de los 
datos será «FINALIDADES O USOS DEL TRATAMIENTO (ver 
RAT)»

c) Que el responsable del tratamiento de los datos es «RESPONSA-
BLE DEL TRATAMIENTO (ver RAT)»

d) Los derechos previstos en la normativa vigente en materia de pro-
tección de datos personales permiten solicitar el acceso a los mismos, 
su rectificación o supresión, limitar el tratamiento u oponerse al mismo 
por medio de un escrito que acredite suficientemente la identidad y que 
vaya dirigido a (nombre del centro, dirección postal y electrónica).

e) Es posible encontrar más información en el Registro de las acti-
vidades de tratamiento (disponer un enlace al RAT centro y a la Conse-
lleria, si es el caso). De igual manera también se puede pedir una copia 
del Registro de actividades del tratamiento en la conserjería del centro.

2. En relación con la información anterior, doy mi consentimiento 
para que el centro pueda hacer uso de (imágenes/datos/…) del/la menor 
a quien represento para:

(Indicar el objeto: publicación de imágenes en la web del centro, 
redes sociales...)

3. En cualquier momento se podrá retirar el consentimiento anterior 
mediante escrito que acredite suficientemente la identidad y dirigido a 
la dirección del centro (disponer la dirección postal del centro) o a la 
siguiente dirección de correo electrónico (dirección de correo electró-
nico oficial del centro @gva.es). La suspensión del consentimiento no 
tendrá carácter retroactivo a actuaciones explícitamente consentidas y 
realizadas con anterioridad a la fecha de su recepción.

4. Asimismo se me ha informado sobre la posibilidad de presentar 
una reclamación ante la autoridad nacional de control competente en 
materia de Protección de Datos (Agencia Española de Protección de 
Datos - AEPD), especialmente cuando no haya obtenido respuesta satis-

TIPOLOGIA O 
CATEGORIES DE 
DADES DE CARÀCTER 
PERSONAL

Caràcter identificatiu: nom i cognoms; NIA; 
grup; imatges

CATEGORIES 
D’INTERESSATS O 
AFECTATS I ORIGEN 
DE LES DADES

Alumnat del grup.
Professorat del grup.

CESSIÓ O 
COMUNICACIÓ DE 
DADES (Categoria de 
Destinataris)

Declaració dels comptes oficials en xarxes 
socials, o en la web, o en blogs.

TRANSFERÈNCIES 
INTERNACIONALS

No estan previstes transferències internacionals 
de dades.

MESURES DE 
SEGURETAT, 
TÈCNIQUES I 
ORGANITZATIVES

Les mesures de seguretat implantades es 
corresponen amb les previstes en l’annex 
II (Mesures de seguretat) del Reial decret 
3/2010, de 8 de gener, pel qual es regula 
l’Esquema nacional de seguretat en l’àmbit de 
l’Administració electrònica

ANNEX V
Model de sol·licitud de consentiment per a la recollida de dades

Haurà de ser adaptat per a cada centre i situació, però amb la matei-
xa informació que continga el Registre d’activitat de tractament (RAT) 
que consta en l’annex IV:

(Nom) ..., amb DNI ..., pare, mare o tutor legal de ..., en ... el dia 
..., manifeste:

1. Que se m’ha informat per part dels responsables del centre edu-
catiu ... que:

a) Es realitzarà una activitat que requereix el consentiment explícit 
per a la recollida de dades denominada «DENOMINACIÓ DE L’AC-
TIVITAT DE TRACTAMENT (vegeu RAT)».

b) Que la finalitat de l’activitat o l’ús del tractament de les dades 
serà «FINALITATS O USOS DEL TRACTAMENT (vegeu RAT)».

c) Que el responsable del tractament de les dades és «RESPONSA-
BLE DEL TRACTAMENT (vegeu RAT)».

d) Els drets prevists en la normativa vigent en matèria de protecció 
de dades personals permeten sol·licitar l’accés a aquestes dades, la seua 
rectificació o supressió, limitar el tractament o oposar-s’hi per mitjà 
d’un escrit que acredite suficientment la identitat i que vaja dirigit a 
(nom del centre, adreça postal i electrònica).

e) És possible trobar més informació en el Registre de les activitats 
de tractament (disposar un enllaç al RAT centre i a la Conselleria, si és 
el cas). D’igual manera també es pot demanar una còpia del Registre 
d’activitats del tractament en la consergeria del centre.

2. En relació amb la informació anterior, done el meu consentiment 
perquè el centre puga fer ús de (imatges/dades/…) del/la menor a qui 
represente per a:

(Indicar l’objecte: publicació d’imatges en la web del centre, xarxes 
socials...)

3. En qualsevol moment es podrà retirar el consentiment anterior 
mitjançant escrit que acredite suficientment la identitat i dirigit a l’adre-
ça del centre (disposar l’adreça postal del centre) o a la següent adreça 
de correu electrònic (adreça de correu electrònic oficial del centre @
gva.es). La suspensió del consentiment no tindrà caràcter retroactiu a 
actuacions explícitament consentides i realitzades amb anterioritat a la 
data de la seua recepció.

4. Així mateix se m’ha informat sobre la possibilitat de presentar 
una reclamació davant l’autoritat nacional de control competent en 
matèria de protecció de dades (Agència Espanyola de Protecció de 
Dades - AEPD), especialment quan no haja obtingut resposta satisfac-



tòria en l’exercici dels drets. I que es pot contactar amb aqueixa Agència 
a través del següent enllaç: www.aipd.es accedint a la pestanya «Canal 
del ciutadà».

I en prova de conformitat, signe el present document en el lloc i la 
data indicats en l’encapçalament.

Nom i cognoms:
Signatura de pare, mare o tutor

Nom i cognoms:
Signatura de l’alumna o alumne major de 14 anys.

(El Projecte de Llei orgànica de protecció de dades preveu que els 
majors de 14 anys puguen atorgar el consentiment excepte en supòsits 
on la llei exigisca l’assistència dels titulars de la pàtria potestat o tutela 
per a la celebració de l’acte o negoci jurídic en el context del qual es 
recapta el consentiment per al tractament, es recomana que el consenti-
ment el preste tant l’alumnat com els seus representants legals)

ANNEX VI
Model de cartell d’avís per a la captació d’imatges per mares, pares 

o familiars

AVÍS: CAPTACIÓ D’IMATGES P 
ER PARES I FAMILIARS

EL CENTRE EDUCATIU INFORMA MARES, PARES I FAMILIARS 
QUE CONFORME A LES RECOMANACIONS DE L’AGÈNCIA ESPANYO-
LA DE PROTECCIÓ DE DADES:

–  ES PODEN PRENDRE FOTOGRAFIES I VÍDEOS DE LES ACTIVI-
TATS DESENVOLUPADES EN EL CENTRE.

–  LES IMATGES ES REALITZARAN EXCLUSIVAMENT PER AL 
SEU ÚS PERSONAL I DOMÈSTIC.

–  QUEDA PROHIBIDA LA DIFUSIÓ DE LES IMATGES FORA DE 
L’ÀMBIT PRIVAT, COM BLOGS O XARXES SOCIALS (FACEBO-
OK, INSTAGRAM, ETC.)

–  EL CENTRE NO ES FA RESPONSABLE DE LA CAPTACIÓ I ÚS DE 
LES IMATGES AMB FINALITATS PERSONALS I DOMÈSTIQUES, 
SENT ELS PARES I FAMILIARS ELS ÚNICS RESPONSABLES EN 
RELACIÓ AMB AQUESTS.

GRÀCIES PER LA SEUA ATENCIÓ

factoria en el ejercicio de los derechos. Y de que se puede contactar con 
esa Agencia a través del siguiente enlace: www.aipd.es accediendo a la 
pestaña «Canal del ciudadano».

Y en prueba de conformidad, firmo el presente documento en el 
lugar y la fecha indicados en el encabezamiento.

Nombre y apellidos:
Firma de padre, madre o tutor

Nombre y apellidos:
Firma de la alumna o alumno mayor de 14 años.

(El Proyecto de Ley orgánica de protección de datos prevé que los 
mayores de 14 años puedan otorgar el consentimiento salvo en supues-
tos donde la ley exija la asistencia de los titulares de la patria potestad o 
tutela para la celebración del acto o negocio jurídico en cuyo contexto 
se recaba el consentimiento para el tratamiento, se recomienda que el 
consentimiento lo preste tanto el alumnado como sus representantes 
legales)

ANEXO VI
Modelo de cartel de aviso para la captación de imágenes por madres, 

padres o familiares

AVISO: CAPTACIÓN DE IMÁGENES  
POR PADRES Y FAMILIARES

EL CENTRO EDUCATIVO INFORMA A MADRES, PADRES Y FAMI-
LIARES QUE CONFORME A LAS RECOMENDACIONES DE LA AGENCIA 
ESPAÑOLA DE PROTECCIÓN DE DATOS:

–  SE PUEDEN TOMAR FOTOGRAFÍAS Y VÍDEOS DE LAS ACTIVI-
DADES DESARROLLADAS EN EL CENTRO.

–  LAS IMÁGENES SE REALIZARÁN EXCLUSIVAMENTE PARA SU 
USO PERSONAL Y DOMÉSTICO.

–  QUEDA PROHIBIDA LA DIFUSIÓN DE LAS IMÁGENES FUERA 
DEL ÁMBITO PRIVADO, COMO BLOGS O REDES SOCIALES 
(FACEBOOK, INSTAGRAM, ETC.).

–  EL CENTRO NO SE HACE RESPONSABLE DE LA CAPTACIÓN Y 
USO DE LAS IMÁGENES CON FINES PERSONALES Y DOMÉS-
TICOS, SIENDO LOS PADRES Y FAMILIARES LOS ÚNICOS RES-
PONSABLES EN RELACIÓN CON LOS MISMOS.

GRACIAS POR SU ATENCIÓN



Conselleria d’Hisenda i Administració Pública Conselleria de Hacienda y Administración Pública

DECRET 130/2012, de 24 d’agost, del Consell, pel qual 
s’establix l’organització de la seguretat de la informació 
de la Generalitat. [2012/8152]

DECRETO 130/2012, de 24 de agosto, del Consell, por 
el que se establece la organización de la seguridad de la 
información de la Generalitat. [2012/8152]

Índex

Preàmbul
Capítol I. Disposicions preliminars
Article 1. Objecte
Article 2. Àmbit d’aplicació
Article 3. Principi general d’actuació
Article 4. Definicions
Capítol II. Estructura organitzativa
Article 5. Estructura
Article 6. Organització de la seguretat de la informació
Capítol III. L’organització de la seguretat de la informació
Article 7. Responsable de la Informació
Article 8. Comité de Seguretat de la Informació
Article 9. Responsable dels Fitxers de Dades de Caràcter Personal

Article 10. Responsable del Servici
Article 11. Responsable de Seguretat de la Informació
Article 12. Responsable de Seguretat dels Fitxers de Dades de 

Caràcter Personal
Article 13. Responsable del Sistema
Article 14. Administradors de la Seguretat del Sistema
Article 15. Administradors de la Seguretat dels Fitxers de Dades de 

Caràcter Personal
Disposició derogatòria única. Derogació normativa
Disposició final primera. Nomenaments
Disposició final segona. Entrada en vigor
Annex. Glossari de termes

PREÀMBUL

La informació constituïx un actiu de primer orde per a la Generalitat 
des del moment que resulta essencial per a la prestació de gran part dels 
seus servicis. Per un altre costat, les tecnologies de la informació i les 
comunicacions s’han fet imprescindibles també i cada vegada més per a 
les administracions públiques. No obstant això, les indiscutibles millo-
res que aporten al tractament de la informació vénen acompanyades de 
nous riscos i, per tant, és necessari introduir mesures específiques per a 
protegir tant la informació com els servicis que depenguen d’esta.

La seguretat de la informació té com a objectiu protegir la infor-
mació i els servicis reduint els riscos a què estan sotmesos fins a un 
nivell que resulte acceptable. Dins de cada organització només els seus 
màxims directius tenen les competències necessàries per a fixar este 
nivell, ordenar les actuacions i habilitar els mitjans per a portar-les a 
cap. En este sentit, establir una política de seguretat de la informació i 
fer el subsegüent repartiment de tasques i responsabilitats són actuaci-
ons prioritàries, ja que són els dos instruments principals per al govern 
de la seguretat i constituïxen el marc de referència per a totes les actu-
acions posteriors.

L’objecte de la present disposició és establir el marc organitzatiu 
de la seguretat de la informació, i complementar al Decret 66/2012, 
de 27 d’abril, del Consell, pel qual s’establix la política de seguretat 
de la informació de la Generalitat, en l’àmbit de l’Administració de la 
Generalitat i de les seues entitats autònomes, a excepció de l’organitza-
ció de seguretat que afecta la conselleria amb competències en sanitat i 
l’Agència Valenciana de Salut, ja que, donada l’especialitat de la regu-
lació de la informació de què disposen, s’ha considerat oportú que la 
seua organització en matèria de seguretat de la informació s’aprove per 
mitjà d’un instrument normatiu específic. 

La Llei Orgànica 15/1999, de 13 de desembre, de Protecció de 
Dades de Caràcter Personal (d’ara en avant, LOPD), té com a objecte 
garantir i protegir, en allò que concernix al tractament de les dades per-
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PREÁMBULO

La información constituye un activo de primer orden para la Genera-
litat desde el momento en que resulta esencial para la prestación de gran 
parte de sus servicios. Por otro lado, las tecnologías de la información 
y las comunicaciones se han hecho imprescindibles también y cada vez 
más para las administraciones públicas. Sin embargo, las indiscutibles 
mejoras que aportan al tratamiento de la información vienen acompa-
ñadas de nuevos riesgos y, por lo tanto, es necesario introducir medidas 
específicas para proteger tanto la información como los servicios que 
dependan de ella.

La seguridad de la información tiene como objetivo proteger la 
información y los servicios reduciendo los riesgos a los que están some-
tidos hasta un nivel que resulte aceptable. Dentro de cada organización 
sólo sus máximos directivos tienen las competencias necesarias para 
fijar dicho nivel, ordenar las actuaciones y habilitar los medios para 
llevarlas a cabo. En este sentido, establecer una política de seguridad de 
la información y hacer el subsiguiente reparto de tareas y responsabili-
dades son actuaciones prioritarias, puesto que son los dos instrumentos 
principales para el gobierno de la seguridad y constituyen el marco de 
referencia para todas las actuaciones posteriores.

El objeto de la presente disposición es establecer el marco organi-
zativo de la seguridad de la información, complementando al Decreto 
66/2012, de 27 de abril, del Consell, por el que se establece la políti-
ca de seguridad de la información de la Generalitat, en el ámbito de 
la Administración de la Generalitat y de sus entidades autónomas, a 
excepción de la organización de seguridad que afecta a la conselleria 
con competencias en sanidad y a la Agència Valenciana de Salut ya 
que, dada la especialidad de la regulación de la información de que 
disponen, se ha considerado oportuno que su organización en materia 
de seguridad de la información se apruebe mediante un instrumento 
normativo específico. 

La Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal (en adelante, LOPD), tiene como objeto 
garantizar y proteger, en lo que concierne al tratamiento de los datos 
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sonals, les llibertats públiques i els drets fonamentals de les persones 
físiques i especialment del seu honor i intimitat personal i familiar. El 
seu article 9.1 disposa que «el responsable del fitxer, i, si és el cas, l’en-
carregat del tractament hauran d’adoptar les mesures d’índole tècnica i 
organitzatives necessàries que garantisquen la seguretat de les dades de 
caràcter personal i eviten la seua alteració, pèrdua, tractament o accés 
no autoritzat, tenint en compte l’estat de la tecnologia, la naturalesa dels 
dades emmagatzemades i els riscos a què estan exposats, ja provinguen 
de l’acció humana o del medi físic o natural».

El Reial Decret 1720/2007, de 21 de desembre, pel qual s’apro-
va el Reglament de desplegament de la Llei Orgànica 15/1999, de 13 
de desembre, de Protecció de Dades de Caràcter Personal, establix les 
mesures de seguretat mínimes que han d’aplicar-se als fitxers automatit-
zats i no automatitzats que continguen dades de caràcter personal, entre 
les quals s’inclou el nomenament d’una sèrie de figures amb responsa-
bilitats específiques.

La Llei 11/2007, de 22 de juny, d’Accés Electrònic dels Ciutadans 
als Servicis Públics, té entre els seus fins la creació de les condicions 
de confiança en l’ús dels mitjans electrònics per mitjà de l’establiment 
de les mesures necessàries per a la preservació de la integritat dels drets 
fonamentals i, en especial, els relacionats amb la intimitat i la protecció 
de dades de caràcter personal. En la seua disposició final octava esta 
llei establix que correspon al govern i a les comunitats autònomes, en 
l’àmbit de les seues competències respectives, dictar les disposicions 
necessàries per al desplegament i aplicació de la dita llei.

El Reial Decret 3/2010, de 8 de gener, pel qual es regula l’esquema 
nacional de seguretat en l’àmbit de l’administració electrònica, desen-
rotlla la Llei 11/2007, de 22 de juny, i fixa una sèrie de requisits mínims 
que han de concretar-se en el corresponent pla d’adequació. Entre tals 
requisits estan l’aprovació formal de la política de seguretat i l’organit-
zació de la seguretat.

En l’àmbit autonòmic els antecedents normatius en esta matèria 
es troben en el Decret 96/1998, de 6 de juliol, del Consell, pel qual 
es regulen l’organització de la funció informàtica, la utilització dels 
sistemes d’informació i el Registre de Fitxers Informatitzats en l’àmbit 
de l’Administració de la Generalitat, i en el Decret 112/2008, de 25 de 
juliol, del Consell, pel qual es crea la Comissió Interdepartamental per a 
la Modernització Tecnològica, la Qualitat i la Societat del Coneixement 
a la Comunitat Valenciana.

D’altra banda, és imprescindible citar també la Llei 3/2010, de 5 de 
maig, de la Generalitat, d’Administració Electrònica de la Comunitat 
Valenciana, que es va promulgar a l’empara de l’article 19.2 de l’Estatut 
d’Autonomia de la Comunitat Valenciana, que reconeix el dret d’accés 
dels valencians a les noves tecnologies i que la Generalitat desenrotlle 
polítiques actives que impulsen la formació, les infraestructures i la seua 
utilització, així com l’article 49.3.16a que establix que la Generalitat 
té la competència exclusiva sobre el «règim de les noves tecnologies 
relacionades amb els servicis d’informació i del coneixement». L’article 
37.4 de la Llei 3/2010 disposa que «les administracions públiques, en 
funció de la seua capacitat i possibilitats, aprovaran, o adoptaran per 
mitjà dels oportuns acords i convenis, polítiques de seguretat de la infor-
mació per a l’aplicació efectiva dels principis assenyalats en els apartats 
anteriors, i es podran promoure la constitució o incorporació als grups i 
centres de seguretat a què es referix l’article 35.6 d’esta llei».

La Llei 3/2005, de 15 de juny, de la Generalitat, d’Arxius, té com a 
objecte regular el Sistema Arxivístic Valencià i establir els drets i obli-
gacions relatives al patrimoni documental, i en l’article 6.3 promou que 
la preservació dels documents electrònics es realitzarà de manera que 
es garantisca que els documents romanen complets, tant en el seu con-
tingut com en la seua estructura i el seu context; fiables, quan puguen 
continuar i donar fe del contingut; autèntics, en quant que originals que 
no han patit alteració en les eventuals migracions; i accessibles, quant a 
la seua localització i llegibilitat. L’article 9 d’esta llei establix que l’òr-
gan directiu del Sistema Arxivístic Valencià tindrà competència sobre 
«la supervisió tècnica dels projectes de construcció i equipament dels 
arxius de la Comunitat Valenciana que formen part del Sistema Arxi-
vístic Valencià».

Per tot això que s’ha exposat, en compliment del que disposa la 
disposició final octava de la Llei 11/2007, de 22 de juny, d’Accés Elec-

personales, las libertades públicas y los derechos fundamentales de las 
personas físicas y especialmente de su honor e intimidad personal y 
familiar. Su artículo 9.1 dispone que «el responsable del fichero, y, en 
su caso, el encargado del tratamiento deberán adoptar las medidas de 
índole técnica y organizativas necesarias que garanticen la seguridad de 
los datos de carácter personal y eviten su alteración, pérdida, tratamien-
to o acceso no autorizado, habida cuenta del estado de la tecnología, la 
naturaleza de los datos almacenados y los riesgos a que están expuestos, 
ya provengan de la acción humana o del medio físico o natural».

El Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, establece las 
medidas de seguridad mínimas que deben aplicarse a los ficheros auto-
matizados y no automatizados que contengan datos de carácter personal, 
entre las que se incluye el nombramiento de una serie de figuras con 
responsabilidades específicas.

La Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciu-
dadanos a los Servicios Públicos, tiene entre sus fines la creación de las 
condiciones de confianza en el uso de los medios electrónicos mediante 
el establecimiento de las medidas necesarias para la preservación de la 
integridad de los derechos fundamentales y, en especial, los relaciona-
dos con la intimidad y la protección de datos de carácter personal. En su 
disposición final octava esta Ley establece que corresponde al Gobier-
no y a las Comunidades Autónomas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo y 
aplicación de dicha Ley.

El Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el 
Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración 
Electrónica, desarrolla la Ley 11/2007, de 22 de junio, y fija una serie 
de requisitos mínimos que deben concretarse en el correspondiente plan 
de adecuación. Entre tales requisitos están la aprobación formal de la 
política de seguridad y la organización de la seguridad.

En el ámbito autonómico los antecedentes normativos en esta mate-
ria se encuentran en el Decreto 96/1998, de 6 de julio, del Consell, por 
el que se regulan la organización de la función informática, la utilización 
de los sistemas de información y el Registro de Ficheros Informatizados 
en el ámbito de la Administración de la Generalitat, y en el Decreto 
112/2008, de 25 de julio, del Consell, por el que se crea la Comisión 
Interdepartamental para la Modernización Tecnológica, la Calidad y la 
Sociedad del Conocimiento en la Comunitat Valenciana.

Por otra parte, es imprescindible citar también la Ley 3/2010, de 5 
de mayo, de la Generalitat, de Administración Electrónica de la Comu-
nitat Valenciana, que se promulgó al amparo del artículo 19.2 del Estatut 
d’Autonomia de la Comunitat Valenciana, que reconoce el derecho de 
acceso de los valencianos a las nuevas tecnologías y a que la Generali-
tat desarrolle políticas activas que impulsen la formación, las infraes-
tructuras y su utilización, así como el artículo 49.3.16ª que establece 
que la Generalitat tiene la competencia exclusiva sobre el «régimen de 
las nuevas tecnologías relacionadas con los servicios de información y 
del conocimiento». El artículo 37.4 de la Ley 3/2010 dispone que «las 
administraciones públicas, en función de su capacidad y posibilidades, 
aprobarán, o adoptarán mediante los oportunos acuerdos y convenios, 
políticas de seguridad de la información para la aplicación efectiva de 
los principios señalados en los apartados anteriores, pudiendo promover 
la constitución o incorporación a los grupos y centros de seguridad a los 
que se refiere el artículo 35.6 de esta Ley».

La Ley 3/2005, de 15 de junio, de la Generalitat, de Archivos, tiene 
por objeto regular el Sistema Archivístico Valenciano y establecer los 
derechos y obligaciones relativas al patrimonio documental, y en su artí-
culo 6.3 promueve que la preservación de los documentos electrónicos 
se realizará de forma que se garantice que los documentos permanecen 
completos, tanto en su contenido como en su estructura y su contexto; 
fiables, en cuanto puedan seguir dando fe del contenido; auténticos, en 
cuanto que originales que no han sufrido alteración en las eventuales 
migraciones; y accesibles, en cuanto a su localización y legibilidad. 
El artículo 9 de esta Ley establece que el órgano directivo del Sistema 
Archivístico Valenciano tendrá competencia sobre «la supervisión téc-
nica de los proyectos de construcción y equipamiento de los archivos 
de la Comunitat Valenciana que formen parte del Sistema Archivístico 
Valenciano».

Por lo expuesto, en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición 
final octava de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico 
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trònic dels Ciutadans als Servicis Públics, i de l’article 37.4 de la Llei 
3/2010, de 5 de maig, de la Generalitat, d’Administració Electrònica de 
la Comunitat Valenciana, a proposta del conseller d’Hisenda i Adminis-
tració Pública, i amb la deliberació prèvia del Consell, en la reunió del 
dia 24 d’agost de 2012,

DECRETE

CAPÍTOL I
Disposicions preliminars

Article 1. Objecte
L’objecte d’este decret és establir el repartiment de funcions i res-

ponsabilitats en matèria de seguretat de la informació. 

Article 2. Àmbit d’aplicació
L’organització de la seguretat regulada en el present decret és apli-

cable a les conselleries de la Generalitat, així com a les seues entitats 
autònomes dependents, a les quals es referix l’article 5.1 del Text Refós 
de la Llei d’Hisenda Pública de la Generalitat, i s’exceptua la conselle-
ria amb competències en sanitat i l’Agència Valenciana de Salut.

Article 3. Principi general d’actuació
La seguretat de la informació depén de totes les persones que parti-

cipen en el seu tractament i compromet a totes les que integren l’orga-
nització. Tot el personal inclòs en l’àmbit d’aplicació del present decret, 
que participe en el tractament d’informació, inclosos empleats, sub-
contractistes i tercers, es comprometen a donar un ús correcte a tots els 
actius que requerisquen per al desenrotllament de les seues funcions, a 
respectar les mesures de seguretat que s’establisquen i a notificar com 
més prompte millor als responsables que corresponga dels esdeveni-
ments i punts dèbils de la seguretat de la informació que detecte, de 
manera que puguen emprendre’s les accions oportunes.

Article 4. Definicions
Als efectes previstos en este decret, les definicions, paraules, 

expressions i termes han de ser entesos en el sentit indicat en el glossari 
de termes inclòs en l’annex.

CAPÍTOL II
Estructura organitzativa

Article 5. Estructura
L’estructura organitzativa de la seguretat de la informació agrupa els 

agents les funcions i responsabilitats dels quals comprenen tota l’Ad-
ministració de la Generalitat i les seues entitats autònomes, i s’exceptua 
la conselleria amb competències en sanitat i l’Agència Valenciana de 
Salut.

Article 6. Organització de la seguretat de la informació
1. Els agents de l’organització de la seguretat en la Generalitat exer-

cixen papers principals en el govern, la gestió i l’administració de la 
seguretat de la informació. La seua missió consistix a definir l’estratègia 
corporativa en eixa matèria, traçar, dirigir i monitoritzar els plans per a 
fer-la efectiva, així com assessorar i prestar servicis.

2. La organització estarà composta per:
A) Responsable de la Informació.
B) Comité de Seguretat de la Informació.
C) Responsable dels Fitxers de Dades de Caràcter Personal. 
D) Responsable del Servici. 
E) Responsable de Seguretat de la Informació.
F) Responsable de Seguretat dels Fitxers de Dades de Caràcter Per-

sonal.
G) Responsable del Sistema.
H) Administradors de la Seguretat del Sistema.
I) Administradors de la Seguretat dels Fitxers de Dades de Caràcter 

Personal.

de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, y del artículo 37.4 de la Ley 
3/2010, de 5 de mayo, de la Generalitat, de Administración Electrónica 
de la Comunitat Valenciana, a propuesta del conseller de Hacienda y 
Administración Pública, y previa deliberación del Consell, en la reunión 
del día 24 de agosto de 2012,

DECRETO

CAPÍTULO I
Disposiciones preliminares

Artículo 1. Objeto
El objeto del presente decreto es establecer el reparto de funciones y 

responsabilidades en materia de seguridad de la información. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación
La organización de la seguridad regulada en el presente decreto es 

aplicable a las Consellerias de la Generalitat, así como a sus entidades 
autónomas dependientes, a las que se refiere el artículo 5.1 del Texto 
Refundido de la Ley de Hacienda Pública de la Generalitat, exceptuando 
a la conselleria con competencias en sanidad y a la Agència Valenciana 
de Salut.

Artículo 3. Principio general de actuación
La seguridad de la información depende de todas las personas que 

participan en su tratamiento y compromete a todas las que integran la 
organización. Todo el personal incluido en el ámbito de aplicación del 
presente decreto, que participe en el tratamiento de información, inclui-
dos empleados, subcontratistas y terceros, se comprometen a dar un 
uso correcto a todos los activos que requieran para el desarrollo de sus 
funciones, a respetar las medidas de seguridad que se establezcan y 
a notificar lo antes posible a los responsables que corresponda de los 
eventos y puntos débiles de la seguridad de la información que detecte, 
de manera que puedan emprenderse las acciones oportunas.

Artículo 4. Definiciones
A los efectos previstos en este decreto, las definiciones, palabras, 

expresiones y términos han de ser entendidos en el sentido indicado en 
el glosario de términos incluido en el anexo.

CAPÍTULO II
Estructura organizativa

Artículo 5. Estructura
La estructura organizativa de la seguridad de la información agrupa 

a los agentes cuyas funciones y responsabilidades abarcan toda la Admi-
nistración de la Generalitat y sus entidades autónomas, exceptuando a 
la conselleria con competencias en sanidad y a la Agència Valenciana 
de Salut.

Artículo 6. Organización de la seguridad de la información
1. Los agentes de la organización de la seguridad en la Generalitat 

desempeñan papeles principales en el gobierno, la gestión y la adminis-
tración de la seguridad de la información. Su misión consiste en definir 
la estrategia corporativa en esa materia, trazar, dirigir y monitorizar los 
planes para hacerla efectiva, así como asesorar y prestar servicios.

2. La organización estará compuesta por:
a) Responsable de la Información.
B) Comité de Seguridad de la Información.
C) Responsable de los Ficheros de Datos de Carácter Personal. 
D) Responsable del Servicio. 
E) Responsable de Seguridad de la Información.
F) Responsable de Seguridad de los Ficheros de Datos de Carácter 

Personal.
G) Responsable del Sistema.
H) Administradores de la Seguridad del Sistema.
I) Administradores de la Seguridad de los Ficheros de Datos de 

Carácter Personal.
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CAPÍTOL III
L’organització de la seguretat de la informació

Article 7. Responsable de la Informació
1. El Responsable de la Informació té la responsabilitat última de 

l’ús que es faça d’una certa informació i, per tant, de la seua protecció. 
És responsable últim de qualsevol error o negligència que porte a un 
incident de confidencialitat o integritat, i establix els requisits de segu-
retat de la informació.

2. Es designa Responsable de la Informació a la Comissió Interde-
partamental per a la Modernització Tecnològica, la Qualitat i la Societat 
del Coneixement en la Comunitat Valenciana.

3. Las funcions principals són les següents:
a) Aprovar els nivells de seguretat requerits per la informació esta-

blits en l’esquema nacional de seguretat, informant el Responsable del 
Servici.

b) Aprovar els principals riscos residuals assumits per l’organitza-
ció, junt amb el Responsable del Servici.

c) Aprovar el codi tipus per a l’adopció de bones pràctiques en la 
gestió de la informació de caràcter personal i en la seua protecció.

d) Proposar millores sobre la política i l’organització de la seguretat 
de la informació de la Generalitat.

Article 8. Comité de Seguretat de la Informació
1. El Comité de Seguretat de la Informació coordina la seguretat 

de la informació a nivell de l’Administració de la Generalitat. La coor-
dinació de la seguretat té la finalitat de racionalitzar el gasto i d’evitar 
disfuncions que permeten incidents de seguretat degut a vulnerabilitats 
en els sistemes d’informació de la Generalitat.

2. El Comité estarà compost per:
a) Presidència: la persona titular de la direcció general competent en 

matèria de tecnologies de la informació.
b) Vicepresidència: la persona titular de la subdirecció general com-

petent en matèria de seguretat informàtica.
c) Vocals, que podran delegar la seua representació en un funcionari 

de l’Administració de la Generalitat, amb el rang almenys de direcció 
de servici:

1r. La persona titular de la subsecretaria de la conselleria competent 
en matèria de tecnologies de la informació.

2n. La persona titular de la coordinació de l’Advocacia de la Gene-
ralitat competent en matèria de tecnologies de la informació.

3r. La persona titular de la subdirecció general competent en matèria 
d’infraestructures de tecnologies de la informació.

4t. La persona titular de la subdirecció general competent en matèria 
de sistemes d’informació d’hisenda.

5é. La persona titular de la subdirecció general competent en matè-
ria d’innovació tecnològica educativa.

6é. La persona titular de l’òrgan directiu del Sistema Arxivístic 
Valencià.

7é. Els responsables de Seguretat dels Fitxers de Dades de Caràcter 
Personal.

8é. El Responsable de Seguretat dels Fitxers de Dades de Caràcter 
Personal de la conselleria amb competències en sanitat.

d) Secretaria: amb veu i vot, la persona titular del servici competent 
en matèria de seguretat informàtica, que executarà les decisions del 
Comité de Seguretat de la Informació, convocarà les seues reunions 
i prepararà els temes a tractar. En cas d’absència, vacant o malaltia, 
exercirà les seues funcions el vocal que designe el Comité de Seguretat 
de la Informació.

3. Las funcions principals són les següents:
a) Atendre els requisits del Consell i dels diferents departaments, en 

matèria de seguretat de la informació.
b) Informar regularment de l’estat de la seguretat de la informació 

al Consell.
c) Promoure la millora contínua del sistema de gestió de la seguretat 

de la informació.
d) Aprovar l’estratègia d’evolució de l’organització pel que fa a 

seguretat de la informació, elaborada pel Responsable de Seguretat de 
la Informació.

e) Coordinar els esforços de les diferents àrees en matèria de segu-
retat de la informació, per a assegurar que els esforços són consistents, 
alineats amb l’estratègia decidida en la matèria, i evitar duplicitats.

CAPÍTULO III
La organización de la seguridad de la información

Artículo 7. Responsable de la Información
1. El Responsable de la Información tiene la responsabilidad última 

del uso que se haga de una cierta información y, por tanto, de su protec-
ción. Es responsable último de cualquier error o negligencia que lleve a 
un incidente de confidencialidad o integridad, y establece los requisitos 
de seguridad de la información.

2. Se designa Responsable de la Información a la Comisión Interde-
partamental para la Modernización Tecnológica, la Calidad y la Socie-
dad del Conocimiento en la Comunitat Valenciana.

3. Las funciones principales son las siguientes:
a) Aprobar los niveles de seguridad requeridos por la información 

establecidos en el Esquema Nacional de Seguridad, informando al Res-
ponsable del Servicio.

b) Aprobar los principales riesgos residuales asumidos por la orga-
nización, junto al Responsable del Servicio.

c) Aprobar el código tipo para la adopción de buenas prácticas en la 
gestión de la información de carácter personal y en su protección.

d) Proponer mejoras sobre la política y la organización de la segu-
ridad de la información de la Generalitat.

Artículo 8. Comité de Seguridad de la Información
1. El Comité de Seguridad de la Información coordina la seguridad 

de la información a nivel de la Administración de la Generalitat. La 
coordinación de la seguridad tiene la finalidad de racionalizar el gasto 
y de evitar disfunciones que permitan incidentes de seguridad debido a 
vulnerabilidades en los sistemas de información de la Generalitat.

2. El Comité estará compuesto por:
a) Presidencia: la persona titular de la Dirección General competen-

te en materia de tecnologías de la información.
b) Vicepresidencia: la persona titular de la Subdirección General 

competente en materia de seguridad informática.
c) Vocales, que podrán delegar su representación en un funcionario 

de la Administración de la Generalitat, con el rango al menos de jefatura 
de servicio:

1º. La persona titular de la Subsecretaría de la Conselleria compe-
tente en materia de tecnologías de la información.

2º. La persona titular de la coordinación de la Abogacía de la Gene-
ralitat competente en materia de tecnologías de la información.

3º. La persona titular de la subdirección general competente en 
materia de infraestructuras de tecnologías de la información.

4º. La persona titular de la subdirección general competente en 
materia de sistemas de información de hacienda. 

5º. La persona titular de la subdirección general competente en 
materia de innovación tecnológica educativa.

6º. La persona titular del órgano directivo del Sistema Archivístico 
Valenciano.

7º. Los Responsables de Seguridad de los Ficheros de Datos de 
Carácter Personal.

8º. El Responsable de Seguridad de los Ficheros de Datos de Carác-
ter Personal de la conselleria con competencias en sanidad.

d) Secretaría: con voz y voto, la persona titular del Servicio compe-
tente en materia de seguridad informática, que ejecutará las decisiones 
del Comité de Seguridad de la Información, convocará sus reuniones y 
preparará los temas a tratar. En caso de ausencia, vacante o enfermedad, 
ejercerá sus funciones el vocal que designe el Comité de Seguridad de 
la Información.

3. Las funciones principales son las siguientes:
a) Atender los requisitos del Consell y de los diferentes departamen-

tos, en materia de seguridad de la información.
b) Informar regularmente del estado de la seguridad de la informa-

ción al Consell.
c) Promover la mejora continua del sistema de gestión de la seguri-

dad de la información.
d) Aprobar la estrategia de evolución de la organización en lo que 

respecta a seguridad de la información, elaborada por el Responsable de 
Seguridad de la Información.

e) Coordinar los esfuerzos de las diferentes áreas en materia de segu-
ridad de la información, para asegurar que los esfuerzos son consistentes, 
alineados con la estrategia decidida en la materia, y evitar duplicidades.
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f) Elaborar i revisar regularment la Política i Organització de la 
Seguretat de la Informació perquè siga aprovada pel Consell.

g) Proposar l’aprovació de la normativa de seguretat de la infor-
mació.

h) Elaborar i aprovar els requisits de formació i qualificació d’ad-
ministradors, operadors i usuaris, des del punt de vista de seguretat de 
la informació.

i) Monitoritzar els principals riscos residuals assumits per l’organit-
zació i recomanar possibles actuacions respecte d’estos.

j) Monitoritzar l’exercici dels processos de gestió d’incidents de 
seguretat i recomanar possibles actuacions respecte d’estos. En parti-
cular, vetlar per la coordinació de les diferents àrees de seguretat en la 
gestió d’incidents de seguretat de la informació.

k) Promoure la realització de les auditories periòdiques que perme-
ten verificar el compliment de les obligacions de l’organisme en matèria 
de seguretat.

l) Aprovar plans de millora de la seguretat de la informació de l’or-
ganització. En particular, vetlarà per la coordinació de diferents plans 
que puguen realitzar-se en diferents àrees.

m) Prioritzar les actuacions en matèria de seguretat quan els recur-
sos siguen limitats.

n) Vetlar perquè la seguretat de la informació es tinga en compte en 
tots els projectes de tecnologies de la informació des de la seua especi-
ficació inicial fins a la seua posada en operació i posterior manteniment, 
així com en la preservació de la informació que siga requerida després 
del cessament en la utilització d’este. En particular, haurà de vetlar per 
la creació i utilització de servicis horitzontals que reduïsquen duplicitats 
i recolzen un funcionament homogeni de tots els sistemes de tecnologies 
de la informació.

o) Resoldre els conflictes de responsabilitat que puguen aparéixer 
entre els diferents responsables i/o entre diferents àrees de l’organitza-
ció, i elevar aquells casos en què no tinga prou autoritat per a decidir.

4. El Comité de Seguretat de la Informació ajustarà el seu funciona-
ment a les previsions contingudes en el capítol II de la Llei 30/1992, de 
26 de novembre, de Règim Jurídic de les Administracions Públiques i 
del Procediment Administratiu Comú, relatiu als òrgans col·legiats.

5. El Comité de Seguretat de la Informació es reunirà amb caràcter 
ordinari almenys una vegada a l’any, i amb caràcter extraordinari quan 
ho decidisca el seu president.

6. El Comité de Seguretat de la Informació podrà demanar de per-
sonal tècnic, propi o extern, la informació pertinent per a la presa de 
les seues decisions. En cas necessari este personal podrà ser convocat 
pel Comité de Seguretat de la Informació per a la seua assistència a les 
reunions, en qualitat d’assessors, amb veu però sense vot.

Article 9. Responsable dels Fitxers de Dades de Caràcter Personal

1. El Responsable dels Fitxers de Dades de Caràcter Personal té la 
missió de vetlar, dins del seu àmbit de competència, pel compliment de 
la Llei Orgànica 15/1999, de 13 de desembre, de Protecció de Dades 
de Caràcter Personal, així com del Reglament de desplegament d’esta 
aprovat pel Reial Decret 1720/2007, de 21 de desembre.

Haurà d’exercir les seues funcions de forma coordinada amb el Res-
ponsable de Seguretat de la Informació.

2. Es designa Responsable dels Fitxers de Dades de Caràcter Perso-
nal de cada conselleria o entitat autònoma dependent, a la persona titular 
de l’òrgan a què corresponguen les funcions establides en l’article 69 de 
la Llei del Consell en cada conselleria i de l’òrgan de caràcter directiu 
que tinga atribuïdes les competències sobre els servicis comuns de cada 
entitat autònoma.

3. Las funcions principals són les següents:
a) Nomenar els administradors de Seguretat dels Fitxers de Dades 

de Caràcter Personal que considere necessaris per a auxiliar-lo, entre els 
funcionaris pertanyents a la seua organització, i delegarà les funcions 
que crega oportunes amb els límits que la normativa li permeta.

b) Adequar les actuacions en esta matèria al codi tipus aprovat per a 
l’adopció de bones pràctiques en la gestió de la informació de caràcter 
personal.

f) Elaborar y revisar regularmente la Política y Organización de la 
Seguridad de la Información para que sea aprobada por el Consell.

g) Proponer la aprobación de la normativa de seguridad de la infor-
mación.

h) Elaborar y aprobar los requisitos de formación y calificación de 
administradores, operadores y usuarios, desde el punto de vista de segu-
ridad de la información.

i) Monitorizar los principales riesgos residuales asumidos por la 
organización y recomendar posibles actuaciones respecto de ellos.

j) Monitorizar el desempeño de los procesos de gestión de inciden-
tes de seguridad y recomendar posibles actuaciones respecto de ellos. 
En particular, velar por la coordinación de las diferentes áreas de segu-
ridad en la gestión de incidentes de seguridad de la información.

k) Promover la realización de las auditorías periódicas que permitan 
verificar el cumplimiento de las obligaciones del organismo en materia 
de seguridad.

l) Aprobar planes de mejora de la seguridad de la información de 
la organización. En particular, velará por la coordinación de diferentes 
planes que puedan realizarse en diferentes áreas.

m) Priorizar las actuaciones en materia de seguridad cuando los 
recursos sean limitados.

n) Velar porque la seguridad de la información se tenga en cuenta en 
todos los proyectos de tecnologías de la información desde su especifi-
cación inicial hasta su puesta en operación y posterior mantenimiento, 
así como en la preservación de la información que sea requerida tras 
el cese en la utilización del mismo. En particular, deberá velar por la 
creación y utilización de servicios horizontales que reduzcan duplicida-
des y apoyen un funcionamiento homogéneo de todos los sistemas de 
tecnologías de la información.

o) Resolver los conflictos de responsabilidad que puedan aparecer 
entre los diferentes responsables y/o entre diferentes áreas de la organi-
zación, elevando aquellos casos en los que no tenga suficiente autoridad 
para decidir.

4. El Comité de Seguridad de la Información ajustará su funciona-
miento a las previsiones contenidas en el capítulo II de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, relativo a los 
órganos colegiados.

5. El Comité de Seguridad de la Información se reunirá con carácter 
ordinario al menos una vez al año, y con carácter extraordinario cuando 
lo decida su Presidente.

6. El Comité de Seguridad de la Información podrá recabar de per-
sonal técnico, propio o externo, la información pertinente para la toma 
de sus decisiones. En caso necesario este personal podrá ser convocado 
por el Comité de Seguridad de la Información para su asistencia a las 
reuniones, en calidad de asesores, con voz pero sin voto.

Artículo 9. Responsable de los Ficheros de Datos de Carácter Perso-
nal

1. El Responsable de los Ficheros de Datos de Carácter Personal 
tiene la misión de velar, dentro de su ámbito de competencia, por el 
cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Pro-
tección de Datos de Carácter Personal, así como del Reglamento de 
desarrollo de la misma aprobado por el Real Decreto 1720/2007, de 21 
de diciembre. 

Debe ejercer sus funciones de forma coordinada con el Responsable 
de Seguridad de la Información.

2. Se designa Responsable de los Ficheros de Datos de Carácter 
Personal de cada Conselleria o entidad autónoma dependiente, a la per-
sona titular del órgano al que correspondan las funciones establecidas 
en el artículo 69 de la Ley del Consell en cada Conselleria y del órgano 
de carácter directivo que tenga atribuidas las competencias sobre los 
servicios comunes de cada entidad autónoma.

3. Las funciones principales son las siguientes:
a) Nombrar a los Administradores de Seguridad de los Ficheros 

de Datos de Carácter Personal que considere necesarios para auxiliar-
le, entre los funcionarios pertenecientes a su organización, delegando 
las funciones que estime oportunas con los límites que la normativa le 
permita.

b) Adecuar las actuaciones en esta materia al código tipo aprobado 
para la adopción de buenas prácticas en la gestión de la información de 
carácter personal.
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Article 10. Responsable del Servici
1. El Responsable del Servici té la responsabilitat última de l’ús que 

es faça de determinats servicis i, per tant, de la seua protecció. És el res-
ponsable últim de qualsevol error o negligència que porte a un incident 
de disponibilitat del servici.

Establix els requisits de seguretat dels servicis, generalment a partir 
de la informació que tracten i altres requisits derivats del context intern 
i extern de l’Administració de la Generalitat.

2. Es designa Responsable del Servici la persona titular de l’òrgan 
a què corresponguen les funcions establides en l’article 73.2 de la Llei 
del Consell en cada conselleria i de l’òrgan de caràcter directiu que 
tinga atribuïdes les competències sobre els servicis generals de cada 
entitat autònoma.

3. Las funcions principals són les següents:
a) Establir els requisits dels servicis en matèria de seguretat, en el 

marc de l’annex I de l’Esquema Nacional de Seguretat, equival a la 
potestat de determinar els nivells de seguretat requerits en cada dimen-
sió del servici.

b) Assegurar que la prestació d’un servici sempre haja d’atendre als 
requisits de seguretat de la informació que maneja, de manera que poden 
heretar-se els requisits de seguretat d’esta, i afegir requisits de disponi-
bilitat, així com altres com a accessibilitat, interoperabilitat, etc.

Article 11. Responsable de Seguretat de la Informació
1. El Responsable de Seguretat de la Informació té la responsabilitat 

de vetlar per la seguretat de la informació i dels servicis prestats pels 
sistemes d’informació, d’acord amb el que establix la política de segu-
retat de la informació.

És el responsable de la supervisió de l’eficàcia de les mesures de 
seguretat establides per a protegir la informació i els servicis prestats 
pels sistemes d’informació.

Assessora a altres responsables en la determinació de les mesures 
de seguretat necessàries a partir dels requisits de seguretat establits pel 
context intern i extern de l’organització.

2. Es designa Responsable de Seguretat de la Informació a la per-
sona titular del servici competent en matèria de seguretat informàtica 
de la direcció general amb competèn-cies en matèria de tecnologies de 
la informació.

3. Las funcions principals són les següents:
a) Proposar al Responsable de la Informació els nivells de seguretat 

requerits per la informació, una vegada consultat al responsable del 
sistema.

b) Proposar al Responsable del Servici els nivells de seguretat 
requerits pel servici, una vegada consultat al Responsable del Sistema.

c) Promoure la formació i conscienciació en matèria de seguretat de 
la informació dins del seu àmbit de responsabilitat.

d) Recopilar els requisits de seguretat dels responsables d’Informa-
ció i Servici i determinar la categoria del sistema.

e) Realitzar l’anàlisi de riscos.
f) Elaborar una declaració d’aplicabilitat a partir de les mesures de 

seguretat requerides conforme a l’annex II de l’Esquema Nacional de 
Seguretat i del resultat de l’anàlisi de riscos.

g) Elaborar i aprovar les directrius per a considerar la seguretat de 
la informació durant tot el cicle de vida dels actius i processos: especi-
ficació, arquitectura, desenrotllament, operació i canvis.

h) Detectar els principals riscos residuals assumits per l’organitza-
ció, recomanar possibles actuacions respecte d’estos i informar-ne al 
responsable de sistemes.

i) Elaborar, gestionar i avaluar el codi tipus per a l’adopció de bones 
pràctiques en la gestió de la informació de caràcter personal i en la seua 
protecció.

j) Definir mesures i controls establits en la normativa de protecció 
de dades.

k) Elaborar la memòria anual sobre l’estat de la seguretat de la infor-
mació, amb el progrés dels projectes dels plans de millora, resum de les 
actuacions en matèria de seguretat, dels incidents relatius a seguretat de 
la informació, de l’estat de la seguretat del sistema, i en particular del 
nivell de risc residual a què està exposat el sistema.

Artículo 10. Responsable del Servicio
1. El Responsable del Servicio tiene la responsabilidad última del 

uso que se haga de determinados servicios y, por tanto, de su protección. 
Es el responsable último de cualquier error o negligencia que lleve a un 
incidente de disponibilidad del servicio.

Establece los requisitos de seguridad de los servicios, generalmente 
a partir de la información que tratan y otros requisitos derivados del 
contexto interno y externo de la Administración de la Generalitat.

2. Se designa Responsable del Servicio a la persona titular del órga-
no al que correspondan las funciones establecidas en el artículo 73.2 de 
la Ley del Consell en cada Conselleria y del órgano de carácter directivo 
que tenga atribuidas las competencias sobre los servicios generales de 
cada entidad autónoma.

3. Las funciones principales son las siguientes:
a) Establecer los requisitos de los servicios en materia de seguridad, 

en el marco del anexo I del Esquema Nacional de Seguridad, equivale 
a la potestad de determinar los niveles de seguridad requeridos en cada 
dimensión del servicio.

b) Asegurar que la prestación de un servicio siempre deba atender a 
los requisitos de seguridad de la información que maneja, de forma que 
pueden heredarse los requisitos de seguridad de la misma, añadiendo 
requisitos de disponibilidad, así como otros como accesibilidad, inte-
roperabilidad, etc.

Artículo 11. Responsable de Seguridad de la Información
1. El Responsable de Seguridad de la Información tiene la respon-

sabilidad de velar por la seguridad de la información y de los servicios 
prestados por los sistemas de información, de acuerdo a lo establecido 
en la Política de Seguridad de la Información.

Es el responsable de la supervisión de la eficacia de las medidas 
de seguridad establecidas para proteger la información y los servicios 
prestados por los sistemas de información.

Asesora a otros responsables en la determinación de las medidas de 
seguridad necesarias a partir de los requisitos de seguridad establecidos 
por el contexto interno y externo de la organización.

2. Se designa Responsable de Seguridad de la Información a la per-
sona titular del Servicio competente en materia de seguridad informática 
de la Dirección General con competencias en materia de tecnologías de 
la información.

3. Las funciones principales son las siguientes:
a) Proponer al Responsable de la Información los niveles de seguri-

dad requeridos por la información, una vez consultado al Responsable 
del Sistema.

b) Proponer al Responsable del Servicio los niveles de seguridad 
requeridos por el servicio, una vez consultado al Responsable del Sis-
tema.

c) Promover la formación y concienciación en materia de seguridad 
de la información dentro de su ámbito de responsabilidad.

d) Recopilar los requisitos de seguridad de los Responsables de 
Información y Servicio y determinar la categoría del sistema.

e) Realizar el análisis de riesgos.
f) Elaborar una declaración de aplicabilidad a partir de las medidas 

de seguridad requeridas conforme al anexo II del Esquema Nacional de 
Seguridad y del resultado del análisis de riesgos.

g) Elaborar y aprobar las directrices para considerar la seguridad de 
la información durante todo el ciclo de vida de los activos y procesos: 
especificación, arquitectura, desarrollo, operación y cambios.

h) Detectar los principales riesgos residuales asumidos por la orga-
nización, recomendar posibles actuaciones respecto de ellos e informar 
de los mismos al Responsable de Sistemas.

i) Elaborar, gestionar y evaluar el código tipo para la adopción de 
buenas prácticas en la gestión de la información de carácter personal y 
en su protección.

j) Definir medidas y controles establecidos en la normativa de pro-
tección de datos.

k) Elaborar la memoria anual sobre el estado de la seguridad de la 
información, con el progreso de los proyectos de los planes de mejora, 
resumen de las actuaciones en materia de seguridad, de los incidentes 
relativos a seguridad de la información, del estado de la seguridad del 
sistema, y en particular del nivel de riesgo residual al que está expuesto 
el sistema.
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l) Elaborar la revisió de la política i organització de la seguretat de 
la informació.

m) Elaborar i revisar la normativa de seguretat de la informació.
n) Elaborar i aprovar els procediments operatius de seguretat de la 

informació.
o) Elaborar i aprovar guies de bones pràctiques de seguretat de la 

informació.
p) Elaborar, junt amb el Responsable del Sistema, plans de millora 

de la seguretat, per a la seua aprovació pel Comité de Seguretat de la 
Informació.

q) Validar els plans de continuïtat de sistemes.
r) Elaborar els plans de formació i conscienciació del personal en 

seguretat de la informació, que hauran de ser aprovats pel Comité de 
Seguretat de la Informació.

s) Ser responsable en cas que ocórreguen incidents de seguretat de 
la informació.

t) Analitzar i proposar salvaguardes que previnguen incidents sem-
blants en un futur.

u) Vetlar per la seguretat i continuïtat de les instal·lacions, xarxes, 
sistemes i equips físics i de tecnologia de la informació sobre les quals 
descansa el funcionament dels servicis essencials.

4. A través del Centre de Seguretat en Tecnologies de la Informació 
de la Comunitat Valenciana, realitzarà les funcions següents:

a) La gestió d’incidents de seguretat de la informació a nivell cor-
poratiu.

b) Coordinar amb el Centre de Capacitat de Resposta davant d’In-
cidents de Seguretat de la Informació, del Centre Criptològic Nacio-
nal, els incidents que puguen ocórrer dins de l’àmbit de l’administració 
pública.

c) Establir relacions amb altres centres semblants, tant a nivell naci-
onal com internacional, que permeten actuar en casos d’amenaces o 
incidents externs. 

d) Monitoritzar la presència d’informació de la Generalitat en Inter-
net, verificant que no supose un risc. 

e) Monitoritzar la xarxa corporativa per a detectar amenaces de 
seguretat per als seus actius. 

f) Realitzar auditories tècniques sobre els recursos més exposats i 
auditories normatives que permeten complir amb la legislació vigent. 

g) Ser un centre d’alerta primerenca que notifique al responsable 
corresponent dels incidents o amenaces que requerisquen de la seua 
atenció, i facilitar la informació detallada que permeta resoldre el pro-
blema. 

h) Fomentar l’ús de servicis preventius de seguretat que permeten 
mitigar els incidents futurs o reduir el seu impacte. 

5. Delegació de funcions:
a) En determinats sistemes d’informació que, per la seua complexi-

tat, distribució, separació física dels seus elements o números d’usuaris, 
es necessite de personal addicional per a dur a terme les funcions del 
Responsable de Seguretat de la Informació, es podran designar quants 
responsables de Seguretat de la Informació Delegats es consideren 
necessaris.

b) Es designarà com a responsables de Seguretat de la Informació 
delegats a funcionaris, que seran nomenats, per resolució administrativa, 
a proposta del Responsable de Seguretat de la Informació. La respon-
sabilitat final continua recaient sobre el Responsable de Seguretat de 
la Informació.

c) Els delegats es faran càrrec, en el seu àmbit, de totes aquelles 
funcions que li siguen delegades pel Responsable de la Seguretat de la 
Informació. Cada delegat tindrà una dependència funcional directa del 
Responsable de la Seguretat de la Informació, que és a qui informa.

Article 12. Responsable de Seguretat dels Fitxers de Dades de Caràc-
ter Personal

1. El Responsable de Seguretat dels Fitxers de Dades de Caràcter 
Personal té la missió, dins del seu àmbit de competència, de coordinar i 
controlar les mesures de seguretat aplicables sobre els fitxers de dades 
de caràcter personal.

2. Se designa Responsable de Seguretat dels Fitxers de Dades de 
Caràcter Personal de cada conselleria o entitat autònoma dependent, a 
la persona titular de l’òrgan a què corresponguen les funcions establides 
en l’article 73.2 de la Llei del Consell en cada conselleria i de l’òrgan de 

l) Elaborar la revisión de la política y organización de la seguridad 
de la información.

m) Elaborar y revisar la normativa de seguridad de la información.
n) Elaborar y aprobar los procedimientos operativos de seguridad 

de la información.
o) Elaborar y aprobar guías de buenas prácticas de seguridad de la 

información.
p) Elaborar, junto al Responsable del Sistema, planes de mejora 

de la seguridad, para su aprobación por el Comité de Seguridad de la 
Información.

q) Validar los planes de continuidad de sistemas.
r) Elaborar los planes de formación y concienciación del personal en 

seguridad de la información, que deberán ser aprobados por el Comité 
de Seguridad de la Información.

s) Ser responsable en caso de ocurrencia de incidentes de seguridad 
de la información.

t) Analizar y proponer salvaguardas que prevengan incidentes simi-
lares en un futuro.

u) Velar por la seguridad y continuidad de las instalaciones, redes, 
sistemas y equipos físicos y de tecnología de la información sobre las 
que descansa el funcionamiento de los servicios esenciales.

4. A través del Centro de Seguridad en Tecnologías de la Informa-
ción de la Comunitat Valenciana, realizará las siguientes funciones:

a) La gestión de incidentes de seguridad de la información a nivel 
corporativo.

b) Coordinar con el Centro de Capacidad de Respuesta ante Inciden-
tes de Seguridad de la Información, del Centro Criptológico Nacional, 
los incidentes que puedan ocurrir dentro del ámbito de la administración 
pública.

c) Establecer relaciones con otros centros similares, tanto a nivel 
nacional como internacional, que permitan actuar en casos de amenazas 
o incidentes externos. 

d) Monitorizar la presencia de información de la Generalitat en 
Internet, verificando que no suponga un riesgo. 

e) Monitorizar la red corporativa para detectar amenazas de seguri-
dad para sus activos. 

f) Realizar auditorías técnicas sobre los recursos más expuestos y 
auditorías normativas que permitan cumplir con la legislación vigente. 

g) Ser un centro de alerta temprana que notifique al responsable 
correspondiente de los incidentes o amenazas que requieran de su aten-
ción, facilitando la información detallada que permita resolver el pro-
blema. 

h) Fomentar el uso de servicios preventivos de seguridad que permi-
tan mitigar los incidentes futuros o reducir su impacto. 

5. Delegación de funciones:
a) En determinados sistemas de información que, por su compleji-

dad, distribución, separación física de sus elementos o números de usua-
rios, se necesite de personal adicional para llevar a cabo las funciones 
del Responsable de Seguridad de la Información, se podrán designar 
cuantos Responsables de Seguridad de la Información Delegados se 
consideren necesarios.

b) Se designará como responsables de Seguridad de la Información 
delegados a funcionarios, que serán nombrados, por resolución admi-
nistrativa, a propuesta del Responsable de Seguridad de la Información. 
La responsabilidad final sigue recayendo sobre el Responsable de Segu-
ridad de la Información.

c) Los delegados se harán cargo, en su ámbito, de todas aquellas 
funciones que le sean delegadas por el Responsable de la Seguridad 
de la Información. Cada delegado tendrá una dependencia funcional 
directa del Responsable de la Seguridad de la Información, que es a 
quien informa.

Artículo 12. Responsable de Seguridad de los Ficheros de Datos de 
Carácter Personal

1. El Responsable de Seguridad de los Ficheros de Datos de Carác-
ter Personal tiene la misión, dentro de su ámbito de competencia, de 
coordinar y controlar las medidas de seguridad aplicables sobre los 
ficheros de datos de carácter personal.

2. Se designa Responsable de Seguridad de los Ficheros de Datos de 
Carácter Personal de cada Conselleria o entidad autónoma dependiente, 
a la persona titular del órgano al que correspondan las funciones esta-
blecidas en el artículo 73.2 de la Ley del Consell en cada Conselleria y 
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caràcter directiu que tinga atribuïdes les competències sobre els servicis 
generals de cada entitat autònoma.

3. Les funcions principals són les següents:
a) Coordinar i controlar les mesures de seguretat definides en el 

document de seguretat, aplicables als fitxers automatitzats i no automa-
titzats, detallades en els articles 89 al 114 del Reial Decret 1720/2007, 
de 21 de desembre, pel qual s’aprova el Reglament de Desplegament 
de la LOPD. 

b) Informar al Responsable dels Fitxers de Dades de Caràcter Per-
sonal d’aquells fets rellevants relacionats amb les mesures de seguretat 
definides en el document de seguretat, amb la periodicitat i en resposta 
als esdeveniments que s’establisquen.

Article 13. Responsable del Sistema
1. El Responsable del Sistema té la missió de desenrotllar, operar i 

mantindre el sistema d’informació durant tot el seu cicle de vida, de les 
seues especificacions, instal·lacions i verificació del seu funcionament 
correcte.

2. Es designa Responsable del Sistema a la persona titular de la sub-
direcció general competent en matèria d’infraestructures de tecnologies 
de la informació.

3. Les funcions principals són les següents:
a) Definir i mantindre la infraestructura i sistema de gestió del sis-

tema d’informació establint els criteris d’ús i els servicis disponibles 
en este.

b) Implantar les mesures per a garantir la seguretat informàtica dels 
sistemes d’informació.

c) Acordar la suspensió del maneig d’una certa informació o la pres-
tació d’un cert servici, si és informat de deficiències greus de seguretat 
que pogueren afectar la satisfacció dels requisits establits.

d) Aplicar els procediments operatius de seguretat elaborats i apro-
vats pel Responsable de Seguretat.

e) Monitoritzar l’estat de la seguretat dels sistemes d’informació, i 
informar periòdicament, davant d’incidents de seguretat rellevants, al 
Responsable de Seguretat de la Informació.

f) Elaborar els plans de continuïtat del sistema, que seran aprovats 
pel Comité de Seguretat de la Informació.

g) Realitzar exercicis i proves periòdiques dels plans de continuïtat 
del sistema per a mantindre actualitzats i verificar que són efectius.

h) En el cas que ocórreguen incidents de seguretat de la informa-
ció:

1r. Planificar la implantació de les salvaguardes en el sistema.
2n. Executar el pla de seguretat aprovat.
i) Nomenar els administradors de la Seguretat del Sistema.
j) Implantar les mesures de seguretat definides en el document de 

seguretat, aplicables als fitxers automatitzats, detallades en els articles 
93 al 104 del Reial Decret 1720/2007, de 21 de desembre, pel qual 
s’aprova el Reglament de Desplegament de la LOPD. 

4. Delegació de funcions:
a) En determinats sistemes d’informació que, per la seua complexi-

tat, distribució, separació física dels seus elements o números d’usuaris, 
es necessite de personal addicional per a dur a terme les funcions del 
Responsable del Sistema podrà designar quants responsables del Siste-
ma delegats considere necessaris.

b) Es designarà com a responsables del Sistema delegats a funci-
onaris, que seran nomenats, per resolució administrativa, a proposta 
del Responsable del Sistema. La responsabilitat final continua recaient 
sobre el Responsable del Sistema.

c) Els delegats es faran càrrec, en el seu àmbit, de totes aquelles 
funcions que delegue el Responsable del Sistema. 

d) Cada delegat tindrà una dependència funcional directa del Res-
ponsable del Sistema, que és a qui informa.

Article 14. Administradors de la Seguretat del Sistema
1. Els administradors de la Seguretat del Sistema tenen la missió 

de la implementació, gestió i manteniment de les mesures de seguretat 
aplicables en el sistema d’informació.

2. Es designarà com a administradors de la Seguretat del Sistema a 
funcionaris que seran nomenats, per resolució administrativa, a proposta 
del Responsable del Sistema.

del órgano de carácter directivo que tenga atribuidas las competencias 
sobre los servicios generales de cada entidad autónoma.

3. Las funciones principales son las siguientes:
a) Coordinar y controlar las medidas de seguridad definidas en el 

documento de seguridad, aplicables a los ficheros automatizados y no 
automatizados, detalladas en los artículos 89 al 114 del Real Decreto 
1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
desarrollo de la LOPD. 

b) Informar al Responsable de los Ficheros de Datos de Carácter 
Personal de aquellos hechos relevantes relacionados con las medidas de 
seguridad definidas en el documento de seguridad, con la periodicidad 
y en respuesta a los eventos que se establezcan.

Artículo 13. Responsable del Sistema
1. El Responsable del Sistema tiene la misión de desarrollar, operar 

y mantener el sistema de información durante todo su ciclo de vida, de 
sus especificaciones, instalaciones y verificación de su correcto fun-
cionamiento.

2. Se designa Responsable del Sistema a la persona titular de la 
Subdirección General competente en materia de infraestructuras de tec-
nologías de la información.

3. Las funciones principales son las siguientes:
a) Definir y mantener la infraestructura y sistema de gestión del 

sistema de información, estableciendo los criterios de uso y los servicios 
disponibles en el mismo.

b) Implantar las medidas para garantizar la seguridad informática de 
los sistemas de información.

c) Acordar la suspensión del manejo de una cierta información o la 
prestación de un cierto servicio, si es informado de deficiencias graves 
de seguridad que pudieran afectar a la satisfacción de los requisitos 
establecidos.

d) Aplicar los procedimientos operativos de seguridad elaborados y 
aprobados por el Responsable de Seguridad.

e) Monitorizar el estado de la seguridad de los sistemas de informa-
ción, e informar periódicamente, ante incidentes de seguridad relevan-
tes, al Responsable de Seguridad de la Información.

f) Elaborar los planes de continuidad del sistema, que serán aproba-
dos por el Comité de Seguridad de la Información.

g) Realizar ejercicios y pruebas periódicas de los planes de conti-
nuidad del sistema para mantenerlos actualizados y verificar que son 
efectivos.

h) En el caso de ocurrir incidentes de seguridad de la información:

1º. Planificar la implantación de las salvaguardas en el sistema.
2º. Ejecutar el plan de seguridad aprobado.
i) Nombrar a los Administradores de la Seguridad del Sistema.
j) Implantar las medidas de seguridad definidas en el Documento 

de Seguridad, aplicables a los ficheros automatizados, detalladas en los 
artículos 93 al 104 del Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por 
el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la LOPD. 

4. Delegación de funciones:
a) En determinados sistemas de información que, por su compleji-

dad, distribución, separación física de sus elementos o números de usua-
rios, se necesite de personal adicional para llevar a cabo las funciones 
del Responsable del Sistema podrá designar cuantos Responsables del 
Sistema Delegados considere necesarios.

b) Se designará como Responsables del Sistema Delegados a funcio-
narios, que serán nombrados, por resolución administrativa, a propuesta 
del Responsable del Sistema. La responsabilidad final sigue recayendo 
sobre el Responsable del Sistema.

c) Los delegados se harán cargo, en su ámbito, de todas aquellas 
funciones que delegue el Responsable del Sistema. 

d) Cada delegado tendrá una dependencia funcional directa del Res-
ponsable del Sistema, que es a quien informa.

Artículo 14. Administradores de la Seguridad del Sistema
1. Los Administradores de la Seguridad del Sistema tienen la misión 

de la implementación, gestión y mantenimiento de las medidas de segu-
ridad aplicables en el sistema de información.

2. Se designará como Administradores de la Seguridad del Sistema 
a funcionarios que serán nombrados, por resolución administrativa, a 
propuesta del Responsable del Sistema.
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3. Las funcions principals són les següents:
a) Implementar, gestionar i mantindre les mesures de seguretat apli-

cables al sistema d’informació.
b) Assegurar que els controls de seguretat establits es complixen 

estrictament.
c) Aplicar als sistemes, usuaris i altres actius i recursos relacionats 

amb este, tant interns com externs, els procediments operatius de segu-
retat i els mecanismes i servicis de seguretat requerits.

d) Assegurar que són aplicats els procediments aprovats per a mane-
jar els sistemes d’informació i els mecanismes i servicis de seguretat 
requerits.

e) Aprovar els canvis en la configuració vigent del sistema d’infor-
mació, i garantir que seguisquen operatius els mecanismes i servicis de 
seguretat habilitats.

f) Informar als responsables de la Seguretat i del Sistema de qual-
sevol anomalia, compromís o vulnerabilitat relacionada amb la segu-
retat.

g) Monitoritzar l’estat de la seguretat del sistema.
3.1. Quant a la gestió de projectes informàtics:
a) Implementar les directrius per a considerar la seguretat de la 

informació durant tot el cicle de vida dels actius i processos: especifica-
ció, arquitectura, desenrotllament, operació i canvis.

b) En relació amb el desenrotllament d’aplicacions, assegurar que 
la traçabilitat, pistes d’auditoria i altres registres de seguretat requerits 
es troben habilitats i registren amb la freqüència desitjada, d’acord amb 
la política de seguretat establida per l’organització.

3.2. Quant als llocs de treball:
a) Gestionar, configurar i actualitzar els equips i les aplicacions en 

què es basen els mecanismes i servicis de seguretat del sistema d’in-
formació.

b) Supervisar les instal·lacions dels equips i les aplicacions, les 
seues modificacions i millores per a assegurar que la seguretat no està 
compromesa.

3.3. En el cas que ocórreguen incidents de seguretat de la informa-
ció:

a) Dur a terme el registre, comptabilitat i gestió dels incidents de 
seguretat en els sistemes sota la seua responsabilitat.

b) Executar el pla de seguretat aprovat.
c) Aïllar l’incident per a evitar la propagació a elements aliens a la 

situació de risc.
d) Prendre decisions a curt termini si la informació s’ha vist com-

promesa de tal forma que poguera tindre conseqüències greus.
e) Assegurar la integritat dels elements crítics del sistema si s’ha 

vist afectada la disponibilitat d’estos.
f) Mantindre i recuperar la informació emmagatzemada pel sistema 

i els seus servicis associats.
g) Investigar l’incident: determinar el mode, els mitjans, els motius 

i l’origen de l’incident.

Article 15. Administradors de la Seguretat dels Fitxers de Dades de 
Caràcter Personal

1. Els administradors de la Seguretat dels Fitxers de Dades de 
Caràcter Personal tenen com a missió l’execució d’una sèrie de tas-
ques que, sent responsabilitat del Responsable dels Fitxers de Dades de 
Caràcter Personal, les tenen delegades i així consten en el corresponent 
document de seguretat de protecció de dades.

2. Es designarà com a administradors de la Seguretat dels Fitxers de 
Dades de Caràcter Personal a funcionaris, que seran nomenats, per reso-
lució administrativa, pel Responsable dels Fitxers de Dades de Caràcter 
Personal corresponent.

3. Las funcions principals, són les següents:
a) Mantindre el document de seguretat en tot moment actualitzat i 

adequat a les disposicions vigents.
b) Exercir les funcions de control o autoritzacions.
c) Gestionar l’exercici dels drets d’accés, rectificació, cancel·lació 

i oposició.
d) Tramitar la publicació en el Diari Oficial de la Comunitat Valen-

ciana de l’oportuna disposició de creació del fitxer. Així com la notifi-
cació dels fitxers de dades personals que es creen al Registre General 
de Protecció de Dades de l’Agència Espanyola de Protecció de Dades, 

3. Las funciones principales son las siguientes:
a) Implementar, gestionar y mantener las medidas de seguridad apli-

cables al sistema de información.
b) Asegurar que los controles de seguridad establecidos son cum-

plidos estrictamente.
c) Aplicar a los sistemas, usuarios y otros activos y recursos rela-

cionados con el mismo, tanto internos como externos, los procedimien-
tos operativos de seguridad y los mecanismos y servicios de seguridad 
requeridos.

d) Asegurar que son aplicados los procedimientos aprobados para 
manejar los sistemas de información y los mecanismos y servicios de 
seguridad requeridos.

e) Aprobar los cambios en la configuración vigente del sistema de 
información, garantizando que sigan operativos los mecanismos y ser-
vicios de seguridad habilitados.

f) Informar a los responsables de la Seguridad y del Sistema de 
cualquier anomalía, compromiso o vulnerabilidad relacionada con la 
seguridad.

g) Monitorizar el estado de la seguridad del sistema.
3.1. En cuanto a la gestión de proyectos informáticos:
a) Implementar las directrices para considerar la seguridad de la 

información durante todo el ciclo de vida de los activos y procesos: 
especificación, arquitectura, desarrollo, operación y cambios.

b) En relación con el desarrollo de aplicaciones, asegurar que la tra-
zabilidad, pistas de auditoría y otros registros de seguridad requeridos se 
encuentren habilitados y registren con la frecuencia deseada, de acuerdo 
con la política de seguridad establecida por la organización.

3.2. En cuanto a los puestos de trabajo:
a) Gestionar, configurar y actualizar los equipos y las aplicaciones 

en los que se basan los mecanismos y servicios de seguridad del sistema 
de información.

b) Supervisar las instalaciones de los equipos y las aplicaciones, 
sus modificaciones y mejoras para asegurar que la seguridad no está 
comprometida.

3.3. En el caso de ocurrir incidentes de seguridad de la informa-
ción:

a) Llevar a cabo el registro, contabilidad y gestión de los incidentes 
de seguridad en los sistemas bajo su responsabilidad.

b) Ejecutar el plan de seguridad aprobado.
c) Aislar el incidente para evitar la propagación a elementos ajenos 

a la situación de riesgo.
d) Tomar decisiones a corto plazo si la información se ha visto com-

prometida de tal forma que pudiera tener consecuencias graves.
e) Asegurar la integridad de los elementos críticos del sistema si se 

ha visto afectada la disponibilidad de los mismos.
f) Mantener y recuperar la información almacenada por el sistema 

y sus servicios asociados.
g) Investigar el incidente: determinar el modo, los medios, los moti-

vos y el origen del incidente.

Artículo 15. Administradores de la Seguridad de los Ficheros de Datos 
de Carácter Personal

1. Los Administradores de la Seguridad de los Ficheros de Datos 
de Carácter Personal tienen como misión la ejecución de una serie de 
tareas que, siendo responsabilidad del Responsable de los Ficheros de 
Datos de Carácter Personal, las tienen delegadas y así constan en el 
correspondiente documento de seguridad de protección de datos.

2. Se designará como Administradores de la Seguridad de los Fiche-
ros de Datos de Carácter Personal a funcionarios, que serán nombrados, 
por resolución administrativa, por el Responsable de los Ficheros de 
Datos de Carácter Personal correspondiente.

3. Las funciones principales son las siguientes:
a) Mantener el documento de seguridad en todo momento actuali-

zado y adecuado a las disposiciones vigentes.
b) Ejercer las funciones de control o autorizaciones.
c) Gestionar el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, 

cancelación y oposición.
d) Tramitar la publicación en el Diari Oficial de la Comunitat Valen-

ciana de la oportuna disposición de creación del fichero. Así como la 
notificación de los ficheros de datos personales que se creen al Registro 
General Protección de Datos de la Agencia Española de Protección de 
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i de la mateixa manera les seues modificacions rellevants o la seua eli-
minació. 

e) Coordinar l’execució dels procediments d’actuació definits per a 
garantir el nivell de seguretat exigit.

f) Gestionar el registre d’incidències.
g) Gestionar la relació actualitzada d’usuaris i perfils d’usuaris, i els 

accessos autoritzats per a cada un d’estos.
h) Gestionar el registre d’entrada i eixida de suports i documents, i 

de les seues autoritzacions.
i) Implantar les mesures de seguretat definides en el document de 

seguretat, aplicables als fitxers no automatitzats, detallades en els arti-
cles 105 al 114 del Reial Decret 1720/2007, de 21 de desembre, pel qual 
s’aprova el Reglament de Desplegament de la LOPD.

j) Qualsevol una altra obligació que li delegue el Responsable dels 
Fitxers de Dades de Caràcter Personal.

DISPOSICIÓ DEROGATÒRIA

Única. Derogació normativa
Queda derogat expressament el capítol III del títol I (articles 10 

al 13), així com totes les referències al Registre de Fitxers Informatit-
zats, del Decret 96/1998, de 6 de juliol, del Consell, pel qual es regulen 
l’organització de la funció informàtica, la utilització dels sistemes d’in-
formació i el Registre de Fitxers Informatitzats en l’àmbit de l’Admi-
nistració de la Generalitat. Així mateix queden derogades totes aquelles 
disposicions del mateix rang o d’un rang inferior que s’oposen o con-
tradiguen al que disposa este decret.

DISPOSICIONS FINALS

Primera. Nomenaments
S’habilita l’òrgan directiu amb competència en tecnologies de la 

informació per als nomenaments previstos en este decret, excepte el 
nomenament dels administradors de la Seguretat dels Fitxers de Dades 
de Caràcter Personal.

Segona. Entrada en vigor
Este decret entrarà en vigor l’endemà de la seua publicació en el 

Diari Oficial de la Comunitat Valenciana. 

Morella, 24 d’agost de 2012

El president de la Generalitat,
ALBERTO FABRA PART

El conseller d’Hisenda i Administració Pública,
JOSÉ MANUEL VELA BARGUES

ANNEX

Glossari de termes

ACTIU: component o funcionalitat d’un sistema d’informació sus-
ceptible de ser atacat deliberada o accidentalment amb conseqüències 
per a l’organització. Inclou: informació, dades, servicis, aplicacions, 
equips, comunicacions, recursos administratius, recursos físics i recur-
sos humans.

ANÀLISI DE RISCOS: utilització sistemàtica de la informació dis-
ponible per a identificar perills i estimar els riscos.

AUDITORIA DE LA SEGURETAT: revisió i examen independents 
dels registres i activitats del sistema per a verificar la idoneïtat dels 
controls del sistema, assegurar que es complixen la política de segu-
retat i els procediments operatius establits, detectar les infraccions de 
la seguretat i recomanar modificacions apropiades dels controls, de la 
política i dels procediments.

Datos, y de igual manera sus modificaciones relevantes o su elimina-
ción. 

e) Coordinar la ejecución de los procedimientos de actuación defi-
nidos para garantizar el nivel de seguridad exigido.

f) Gestionar el registro de incidencias.
g) Gestionar la relación actualizada de usuarios y perfiles de usua-

rios, y los accesos autorizados para cada uno de ellos.
h) Gestionar el registro de entrada y salida de soportes y documen-

tos, y de sus autorizaciones.
i) Implantar las medidas de seguridad definidas en el Documento de 

Seguridad, aplicables a los ficheros no automatizados, detalladas en los 
artículos 105 al 114 del Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la LOPD.

j) Cualquier otra obligación que le delegue el Responsable de los 
Ficheros de Datos de Carácter Personal.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única. Derogación normativa
Queda derogado expresamente el capítulo III del título I (artículos 

10 al 13), así como todas las referencias al Registro de Ficheros Infor-
matizados, del Decreto 96/1998, de 6 de julio, del Consell, por el que 
se regulan la organización de la función informática, la utilización de 
los sistemas de información y el Registro de Ficheros Informatizados 
en el ámbito de la Administración de la Generalitat. Asimismo quedan 
derogadas todas aquellas disposiciones de igual o inferior rango que se 
opongan o contradigan a lo dispuesto en el presente decreto.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Nombramientos
Se habilita al órgano directivo con competencia en tecnologías de la 

información para los nombramientos previstos en este decreto, excepto 
el nombramiento de los Administradores de la Seguridad de los Fiche-
ros de Datos de Carácter Personal.

Segunda. Entrada en vigor
El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publi-

cación en el Diari Oficial de la Comunitat Valenciana. 

Morella, 24 de agosto de 2012

El president de la Generalitat,
ALBERTO FABRA PART

El conseller de Hacienda y Administración Pública,
JOSÉ MANUEL VELA BARGUES

ANEXO

Glosario de términos

ACTIVO: componente o funcionalidad de un sistema de informa-
ción susceptible de ser atacado deliberada o accidentalmente con con-
secuencias para la organización. Incluye: información, datos, servicios, 
aplicaciones, equipos, comunicaciones, recursos administrativos, recur-
sos físicos y recursos humanos.

ANÁLISIS DE RIESGOS: utilización sistemática de la información 
disponible para identificar peligros y estimar los riesgos.

AUDITORÍA DE LA SEGURIDAD: revisión y examen indepen-
dientes de los registros y actividades del sistema para verificar la ido-
neidad de los controles del sistema, asegurar que se cumplen la política 
de seguridad y los procedimientos operativos establecidos, detectar las 
infracciones de la seguridad y recomendar modificaciones apropiadas 
de los controles, de la política y de los procedimientos.

frj
Note
MigrationConfirmed set by frj

frj
Note
MigrationPending set by frj

frj
Note
MigrationNone set by frj



CATEGORIA D’UN SISTEMA: és un nivell, dins de l’escala bàsi-
ca-mitjana-alta, amb el qual s’adjectiva un sistema a fi de seleccionar 
les mesures de seguretat necessàries per a este. La categoria del sistema 
recull la visió holística del conjunt d’actius com un tot harmònic, orien-
tat a la prestació d’uns servicis.

CODI TIPUS: codi de bona pràctica professional en tractament de 
dades de caràcter personal, on s’establixen les condicions d’organitza-
ció, règim de funcionament, procediments aplicables, normes de segu-
retat de l’entorn, programes o equips, obligacions dels implicats en el 
tractament, així com les garanties, en el seu àmbit, per a l’exercici dels 
drets.

CONFIDENCIALITAT: propietat o característica consistent en què 
la informació ni es posa a disposició, ni es revela a individus, entitats o 
processos no autoritzats.

DADES DE CARÀCTER PERSONAL: qualsevol informació 
numèrica, alfabètica, gràfica, fotogràfica, acústica o de qualsevol altre 
tipus concernent a persones físiques identificades o identificables.

DISPONIBILITAT: propietat o característica dels actius consistent 
en què les entitats o processos autoritzats tenen accés a estos quan ho 
requerixen.

ENCARREGAT DEL TRACTAMENT: la persona física o jurídica, 
pública o privada, o òrgan administratiu que, només o conjuntament 
amb altres, tracte dades personals per compte del responsable del trac-
tament o del responsable del fitxer, com a conseqüència de l’existència 
d’una relació jurídica que el vincula amb este i delimita l’àmbit de la 
seua actuació per a la prestació d’un servici. Podran ser també encarre-
gats del tractament els ens sense personalitat jurídica que actuen en el 
tràfic com a subjectes diferenciats.

FITXER NO AUTOMATITZAT: tot conjunt de dades de caràcter 
personal organitzat de forma no automatitzada i estructurat d’acord amb 
criteris específics relatius a persones físiques, que permeten accedir sense 
esforços desproporcionats a les seues dades personals, ja siga aquell cen-
tralitzat, descentralitzat o repartit de forma funcional o geogràfica.

GESTIÓ D’INCIDENTS: pla d’acció per a atendre les incidències 
que ocórreguen. A més de resoldre-les, ha d’incorporar mesures d’exer-
cici que permeten conéixer la qualitat del sistema de protecció i detectar 
tendències abans que es convertisquen en grans problemes.

INCIDÈNCIA: qualsevol anomalia que afecte o poguera afectar la 
seguretat de les dades.

INTEGRITAT: propietat o característica consistent en què l’actiu 
d’informació no ha sigut alterat de manera no autoritzada.

MESURES DE SEGURETAT: conjunt de disposicions encaminades 
a protegir-se dels riscos possibles sobre el sistema d’informació, a fi 
d’assegurar els seus objectius de seguretat. Pot tractar-se de mesures 
de prevenció, de dissuasió, de protecció, de detecció i reacció, o de 
recuperació.

POLÍTICA DE SEGURETAT: conjunt de directrius plasmades en 
document escrit, que regixen la forma en què una organització gestiona 
i protegix la informació i els servicis que considera crítics.

RESPONSABLE DE SEGURETAT: en l’àmbit de la protecció de 
dades de caràcter personal, persona o persones a qui el responsable 
del fitxer ha assignat formalment la funció de coordinar i controlar les 
mesures de seguretat aplicables.

RESPONSABLE DEL FITXER O DEL TRACTAMENT: persona 
física o jurídica, de naturalesa pública o privada, o òrgan administratiu, 
que sol o conjuntament amb altres decidisca sobre la finalitat, contingut 
i ús del tractament, encara que no ho realitzara materialment. Podran ser 
també responsables del fitxer o del tractament els ens sense personalitat 
jurídica que actuen en el tràfic com a subjectes diferenciats.

CATEGORÍA DE UN SISTEMA: es un nivel, dentro de la escala 
Básica-Media-Alta, con el que se adjetiva un sistema a fin de seleccio-
nar las medidas de seguridad necesarias para el mismo. La categoría del 
sistema recoge la visión holística del conjunto de activos como un todo 
armónico, orientado a la prestación de unos servicios.

CÓDIGO TIPO: código de buena práctica profesional en tratamien-
to de datos de carácter personal, donde se establecen las condiciones de 
organización, régimen de funcionamiento, procedimientos aplicables, 
normas de seguridad del entorno, programas o equipos, obligaciones de 
los implicados en el tratamiento, así como las garantías, en su ámbito, 
para el ejercicio de los derechos.

CONFIDENCIALIDAD: propiedad o característica consistente en 
que la información ni se pone a disposición, ni se revela a individuos, 
entidades o procesos no autorizados.

DATOS DE CARÁCTER PERSONAL: cualquier información 
numérica, alfabética, gráfica, fotográfica, acústica o de cualquier otro 
tipo concerniente a personas físicas identificadas o identificables.

DISPONIBILIDAD: propiedad o característica de los activos con-
sistente en que las entidades o procesos autorizados tienen acceso a los 
mismos cuando lo requieren.

ENCARGADO DEL TRATAMIENTO: la persona física o jurídica, 
pública o privada, u órgano administrativo que, solo o conjuntamente 
con otros, trate datos personales por cuenta del responsable del trata-
miento o del responsable del fichero, como consecuencia de la exis-
tencia de una relación jurídica que le vincula con el mismo y delimita 
el ámbito de su actuación para la prestación de un servicio. Podrán ser 
también encargados del tratamiento los entes sin personalidad jurídica 
que actúen en el tráfico como sujetos diferenciados.

FICHERO NO AUTOMATIZADO: todo conjunto de datos de carácter 
personal organizado de forma no automatizada y estructurado conforme a 
criterios específicos relativos a personas físicas, que permitan acceder sin 
esfuerzos desproporcionados a sus datos personales, ya sea aquél centrali-
zado, descentralizado o repartido de forma funcional o geográfica.

GESTIÓN DE INCIDENTES: plan de acción para atender a las inci-
dencias que ocurran. Además de resolverlas debe incorporar medidas de 
desempeño que permitan conocer la calidad del sistema de protección 
y detectar tendencias antes de que se conviertan en grandes problemas.

INCIDENCIA: cualquier anomalía que afecte o pudiera afectar a la 
seguridad de los datos.

INTEGRIDAD: Propiedad o característica consistente en que el 
activo de información no ha sido alterado de manera no autorizada.

MEDIDAS DE SEGURIDAD: conjunto de disposiciones encami-
nadas a protegerse de los riesgos posibles sobre el sistema de informa-
ción, con el fin de asegurar sus objetivos de seguridad. Puede tratarse 
de medidas de prevención, de disuasión, de protección, de detección y 
reacción, o de recuperación.

POLÍTICA DE SEGURIDAD: conjunto de directrices plasmadas en 
documento escrito, que rigen la forma en que una organización gestiona 
y protege la información y los servicios que considera críticos.

RESPONSABLE DE SEGURIDAD: en el ámbito de la protección 
de datos de carácter personal, persona o personas a las que el respon-
sable del fichero ha asignado formalmente la función de coordinar y 
controlar las medidas de seguridad aplicables.

RESPONSABLE DEL FICHERO O DEL TRATAMIENTO: persona 
física o jurídica, de naturaleza pública o privada, u órgano administrativo, 
que solo o conjuntamente con otros decida sobre la finalidad, contenido 
y uso del tratamiento, aunque no lo realizase materialmente. Podrán ser 
también responsables del fichero o del tratamiento los entes sin personali-
dad jurídica que actúen en el tráfico como sujetos diferenciados.
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RISC: estimació del grau d’exposició a què una amenaça es materi-
alitze sobre un o més actius causant danys o perjuís a l’organització.

SISTEMA DE GESTIÓ DE LA SEGURETAT DE LA INFORMA-
CIÓ (SGSI): sistema de gestió que, basat en l’estudi dels riscos, s’esta-
blix per a crear, implementar, fer funcionar, supervisar, revisar, mantin-
dre i millorar la seguretat de la informació. El sistema de gestió inclou 
l’estructura organitzativa, les polítiques, les activitats de planificació, 
les responsabilitats, les pràctiques, els procediments, els processos i 
els recursos.

SISTEMA D’INFORMACIÓ: conjunt organitzat de recursos per-
què la informació es puga recollir, emmagatzemar, processar o tractar, 
mantindre, usar, compartir, distribuir, posar a disposició, presentar o 
transmetre.

TRAÇABILITAT: propietat o característica consistent en què les 
actuacions d’una entitat poden ser imputades exclusivament a esta enti-
tat.

VULNERABILITAT: una debilitat que pot ser aprofitada per una 
amenaça. 

RIESGO: estimación del grado de exposición a que una amenaza 
se materialice sobre uno o más activos causando daños o perjuicios a 
la organización.

SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD DE LA INFOR-
MACIÓN (SGSI): sistema de gestión que, basado en el estudio de los 
riesgos, se establece para crear, implementar, hacer funcionar, super-
visar, revisar, mantener y mejorar la seguridad de la información. El 
sistema de gestión incluye la estructura organizativa, las políticas, las 
actividades de planificación, las responsabilidades, las prácticas, los 
procedimientos, los procesos y los recursos.

SISTEMA DE INFORMACIÓN: conjunto organizado de recursos 
para que la información se pueda recoger, almacenar, procesar o tratar, 
mantener, usar, compartir, distribuir, poner a disposición, presentar o 
transmitir.

TRAZABILIDAD: propiedad o característica consistente en que 
las actuaciones de una entidad pueden ser imputadas exclusivamente 
a dicha entidad.

VULNERABILIDAD: una debilidad que puede ser aprovechada 
por una amenaza. 
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2. Los datos de carácter personal objeto de tratamiento no podrán usarse para 
finalidades incompatibles con aquellas para las que los datos hubieran sido recogidos. No se 
considerará incompatible el tratamiento posterior de éstos con fines históricos, estadísticos o 
científicos.

3. Los datos de carácter personal serán exactos y puestos al día de forma que 
respondan con veracidad a la situación actual del afectado.

4. Si los datos de carácter personal registrados resultaran ser inexactos, en todo o en 
parte, o incompletos, serán cancelados y sustituidos de oficio por los correspondientes datos 
rectificados o completados, sin perjuicio de las facultades que a los afectados reconoce el 
artículo 16.

5. Los datos de carácter personal serán cancelados cuando hayan dejado de ser 
necesarios o pertinentes para la finalidad para la cual hubieran sido recabados o registrados.

No serán conservados en forma que permita la identificación del interesado durante un 
período superior al necesario para los fines en base a los cuales hubieran sido recabados o 
registrados.

Reglamentariamente se determinará el procedimiento por el que, por excepción, 
atendidos los valores históricos, estadísticos o científicos de acuerdo con la legislación 
específica, se decida el mantenimiento íntegro de determinados datos.

6. Los datos de carácter personal serán almacenados de forma que permitan el ejercicio 
del derecho de acceso, salvo que sean legalmente cancelados.

7. Se prohíbe la recogida de datos por medios fraudulentos, desleales o ilícitos.

Artículo 5.  Derecho de información en la recogida de datos.

1. Los interesados a los que se soliciten datos personales deberán ser previamente 
informados de modo expreso, preciso e inequívoco:

a) De la existencia de un fichero o tratamiento de datos de carácter personal, de la 
finalidad de la recogida de éstos y de los destinatarios de la información.

b) Del carácter obligatorio o facultativo de su respuesta a las preguntas que les sean 
planteadas.

c) De las consecuencias de la obtención de los datos o de la negativa a suministrarlos.
d) De la posibilidad de ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 

oposición.
e) De la identidad y dirección del responsable del tratamiento o, en su caso, de su 

representante.
Cuando el responsable del tratamiento no esté establecido en el territorio de la Unión 

Europea y utilice en el tratamiento de datos medios situados en territorio español, deberá 
designar, salvo que tales medios se utilicen con fines de trámite, un representante en 
España, sin perjuicio de las acciones que pudieran emprenderse contra el propio 
responsable del tratamiento.

2. Cuando se utilicen cuestionarios u otros impresos para la recogida, figurarán en los 
mismos, en forma claramente legible, las advertencias a que se refiere el apartado anterior.

3. No será necesaria la información a que se refieren las letras b), c) y d) del apartado 1 
si el contenido de ella se deduce claramente de la naturaleza de los datos personales que se 
solicitan o de las circunstancias en que se recaban.

4. Cuando los datos de carácter personal no hayan sido recabados del interesado, éste 
deberá ser informado de forma expresa, precisa e inequívoca, por el responsable del fichero 
o su representante, dentro de los tres meses siguientes al momento del registro de los datos, 
salvo que ya hubiera sido informado con anterioridad, del contenido del tratamiento, de la 
procedencia de los datos, así como de lo previsto en las letras a), d) y e) del apartado 1 del 
presente artículo.

5. No será de aplicación lo dispuesto en el apartado anterior, cuando expresamente una 
ley lo prevea, cuando el tratamiento tenga fines históricos, estadísticos o científicos, o 
cuando la información al interesado resulte imposible o exija esfuerzos desproporcionados, a 
criterio de la Agencia de Protección de Datos o del organismo autonómico equivalente, en 
consideración al número de interesados, a la antigüedad de los datos y a las posibles 
medidas compensatorias.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

JEFATURA DEL ESTADO
16673 Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 

garantía de los derechos digitales.

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley orgánica.

ÍNDICE

Preámbulo.

Título I. Disposiciones generales.

Artículo 1. Objeto de la ley.
Artículo 2. Ámbito de aplicación de los títulos I a IX y de los artículos 89 a 94.
Artículo 3. Datos de las personas fallecidas.

Título II. Principios de protección de datos.

Artículo 4. Exactitud de los datos.
Artículo 5. Deber de confidencialidad.
Artículo 6. Tratamiento basado en el consentimiento del afectado.
Artículo 7. Consentimiento de los menores de edad.
Artículo 8. Tratamiento de datos por obligación legal, interés público o ejercicio de 

poderes públicos.
Artículo 9. Categorías especiales de datos.
Artículo 10. Tratamiento de datos de naturaleza penal.

Título III. Derechos de las personas.

Capítulo I. Transparencia e información.

Artículo 11. Transparencia e información al afectado.

Capítulo II. Ejercicio de los derechos.

Artículo 12. Disposiciones generales sobre ejercicio de los derechos.
Artículo 13. Derecho de acceso.
Artículo 14. Derecho de rectificación.
Artículo 15. Derecho de supresión.
Artículo 16. Derecho a la limitación del tratamiento.
Artículo 17. Derecho a la portabilidad.
Artículo 18. Derecho de oposición.

Título IV. Disposiciones aplicables a tratamientos concretos.

Artículo 19. Tratamiento de datos de contacto, de empresarios individuales y de 
profesionales liberales.

Artículo 20. Sistemas de información crediticia.
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Artículo 21. Tratamientos relacionados con la realización de determinadas 
operaciones mercantiles.

Artículo 22. Tratamientos con fines de videovigilancia.
Artículo 23. Sistemas de exclusión publicitaria.
Artículo 24. Sistemas de información de denuncias internas.
Artículo 25. Tratamiento de datos en el ámbito de la función estadística pública.
Artículo 26. Tratamiento de datos con fines de archivo en interés público por parte de 

las Administraciones Públicas.
Artículo 27. Tratamiento de datos relativos a infracciones y sanciones administrativas.

Título V. Responsable y encargado del tratamiento.

Capítulo I. Disposiciones generales. Medidas de responsabilidad activa.

Artículo 28. Obligaciones generales del responsable y encargado del tratamiento.
Artículo 29. Supuestos de corresponsabilidad en el tratamiento.
Artículo 30. Representantes de los responsables o encargados del tratamiento no 

establecidos en la Unión Europea.
Artículo 31. Registro de las actividades de tratamiento.
Artículo 32. Bloqueo de los datos.

Capítulo II. Encargado del tratamiento.

Artículo 33. Encargado del tratamiento.

Capítulo III. Delegado de protección de datos.

Artículo 34. Designación de un delegado de protección de datos.
Artículo 35. Cualificación del delegado de protección de datos.
Artículo 36. Posición del delegado de protección de datos.
Artículo 37. Intervención del delegado de protección de datos en caso de reclamación 

ante las autoridades de protección de datos.

Capítulo IV. Códigos de conducta y certificación.

Artículo 38. Códigos de conducta.
Artículo 39. Acreditación de instituciones de certificación.

Título VI. Transferencias internacionales de datos.

Artículo 40. Régimen de las transferencias internacionales de datos.
Artículo 41. Supuestos de adopción por la Agencia Española de Protección de Datos.
Artículo 42. Supuestos sometidos a autorización previa de las autoridades de protección 

de datos.
Artículo 43. Supuestos sometidos a información previa a la autoridad de protección 

de datos competente.

Título VII. Autoridades de protección de datos.

Capítulo I. La Agencia Española de Protección de Datos.

Sección 1.ª Disposiciones generales.

Artículo 44. Disposiciones generales.
Artículo 45. Régimen jurídico.
Artículo 46. Régimen económico presupuestario y de personal.
Artículo 47. Funciones y potestades de la Agencia Española de Protección de Datos.
Artículo 48. La Presidencia de la Agencia Española de Protección de Datos.
Artículo 49. Consejo Consultivo de la Agencia Española de Protección de Datos.
Artículo 50. Publicidad. cv
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Sección 2.ª Potestades de investigación y planes de auditoría preventiva.

Artículo 51. Ámbito y personal competente.
Artículo 52. Deber de colaboración.
Artículo 53. Alcance de la actividad de investigación.
Artículo 54. Planes de auditoría.

Sección 3.ª Otras potestades de la Agencia Española de Protección de Datos.

Artículo 55. Potestades de regulación. Circulares de la Agencia Española de 
Protección de Datos.

Artículo 56. Acción exterior.

Capítulo II. Autoridades autonómicas de protección de datos.

Sección 1.ª Disposiciones generales.

Artículo 57. Autoridades autonómicas de protección de datos.
Artículo 58. Cooperación institucional.
Artículo 59. Tratamientos contrarios al Reglamento (UE) 2016/679.

Sección 2.ª Coordinación en el marco de los procedimientos establecidos en el 
Reglamento (UE) 2016/679.

Artículo 60. Coordinación en caso de emisión de dictamen por el Comité Europeo de 
Protección de Datos.

Artículo 61. Intervención en caso de tratamientos transfronterizos.
Artículo 62. Coordinación en caso de resolución de conflictos por el Comité Europeo 

de Protección de Datos.

Título VIII. Procedimientos en caso de posible vulneración de la normativa de 
protección de datos.

Artículo 63. Régimen jurídico.
Artículo 64. Forma de iniciación del procedimiento y duración.
Artículo 65. Admisión a trámite de las reclamaciones.
Artículo 66. Determinación del alcance territorial.
Artículo 67. Actuaciones previas de investigación.
Artículo 68. Acuerdo de inicio del procedimiento para el ejercicio de la potestad 

sancionadora.
Artículo 69. Medidas provisionales y de garantía de los derechos.

Título IX. Régimen sancionador.

Artículo 70. Sujetos responsables.
Artículo 71. Infracciones.
Artículo 72. Infracciones consideradas muy graves.
Artículo 73. Infracciones consideradas graves.
Artículo 74. Infracciones consideradas leves.
Artículo 75. Interrupción de la prescripción de la infracción.
Artículo 76. Sanciones y medidas correctivas.
Artículo 77. Régimen aplicable a determinadas categorías de responsables o 

encargados del tratamiento.
Artículo 78. Prescripción de las sanciones.

Título X. Garantía de los derechos digitales.

Artículo 79. Los derechos en la Era digital.
Artículo 80. Derecho a la neutralidad de Internet.
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Artículo 81. Derecho de acceso universal a Internet.
Artículo 82. Derecho a la seguridad digital.
Artículo 83. Derecho a la educación digital.
Artículo 84. Protección de los menores en Internet.
Artículo 85. Derecho de rectificación en Internet.
Artículo 86. Derecho a la actualización de informaciones en medios de comunicación 

digitales.
Artículo 87. Derecho a la intimidad y uso de dispositivos digitales en el ámbito laboral.
Artículo 88. Derecho a la desconexión digital en el ámbito laboral.
Artículo 89. Derecho a la intimidad frente al uso de dispositivos de videovigilancia y 

de grabación de sonidos en el lugar de trabajo.
Artículo 90. Derecho a la intimidad ante la utilización de sistemas de geolocalización 

en el ámbito laboral.
Artículo 91. Derechos digitales en la negociación colectiva.
Artículo 92. Protección de datos de los menores en Internet.
Artículo 93. Derecho al olvido en búsquedas de Internet.
Artículo 94. Derecho al olvido en servicios de redes sociales y servicios equivalentes.
Artículo 95. Derecho de portabilidad en servicios de redes sociales y servicios 

equivalentes.
Artículo 96. Derecho al testamento digital.
Artículo 97. Políticas de impulso de los derechos digitales.

Disposición adicional primera. Medidas de seguridad en el ámbito del sector público.
Disposición adicional segunda. Protección de datos y transparencia y acceso a la 

información pública.
Disposición adicional tercera. Cómputo de plazos.
Disposición adicional cuarta. Procedimiento en relación con las competencias 

atribuidas a la Agencia Española de Protección de Datos por otras leyes.
Disposición adicional quinta. Autorización judicial en relación con decisiones de la 

Comisión Europea en materia de transferencia internacional de datos.
Disposición adicional sexta. Incorporación de deudas a sistemas de información 

crediticia.
Disposición adicional séptima. Identificación de los interesados en las notificaciones 

por medio de anuncios y publicaciones de actos administrativos.
Disposición adicional octava. Potestad de verificación de las Administraciones 

Públicas.
Disposición adicional novena. Tratamiento de datos personales en relación con la 

notificación de incidentes de seguridad.
Disposición adicional décima. Comunicaciones de datos por los sujetos enumerados 

en el artículo 77.1.
Disposición adicional undécima. Privacidad en las comunicaciones electrónicas.
Disposición adicional duodécima. Disposiciones específicas aplicables a los 

tratamientos de los registros de personal del sector público.
Disposición adicional decimotercera. Transferencias internacionales de datos 

tributarios.
Disposición adicional decimocuarta. Normas dictadas en desarrollo del artículo 13 de 

la Directiva 95/46/CE.
Disposición adicional decimoquinta. Requerimiento de información por parte de la 

Comisión Nacional del Mercado de Valores.
Disposición adicional decimosexta. Prácticas agresivas en materia de protección de 

datos.
Disposición adicional decimoséptima. Tratamientos de datos de salud.
Disposición adicional decimoctava. Criterios de seguridad.
Disposición adicional decimonovena. Derechos de los menores ante Internet.
Disposición adicional vigésima. Especialidades del régimen jurídico de la Agencia 

Española de Protección de Datos. cv
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Disposición adicional vigésima primera. Educación digital.
Disposición adicional vigésima segunda. Acceso a los archivos públicos y 

eclesiásticos.

Disposición transitoria primera. Estatuto de la Agencia Española de Protección de 
Datos.

Disposición transitoria segunda. Códigos tipo inscritos en las autoridades de 
protección de datos conforme a la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.

Disposición transitoria tercera. Régimen transitorio de los procedimientos.
Disposición transitoria cuarta. Tratamientos sometidos a la Directiva (UE) 2016/680.
Disposición transitoria quinta. Contratos de encargado del tratamiento.
Disposición transitoria sexta. Reutilización con fines de investigación en materia de 

salud y biomédica de datos personales recogidos con anterioridad a la entrada en vigor de 
esta ley.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Disposición final primera. Naturaleza de la presente ley.
Disposición final segunda. Título competencial.
Disposición final tercera. Modificación de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del 

Régimen Electoral General.
Disposición final cuarta. Modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del 

Poder Judicial.
Disposición final quinta. Modificación de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de 

Sanidad.
Disposición final sexta. Modificación de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 

la Jurisdicción Contencioso-administrativa.
Disposición final séptima. Modificación de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 

Enjuiciamiento Civil.
Disposición final octava. Modificación de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 

de Universidades.
Disposición final novena. Modificación de la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica 

reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de 
información y documentación clínica.

Disposición final décima. Modificación de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación.

Disposición final undécima. Modificación de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

Disposición final duodécima. Modificación de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Disposición final decimotercera. Modificación del texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores.

Disposición final decimocuarta. Modificación del texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público.

Disposición final decimoquinta. Desarrollo normativo.
Disposición final decimosexta. Entrada en vigor.

PREÁMBULO

I

La protección de las personas físicas en relación con el tratamiento de datos 
personales es un derecho fundamental protegido por el artículo 18.4 de la Constitución 
española. De esta manera, nuestra Constitución fue pionera en el reconocimiento del 
derecho fundamental a la protección de datos personales cuando dispuso que «la ley 
limitará el uso de la informática para garantizar el honor y la intimidad personal y familiar 
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de los ciudadanos y el pleno ejercicio de sus derechos». Se hacía así eco de los trabajos 
desarrollados desde finales de la década de 1960 en el Consejo de Europa y de las pocas 
disposiciones legales adoptadas en países de nuestro entorno.

El Tribunal Constitucional señaló en su Sentencia 94/1998, de 4 de mayo, que nos 
encontramos ante un derecho fundamental a la protección de datos por el que se garantiza 
a la persona el control sobre sus datos, cualesquiera datos personales, y sobre su uso y 
destino, para evitar el tráfico ilícito de los mismos o lesivo para la dignidad y los derechos 
de los afectados; de esta forma, el derecho a la protección de datos se configura como una 
facultad del ciudadano para oponerse a que determinados datos personales sean usados 
para fines distintos a aquel que justificó su obtención. Por su parte, en la 
Sentencia  292/2000, de 30 de noviembre, lo considera como un derecho autónomo e 
independiente que consiste en un poder de disposición y de control sobre los datos 
personales que faculta a la persona para decidir cuáles de esos datos proporcionar a un 
tercero, sea el Estado o un particular, o cuáles puede este tercero recabar, y que también 
permite al individuo saber quién posee esos datos personales y para qué, pudiendo 
oponerse a esa posesión o uso.

A nivel legislativo, la concreción y desarrollo del derecho fundamental de protección de 
las personas físicas en relación con el tratamiento de datos personales tuvo lugar en sus 
orígenes mediante la aprobación de la Ley Orgánica 5/1992, de 29 de octubre, reguladora 
del tratamiento automatizado de datos personales, conocida como LORTAD. La Ley 
Orgánica 5/1992 fue reemplazada por la Ley Orgánica 15/1999, de 5 de diciembre, de 
protección de datos personales, a fin de trasponer a nuestro derecho a la Directiva 95/46/
CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de octubre de 1995, relativa a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y 
a la libre circulación de estos datos. Esta ley orgánica supuso un segundo hito en la 
evolución de la regulación del derecho fundamental a la protección de datos en España y 
se complementó con una cada vez más abundante jurisprudencia procedente de los 
órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Por otra parte, también se recoge en el artículo 8 de la Carta de los Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea y en el artículo 16.1 del Tratado de Funcionamiento de 
la Unión Europea. Anteriormente, a nivel europeo, se había adoptado la Directiva 95/46/CE 
citada, cuyo objeto era procurar que la garantía del derecho a la protección de datos 
personales no supusiese un obstáculo a la libre circulación de los datos en el seno de la 
Unión, estableciendo así un espacio común de garantía del derecho que, al propio tiempo, 
asegurase que en caso de transferencia internacional de los datos, su tratamiento en el país 
de destino estuviese protegido por salvaguardas adecuadas a las previstas en la propia 
directiva.

II

En los últimos años de la pasada década se intensificaron los impulsos tendentes a 
lograr una regulación más uniforme del derecho fundamental a la protección de datos en 
el marco de una sociedad cada vez más globalizada. Así, se fueron adoptando en distintas 
instancias internacionales propuestas para la reforma del marco vigente. Y en este marco 
la Comisión lanzó el 4 de noviembre de 2010 su Comunicación titulada «Un enfoque global 
de la protección de los datos personales en la Unión Europea», que constituye el germen 
de la posterior reforma del marco de la Unión Europea. Al propio tiempo, el Tribunal de 
Justicia de la Unión ha venido adoptando a lo largo de los últimos años una jurisprudencia 
que resulta fundamental en su interpretación.

El último hito en esta evolución tuvo lugar con la adopción del Reglamento (UE) 2016/679 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de sus datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general 
de protección de datos), así como de la Directiva (UE) 2016/680 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativa a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales por parte de las autoridades competentes cv
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para fines de prevención, investigación, detección o enjuiciamiento de infracciones penales 
o de ejecución de sanciones penales, y a la libre circulación de dichos datos y por la que 
se deroga la Decisión Marco 2008/977/JAI del Consejo.

III

El Reglamento general de protección de datos pretende con su eficacia directa superar 
los obstáculos que impidieron la finalidad armonizadora de la Directiva 95/46/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de octubre de 1995, relativa a la protección de 
las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de esos datos. La transposición de la directiva por los Estados miembros se ha 
plasmado en un mosaico normativo con perfiles irregulares en el conjunto de la Unión 
Europea lo que, en último extremo, ha conducido a que existan diferencias apreciables en 
la protección de los derechos de los ciudadanos.

Asimismo, se atiende a nuevas circunstancias, principalmente el aumento de los flujos 
transfronterizos de datos personales como consecuencia del funcionamiento del mercado 
interior, los retos planteados por la rápida evolución tecnológica y la globalización, que ha 
hecho que los datos personales sean el recurso fundamental de la sociedad de la 
información. El carácter central de la información personal tiene aspectos positivos, porque 
permite nuevos y mejores servicios, productos o hallazgos científicos. Pero tiene también 
riesgos, pues las informaciones sobre los individuos se multiplican exponencialmente, son 
más accesibles, por más actores, y cada vez son más fáciles de procesar mientras que es 
más difícil el control de su destino y uso.

El Reglamento general de protección de datos supone la revisión de las bases legales 
del modelo europeo de protección de datos más allá de una mera actualización de la 
vigente normativa. Procede a reforzar la seguridad jurídica y transparencia a la vez que 
permite que sus normas sean especificadas o restringidas por el Derecho de los Estados 
miembros en la medida en que sea necesario por razones de coherencia y para que las 
disposiciones nacionales sean comprensibles para sus destinatarios. Así, el Reglamento 
general de protección de datos contiene un buen número de habilitaciones, cuando no 
imposiciones, a los Estados miembros, a fin de regular determinadas materias, permitiendo 
incluso en su considerando 8, y a diferencia de lo que constituye principio general del 
Derecho de la Unión Europea que, cuando sus normas deban ser especificadas, 
interpretadas o, excepcionalmente, restringidas por el Derecho de los Estados miembros, 
estos tengan la posibilidad de incorporar al derecho nacional previsiones contenidas 
específicamente en el reglamento, en la medida en que sea necesario por razones de 
coherencia y comprensión.

En este punto hay que subrayar que no se excluye toda intervención del Derecho 
interno en los ámbitos concernidos por los reglamentos europeos. Al contrario, tal 
intervención puede ser procedente, incluso necesaria, tanto para la depuración del 
ordenamiento nacional como para el desarrollo o complemento del reglamento de que se 
trate. Así, el principio de seguridad jurídica, en su vertiente positiva, obliga a los Estados 
miembros a integrar el ordenamiento europeo en el interno de una manera lo 
suficientemente clara y pública como para permitir su pleno conocimiento tanto por los 
operadores jurídicos como por los propios ciudadanos, en tanto que, en su vertiente 
negativa, implica la obligación para tales Estados de eliminar situaciones de incertidumbre 
derivadas de la existencia de normas en el Derecho nacional incompatibles con el europeo. 
De esta segunda vertiente se colige la consiguiente obligación de depurar el ordenamiento 
jurídico. En definitiva, el principio de seguridad jurídica obliga a que la normativa interna 
que resulte incompatible con el Derecho de la Unión Europea quede definitivamente 
eliminada «mediante disposiciones internas de carácter obligatorio que tengan el mismo 
valor jurídico que las disposiciones internas que deban modificarse» (Sentencias del 
Tribunal de Justicia de 23 de febrero de 2006, asunto Comisión vs. España; de 13 de julio 
de 2000, asunto Comisión vs. Francia; y de 15 de octubre de 1986, asunto Comisión vs. 
Italia). Por último, los reglamentos, pese a su característica de aplicabilidad directa, en la 
práctica pueden exigir otras normas internas complementarias para hacer plenamente cv
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efectiva su aplicación. En este sentido, más que de incorporación cabría hablar de 
«desarrollo» o complemento del Derecho de la Unión Europea.

La adaptación al Reglamento general de protección de datos, que será aplicable a 
partir del 25 de mayo de 2018, según establece su artículo 99, requiere, en suma, la 
elaboración de una nueva ley orgánica que sustituya a la actual. En esta labor se han 
preservado los principios de buena regulación, al tratarse de una norma necesaria para la 
adaptación del ordenamiento español a la citada disposición europea y proporcional a este 
objetivo, siendo su razón última procurar seguridad jurídica.

IV

Internet, por otra parte, se ha convertido en una realidad omnipresente tanto en nuestra 
vida personal como colectiva. Una gran parte de nuestra actividad profesional, económica 
y privada se desarrolla en la Red y adquiere una importancia fundamental tanto para la 
comunicación humana como para el desarrollo de nuestra vida en sociedad. Ya en los 
años noventa, y conscientes del impacto que iba a producir Internet en nuestras vidas, los 
pioneros de la Red propusieron elaborar una Declaración de los Derechos del Hombre y 
del Ciudadano en Internet.

Hoy identificamos con bastante claridad los riesgos y oportunidades que el mundo de 
las redes ofrece a la ciudadanía. Corresponde a los poderes públicos impulsar políticas 
que hagan efectivos los derechos de la ciudadanía en Internet promoviendo la igualdad de 
los ciudadanos y de los grupos en los que se integran para hacer posible el pleno ejercicio 
de los derechos fundamentales en la realidad digital. La transformación digital de nuestra 
sociedad es ya una realidad en nuestro desarrollo presente y futuro tanto a nivel social 
como económico. En este contexto, países de nuestro entorno ya han aprobado normativa 
que refuerza los derechos digitales de la ciudadanía.

Los constituyentes de 1978 ya intuyeron el enorme impacto que los avances 
tecnológicos provocarían en nuestra sociedad y, en particular, en el disfrute de los 
derechos fundamentales. Una deseable futura reforma de la Constitución debería incluir 
entre sus prioridades la actualización de la Constitución a la era digital y, específicamente, 
elevar a rango constitucional una nueva generación de derechos digitales. Pero, en tanto 
no se acometa este reto, el legislador debe abordar el reconocimiento de un sistema de 
garantía de los derechos digitales que, inequívocamente, encuentra su anclaje en el 
mandato impuesto por el apartado cuarto del artículo 18 de la Constitución Española y 
que, en algunos casos, ya han sido perfilados por la jurisprudencia ordinaria, constitucional 
y europea.

V

Esta ley orgánica consta de noventa y siete artículos estructurados en diez títulos, 
veintidós disposiciones adicionales, seis disposiciones transitorias, una disposición 
derogatoria y dieciséis disposiciones finales.

El Título I, relativo a las disposiciones generales, comienza regulando el objeto de la 
ley orgánica, que es, conforme a lo que se ha indicado, doble. Así, en primer lugar, se 
pretende lograr la adaptación del ordenamiento jurídico español al Reglamento 
(UE)  2016/679 del Parlamento Europeo y el Consejo, de 27 de abril de 2016, Reglamento 
general de protección de datos, y completar sus disposiciones. A su vez, establece que el 
derecho fundamental de las personas físicas a la protección de datos personales, 
amparado por el artículo 18.4 de la Constitución, se ejercerá con arreglo a lo establecido 
en el Reglamento (UE) 2016/679 y en esta ley orgánica. Las comunidades autónomas 
ostentan competencias de desarrollo normativo y ejecución del derecho fundamental a la 
protección de datos personales en su ámbito de actividad y a las autoridades autonómicas 
de protección de datos que se creen les corresponde contribuir a garantizar este derecho 
fundamental de la ciudadanía. En segundo lugar, es también objeto de la ley garantizar los 
derechos digitales de la ciudadanía, al amparo de lo dispuesto en el artículo 18.4 de la 
Constitución. cv
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Destaca la novedosa regulación de los datos referidos a las personas fallecidas, pues, 
tras excluir del ámbito de aplicación de la ley su tratamiento, se permite que las personas 
vinculadas al fallecido por razones familiares o de hecho o sus herederos puedan solicitar 
el acceso a los mismos, así como su rectificación o supresión, en su caso con sujeción a 
las instrucciones del fallecido. También excluye del ámbito de aplicación los tratamientos 
que se rijan por disposiciones específicas, en referencia, entre otras, a la normativa que 
transponga la citada Directiva (UE) 2016/680, previéndose en la disposición transitoria 
cuarta la aplicación a estos tratamientos de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 
hasta que se apruebe la citada normativa.

En el Título II, «Principios de protección de datos», se establece que a efectos del 
Reglamento (UE) 2016/679 no serán imputables al responsable del tratamiento, siempre 
que este haya adoptado todas las medidas razonables para que se supriman o rectifiquen 
sin dilación, la inexactitud de los datos obtenidos directamente del afectado, cuando 
hubiera recibido los datos de otro responsable en virtud del ejercicio por el afectado del 
derecho a la portabilidad, o cuando el responsable los obtuviese del mediador o 
intermediario cuando las normas aplicables al sector de actividad al que pertenezca el 
responsable del tratamiento establezcan la posibilidad de intervención de un intermediario 
o mediador o cuando los datos hubiesen sido obtenidos de un registro público. También se 
recoge expresamente el deber de confidencialidad, el tratamiento de datos amparado por 
la ley, las categorías especiales de datos y el tratamiento de datos de naturaleza penal, se 
alude específicamente al consentimiento, que ha de proceder de una declaración o de una 
clara acción afirmativa del afectado, excluyendo lo que se conocía como «consentimiento 
tácito», se indica que el consentimiento del afectado para una pluralidad de finalidades 
será preciso que conste de manera específica e inequívoca que se otorga para todas ellas, 
y se mantiene en catorce años la edad a partir de la cual el menor puede prestar su 
consentimiento.

Se regulan asimismo las posibles habilitaciones legales para el tratamiento fundadas 
en el cumplimiento de una obligación legal exigible al responsable, en los términos 
previstos en el Reglamento (UE) 2016/679, cuando así lo prevea una norma de Derecho 
de la Unión Europea o una ley, que podrá determinar las condiciones generales del 
tratamiento y los tipos de datos objeto del mismo así como las cesiones que procedan 
como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal, Este es el caso, por ejemplo, 
de las bases de datos reguladas por ley y gestionadas por autoridades públicas que 
responden a objetivos específicos de control de riesgos y solvencia, supervisión e 
inspección del tipo de la Central de Información de Riesgos del Banco de España regulada 
por la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas de Reforma del Sistema Financiero, 
o de los datos, documentos e informaciones de carácter reservado que obren en poder de 
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones de conformidad con lo previsto 
en la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades 
aseguradoras y reaseguradoras.

Se podrán igualmente imponer condiciones especiales al tratamiento, tales como la 
adopción de medidas adicionales de seguridad u otras, cuando ello derive del ejercicio de 
potestades públicas o del cumplimiento de una obligación legal y solo podrá considerarse 
fundado en el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de 
poderes públicos conferidos al responsable, en los términos previstos en el reglamento 
europeo, cuando derive de una competencia atribuida por la ley. Y se mantiene la 
prohibición de consentir tratamientos con la finalidad principal de almacenar información 
identificativa de determinadas categorías de datos especialmente protegidos, lo que no 
impide que los mismos puedan ser objeto de tratamiento en los demás supuestos previstos 
en el Reglamento (UE) 2016/679. Así, por ejemplo, la prestación del consentimiento no 
dará cobertura a la creación de «listas negras» de sindicalistas, si bien los datos de 
afiliación sindical podrán ser tratados por el empresario para hacer posible el ejercicio de 
los derechos de los trabajadores al amparo del artículo 9.2.b) del Reglamento 
(UE)  2016/679 o por los propios sindicatos en los términos del artículo 9.2.d) de la misma 
norma europea.
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También en relación con el tratamiento de categorías especiales de datos, el 
artículo  9.2 consagra el principio de reserva de ley para su habilitación en los supuestos 
previstos en el Reglamento (UE) 2016/679. Dicha previsión no sólo alcanza a las 
disposiciones que pudieran adoptarse en el futuro, sino que permite dejar a salvo las 
distintas habilitaciones legales actualmente existentes, tal y como se indica 
específicamente, respecto de la legislación sanitaria y aseguradora, en la disposición 
adicional decimoséptima. El Reglamento general de protección de datos no afecta a dichas 
habilitaciones, que siguen plenamente vigentes, permitiendo incluso llevar a cabo una 
interpretación extensiva de las mismas, como sucede, en particular, en cuanto al alcance 
del consentimiento del afectado o el uso de sus datos sin consentimiento en el ámbito de 
la investigación biomédica. A tal efecto, el apartado 2 de la Disposición adicional 
decimoséptima introduce una serie de previsiones encaminadas a garantizar el adecuado 
desarrollo de la investigación en materia de salud, y en particular la biomédica, ponderando 
los indudables beneficios que la misma aporta a la sociedad con las debidas garantías del 
derecho fundamental a la protección de datos.

El Título III, dedicado a los derechos de las personas, adapta al Derecho español el 
principio de transparencia en el tratamiento del reglamento europeo, que regula el derecho 
de los afectados a ser informados acerca del tratamiento y recoge la denominada 
«información por capas» ya generalmente aceptada en ámbitos como el de la 
videovigilancia o la instalación de dispositivos de almacenamiento masivo de datos (tales 
como las «cookies»), facilitando al afectado la información básica, si bien, indicándole una 
dirección electrónica u otro medio que permita acceder de forma sencilla e inmediata a la 
restante información.

Se hace uso en este Título de la habilitación permitida por el considerando 8 del 
Reglamento (UE) 2016/679 para complementar su régimen, garantizando la adecuada 
estructura sistemática del texto. A continuación, la ley orgánica contempla los derechos de 
acceso, rectificación, supresión, oposición, derecho a la limitación del tratamiento y 
derecho a la portabilidad.

En el Título IV se recogen «Disposiciones aplicables a tratamientos concretos», 
incorporando una serie de supuestos que en ningún caso debe considerarse exhaustiva 
de todos los tratamientos lícitos. Dentro de ellos cabe apreciar, en primer lugar, aquellos 
respecto de los que el legislador establece una presunción «iuris tantum» de prevalencia 
del interés legítimo del responsable cuando se lleven a cabo con una serie de requisitos, 
lo que no excluye la licitud de este tipo de tratamientos cuando no se cumplen estrictamente 
las condiciones previstas en el texto, si bien en este caso el responsable deberá llevar a 
cabo la ponderación legalmente exigible, al no presumirse la prevalencia de su interés 
legítimo. Junto a estos supuestos se recogen otros, tales como la videovigilancia, los 
ficheros de exclusión publicitaria o los sistemas de denuncias internas en que la licitud del 
tratamiento proviene de la existencia de un interés público, en los términos establecidos en 
el artículo 6.1.e) del Reglamento (UE) 2016/679. Finalmente, se hace referencia en este 
Título a la licitud de otros tratamientos regulados en el Capítulo IX del reglamento, como 
los relacionados con la función estadística o con fines de archivo de interés general. En 
todo caso, el hecho de que el legislador se refiera a la licitud de los tratamientos no enerva 
la obligación de los responsables de adoptar todas las medidas de responsabilidad activa 
establecidas en el Capítulo IV del reglamento europeo y en el Título V de esta ley orgánica.

El Título V se refiere al responsable y al encargado del tratamiento. Es preciso tener 
en cuenta que la mayor novedad que presenta el Reglamento (UE) 2016/679 es la 
evolución de un modelo basado, fundamentalmente, en el control del cumplimiento a otro 
que descansa en el principio de responsabilidad activa, lo que exige una previa valoración 
por el responsable o por el encargado del tratamiento del riesgo que pudiera generar el 
tratamiento de los datos personales para, a partir de dicha valoración, adoptar las medidas 
que procedan. Con el fin de aclarar estas novedades, la ley orgánica mantiene la misma 
denominación del Capítulo IV del Reglamento, dividiendo el articulado en cuatro capítulos 
dedicados, respectivamente, a las medidas generales de responsabilidad activa, al 
régimen del encargado del tratamiento, a la figura del delegado de protección de datos y a 
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los mecanismos de autorregulación y certificación. La figura del delegado de protección de 
datos adquiere una destacada importancia en el Reglamento (UE) 2016/679 y así lo 
recoge la ley orgánica, que parte del principio de que puede tener un carácter obligatorio 
o voluntario, estar o no integrado en la organización del responsable o encargado y ser 
tanto una persona física como una persona jurídica. La designación del delegado de 
protección de datos ha de comunicarse a la autoridad de protección de datos competente. 
La Agencia Española de Protección de Datos mantendrá una relación pública y actualizada 
de los delegados de protección de datos, accesible por cualquier persona. Los 
conocimientos en la materia se podrán acreditar mediante esquemas de certificación. 
Asimismo, no podrá ser removido, salvo en los supuestos de dolo o negligencia grave. Es 
de destacar que el delegado de protección de datos permite configurar un medio para la 
resolución amistosa de reclamaciones, pues el interesado podrá reproducir ante él la 
reclamación que no sea atendida por el responsable o encargado del tratamiento.

El Título VI, relativo a las transferencias internacionales de datos, procede a la 
adaptación de lo previsto en el Reglamento (UE) 2016/679 y se refiere a las especialidades 
relacionadas con los procedimientos a través de los cuales las autoridades de protección 
de datos pueden aprobar modelos contractuales o normas corporativas vinculantes, 
supuestos de autorización de una determinada transferencia, o información previa.

El Título VII se dedica a las autoridades de protección de datos, que siguiendo el 
mandato del Reglamento (UE) 2016/679 se han de establecer por ley nacional. 
Manteniendo el esquema que se venía recogiendo en sus antecedentes normativos, la ley 
orgánica regula el régimen de la Agencia Española de Protección de Datos y refleja la 
existencia de las autoridades autonómicas de protección de datos y la necesaria 
cooperación entre las autoridades de control. La Agencia Española de Protección de Datos 
se configura como una autoridad administrativa independiente con arreglo a la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, que se relaciona con el 
Gobierno a través del Ministerio de Justicia.

El Título VIII regula el «Procedimientos en caso de posible vulneración de la normativa 
de protección de datos». El Reglamento (UE) 2016/679 establece un sistema novedoso y 
complejo, evolucionando hacia un modelo de «ventanilla única» en el que existe una 
autoridad de control principal y otras autoridades interesadas. También se establece un 
procedimiento de cooperación entre autoridades de los Estados miembros y, en caso de 
discrepancia, se prevé la decisión vinculante del Comité Europeo de Protección de Datos. 
En consecuencia, con carácter previo a la tramitación de cualquier procedimiento, será 
preciso determinar si el tratamiento tiene o no carácter transfronterizo y, en caso de tenerlo, 
qué autoridad de protección de datos ha de considerarse principal.

La regulación se limita a delimitar el régimen jurídico; la iniciación de los procedimientos, 
siendo posible que la Agencia Española de Protección de Datos remita la reclamación al 
delegado de protección de datos o a los órganos o entidades que tengan a su cargo la 
resolución extrajudicial de conflictos conforme a lo establecido en un código de conducta; 
la inadmisión de las reclamaciones; las actuaciones previas de investigación; las medidas 
provisionales, entre las que destaca la orden de bloqueo de los datos; y el plazo de 
tramitación de los procedimientos y, en su caso, su suspensión. Las especialidades del 
procedimiento se remiten al desarrollo reglamentario.

El Título IX, que contempla el régimen sancionador, parte de que el Reglamento 
(UE)  2016/679 establece un sistema de sanciones o actuaciones correctivas que permite 
un amplio margen de apreciación. En este marco, la ley orgánica procede a describir las 
conductas típicas, estableciendo la distinción entre infracciones muy graves, graves y 
leves, tomando en consideración la diferenciación que el Reglamento general de protección 
de datos establece al fijar la cuantía de las sanciones. La categorización de las infracciones 
se introduce a los solos efectos de determinar los plazos de prescripción, teniendo la 
descripción de las conductas típicas como único objeto la enumeración de manera 
ejemplificativa de algunos de los actos sancionables que deben entenderse incluidos 
dentro de los tipos generales establecidos en la norma europea. La ley orgánica regula los 
supuestos de interrupción de la prescripción partiendo de la exigencia constitucional del 
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conocimiento de los hechos que se imputan a la persona, pero teniendo en cuenta la 
problemática derivada de los procedimientos establecidos en el reglamento europeo, en 
función de si el procedimiento se tramita exclusivamente por la Agencia Española de 
Protección de Datos o si se acude al procedimiento coordinado del artículo 60 del 
Reglamento general de protección de datos.

El Reglamento (UE) 2016/679 establece amplios márgenes para la determinación de 
la cuantía de las sanciones. La ley orgánica aprovecha la cláusula residual del artículo  83.2 
de la norma europea, referida a los factores agravantes o atenuantes, para aclarar que 
entre los elementos a tener en cuenta podrán incluirse los que ya aparecían en el 
artículo  45.4 y 5 de la Ley Orgánica 15/1999, y que son conocidos por los operadores 
jurídicos.

Finalmente, el Título X de esta ley acomete la tarea de reconocer y garantizar un 
elenco de derechos digitales de los ciudadanos conforme al mandato establecido en la 
Constitución. En particular, son objeto de regulación los derechos y libertades predicables 
al entorno de Internet como la neutralidad de la Red y el acceso universal o los derechos 
a la seguridad y educación digital así como los derechos al olvido, a la portabilidad y al 
testamento digital. Ocupa un lugar relevante el reconocimiento del derecho a la 
desconexión digital en el marco del derecho a la intimidad en el uso de dispositivos 
digitales en el ámbito laboral y la protección de los menores en Internet. Finalmente, 
resulta destacable la garantía de la libertad de expresión y el derecho a la aclaración de 
informaciones en medios de comunicación digitales.

Las disposiciones adicionales se refieren a cuestiones como las medidas de seguridad 
en el ámbito del sector público, protección de datos y transparencia y acceso a la 
información pública, cómputo de plazos, autorización judicial en materia de transferencias 
internacionales de datos, la protección frente a prácticas abusivas que pudieran desarrollar 
ciertos operadores, o los tratamientos de datos de salud, entre otras.

De conformidad con la disposición adicional decimocuarta, la normativa relativa a las 
excepciones y limitaciones en el ejercicio de los derechos que hubiese entrado en vigor 
con anterioridad a la fecha de aplicación del reglamento europeo y en particular los 
artículos 23 y 24 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos 
de Carácter Personal, seguirá vigente en tanto no sea expresamente modificada, sustituida 
o derogada. La pervivencia de esta normativa supone la continuidad de las excepciones y 
limitaciones que en ella se contienen hasta que se produzca su reforma o abrogación, si 
bien referida a los derechos tal y como se regulan en el Reglamento (UE) 2016/679 y en 
esta ley orgánica. Así, por ejemplo, en virtud de la referida disposición adicional, las 
Administraciones tributarias responsables de los ficheros de datos con trascendencia 
tributaria a que se refiere el artículo 95 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, podrán, en relación con dichos datos, denegar el ejercicio de los derechos a que 
se refieren los artículos 15 a 22 del Reglamento (UE) 2016/679, cuando el mismo 
obstaculice las actuaciones administrativas tendentes a asegurar el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias y, en todo caso, cuando el afectado esté siendo objeto de 
actuaciones inspectoras.

Las disposiciones transitorias están dedicadas, entre otras cuestiones, al estatuto de 
la Agencia Española de Protección de Datos, el régimen transitorio de los procedimientos 
o los tratamientos sometidos a la Directiva (UE) 2016/680. Se recoge una disposición 
derogatoria y, a continuación, figuran las disposiciones finales sobre los preceptos con 
carácter de ley ordinaria, el título competencial y la entrada en vigor.

Asimismo, se introducen las modificaciones necesarias de la Ley 1/2000, de 7 de 
enero, de Enjuiciamiento Civil y la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa, la Ley Orgánica, 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno, la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, la 
Ley  14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, 
básica reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia 
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de información y documentación clínica y la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Finalmente, y en relación con la garantía de los derechos digitales, también se 
introducen modificaciones en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, así como en el Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y en el Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público.

TÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto de la ley.

La presente ley orgánica tiene por objeto:

a) Adaptar el ordenamiento jurídico español al Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y el Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de sus datos personales y a la libre 
circulación de estos datos, y completar sus disposiciones.

El derecho fundamental de las personas físicas a la protección de datos personales, 
amparado por el artículo 18.4 de la Constitución, se ejercerá con arreglo a lo establecido 
en el Reglamento (UE) 2016/679 y en esta ley orgánica.

b) Garantizar los derechos digitales de la ciudadanía conforme al mandato 
establecido en el artículo 18.4 de la Constitución.

Artículo 2. Ámbito de aplicación de los Títulos I a IX y de los artículos 89 a 94.

1. Lo dispuesto en los Títulos I a IX y en los artículos 89 a 94 de la presente ley 
orgánica se aplica a cualquier tratamiento total o parcialmente automatizado de datos 
personales, así como al tratamiento no automatizado de datos personales contenidos o 
destinados a ser incluidos en un fichero.

2. Esta ley orgánica no será de aplicación:

a) A los tratamientos excluidos del ámbito de aplicación del Reglamento general de 
protección de datos por su artículo 2.2, sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados 3 y 4 
de este artículo.

b) A los tratamientos de datos de personas fallecidas, sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 3.

c) A los tratamientos sometidos a la normativa sobre protección de materias 
clasificadas.

3. Los tratamientos a los que no sea directamente aplicable el Reglamento 
(UE)  2016/679 por afectar a actividades no comprendidas en el ámbito de aplicación del 
Derecho de la Unión Europea, se regirán por lo dispuesto en su legislación específica si la 
hubiere y supletoriamente por lo establecido en el citado reglamento y en la presente ley 
orgánica. Se encuentran en esta situación, entre otros, los tratamientos realizados al 
amparo de la legislación orgánica del régimen electoral general, los tratamientos realizados 
en el ámbito de instituciones penitenciarias y los tratamientos derivados del Registro Civil, 
los Registros de la Propiedad y Mercantiles.

4. El tratamiento de datos llevado a cabo con ocasión de la tramitación por los 
órganos judiciales de los procesos de los que sean competentes, así como el realizado 
dentro de la gestión de la Oficina Judicial, se regirán por lo dispuesto en el Reglamento 
(UE) 2016/679 y la presente ley orgánica, sin perjuicio de las disposiciones de la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 julio, del Poder Judicial, que le sean aplicables.
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Artículo 3. Datos de las personas fallecidas.

1. Las personas vinculadas al fallecido por razones familiares o de hecho así como 
sus herederos podrán dirigirse al responsable o encargado del tratamiento al objeto de 
solicitar el acceso a los datos personales de aquella y, en su caso, su rectificación o 
supresión.

Como excepción, las personas a las que se refiere el párrafo anterior no podrán 
acceder a los datos del causante, ni solicitar su rectificación o supresión, cuando la 
persona fallecida lo hubiese prohibido expresamente o así lo establezca una ley. Dicha 
prohibición no afectará al derecho de los herederos a acceder a los datos de carácter 
patrimonial del causante.

2. Las personas o instituciones a las que el fallecido hubiese designado expresamente 
para ello podrán también solicitar, con arreglo a las instrucciones recibidas, el acceso a los 
datos personales de este y, en su caso su rectificación o supresión.

Mediante real decreto se establecerán los requisitos y condiciones para acreditar la 
validez y vigencia de estos mandatos e instrucciones y, en su caso, el registro de los 
mismos.

3. En caso de fallecimiento de menores, estas facultades podrán ejercerse también 
por sus representantes legales o, en el marco de sus competencias, por el Ministerio 
Fiscal, que podrá actuar de oficio o a instancia de cualquier persona física o jurídica 
interesada.

En caso de fallecimiento de personas con discapacidad, estas facultades también 
podrán ejercerse, además de por quienes señala el párrafo anterior, por quienes hubiesen 
sido designados para el ejercicio de funciones de apoyo, si tales facultades se entendieran 
comprendidas en las medidas de apoyo prestadas por el designado.

TÍTULO II

Principios de protección de datos

Artículo 4. Exactitud de los datos.

1. Conforme al artículo 5.1.d) del Reglamento (UE) 2016/679 los datos serán exactos 
y, si fuere necesario, actualizados.

2. A los efectos previstos en el artículo 5.1.d) del Reglamento (UE) 2016/679, no será 
imputable al responsable del tratamiento, siempre que este haya adoptado todas las 
medidas razonables para que se supriman o rectifiquen sin dilación, la inexactitud de los 
datos personales, con respecto a los fines para los que se tratan, cuando los datos 
inexactos:

a) Hubiesen sido obtenidos por el responsable directamente del afectado.
b) Hubiesen sido obtenidos por el responsable de un mediador o intermediario en 

caso de que las normas aplicables al sector de actividad al que pertenezca el responsable 
del tratamiento establecieran la posibilidad de intervención de un intermediario o mediador 
que recoja en nombre propio los datos de los afectados para su transmisión al responsable. 
El mediador o intermediario asumirá las responsabilidades que pudieran derivarse en el 
supuesto de comunicación al responsable de datos que no se correspondan con los 
facilitados por el afectado.

c) Fuesen sometidos a tratamiento por el responsable por haberlos recibido de otro 
responsable en virtud del ejercicio por el afectado del derecho a la portabilidad conforme 
al artículo 20 del Reglamento (UE) 2016/679 y lo previsto en esta ley orgánica.

d) Fuesen obtenidos de un registro público por el responsable.
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Artículo 5. Deber de confidencialidad.

1. Los responsables y encargados del tratamiento de datos así como todas las 
personas que intervengan en cualquier fase de este estarán sujetas al deber de 
confidencialidad al que se refiere el artículo 5.1.f) del Reglamento (UE) 2016/679.

2. La obligación general señalada en el apartado anterior será complementaria de los 
deberes de secreto profesional de conformidad con su normativa aplicable.

3. Las obligaciones establecidas en los apartados anteriores se mantendrán aun 
cuando hubiese finalizado la relación del obligado con el responsable o encargado del 
tratamiento.

Artículo 6. Tratamiento basado en el consentimiento del afectado.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.11 del Reglamento (UE) 2016/679, 
se entiende por consentimiento del afectado toda manifestación de voluntad libre, 
específica, informada e inequívoca por la que este acepta, ya sea mediante una 
declaración o una clara acción afirmativa, el tratamiento de datos personales que le 
conciernen.

2. Cuando se pretenda fundar el tratamiento de los datos en el consentimiento del 
afectado para una pluralidad de finalidades será preciso que conste de manera específica 
e inequívoca que dicho consentimiento se otorga para todas ellas.

3. No podrá supeditarse la ejecución del contrato a que el afectado consienta el 
tratamiento de los datos personales para finalidades que no guarden relación con el 
mantenimiento, desarrollo o control de la relación contractual.

Artículo 7. Consentimiento de los menores de edad.

1. El tratamiento de los datos personales de un menor de edad únicamente podrá 
fundarse en su consentimiento cuando sea mayor de catorce años.

Se exceptúan los supuestos en que la ley exija la asistencia de los titulares de la patria 
potestad o tutela para la celebración del acto o negocio jurídico en cuyo contexto se recaba 
el consentimiento para el tratamiento.

2. El tratamiento de los datos de los menores de catorce años, fundado en el 
consentimiento, solo será lícito si consta el del titular de la patria potestad o tutela, con el 
alcance que determinen los titulares de la patria potestad o tutela.

Artículo 8. Tratamiento de datos por obligación legal, interés público o ejercicio de 
poderes públicos.

1. El tratamiento de datos personales solo podrá considerarse fundado en el 
cumplimiento de una obligación legal exigible al responsable, en los términos previstos en 
el artículo 6.1.c) del Reglamento (UE) 2016/679, cuando así lo prevea una norma de 
Derecho de la Unión Europea o una norma con rango de ley, que podrá determinar las 
condiciones generales del tratamiento y los tipos de datos objeto del mismo así como las 
cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal. Dicha 
norma podrá igualmente imponer condiciones especiales al tratamiento, tales como la 
adopción de medidas adicionales de seguridad u otras establecidas en el capítulo IV del 
Reglamento (UE) 2016/679.

2. El tratamiento de datos personales solo podrá considerarse fundado en el 
cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes 
públicos conferidos al responsable, en los términos previstos en el artículo 6.1 e) del 
Reglamento (UE) 2016/679, cuando derive de una competencia atribuida por una norma 
con rango de ley.
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Artículo 9. Categorías especiales de datos.

1. A los efectos del artículo 9.2.a) del Reglamento (UE) 2016/679, a fin de evitar 
situaciones discriminatorias, el solo consentimiento del afectado no bastará para levantar 
la prohibición del tratamiento de datos cuya finalidad principal sea identificar su ideología, 
afiliación sindical, religión, orientación sexual, creencias u origen racial o étnico.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no impedirá el tratamiento de dichos datos al 
amparo de los restantes supuestos contemplados en el artículo 9.2 del Reglamento 
(UE)  2016/679, cuando así proceda.

2. Los tratamientos de datos contemplados en las letras g), h) e i) del artículo 9.2 del 
Reglamento (UE) 2016/679 fundados en el Derecho español deberán estar amparados en 
una norma con rango de ley, que podrá establecer requisitos adicionales relativos a su 
seguridad y confidencialidad.

En particular, dicha norma podrá amparar el tratamiento de datos en el ámbito de la 
salud cuando así lo exija la gestión de los sistemas y servicios de asistencia sanitaria y 
social, pública y privada, o la ejecución de un contrato de seguro del que el afectado sea 
parte.

Artículo 10. Tratamiento de datos de naturaleza penal.

1. El tratamiento de datos personales relativos a condenas e infracciones penales, 
así como a procedimientos y medidas cautelares y de seguridad conexas, para fines 
distintos de los de prevención, investigación, detección o enjuiciamiento de infracciones 
penales o de ejecución de sanciones penales, solo podrá llevarse a cabo cuando se 
encuentre amparado en una norma de Derecho de la Unión, en esta ley orgánica o en 
otras normas de rango legal.

2. El registro completo de los datos referidos a condenas e infracciones penales, así 
como a procedimientos y medidas cautelares y de seguridad conexas a que se refiere el 
artículo 10 del Reglamento (UE) 2016/679, podrá realizarse conforme con lo establecido 
en la regulación del Sistema de registros administrativos de apoyo a la Administración de 
Justicia.

3. Fuera de los supuestos señalados en los apartados anteriores, los tratamientos de 
datos referidos a condenas e infracciones penales, así como a procedimientos y medidas 
cautelares y de seguridad conexas solo serán posibles cuando sean llevados a cabo por 
abogados y procuradores y tengan por objeto recoger la información facilitada por sus 
clientes para el ejercicio de sus funciones.

TÍTULO III

Derechos de las personas

CAPÍTULO I

Transparencia e información

Artículo 11. Transparencia e información al afectado.

1. Cuando los datos personales sean obtenidos del afectado el responsable del 
tratamiento podrá dar cumplimiento al deber de información establecido en el artículo 13 
del Reglamento (UE) 2016/679 facilitando al afectado la información básica a la que se 
refiere el apartado siguiente e indicándole una dirección electrónica u otro medio que 
permita acceder de forma sencilla e inmediata a la restante información.

2. La información básica a la que se refiere el apartado anterior deberá contener, al 
menos:

a) La identidad del responsable del tratamiento y de su representante, en su caso.
b) La finalidad del tratamiento.
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c) La posibilidad de ejercer los derechos establecidos en los artículos 15 a 22 del 
Reglamento (UE) 2016/679.

Si los datos obtenidos del afectado fueran a ser tratados para la elaboración de 
perfiles, la información básica comprenderá asimismo esta circunstancia. En este caso, el 
afectado deberá ser informado de su derecho a oponerse a la adopción de decisiones 
individuales automatizadas que produzcan efectos jurídicos sobre él o le afecten 
significativamente de modo similar, cuando concurra este derecho de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 22 del Reglamento (UE) 2016/679.

3. Cuando los datos personales no hubieran sido obtenidos del afectado, el 
responsable podrá dar cumplimiento al deber de información establecido en el artículo 14 
del Reglamento (UE) 2016/679 facilitando a aquel la información básica señalada en el 
apartado anterior, indicándole una dirección electrónica u otro medio que permita acceder 
de forma sencilla e inmediata a la restante información.

En estos supuestos, la información básica incluirá también:

a) Las categorías de datos objeto de tratamiento.
b) Las fuentes de las que procedieran los datos.

CAPÍTULO II

Ejercicio de los derechos

Artículo 12. Disposiciones generales sobre ejercicio de los derechos.

1. Los derechos reconocidos en los artículos 15 a 22 del Reglamento (UE) 2016/679, 
podrán ejercerse directamente o por medio de representante legal o voluntario.

2. El responsable del tratamiento estará obligado a informar al afectado sobre los 
medios a su disposición para ejercer los derechos que le corresponden. Los medios 
deberán ser fácilmente accesibles para el afectado. El ejercicio del derecho no podrá ser 
denegado por el solo motivo de optar el afectado por otro medio.

3. El encargado podrá tramitar, por cuenta del responsable, las solicitudes de 
ejercicio formuladas por los afectados de sus derechos si así se estableciere en el contrato 
o acto jurídico que les vincule.

4. La prueba del cumplimiento del deber de responder a la solicitud de ejercicio de 
sus derechos formulado por el afectado recaerá sobre el responsable.

5. Cuando las leyes aplicables a determinados tratamientos establezcan un régimen 
especial que afecte al ejercicio de los derechos previstos en el Capítulo III del Reglamento 
(UE) 2016/679, se estará a lo dispuesto en aquellas.

6. En cualquier caso, los titulares de la patria potestad podrán ejercitar en nombre y 
representación de los menores de catorce años los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación, oposición o cualesquiera otros que pudieran corresponderles en el contexto 
de la presente ley orgánica.

7. Serán gratuitas las actuaciones llevadas a cabo por el responsable del tratamiento 
para atender las solicitudes de ejercicio de estos derechos, sin perjuicio de lo dispuesto en 
los artículos 12.5 y 15.3 del Reglamento (UE) 2016/679 y en los apartados 3 y 4 del 
artículo 13 de esta ley orgánica.

Artículo 13. Derecho de acceso.

1. El derecho de acceso del afectado se ejercitará de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 15 del Reglamento (UE) 2016/679.

Cuando el responsable trate una gran cantidad de datos relativos al afectado y este 
ejercite su derecho de acceso sin especificar si se refiere a todos o a una parte de los 
datos, el responsable podrá solicitarle, antes de facilitar la información, que el afectado 
especifique los datos o actividades de tratamiento a los que se refiere la solicitud.
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2. El derecho de acceso se entenderá otorgado si el responsable del tratamiento 
facilitara al afectado un sistema de acceso remoto, directo y seguro a los datos personales 
que garantice, de modo permanente, el acceso a su totalidad. A tales efectos, la 
comunicación por el responsable al afectado del modo en que este podrá acceder a dicho 
sistema bastará para tener por atendida la solicitud de ejercicio del derecho.

No obstante, el interesado podrá solicitar del responsable la información referida a los 
extremos previstos en el artículo 15.1 del Reglamento (UE) 2016/679 que no se incluyese 
en el sistema de acceso remoto.

3. A los efectos establecidos en el artículo 12.5 del Reglamento (UE) 2016/679 se 
podrá considerar repetitivo el ejercicio del derecho de acceso en más de una ocasión 
durante el plazo de seis meses, a menos que exista causa legítima para ello.

4. Cuando el afectado elija un medio distinto al que se le ofrece que suponga un 
coste desproporcionado, la solicitud será considerada excesiva, por lo que dicho afectado 
asumirá el exceso de costes que su elección comporte. En este caso, solo será exigible al 
responsable del tratamiento la satisfacción del derecho de acceso sin dilaciones indebidas.

Artículo 14. Derecho de rectificación.

Al ejercer el derecho de rectificación reconocido en el artículo 16 del Reglamento 
(UE)  2016/679, el afectado deberá indicar en su solicitud a qué datos se refiere y la 
corrección que haya de realizarse. Deberá acompañar, cuando sea preciso, la 
documentación justificativa de la inexactitud o carácter incompleto de los datos objeto de 
tratamiento.

Artículo 15. Derecho de supresión.

1. El derecho de supresión se ejercerá de acuerdo con lo establecido en el artículo  17 
del Reglamento (UE) 2016/679.

2. Cuando la supresión derive del ejercicio del derecho de oposición con arreglo al 
artículo 21.2 del Reglamento (UE) 2016/679, el responsable podrá conservar los datos 
identificativos del afectado necesarios con el fin de impedir tratamientos futuros para fines 
de mercadotecnia directa.

Artículo 16. Derecho a la limitación del tratamiento.

1. El derecho a la limitación del tratamiento se ejercerá de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 18 del Reglamento (UE) 2016/679.

2. El hecho de que el tratamiento de los datos personales esté limitado debe constar 
claramente en los sistemas de información del responsable.

Artículo 17. Derecho a la portabilidad.

El derecho a la portabilidad se ejercerá de acuerdo con lo establecido en el artículo 20 
del Reglamento (UE) 2016/679.

Artículo 18. Derecho de oposición.

El derecho de oposición, así como los derechos relacionados con las decisiones 
individuales automatizadas, incluida la realización de perfiles, se ejercerán de acuerdo con 
lo establecido, respectivamente, en los artículos 21 y 22 del Reglamento (UE) 2016/679.
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TÍTULO IV

Disposiciones aplicables a tratamientos concretos

Artículo 19. Tratamiento de datos de contacto, de empresarios individuales y de 
profesionales liberales.

1. Salvo prueba en contrario, se presumirá amparado en lo dispuesto en el 
artículo  6.1.f) del Reglamento (UE) 2016/679 el tratamiento de los datos de contacto y en 
su caso los relativos a la función o puesto desempeñado de las personas físicas que 
presten servicios en una persona jurídica siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que el tratamiento se refiera únicamente a los datos necesarios para su 
localización profesional.

b) Que la finalidad del tratamiento sea únicamente mantener relaciones de cualquier 
índole con la persona jurídica en la que el afectado preste sus servicios.

2. La misma presunción operará para el tratamiento de los datos relativos a los 
empresarios individuales y a los profesionales liberales, cuando se refieran a ellos 
únicamente en dicha condición y no se traten para entablar una relación con los mismos 
como personas físicas.

3. Los responsables o encargados del tratamiento a los que se refiere el artículo 77.1 
de esta ley orgánica podrán también tratar los datos mencionados en los dos apartados 
anteriores cuando ello se derive de una obligación legal o sea necesario para el ejercicio 
de sus competencias.

Artículo 20. Sistemas de información crediticia.

1. Salvo prueba en contrario, se presumirá lícito el tratamiento de datos personales 
relativos al incumplimiento de obligaciones dinerarias, financieras o de crédito por sistemas 
comunes de información crediticia cuando se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que los datos hayan sido facilitados por el acreedor o por quien actúe por su 
cuenta o interés.

b) Que los datos se refieran a deudas ciertas, vencidas y exigibles, cuya existencia o 
cuantía no hubiese sido objeto de reclamación administrativa o judicial por el deudor o 
mediante un procedimiento alternativo de resolución de disputas vinculante entre las 
partes.

c) Que el acreedor haya informado al afectado en el contrato o en el momento de 
requerir el pago acerca de la posibilidad de inclusión en dichos sistemas, con indicación de 
aquéllos en los que participe.

La entidad que mantenga el sistema de información crediticia con datos relativos al 
incumplimiento de obligaciones dinerarias, financieras o de crédito deberá notificar al 
afectado la inclusión de tales datos y le informará sobre la posibilidad de ejercitar los 
derechos establecidos en los artículos 15 a 22 del Reglamento (UE) 2016/679 dentro de 
los treinta días siguientes a la notificación de la deuda al sistema, permaneciendo 
bloqueados los datos durante ese plazo.

d) Que los datos únicamente se mantengan en el sistema mientras persista el 
incumplimiento, con el límite máximo de cinco años desde la fecha de vencimiento de la 
obligación dineraria, financiera o de crédito.

e) Que los datos referidos a un deudor determinado solamente puedan ser 
consultados cuando quien consulte el sistema mantuviese una relación contractual con el 
afectado que implique el abono de una cuantía pecuniaria o este le hubiera solicitado la 
celebración de un contrato que suponga financiación, pago aplazado o facturación 
periódica, como sucede, entre otros supuestos, en los previstos en la legislación de 
contratos de crédito al consumo y de contratos de crédito inmobiliario.
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Cuando se hubiera ejercitado ante el sistema el derecho a la limitación del tratamiento 
de los datos impugnando su exactitud conforme a lo previsto en el artículo 18.1.a) del 
Reglamento (UE) 2016/679, el sistema informará a quienes pudieran consultarlo con 
arreglo al párrafo anterior acerca de la mera existencia de dicha circunstancia, sin facilitar 
los datos concretos respecto de los que se hubiera ejercitado el derecho, en tanto se 
resuelve sobre la solicitud del afectado.

f) Que, en el caso de que se denegase la solicitud de celebración del contrato, o éste 
no llegara a celebrarse, como consecuencia de la consulta efectuada, quien haya 
consultado el sistema informe al afectado del resultado de dicha consulta.

2. Las entidades que mantengan el sistema y las acreedoras, respecto del tratamiento 
de los datos referidos a sus deudores, tendrán la condición de corresponsables del 
tratamiento de los datos, siendo de aplicación lo establecido por el artículo 26 del 
Reglamento (UE) 2016/679.

Corresponderá al acreedor garantizar que concurren los requisitos exigidos para la 
inclusión en el sistema de la deuda, respondiendo de su inexistencia o inexactitud.

3. La presunción a la que se refiere el apartado 1 de este artículo no ampara los 
supuestos en que la información crediticia fuese asociada por la entidad que mantuviera el 
sistema a informaciones adicionales a las contempladas en dicho apartado, relacionadas 
con el deudor y obtenidas de otras fuentes, a fin de llevar a cabo un perfilado del mismo, 
en particular mediante la aplicación de técnicas de calificación crediticia.

Artículo 21. Tratamientos relacionados con la realización de determinadas operaciones 
mercantiles.

1. Salvo prueba en contrario, se presumirán lícitos los tratamientos de datos, incluida 
su comunicación con carácter previo, que pudieran derivarse del desarrollo de cualquier 
operación de modificación estructural de sociedades o la aportación o transmisión de 
negocio o de rama de actividad empresarial, siempre que los tratamientos fueran 
necesarios para el buen fin de la operación y garanticen, cuando proceda, la continuidad 
en la prestación de los servicios.

2. En el caso de que la operación no llegara a concluirse, la entidad cesionaria 
deberá proceder con carácter inmediato a la supresión de los datos, sin que sea de 
aplicación la obligación de bloqueo prevista en esta ley orgánica.

Artículo 22. Tratamientos con fines de videovigilancia.

1. Las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, podrán llevar a cabo el 
tratamiento de imágenes a través de sistemas de cámaras o videocámaras con la finalidad 
de preservar la seguridad de las personas y bienes, así como de sus instalaciones.

2. Solo podrán captarse imágenes de la vía pública en la medida en que resulte 
imprescindible para la finalidad mencionada en el apartado anterior.

No obstante, será posible la captación de la vía pública en una extensión superior 
cuando fuese necesario para garantizar la seguridad de bienes o instalaciones estratégicos 
o de infraestructuras vinculadas al transporte, sin que en ningún caso pueda suponer la 
captación de imágenes del interior de un domicilio privado.

3. Los datos serán suprimidos en el plazo máximo de un mes desde su captación, 
salvo cuando hubieran de ser conservados para acreditar la comisión de actos que atenten 
contra la integridad de personas, bienes o instalaciones. En tal caso, las imágenes deberán 
ser puestas a disposición de la autoridad competente en un plazo máximo de setenta y dos 
horas desde que se tuviera conocimiento de la existencia de la grabación.

No será de aplicación a estos tratamientos la obligación de bloqueo prevista en el 
artículo 32 de esta ley orgánica.

4. El deber de información previsto en el artículo 12 del Reglamento (UE) 2016/679 
se entenderá cumplido mediante la colocación de un dispositivo informativo en lugar 
suficientemente visible identificando, al menos, la existencia del tratamiento, la identidad 
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del responsable y la posibilidad de ejercitar los derechos previstos en los artículos 15 a 22 
del Reglamento (UE) 2016/679. También podrá incluirse en el dispositivo informativo un 
código de conexión o dirección de internet a esta información.

En todo caso, el responsable del tratamiento deberá mantener a disposición de los 
afectados la información a la que se refiere el citado reglamento.

5. Al amparo del artículo 2.2.c) del Reglamento (UE) 2016/679, se considera excluido 
de su ámbito de aplicación el tratamiento por una persona física de imágenes que 
solamente capten el interior de su propio domicilio.

Esta exclusión no abarca el tratamiento realizado por una entidad de seguridad privada 
que hubiera sido contratada para la vigilancia de un domicilio y tuviese acceso a las 
imágenes.

6. El tratamiento de los datos personales procedentes de las imágenes y sonidos 
obtenidos mediante la utilización de cámaras y videocámaras por las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad y por los órganos competentes para la vigilancia y control en los centros 
penitenciarios y para el control, regulación, vigilancia y disciplina del tráfico, se regirá por 
la legislación de transposición de la Directiva (UE) 2016/680, cuando el tratamiento tenga 
fines de prevención, investigación, detección o enjuiciamiento de infracciones penales o de 
ejecución de sanciones penales, incluidas la protección y la prevención frente a las 
amenazas contra la seguridad pública. Fuera de estos supuestos, dicho tratamiento se 
regirá por su legislación específica y supletoriamente por el Reglamento (UE) 2016/679 y 
la presente ley orgánica.

7. Lo regulado en el presente artículo se entiende sin perjuicio de lo previsto en la 
Ley 5/2014, de 4 de abril, de Seguridad Privada y sus disposiciones de desarrollo.

8. El tratamiento por el empleador de datos obtenidos a través de sistemas de 
cámaras o videocámaras se somete a lo dispuesto en el artículo 89 de esta ley orgánica.

Artículo 23. Sistemas de exclusión publicitaria.

1. Será lícito el tratamiento de datos personales que tenga por objeto evitar el envío 
de comunicaciones comerciales a quienes hubiesen manifestado su negativa u oposición 
a recibirlas.

A tal efecto, podrán crearse sistemas de información, generales o sectoriales, en los 
que solo se incluirán los datos imprescindibles para identificar a los afectados. Estos 
sistemas también podrán incluir servicios de preferencia, mediante los cuales los afectados 
limiten la recepción de comunicaciones comerciales a las procedentes de determinadas 
empresas.

2. Las entidades responsables de los sistemas de exclusión publicitaria comunicarán 
a la autoridad de control competente su creación, su carácter general o sectorial, así como 
el modo en que los afectados pueden incorporarse a los mismos y, en su caso, hacer valer 
sus preferencias.

La autoridad de control competente hará pública en su sede electrónica una relación 
de los sistemas de esta naturaleza que le fueran comunicados, incorporando la información 
mencionada en el párrafo anterior. A tal efecto, la autoridad de control competente a la que 
se haya comunicado la creación del sistema lo pondrá en conocimiento de las restantes 
autoridades de control para su publicación por todas ellas.

3. Cuando un afectado manifieste a un responsable su deseo de que sus datos no 
sean tratados para la remisión de comunicaciones comerciales, este deberá informarle de 
los sistemas de exclusión publicitaria existentes, pudiendo remitirse a la información 
publicada por la autoridad de control competente.

4. Quienes pretendan realizar comunicaciones de mercadotecnia directa, deberán 
previamente consultar los sistemas de exclusión publicitaria que pudieran afectar a su 
actuación, excluyendo del tratamiento los datos de los afectados que hubieran manifestado 
su oposición o negativa al mismo. A estos efectos, para considerar cumplida la obligación 
anterior será suficiente la consulta de los sistemas de exclusión incluidos en la relación 
publicada por la autoridad de control competente.
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No será necesario realizar la consulta a la que se refiere el párrafo anterior cuando el 
afectado hubiera prestado, conforme a lo dispuesto en esta ley orgánica, su consentimiento 
para recibir la comunicación a quien pretenda realizarla.

Artículo 24. Sistemas de información de denuncias internas.

1. Será lícita la creación y mantenimiento de sistemas de información a través de los 
cuales pueda ponerse en conocimiento de una entidad de Derecho privado, incluso 
anónimamente, la comisión en el seno de la misma o en la actuación de terceros que 
contratasen con ella, de actos o conductas que pudieran resultar contrarios a la normativa 
general o sectorial que le fuera aplicable. Los empleados y terceros deberán ser informados 
acerca de la existencia de estos sistemas de información.

2. El acceso a los datos contenidos en estos sistemas quedará limitado 
exclusivamente a quienes, incardinados o no en el seno de la entidad, desarrollen las 
funciones de control interno y de cumplimiento, o a los encargados del tratamiento que 
eventualmente se designen a tal efecto. No obstante, será lícito su acceso por otras 
personas, o incluso su comunicación a terceros, cuando resulte necesario para la adopción 
de medidas disciplinarias o para la tramitación de los procedimientos judiciales que, en su 
caso, procedan.

Sin perjuicio de la notificación a la autoridad competente de hechos constitutivos de 
ilícito penal o administrativo, solo cuando pudiera proceder la adopción de medidas 
disciplinarias contra un trabajador, dicho acceso se permitirá al personal con funciones de 
gestión y control de recursos humanos.

3. Deberán adoptarse las medidas necesarias para preservar la identidad y garantizar 
la confidencialidad de los datos correspondientes a las personas afectadas por la 
información suministrada, especialmente la de la persona que hubiera puesto los hechos 
en conocimiento de la entidad, en caso de que se hubiera identificado.

4. Los datos de quien formule la comunicación y de los empleados y terceros deberán 
conservarse en el sistema de denuncias únicamente durante el tiempo imprescindible para 
decidir sobre la procedencia de iniciar una investigación sobre los hechos denunciados.

En todo caso, transcurridos tres meses desde la introducción de los datos, deberá 
procederse a su supresión del sistema de denuncias, salvo que la finalidad de la 
conservación sea dejar evidencia del funcionamiento del modelo de prevención de la 
comisión de delitos por la persona jurídica. Las denuncias a las que no se haya dado curso 
solamente podrán constar de forma anonimizada, sin que sea de aplicación la obligación 
de bloqueo prevista en el artículo 32 de esta ley orgánica.

Transcurrido el plazo mencionado en el párrafo anterior, los datos podrán seguir siendo 
tratados, por el órgano al que corresponda, conforme al apartado 2 de este artículo, la 
investigación de los hechos denunciados, no conservándose en el propio sistema de 
información de denuncias internas.

5. Los principios de los apartados anteriores serán aplicables a los sistemas de 
denuncias internas que pudieran crearse en las Administraciones Públicas.

Artículo 25. Tratamiento de datos en el ámbito de la función estadística pública.

1. El tratamiento de datos personales llevado a cabo por los organismos que tengan 
atribuidas las competencias relacionadas con el ejercicio de la función estadística pública 
se someterá a lo dispuesto en su legislación específica, así como en el Reglamento 
(UE)  2016/679 y en la presente ley orgánica.

2. La comunicación de los datos a los órganos competentes en materia estadística 
solo se entenderá amparada en el artículo 6.1 e) del Reglamento (UE) 2016/679 en los 
casos en que la estadística para la que se requiera la información venga exigida por una 
norma de Derecho de la Unión Europea o se encuentre incluida en los instrumentos de 
programación estadística legalmente previstos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.2 de la Ley 12/1989, de 9 de mayo, 
de la Función Estadística Pública, serán de aportación estrictamente voluntaria y, en 
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consecuencia, solo podrán recogerse previo consentimiento expreso de los afectados los 
datos a los que se refieren los artículos 9 y 10 del Reglamento (UE) 2016/679.

3. Los organismos competentes para el ejercicio de la función estadística pública 
podrán denegar las solicitudes de ejercicio por los afectados de los derechos establecidos 
en los artículos 15 a 22 del Reglamento (UE) 2016/679 cuando los datos se encuentren 
amparados por las garantías del secreto estadístico previstas en la legislación estatal o 
autonómica.

Artículo 26. Tratamiento de datos con fines de archivo en interés público por parte de las 
Administraciones Públicas.

Será lícito el tratamiento por las Administraciones Públicas de datos con fines de 
archivo en interés público, que se someterá a lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 
y en la presente ley orgánica con las especialidades que se derivan de lo previsto en la Ley 
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, en el Real Decreto 1708/2011, 
de 18 de noviembre, por el que se establece el Sistema Español de Archivos y se regula 
el Sistema de Archivos de la Administración General del Estado y de sus Organismos 
Públicos y su régimen de acceso, así como la legislación autonómica que resulte de 
aplicación.

Artículo 27. Tratamiento de datos relativos a infracciones y sanciones administrativas.

1. A los efectos del artículo 86 del Reglamento (UE) 2016/679, el tratamiento de 
datos relativos a infracciones y sanciones administrativas, incluido el mantenimiento de 
registros relacionados con las mismas, exigirá:

a) Que los responsables de dichos tratamientos sean los órganos competentes para 
la instrucción del procedimiento sancionador, para la declaración de las infracciones o la 
imposición de las sanciones.

b) Que el tratamiento se limite a los datos estrictamente necesarios para la finalidad 
perseguida por aquel.

2. Cuando no se cumpla alguna de las condiciones previstas en el apartado anterior, 
los tratamientos de datos referidos a infracciones y sanciones administrativas habrán de 
contar con el consentimiento del interesado o estar autorizados por una norma con rango 
de ley, en la que se regularán, en su caso, garantías adicionales para los derechos y 
libertades de los afectados.

3. Fuera de los supuestos señalados en los apartados anteriores, los tratamientos de 
datos referidos a infracciones y sanciones administrativas solo serán posibles cuando 
sean llevados a cabo por abogados y procuradores y tengan por objeto recoger la 
información facilitada por sus clientes para el ejercicio de sus funciones.

TÍTULO V

Responsable y encargado del tratamiento

CAPÍTULO I

Disposiciones generales. Medidas de responsabilidad activa

Artículo 28. Obligaciones generales del responsable y encargado del tratamiento.

1. Los responsables y encargados, teniendo en cuenta los elementos enumerados 
en los artículos 24 y 25 del Reglamento (UE) 2016/679, determinarán las medidas técnicas 
y organizativas apropiadas que deben aplicar a fin de garantizar y acreditar que el 
tratamiento es conforme con el citado reglamento, con la presente ley orgánica, sus 
normas de desarrollo y la legislación sectorial aplicable. En particular valorarán si procede 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

8-
16

67
3

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.b

oe
.e

s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 294 Jueves 6 de diciembre de 2018 Sec. I.   Pág. 119811

la realización de la evaluación de impacto en la protección de datos y la consulta previa a 
que se refiere la Sección 3 del Capítulo IV del citado reglamento.

2. Para la adopción de las medidas a que se refiere el apartado anterior los 
responsables y encargados del tratamiento tendrán en cuenta, en particular, los mayores 
riesgos que podrían producirse en los siguientes supuestos:

a) Cuando el tratamiento pudiera generar situaciones de discriminación, usurpación 
de identidad o fraude, pérdidas financieras, daño para la reputación, pérdida de 
confidencialidad de datos sujetos al secreto profesional, reversión no autorizada de la 
seudonimización o cualquier otro perjuicio económico, moral o social significativo para los 
afectados.

b) Cuando el tratamiento pudiese privar a los afectados de sus derechos y libertades 
o pudiera impedirles el ejercicio del control sobre sus datos personales.

c) Cuando se produjese el tratamiento no meramente incidental o accesorio de las 
categorías especiales de datos a las que se refieren los artículos 9 y 10 del Reglamento 
(UE) 2016/679 y 9 y 10 de esta ley orgánica o de los datos relacionados con la comisión 
de infracciones administrativas.

d) Cuando el tratamiento implicase una evaluación de aspectos personales de los 
afectados con el fin de crear o utilizar perfiles personales de los mismos, en particular 
mediante el análisis o la predicción de aspectos referidos a su rendimiento en el trabajo, 
su situación económica, su salud, sus preferencias o intereses personales, su fiabilidad o 
comportamiento, su solvencia financiera, su localización o sus movimientos.

e) Cuando se lleve a cabo el tratamiento de datos de grupos de afectados en 
situación de especial vulnerabilidad y, en particular, de menores de edad y personas con 
discapacidad.

f) Cuando se produzca un tratamiento masivo que implique a un gran número de 
afectados o conlleve la recogida de una gran cantidad de datos personales.

g) Cuando los datos personales fuesen a ser objeto de transferencia, con carácter 
habitual, a terceros Estados u organizaciones internacionales respecto de los que no se 
hubiese declarado un nivel adecuado de protección.

h) Cualesquiera otros que a juicio del responsable o del encargado pudieran tener 
relevancia y en particular aquellos previstos en códigos de conducta y estándares definidos 
por esquemas de certificación.

Artículo 29. Supuestos de corresponsabilidad en el tratamiento.

La determinación de las responsabilidades a las que se refiere el artículo 26.1 del 
Reglamento (UE) 2016/679 se realizará atendiendo a las actividades que efectivamente 
desarrolle cada uno de los corresponsables del tratamiento.

Artículo 30. Representantes de los responsables o encargados del tratamiento no 
establecidos en la Unión Europea.

1. En los supuestos en que el Reglamento (UE) 2016/679 sea aplicable a un 
responsable o encargado del tratamiento no establecido en la Unión Europea en virtud de 
lo dispuesto en su artículo 3.2 y el tratamiento se refiera a afectados que se hallen en 
España, la Agencia Española de Protección de Datos o, en su caso, las autoridades 
autonómicas de protección de datos podrán imponer al representante, solidariamente con 
el responsable o encargado del tratamiento, las medidas establecidas en el Reglamento 
(UE) 2016/679.

Dicha exigencia se entenderá sin perjuicio de la responsabilidad que pudiera en su 
caso corresponder al responsable o al encargado del tratamiento y del ejercicio por el 
representante de la acción de repetición frente a quien proceda.

2. Asimismo, en caso de exigencia de responsabilidad en los términos previstos en 
el artículo 82 del Reglamento (UE) 2016/679, los responsables, encargados y 
representantes responderán solidariamente de los daños y perjuicios causados.
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Artículo 31. Registro de las actividades de tratamiento.

1. Los responsables y encargados del tratamiento o, en su caso, sus representantes 
deberán mantener el registro de actividades de tratamiento al que se refiere el artículo 30 
del Reglamento (UE) 2016/679, salvo que sea de aplicación la excepción prevista en su 
apartado 5.

El registro, que podrá organizarse en torno a conjuntos estructurados de datos, deberá 
especificar, según sus finalidades, las actividades de tratamiento llevadas a cabo y las 
demás circunstancias establecidas en el citado reglamento.

Cuando el responsable o el encargado del tratamiento hubieran designado un 
delegado de protección de datos deberán comunicarle cualquier adición, modificación o 
exclusión en el contenido del registro.

2. Los sujetos enumerados en el artículo 77.1 de esta ley orgánica harán público un 
inventario de sus actividades de tratamiento accesible por medios electrónicos en el que 
constará la información establecida en el artículo 30 del Reglamento (UE) 2016/679 y su 
base legal.

Artículo 32. Bloqueo de los datos.

1. El responsable del tratamiento estará obligado a bloquear los datos cuando 
proceda a su rectificación o supresión.

2. El bloqueo de los datos consiste en la identificación y reserva de los mismos, 
adoptando medidas técnicas y organizativas, para impedir su tratamiento, incluyendo su 
visualización, excepto para la puesta a disposición de los datos a los jueces y tribunales, 
el Ministerio Fiscal o las Administraciones Públicas competentes, en particular de las 
autoridades de protección de datos, para la exigencia de posibles responsabilidades 
derivadas del tratamiento y solo por el plazo de prescripción de las mismas.

Transcurrido ese plazo deberá procederse a la destrucción de los datos.
3. Los datos bloqueados no podrán ser tratados para ninguna finalidad distinta de la 

señalada en el apartado anterior.
4. Cuando para el cumplimiento de esta obligación, la configuración del sistema de 

información no permita el bloqueo o se requiera una adaptación que implique un esfuerzo 
desproporcionado, se procederá a un copiado seguro de la información de modo que 
conste evidencia digital, o de otra naturaleza, que permita acreditar la autenticidad de la 
misma, la fecha del bloqueo y la no manipulación de los datos durante el mismo.

5. La Agencia Española de Protección de Datos y las autoridades autonómicas de 
protección de datos, dentro del ámbito de sus respectivas competencias, podrán fijar 
excepciones a la obligación de bloqueo establecida en este artículo, en los supuestos en 
que, atendida la naturaleza de los datos o el hecho de que se refieran a un número 
particularmente elevado de afectados, su mera conservación, incluso bloqueados, pudiera 
generar un riesgo elevado para los derechos de los afectados, así como en aquellos casos 
en los que la conservación de los datos bloqueados pudiera implicar un coste 
desproporcionado para el responsable del tratamiento.

CAPÍTULO II

Encargado del tratamiento

Artículo 33. Encargado del tratamiento.

1. El acceso por parte de un encargado de tratamiento a los datos personales que 
resulten necesarios para la prestación de un servicio al responsable no se considerará 
comunicación de datos siempre que se cumpla lo establecido en el Reglamento 
(UE)  2016/679, en la presente ley orgánica y en sus normas de desarrollo.

2. Tendrá la consideración de responsable del tratamiento y no la de encargado 
quien en su propio nombre y sin que conste que actúa por cuenta de otro, establezca 
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relaciones con los afectados aun cuando exista un contrato o acto jurídico con el contenido 
fijado en el artículo 28.3 del Reglamento (UE) 2016/679. Esta previsión no será aplicable 
a los encargos de tratamiento efectuados en el marco de la legislación de contratación del 
sector público.

Tendrá asimismo la consideración de responsable del tratamiento quien figurando 
como encargado utilizase los datos para sus propias finalidades.

3. El responsable del tratamiento determinará si, cuando finalice la prestación de los 
servicios del encargado, los datos personales deben ser destruidos, devueltos al 
responsable o entregados, en su caso, a un nuevo encargado.

No procederá la destrucción de los datos cuando exista una previsión legal que obligue 
a su conservación, en cuyo caso deberán ser devueltos al responsable, que garantizará su 
conservación mientras tal obligación persista.

4. El encargado del tratamiento podrá conservar, debidamente bloqueados, los datos 
en tanto pudieran derivarse responsabilidades de su relación con el responsable del 
tratamiento.

5. En el ámbito del sector público podrán atribuirse las competencias propias de un 
encargado del tratamiento a un determinado órgano de la Administración General del 
Estado, la Administración de las comunidades autónomas, las Entidades que integran la 
Administración Local o a los Organismos vinculados o dependientes de las mismas 
mediante la adopción de una norma reguladora de dichas competencias, que deberá 
incorporar el contenido exigido por el artículo 28.3 del Reglamento (UE) 2016/679.

CAPÍTULO III

Delegado de protección de datos

Artículo 34. Designación de un delegado de protección de datos.

1. Los responsables y encargados del tratamiento deberán designar un delegado de 
protección de datos en los supuestos previstos en el artículo 37.1 del Reglamento 
(UE)  2016/679 y, en todo caso, cuando se trate de las siguientes entidades:

a) Los colegios profesionales y sus consejos generales.
b) Los centros docentes que ofrezcan enseñanzas en cualquiera de los niveles 

establecidos en la legislación reguladora del derecho a la educación, así como las 
Universidades públicas y privadas.

c) Las entidades que exploten redes y presten servicios de comunicaciones 
electrónicas conforme a lo dispuesto en su legislación específica, cuando traten habitual y 
sistemáticamente datos personales a gran escala.

d) Los prestadores de servicios de la sociedad de la información cuando elaboren a 
gran escala perfiles de los usuarios del servicio.

e) Las entidades incluidas en el artículo 1 de la Ley 10/2014, de 26 de junio, de 
ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito.

f) Los establecimientos financieros de crédito.
g) Las entidades aseguradoras y reaseguradoras.
h) Las empresas de servicios de inversión, reguladas por la legislación del Mercado 

de Valores.
i) Los distribuidores y comercializadores de energía eléctrica y los distribuidores y 

comercializadores de gas natural.
j) Las entidades responsables de ficheros comunes para la evaluación de la solvencia 

patrimonial y crédito o de los ficheros comunes para la gestión y prevención del fraude, 
incluyendo a los responsables de los ficheros regulados por la legislación de prevención 
del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo.

k) Las entidades que desarrollen actividades de publicidad y prospección comercial, 
incluyendo las de investigación comercial y de mercados, cuando lleven a cabo 
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tratamientos basados en las preferencias de los afectados o realicen actividades que 
impliquen la elaboración de perfiles de los mismos.

l) Los centros sanitarios legalmente obligados al mantenimiento de las historias 
clínicas de los pacientes.

Se exceptúan los profesionales de la salud que, aun estando legalmente obligados al 
mantenimiento de las historias clínicas de los pacientes, ejerzan su actividad a título 
individual.

m) Las entidades que tengan como uno de sus objetos la emisión de informes 
comerciales que puedan referirse a personas físicas.

n) Los operadores que desarrollen la actividad de juego a través de canales 
electrónicos, informáticos, telemáticos e interactivos, conforme a la normativa de regulación 
del juego.

ñ) Las empresas de seguridad privada.
o) Las federaciones deportivas cuando traten datos de menores de edad.

2. Los responsables o encargados del tratamiento no incluidos en el párrafo anterior 
podrán designar de manera voluntaria un delegado de protección de datos, que quedará 
sometido al régimen establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 y en la presente ley 
orgánica.

3. Los responsables y encargados del tratamiento comunicarán en el plazo de diez 
días a la Agencia Española de Protección de Datos o, en su caso, a las autoridades 
autonómicas de protección de datos, las designaciones, nombramientos y ceses de los 
delegados de protección de datos tanto en los supuestos en que se encuentren obligadas 
a su designación como en el caso en que sea voluntaria.

4. La Agencia Española de Protección de Datos y las autoridades autonómicas de 
protección de datos mantendrán, en el ámbito de sus respectivas competencias, una lista 
actualizada de delegados de protección de datos que será accesible por medios 
electrónicos.

5. En el cumplimiento de las obligaciones de este artículo los responsables y 
encargados del tratamiento podrán establecer la dedicación completa o a tiempo parcial 
del delegado, entre otros criterios, en función del volumen de los tratamientos, la categoría 
especial de los datos tratados o de los riesgos para los derechos o libertades de los 
interesados.

Artículo 35. Cualificación del delegado de protección de datos.

El cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 37.5 del Reglamento 
(UE)  2016/679 para la designación del delegado de protección de datos, sea persona 
física o jurídica, podrá demostrarse, entre otros medios, a través de mecanismos 
voluntarios de certificación que tendrán particularmente en cuenta la obtención de una 
titulación universitaria que acredite conocimientos especializados en el derecho y la 
práctica en materia de protección de datos.

Artículo 36. Posición del delegado de protección de datos.

1. El delegado de protección de datos actuará como interlocutor del responsable o 
encargado del tratamiento ante la Agencia Española de Protección de Datos y las 
autoridades autonómicas de protección de datos. El delegado podrá inspeccionar los 
procedimientos relacionados con el objeto de la presente ley orgánica y emitir 
recomendaciones en el ámbito de sus competencias.

2. Cuando se trate de una persona física integrada en la organización del responsable 
o encargado del tratamiento, el delegado de protección de datos no podrá ser removido ni 
sancionado por el responsable o el encargado por desempeñar sus funciones salvo que 
incurriera en dolo o negligencia grave en su ejercicio. Se garantizará la independencia del 
delegado de protección de datos dentro de la organización, debiendo evitarse cualquier 
conflicto de intereses.
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3. En el ejercicio de sus funciones el delegado de protección de datos tendrá acceso 
a los datos personales y procesos de tratamiento, no pudiendo oponer a este acceso el 
responsable o el encargado del tratamiento la existencia de cualquier deber de 
confidencialidad o secreto, incluyendo el previsto en el artículo 5 de esta ley orgánica.

4. Cuando el delegado de protección de datos aprecie la existencia de una 
vulneración relevante en materia de protección de datos lo documentará y lo comunicará 
inmediatamente a los órganos de administración y dirección del responsable o el 
encargado del tratamiento.

Artículo 37. Intervención del delegado de protección de datos en caso de reclamación 
ante las autoridades de protección de datos.

1. Cuando el responsable o el encargado del tratamiento hubieran designado un 
delegado de protección de datos el afectado podrá, con carácter previo a la presentación 
de una reclamación contra aquéllos ante la Agencia Española de Protección de Datos o, 
en su caso, ante las autoridades autonómicas de protección de datos, dirigirse al delegado 
de protección de datos de la entidad contra la que se reclame.

En este caso, el delegado de protección de datos comunicará al afectado la decisión 
que se hubiera adoptado en el plazo máximo de dos meses a contar desde la recepción 
de la reclamación.

2. Cuando el afectado presente una reclamación ante la Agencia Española de 
Protección de Datos o, en su caso, ante las autoridades autonómicas de protección de 
datos, aquellas podrán remitir la reclamación al delegado de protección de datos a fin de 
que este responda en el plazo de un mes.

Si transcurrido dicho plazo el delegado de protección de datos no hubiera comunicado 
a la autoridad de protección de datos competente la respuesta dada a la reclamación, 
dicha autoridad continuará el procedimiento con arreglo a lo establecido en el Título VIII de 
esta ley orgánica y en sus normas de desarrollo.

3. El procedimiento ante la Agencia Española de Protección de Datos será el 
establecido en el Título VIII de esta ley orgánica y en sus normas de desarrollo. Asimismo, 
las comunidades autónomas regularán el procedimiento correspondiente ante sus 
autoridades autonómicas de protección de datos.

CAPÍTULO IV

Códigos de conducta y certificación

Artículo 38. Códigos de conducta.

1. Los códigos de conducta regulados por la sección 5.ª del Capítulo IV del 
Reglamento (UE) 2016/679 serán vinculantes para quienes se adhieran a los mismos.

Dichos códigos podrán dotarse de mecanismos de resolución extrajudicial de 
conflictos.

2. Dichos códigos podrán promoverse, además de por las asociaciones y organismos 
a los que se refiere el artículo 40.2 del Reglamento (UE) 2016/679, por empresas o grupos 
de empresas así como por los responsables o encargados a los que se refiere el 
artículo 77.1 de esta ley orgánica.

Asimismo, podrán ser promovidos por los organismos o entidades que asuman las 
funciones de supervisión y resolución extrajudicial de conflictos a los que se refiere el 
artículo 41 del Reglamento (UE) 2016/679.

Los responsables o encargados del tratamiento que se adhieran al código de conducta 
se obligan a someter al organismo o entidad de supervisión las reclamaciones que les 
fueran formuladas por los afectados en relación con los tratamientos de datos incluidos en 
su ámbito de aplicación en caso de considerar que no procede atender a lo solicitado en 
la reclamación, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 37 de esta ley orgánica. Además, 
sin menoscabo de las competencias atribuidas por el Reglamento (UE) 2016/679 a las 
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autoridades de protección de datos, podrán voluntariamente y antes de llevar a cabo el 
tratamiento, someter al citado organismo o entidad de supervisión la verificación de la 
conformidad del mismo con las materias sujetas al código de conducta.

En caso de que el organismo o entidad de supervisión rechace o desestime la 
reclamación, o si el responsable o encargado del tratamiento no somete la reclamación a 
su decisión, el afectado podrá formularla ante la Agencia Española de Protección de Datos 
o, en su caso, las autoridades autonómicas de protección de datos.

La autoridad de protección de datos competente verificará que los organismos o 
entidades que promuevan los códigos de conducta han dotado a estos códigos de 
organismos de supervisión que reúnan los requisitos establecidos en el artículo 41.2 del 
Reglamento (UE) 2016/679.

3. Los códigos de conducta serán aprobados por la Agencia Española de Protección 
de Datos o, en su caso, por la autoridad autonómica de protección de datos competente.

4. La Agencia Española de Protección de Datos o, en su caso, las autoridades 
autonómicas de protección de datos someterán los proyectos de código al mecanismo de 
coherencia mencionado en el artículo 63 de Reglamento (UE) 2016/679 en los supuestos 
en que ello proceda según su artículo 40.7. El procedimiento quedará suspendido en tanto 
el Comité Europeo de Protección de Datos no emita el dictamen al que se refieren los 
artículos 64.1.b) y 65.1.c) del citado reglamento.

Cuando sea una autoridad autonómica de protección de datos la que someta el 
proyecto de código al mecanismo de coherencia, se estará a lo dispuesto en el artículo 60 
de esta ley orgánica.

5. La Agencia Española de Protección de Datos y las autoridades autonómicas de 
protección de datos mantendrán registros de los códigos de conducta aprobados por las 
mismas, que estarán interconectados entre sí y coordinados con el registro gestionado por 
el Comité Europeo de Protección de Datos conforme al artículo 40.11 del citado reglamento.

El registro será accesible a través de medios electrónicos.
6. Mediante real decreto se establecerán el contenido del registro y las especialidades 

del procedimiento de aprobación de los códigos de conducta.

Artículo 39. Acreditación de instituciones de certificación.

Sin perjuicio de las funciones y poderes de acreditación de la autoridad de control 
competente en virtud de los artículos 57 y 58 del Reglamento (UE) 2016/679, la 
acreditación de las instituciones de certificación a las que se refiere el artículo 43.1 del 
citado reglamento podrá ser llevada a cabo por la Entidad Nacional de Acreditación 
(ENAC), que comunicará a la Agencia Española de Protección de Datos y a las autoridades 
de protección de datos de las comunidades autónomas las concesiones, denegaciones o 
revocaciones de las acreditaciones, así como su motivación.

TÍTULO VI

Transferencias internacionales de datos

Artículo 40. Régimen de las transferencias internacionales de datos.

Las transferencias internacionales de datos se regirán por lo dispuesto en el 
Reglamento (UE) 2016/679, en la presente ley orgánica y sus normas de desarrollo 
aprobadas por el Gobierno, y en las circulares de la Agencia Española de Protección de 
Datos y de las autoridades autonómicas de protección de datos, en el ámbito de sus 
respectivas competencias.

En todo caso se aplicarán a los tratamientos en que consista la propia transferencia las 
disposiciones contenidas en dichas normas, en particular las que regulan los principios de 
protección de datos.
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Artículo 41. Supuestos de adopción por la Agencia Española de Protección de Datos.

1. La Agencia Española de Protección de Datos y las autoridades autonómicas de 
protección de datos podrán adoptar, conforme a lo dispuesto en el artículo 46.2.c) del 
Reglamento (UE) 2016/679, cláusulas contractuales tipo para la realización de 
transferencias internacionales de datos, que se someterán previamente al dictamen del 
Comité Europeo de Protección de Datos previsto en el artículo 64 del citado reglamento.

2. La Agencia Española de Protección de Datos y las autoridades autonómicas de 
protección de datos podrán aprobar normas corporativas vinculantes de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 47 del Reglamento (UE) 2016/679.

El procedimiento se iniciará a instancia de una entidad situada en España y tendrá una 
duración máxima de nueve meses. Quedará suspendido como consecuencia de la 
remisión del expediente al Comité Europeo de Protección de Datos para que emita el 
dictamen al que se refiere el artículo 64.1.f) del Reglamento (UE) 2016/679, y continuará 
tras su notificación a la Agencia Española de Protección de Datos o a la autoridad 
autonómica de protección de datos competente.

Artículo 42. Supuestos sometidos a autorización previa de las autoridades de protección 
de datos.

1. Las transferencias internacionales de datos a países u organizaciones 
internacionales que no cuenten con decisión de adecuación aprobada por la Comisión o 
que no se amparen en alguna de las garantías previstas en el artículo anterior y en el 
artículo 46.2 del Reglamento (UE) 2016/679, requerirán una previa autorización de la 
Agencia Española de Protección de Datos o, en su caso, autoridades autonómicas de 
protección de datos, que podrá otorgarse en los siguientes supuestos:

a) Cuando la transferencia pretenda fundamentarse en la aportación de garantías 
adecuadas con fundamento en cláusulas contractuales que no correspondan a las 
cláusulas tipo previstas en el artículo 46.2, letras c) y d), del Reglamento (UE) 2016/679.

b) Cuando la transferencia se lleve a cabo por alguno de los responsables o 
encargados a los que se refiere el artículo 77.1 de esta ley orgánica y se funde en 
disposiciones incorporadas a acuerdos internacionales no normativos con otras 
autoridades u organismos públicos de terceros Estados, que incorporen derechos efectivos 
y exigibles para los afectados, incluidos los memorandos de entendimiento.

El procedimiento tendrá una duración máxima de seis meses.
2. La autorización quedará sometida a la emisión por el Comité Europeo de 

Protección de Datos del dictamen al que se refieren los artículos 64.1.e), 64.1.f) y 65.1.c) 
del Reglamento (UE) 2016/679. La remisión del expediente al citado comité implicará la 
suspensión del procedimiento hasta que el dictamen sea notificado a la Agencia Española 
de Protección de Datos o, por conducto de la misma, a la autoridad de control competente, 
en su caso.

Artículo 43. Supuestos sometidos a información previa a la autoridad de protección de 
datos competente.

Los responsables del tratamiento deberán informar a la Agencia Española de 
Protección de Datos o, en su caso, a las autoridades autonómicas de protección de datos, 
de cualquier transferencia internacional de datos que pretendan llevar a cabo sobre la 
base de su necesidad para fines relacionados con intereses legítimos imperiosos 
perseguidos por aquéllos y la concurrencia del resto de los requisitos previstos en el último 
párrafo del artículo 49.1 del Reglamento (UE) 2016/679. Asimismo, informarán a los 
afectados de la transferencia y de los intereses legítimos imperiosos perseguidos.

Esta información deberá facilitarse con carácter previo a la realización de la 
transferencia.
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Lo dispuesto en este artículo no será de aplicación a las actividades llevadas a cabo 
por las autoridades públicas en el ejercicio de sus poderes públicos, de acuerdo con el 
artículo 49.3 del Reglamento (UE) 2016/679.

TÍTULO VII

Autoridades de protección de datos

CAPÍTULO I

La Agencia Española de Protección de Datos

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 44. Disposiciones generales.

1. La Agencia Española de Protección de Datos es una autoridad administrativa 
independiente de ámbito estatal, de las previstas en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, con personalidad jurídica y plena capacidad pública 
y privada, que actúa con plena independencia de los poderes públicos en el ejercicio de 
sus funciones.

Su denominación oficial, de conformidad con lo establecido en el artículo 109.3 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, será «Agencia 
Española de Protección de Datos, Autoridad Administrativa Independiente».

Se relaciona con el Gobierno a través del Ministerio de Justicia.
2. La Agencia Española de Protección de Datos tendrá la condición de representante 

común de las autoridades de protección de datos del Reino de España en el Comité 
Europeo de Protección de Datos.

3. La Agencia Española de Protección de Datos y el Consejo General del Poder 
Judicial colaborarán en aras del adecuado ejercicio de las respectivas competencias que 
la Ley Orgánica 6/1985, de 1 julio, del Poder Judicial, les atribuye en materia de protección 
de datos personales en el ámbito de la Administración de Justicia.

Artículo 45. Régimen jurídico.

1. La Agencia Española de Protección de Datos se rige por lo dispuesto en el 
Reglamento (UE) 2016/679, la presente ley orgánica y sus disposiciones de desarrollo.

Supletoriamente, en cuanto sea compatible con su plena independencia y sin perjuicio 
de lo previsto en el artículo 63.2 de esta ley orgánica, se regirá por las normas citadas en 
el artículo 110.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

2. El Gobierno, a propuesta de la Agencia Española de Protección de Datos, aprobará 
su Estatuto mediante real decreto.

Artículo 46. Régimen económico presupuestario y de personal.

1. La Agencia Española de Protección de Datos elaborará y aprobará su presupuesto 
y lo remitirá al Gobierno para que sea integrado, con independencia, en los Presupuestos 
Generales del Estado.

2. El régimen de modificaciones y de vinculación de los créditos de su presupuesto 
será el establecido en el Estatuto de la Agencia Española de Protección de Datos.

Corresponde a la Presidencia de la Agencia Española de Protección de Datos autorizar 
las modificaciones presupuestarias que impliquen hasta un tres por ciento de la cifra inicial 
de su presupuesto total de gastos, siempre que no se incrementen los créditos para gastos 
de personal. Las restantes modificaciones que no excedan de un cinco por ciento del 
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presupuesto serán autorizadas por el Ministerio de Hacienda y, en los demás casos, por el 
Gobierno.

3. La Agencia Española de Protección de Datos contará para el cumplimiento de sus 
fines con las asignaciones que se establezcan con cargo a los Presupuestos Generales 
del Estado, los bienes y valores que constituyan su patrimonio y los ingresos, ordinarios y 
extraordinarios derivados del ejercicio de sus actividades, incluidos los derivados del 
ejercicio de las potestades establecidos en el artículo 58 del Reglamento (UE) 2016/679.

4. El resultado positivo de sus ingresos se destinará por la Agencia Española de 
Protección de Datos a la dotación de sus reservas con el fin de garantizar su plena 
independencia.

5. El personal al servicio de la Agencia Española de Protección de Datos será 
funcionario o laboral y se regirá por lo previsto en el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, y demás normativa reguladora de los funcionarios públicos y, en su caso, por la 
normativa laboral.

6. La Agencia Española de Protección Datos elaborará y aprobará su relación de 
puestos de trabajo, en el marco de los criterios establecidos por el Ministerio de Hacienda, 
respetando el límite de gasto de personal establecido en el presupuesto. En dicha relación 
de puestos de trabajo constarán, en todo caso, aquellos puestos que deban ser 
desempeñados en exclusiva por funcionarios públicos, por consistir en el ejercicio de las 
funciones que impliquen la participación directa o indirecta en el ejercicio de potestades 
públicas y la salvaguarda de los intereses generales del Estado y de las Administraciones 
Públicas.

7. Sin perjuicio de las competencias atribuidas al Tribunal de Cuentas, la gestión 
económico-financiera de la Agencia Española de Protección de Datos estará sometida al 
control de la Intervención General de la Administración del Estado en los términos que 
establece la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

Artículo 47. Funciones y potestades de la Agencia Española de Protección de Datos.

Corresponde a la Agencia Española de Protección de Datos supervisar la aplicación 
de esta ley orgánica y del Reglamento (UE) 2016/679 y, en particular, ejercer las funciones 
establecidas en el artículo 57 y las potestades previstas en el artículo 58 del mismo 
reglamento, en la presente ley orgánica y en sus disposiciones de desarrollo.

Asimismo, corresponde a la Agencia Española de Protección de Datos el desempeño 
de las funciones y potestades que le atribuyan otras leyes o normas de Derecho de la 
Unión Europea.

Artículo 48. La Presidencia de la Agencia Española de Protección de Datos.

1. La Presidencia de la Agencia Española de Protección de Datos la dirige, ostenta 
su representación y dicta sus resoluciones, circulares y directrices.

2. La Presidencia de la Agencia Española de Protección de Datos estará auxiliada 
por un Adjunto en el que podrá delegar sus funciones, a excepción de las relacionadas con 
los procedimientos regulados por el Título VIII de esta ley orgánica, y que la sustituirá en 
el ejercicio de las mismas en los términos previstos en el Estatuto Orgánico de la Agencia 
Española de Protección de Datos.

Ambos ejercerán sus funciones con plena independencia y objetividad y no estarán 
sujetos a instrucción alguna en su desempeño. Les será aplicable la legislación reguladora 
del ejercicio del alto cargo de la Administración General del Estado.

3. La Presidencia de la Agencia Española de Protección de Datos y su Adjunto serán 
nombrados por el Gobierno, a propuesta del Ministerio de Justicia, entre personas de 
reconocida competencia profesional, en particular en materia de protección de datos.

Dos meses antes de producirse la expiración del mandato o, en el resto de las causas 
de cese, cuando se haya producido éste, el Ministerio de Justicia ordenará la publicación 
en el Boletín Oficial del Estado de la convocatoria pública de candidatos.
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Previa evaluación del mérito, capacidad, competencia e idoneidad de los candidatos, 
el Gobierno remitirá al Congreso de los Diputados una propuesta de Presidencia y Adjunto 
acompañada de un informe justificativo que, tras la celebración de la preceptiva audiencia 
de los candidatos, deberá ser ratificada por la Comisión de Justicia en votación pública por 
mayoría de tres quintos de sus miembros en primera votación o, de no alcanzarse ésta, 
por mayoría absoluta en segunda votación, que se realizará inmediatamente después de 
la primera. En este último supuesto, los votos favorables deberán proceder de Diputados 
pertenecientes, al menos, a dos grupos parlamentarios diferentes.

4. La Presidencia y el Adjunto de la Agencia Española de Protección de Datos serán 
nombrados por el Consejo de Ministros mediante real decreto.

5. El mandato de la Presidencia y del Adjunto de la Agencia Española de Protección 
de Datos tiene una duración de cinco años y puede ser renovado para otro período de 
igual duración.

La Presidencia y el Adjunto solo cesarán antes de la expiración de su mandato, a 
petición propia o por separación acordada por el Consejo de Ministros, por:

a) Incumplimiento grave de sus obligaciones,
b) incapacidad sobrevenida para el ejercicio de su función,
c) incompatibilidad, o
d) condena firme por delito doloso.

En los supuestos previstos en las letras a), b) y c) será necesaria la ratificación de la 
separación por las mayorías parlamentarias previstas en el apartado 3 de este artículo.

6. Los actos y disposiciones dictados por la Presidencia de la Agencia Española de 
Protección de Datos ponen fin a la vía administrativa, siendo recurribles, directamente, 
ante la Sala de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional.

Artículo 49. Consejo Consultivo de la Agencia Española de Protección de Datos.

1. La Presidencia de la Agencia Española de Protección de Datos estará asesorada 
por un Consejo Consultivo compuesto por los siguientes miembros:

a) Un Diputado, propuesto por el Congreso de los Diputados.
b) Un Senador, propuesto por el Senado.
c) Un representante designado por el Consejo General del Poder Judicial.
d) Un representante de la Administración General del Estado con experiencia en la 

materia, propuesto por el Ministro de Justicia.
e) Un representante de cada Comunidad Autónoma que haya creado una Autoridad 

de protección de datos en su ámbito territorial, propuesto de acuerdo con lo que establezca 
la respectiva Comunidad Autónoma.

f) Un experto propuesto por la Federación Española de Municipios y Provincias.
g) Un experto propuesto por el Consejo de Consumidores y Usuarios.
h) Dos expertos propuestos por las Organizaciones Empresariales.
i) Un representante de los profesionales de la protección de datos y de la privacidad, 

propuesto por la asociación de ámbito estatal con mayor número de asociados.
j) Un representante de los organismos o entidades de supervisión y resolución 

extrajudicial de conflictos previstos en el Capítulo IV del Título V, propuesto por el Ministro 
de Justicia.

k) Un experto, propuesto por la Conferencia de Rectores de las Universidades 
Españolas.

l) Un representante de las organizaciones que agrupan a los Consejos Generales, 
Superiores y Colegios Profesionales de ámbito estatal de las diferentes profesiones 
colegiadas, propuesto por el Ministro de Justicia.

m) Un representante de los profesionales de la seguridad de la información, 
propuesto por la asociación de ámbito estatal con mayor número de asociados.
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n) Un experto en transparencia y acceso a la información pública propuesto por el 
Consejo de Transparencia y Buen Gobierno.

ñ) Dos expertos propuestos por las organizaciones sindicales más representativas.

2. A los efectos del apartado anterior, la condición de experto requerirá acreditar 
conocimientos especializados en el Derecho y la práctica en materia de protección de 
datos mediante el ejercicio profesional o académico.

3. Los miembros del Consejo Consultivo serán nombrados por orden del Ministro de 
Justicia, publicada en el Boletín Oficial del Estado.

4. El Consejo Consultivo se reunirá cuando así lo disponga la Presidencia de la 
Agencia Española de Protección de Datos y, en todo caso, una vez al semestre.

5. Las decisiones tomadas por el Consejo Consultivo no tendrán en ningún caso 
carácter vinculante.

6. En todo lo no previsto por esta ley orgánica, el régimen, competencias y 
funcionamiento del Consejo Consultivo serán los establecidos en el Estatuto Orgánico de 
la Agencia Española de Protección de Datos.

Artículo 50. Publicidad.

La Agencia Española de Protección de Datos publicará las resoluciones de su 
Presidencia que declaren haber lugar o no a la atención de los derechos reconocidos en 
los artículos 15 a 22 del Reglamento (UE) 2016/679, las que pongan fin a los procedimientos 
de reclamación, las que archiven las actuaciones previas de investigación, las que 
sancionen con apercibimiento a las entidades a que se refiere el artículo 77.1 de esta ley 
orgánica, las que impongan medidas cautelares y las demás que disponga su Estatuto.

Sección 2.ª Potestades de investigación y planes de auditoría preventiva

Artículo 51. Ámbito y personal competente.

1. La Agencia Española de Protección de Datos desarrollará su actividad de 
investigación a través de las actuaciones previstas en el Título VIII y de los planes de 
auditoría preventivas.

2. La actividad de investigación se llevará a cabo por los funcionarios de la Agencia 
Española de Protección de Datos o por funcionarios ajenos a ella habilitados expresamente 
por su Presidencia.

3. En los casos de actuaciones conjuntas de investigación conforme a lo dispuesto 
en el artículo 62 del Reglamento (UE) 2016/679, el personal de las autoridades de control 
de otros Estados Miembros de Unión Europea que colabore con la Agencia Española de 
Protección de Datos ejercerá sus facultades con arreglo a lo previsto en la presente ley 
orgánica y bajo la orientación y en presencia del personal de esta.

4. Los funcionarios que desarrollen actividades de investigación tendrán la 
consideración de agentes de la autoridad en el ejercicio de sus funciones, y estarán 
obligados a guardar secreto sobre las informaciones que conozcan con ocasión de dicho 
ejercicio, incluso después de haber cesado en él.

Artículo 52. Deber de colaboración.

1. Las Administraciones Públicas, incluidas las tributarias y de la Seguridad Social, y 
los particulares estarán obligados a proporcionar a la Agencia Española de Protección de 
Datos los datos, informes, antecedentes y justificantes necesarios para llevar a cabo su 
actividad de investigación.

Cuando la información contenga datos personales la comunicación de dichos datos 
estará amparada por lo dispuesto en el artículo 6.1 c) del Reglamento (UE) 2016/679.

2. En el marco de las actuaciones previas de investigación, cuando no haya podido 
realizar la identificación por otros medios, la Agencia Española de Protección de Datos 
podrá recabar de las Administraciones Públicas, incluidas las tributarias y de la Seguridad cv
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Social, las informaciones y datos que resulten imprescindibles con la exclusiva finalidad de 
lograr la identificación de los responsables de las conductas que pudieran ser constitutivas 
de infracción del Reglamento (UE) 2016/679 y de la presente ley orgánica.

En el supuesto de las Administraciones tributarias y de la Seguridad Social, la 
información se limitará a la que resulte necesaria para poder identificar inequívocamente 
contra quién debe dirigirse la actuación de la Agencia Española de Protección de Datos en 
los supuestos de creación de entramados societarios que dificultasen el conocimiento 
directo del presunto responsable de la conducta contraria al Reglamento (UE) 2016/679 y 
a la presente ley orgánica.

3. Cuando no haya podido realizar la identificación por otros medios, la Agencia 
Española de Protección de Datos podrá recabar de los operadores que presten servicios 
de comunicaciones electrónicas disponibles al público y de los prestadores de servicios de 
la sociedad de la información los datos que obren en su poder y que resulten 
imprescindibles para la identificación del presunto responsable de la conducta contraria al 
Reglamento (UE) 2016/679 y a la presente ley orgánica cuando se hubiere llevado a cabo 
mediante la utilización de un servicio de la sociedad de la información o la realización de 
una comunicación electrónica. A tales efectos, los datos que la Agencia Española de 
Protección de Datos podrá recabar al amparo de este apartado son los siguientes:

a) Cuando la conducta se hubiera realizado mediante la utilización de un servicio de 
telefonía fija o móvil:

1.º El número de teléfono de origen de la llamada en caso de que el mismo se 
hubiese ocultado.

2.º El nombre, número de documento identificativo y dirección del abonado o usuario 
registrado al que corresponda ese número de teléfono.

3.º La mera confirmación de que se ha realizado una llamada específica entre dos 
números en una determinada fecha y hora.

b) Cuando la conducta se hubiera realizado mediante la utilización de un servicio de 
la sociedad de la información:

1.º La identificación de la dirección de protocolo de Internet desde la que se hubiera 
llevado a cabo la conducta y la fecha y hora de su realización.

2.º Si la conducta se hubiese llevado a cabo mediante correo electrónico, la 
identificación de la dirección de protocolo de Internet desde la que se creó la cuenta de 
correo y la fecha y hora en que la misma fue creada.

3.º El nombre, número de documento identificativo y dirección del abonado o del 
usuario registrado al que se le hubiera asignado la dirección de Protocolo de Internet a la 
que se refieren los dos párrafos anteriores.

Estos datos deberán ser cedidos, previo requerimiento motivado de la Agencia 
Española de Protección de Datos, exclusivamente en el marco de actuaciones de 
investigación iniciadas como consecuencia de una denuncia presentada por un afectado 
respecto de una conducta de una persona jurídica o respecto a la utilización de sistemas 
que permitan la divulgación sin restricciones de datos personales. En el resto de los 
supuestos la cesión de estos datos requerirá la previa obtención de autorización judicial 
otorgada conforme a las normas procesales cuando resultara exigible.

Quedan excluidos de lo previsto en este apartado los datos de tráfico que los 
operadores estuviesen tratando con la exclusiva finalidad de dar cumplimiento a las 
obligaciones previstas en la Ley 25/2007, de 18 de octubre, de conservación de datos 
relativos a las comunicaciones electrónicas y a las redes públicas de comunicaciones, 
cuya cesión solamente podrá tener lugar de acuerdo con lo dispuesto en ella, previa 
autorización judicial solicitada por alguno de los agentes facultados a los que se refiere el 
artículo 6 de dicha ley.
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Artículo 53. Alcance de la actividad de investigación.

1. Quienes desarrollen la actividad de investigación podrán recabar las informaciones 
precisas para el cumplimiento de sus funciones, realizar inspecciones, requerir la 
exhibición o el envío de los documentos y datos necesarios, examinarlos en el lugar en 
que se encuentren depositados o en donde se lleven a cabo los tratamientos, obtener 
copia de ellos, inspeccionar los equipos físicos y lógicos y requerir la ejecución de 
tratamientos y programas o procedimientos de gestión y soporte del tratamiento sujetos a 
investigación.

2. Cuando fuese necesario el acceso por el personal que desarrolla la actividad de 
investigación al domicilio constitucionalmente protegido del inspeccionado, será preciso 
contar con su consentimiento o haber obtenido la correspondiente autorización judicial.

3. Cuando se trate de órganos judiciales u oficinas judiciales el ejercicio de las 
facultades de inspección se efectuará a través y por mediación del Consejo General del 
Poder Judicial.

Artículo 54. Planes de auditoría.

1. La Presidencia de la Agencia Española de Protección de Datos podrá acordar la 
realización de planes de auditoría preventiva, referidos a los tratamientos de un sector 
concreto de actividad. Tendrán por objeto el análisis del cumplimiento de las disposiciones 
del Reglamento (UE) 2016/679 y de la presente ley orgánica, a partir de la realización de 
actividades de investigación sobre entidades pertenecientes al sector inspeccionado o 
sobre los responsables objeto de la auditoría.

2. A resultas de los planes de auditoría, la Presidencia de la Agencia Española de 
Protección de Datos podrá dictar las directrices generales o específicas para un concreto 
responsable o encargado de los tratamientos precisas para asegurar la plena adaptación 
del sector o responsable al Reglamento (UE) 2016/679 y a la presente ley orgánica.

En la elaboración de dichas directrices la Presidencia de la Agencia Española de 
Protección de Datos podrá solicitar la colaboración de los organismos de supervisión de 
los códigos de conducta y de resolución extrajudicial de conflictos, si los hubiere.

3. Las directrices serán de obligado cumplimiento para el sector o responsable al que 
se refiera el plan de auditoría.

Sección 3.ª Otras potestades de la Agencia Española de Protección de Datos

Artículo 55. Potestades de regulación. Circulares de la Agencia Española de Protección 
de Datos.

1. La Presidencia de la Agencia Española de Protección de Datos podrá dictar 
disposiciones que fijen los criterios a que responderá la actuación de esta autoridad en la 
aplicación de lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 y en la presente ley orgánica, 
que se denominarán «Circulares de la Agencia Española de Protección de Datos».

2. Su elaboración se sujetará al procedimiento establecido en el Estatuto de la 
Agencia Española de Protección de Datos, que deberá prever los informes técnicos y 
jurídicos que fueran necesarios y la audiencia a los interesados.

3. Las circulares serán obligatorias una vez publicadas en el Boletín Oficial del 
Estado.

Artículo 56. Acción exterior.

1. Corresponde a la Agencia Española de Protección de Datos la titularidad y el 
ejercicio de las funciones relacionadas con la acción exterior del Estado en materia de 
protección de datos.

Asimismo a las comunidades autónomas, a través de las autoridades autonómicas de 
protección de datos, les compete ejercitar las funciones como sujetos de la acción exterior 
en el marco de sus competencias de conformidad con lo dispuesto en la Ley 2/2014, de 25 cv
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de marzo, de la Acción y del Servicio Exterior del Estado, así como celebrar acuerdos 
internacionales administrativos en ejecución y concreción de un tratado internacional y 
acuerdos no normativos con los órganos análogos de otros sujetos de derecho 
internacional, no vinculantes jurídicamente para quienes los suscriben, sobre materias de 
su competencia en el marco de la Ley 25/2014, de 27 de noviembre, de Tratados y otros 
Acuerdos Internacionales.

2. La Agencia Española de Protección de Datos es el organismo competente para la 
protección de las personas físicas en lo relativo al tratamiento de datos personales 
derivado de la aplicación de cualquier Convenio Internacional en el que sea parte el Reino 
de España que atribuya a una autoridad nacional de control esa competencia y la 
representante común de las autoridades de Protección de Datos en el Comité Europeo de 
Protección de Datos, conforme a lo dispuesto en el artículo 68.4 del Reglamento 
(UE)  2016/679.

La Agencia Española de Protección de Datos informará a las autoridades autonómicas 
de protección de datos acerca de las decisiones adoptadas en el Comité Europeo de 
Protección de Datos y recabará su parecer cuando se trate de materias de su competencia.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1, la Agencia Española de Protección 
de Datos:

a) Participará en reuniones y foros internacionales de ámbito distinto al de la Unión 
Europea establecidos de común acuerdo por las autoridades de control independientes en 
materia de protección de datos.

b) Participará, como autoridad española, en las organizaciones internacionales 
competentes en materia de protección de datos, en los comités o grupos de trabajo, de 
estudio y de colaboración de organizaciones internacionales que traten materias que 
afecten al derecho fundamental a la protección de datos personales y en otros foros o 
grupos de trabajo internacionales, en el marco de la acción exterior del Estado.

c) Colaborará con autoridades, instituciones, organismos y Administraciones de otros 
Estados a fin de impulsar, promover y desarrollar el derecho fundamental a la protección 
de datos, en particular en el ámbito iberoamericano, pudiendo suscribir acuerdos 
internacionales administrativos y no normativos en la materia.

CAPÍTULO II

Autoridades autonómicas de protección de datos

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 57. Autoridades autonómicas de protección de datos.

1. Las autoridades autonómicas de protección de datos personales podrán ejercer, 
las funciones y potestades establecidas en los artículos 57 y 58 del Reglamento 
(UE)  2016/679, de acuerdo con la normativa autonómica, cuando se refieran a:

a) Tratamientos de los que sean responsables las entidades integrantes del sector 
público de la correspondiente Comunidad Autónoma o de las Entidades Locales incluidas 
en su ámbito territorial o quienes presten servicios a través de cualquier forma de gestión 
directa o indirecta.

b) Tratamientos llevados a cabo por personas físicas o jurídicas para el ejercicio de 
las funciones públicas en materias que sean competencia de la correspondiente 
Administración Autonómica o Local.

c) Tratamientos que se encuentren expresamente previstos, en su caso, en los 
respectivos Estatutos de Autonomía.

2. Las autoridades autonómicas de protección de datos podrán dictar, en relación 
con los tratamientos sometidos a su competencia, circulares con el alcance y los efectos 
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establecidos para la Agencia Española de Protección de Datos en el artículo 55 de esta ley 
orgánica.

Artículo 58. Cooperación institucional.

La Presidencia de la Agencia Española de Protección de Datos convocará, por 
iniciativa propia o cuando lo solicite otra autoridad, a las autoridades autonómicas de 
protección de datos para contribuir a la aplicación coherente del Reglamento (UE)  2016/679 
y de la presente ley orgánica. En todo caso, se celebrarán reuniones semestrales de 
cooperación.

La Presidencia de la Agencia Española de Protección de Datos y las autoridades 
autonómicas de protección de datos podrán solicitar y deberán intercambiarse mutuamente 
la información necesaria para el cumplimiento de sus funciones y, en particular, la relativa 
a la actividad del Comité Europeo de Protección de Datos. Asimismo, podrán constituir 
grupos de trabajo para tratar asuntos específicos de interés común.

Artículo 59. Tratamientos contrarios al Reglamento (UE) 2016/679.

Cuando la Presidencia de la Agencia Española de Protección de Datos considere que 
un tratamiento llevado a cabo en materias que fueran competencia de las autoridades 
autonómicas de protección de datos vulnera el Reglamento (UE) 2016/679 podrá 
requerirlas a que adopten, en el plazo de un mes, las medidas necesarias para su 
cesación.

Si la autoridad autonómica no atendiere en plazo el requerimiento o las medidas 
adoptadas no supusiesen la cesación en el tratamiento ilícito, la Agencia Española de 
Protección de Datos podrá ejercer las acciones que procedan ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa.

Sección 2.ª Coordinación en el marco de los procedimientos establecidos en el 
Reglamento (UE) 2016/679

Artículo 60. Coordinación en caso de emisión de dictamen por el Comité Europeo de 
Protección de Datos.

Se practicarán por conducto de la Agencia Española de Protección de Datos todas las 
comunicaciones entre el Comité Europeo de Protección de Datos y las autoridades 
autonómicas de protección de datos cuando éstas, como autoridades competentes, deban 
someter su proyecto de decisión al citado comité o le soliciten el examen de un asunto en 
virtud de lo establecido en los apartados 1 y 2 del artículo 64 del Reglamento 
(UE)  2016/679.

En estos casos, la Agencia Española de Protección de Datos será asistida por un 
representante de la Autoridad autonómica en su intervención ante el Comité.

Artículo 61. Intervención en caso de tratamientos transfronterizos.

1. Las autoridades autonómicas de protección de datos ostentarán la condición de 
autoridad de control principal o interesada en el procedimiento establecido por el 
artículo  60 del Reglamento (UE) 2016/679 cuando se refiera a un tratamiento previsto en 
el artículo 57 de esta ley orgánica que se llevara a cabo por un responsable o encargado 
del tratamiento de los previstos en el artículo 56 del Reglamento (UE) 2016/679, salvo que 
desarrollase significativamente tratamientos de la misma naturaleza en el resto del territorio 
español.

2. Corresponderá en estos casos a las autoridades autonómicas intervenir en los 
procedimientos establecidos en el artículo 60 del Reglamento (UE) 2016/679, informando 
a la Agencia Española de Protección de Datos sobre su desarrollo en los supuestos en que 
deba aplicarse el mecanismo de coherencia.
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Artículo 62. Coordinación en caso de resolución de conflictos por el Comité Europeo de 
Protección de Datos.

1. Se practicarán por conducto de la Agencia Española de Protección de Datos todas 
las comunicaciones entre el Comité Europeo de Protección de Datos y las autoridades 
autonómicas de protección de datos cuando estas, como autoridades principales, deban 
solicitar del citado Comité la emisión de una decisión vinculante según lo previsto en el 
artículo 65 del Reglamento (UE) 2016/679.

2. Las autoridades autonómicas de protección de datos que tengan la condición de 
autoridad interesada no principal en un procedimiento de los previstos en el artículo 65 del 
Reglamento (UE) 2016/679 informarán a la Agencia Española de Protección de Datos 
cuando el asunto sea remitido al Comité Europeo de Protección de Datos, facilitándole la 
documentación e información necesarias para su tramitación.

La Agencia Española de Protección de Datos será asistida por un representante de la 
autoridad autonómica interesada en su intervención ante el mencionado comité.

TÍTULO VIII

Procedimientos en caso de posible vulneración de la normativa de protección de 
datos

Artículo 63. Régimen jurídico.

1. Las disposiciones de este Título serán de aplicación a los procedimientos 
tramitados por la Agencia Española de Protección de Datos en los supuestos en los que 
un afectado reclame que no ha sido atendida su solicitud de ejercicio de los derechos 
reconocidos en los artículos 15 a 22 del Reglamento (UE) 2016/679, así como en los que 
aquella investigue la existencia de una posible infracción de lo dispuesto en el mencionado 
reglamento y en la presente ley orgánica.

2. Los procedimientos tramitados por la Agencia Española de Protección de Datos se 
regirán por lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679, en la presente ley orgánica, por 
las disposiciones reglamentarias dictadas en su desarrollo y, en cuanto no las contradigan, 
con carácter subsidiario, por las normas generales sobre los procedimientos 
administrativos.

3. El Gobierno regulará por real decreto los procedimientos que tramite la Agencia 
Española de Protección de Datos al amparo de este Título, asegurando en todo caso los 
derechos de defensa y audiencia de los interesados.

Artículo 64. Forma de iniciación del procedimiento y duración.

1. Cuando el procedimiento se refiera exclusivamente a la falta de atención de una 
solicitud de ejercicio de los derechos establecidos en los artículos 15 a 22 del Reglamento 
(UE) 2016/679, se iniciará por acuerdo de admisión a trámite, que se adoptará conforme a 
lo establecido en el artículo 65 de esta ley orgánica.

En este caso el plazo para resolver el procedimiento será de seis meses a contar 
desde la fecha en que hubiera sido notificado al reclamante el acuerdo de admisión a 
trámite. Transcurrido ese plazo, el interesado podrá considerar estimada su reclamación.

2. Cuando el procedimiento tenga por objeto la determinación de la posible existencia 
de una infracción de lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 y en la presente ley 
orgánica, se iniciará mediante acuerdo de inicio adoptado por propia iniciativa o como 
consecuencia de reclamación.

Si el procedimiento se fundase en una reclamación formulada ante la Agencia 
Española de Protección de Datos, con carácter previo, esta decidirá sobre su admisión a 
trámite, conforme a lo dispuesto en el artículo 65 de esta ley orgánica.

Cuando fuesen de aplicación las normas establecidas en el artículo 60 del Reglamento 
(UE) 2016/679, el procedimiento se iniciará mediante la adopción del proyecto de acuerdo 
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de inicio de procedimiento sancionador, del que se dará conocimiento formal al interesado 
a los efectos previstos en el artículo 75 de esta ley orgánica.

Admitida a trámite la reclamación así como en los supuestos en que la Agencia 
Española de Protección de Datos actúe por propia iniciativa, con carácter previo al acuerdo 
de inicio, podrá existir una fase de actuaciones previas de investigación, que se regirá por 
lo previsto en el artículo 67 de esta ley orgánica.

El procedimiento tendrá una duración máxima de nueve meses a contar desde la fecha 
del acuerdo de inicio o, en su caso, del proyecto de acuerdo de inicio. Transcurrido ese 
plazo se producirá su caducidad y, en consecuencia, el archivo de actuaciones.

3. El procedimiento podrá también tramitarse como consecuencia de la comunicación 
a la Agencia Española de Protección de Datos por parte de la autoridad de control de otro 
Estado miembro de la Unión Europea de la reclamación formulada ante la misma, cuando 
la Agencia Española de Protección de Datos tuviese la condición de autoridad de control 
principal para la tramitación de un procedimiento conforme a lo dispuesto en los artículos 
56 y 60 del Reglamento (UE) 2016/679. Será en este caso de aplicación lo dispuesto en el 
apartado 1 y en los párrafos primero, tercero, cuarto y quinto del apartado 2.

4. Los plazos de tramitación establecidos en este artículo así como los de admisión 
a trámite regulados por el artículo 65.5 y de duración de las actuaciones previas de 
investigación previstos en el artículo 67.2, quedarán automáticamente suspendidos cuando 
deba recabarse información, consulta, solicitud de asistencia o pronunciamiento preceptivo 
de un órgano u organismo de la Unión Europea o de una o varias autoridades de control 
de los Estados miembros conforme con lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679, 
por el tiempo que medie entre la solicitud y la notificación del pronunciamiento a la Agencia 
Española de Protección de Datos.

Artículo 65. Admisión a trámite de las reclamaciones.

1. Cuando se presentase ante la Agencia Española de Protección de Datos una 
reclamación, esta deberá evaluar su admisibilidad a trámite, de conformidad con las 
previsiones de este artículo.

2. La Agencia Española de Protección de Datos inadmitirá las reclamaciones 
presentadas cuando no versen sobre cuestiones de protección de datos personales, 
carezcan manifiestamente de fundamento, sean abusivas o no aporten indicios racionales 
de la existencia de una infracción.

3. Igualmente, la Agencia Española de Protección de Datos podrá inadmitir la 
reclamación cuando el responsable o encargado del tratamiento, previa advertencia 
formulada por la Agencia Española de Protección de Datos, hubiera adoptado las medidas 
correctivas encaminadas a poner fin al posible incumplimiento de la legislación de 
protección de datos y concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que no se haya causado perjuicio al afectado en el caso de las infracciones 
previstas en el artículo 74 de esta ley orgánica.

b) Que el derecho del afectado quede plenamente garantizado mediante la aplicación 
de las medidas.

4. Antes de resolver sobre la admisión a trámite de la reclamación, la Agencia 
Española de Protección de Datos podrá remitir la misma al delegado de protección de 
datos que hubiera, en su caso, designado el responsable o encargado del tratamiento o al 
organismo de supervisión establecido para la aplicación de los códigos de conducta a los 
efectos previstos en los artículos 37 y 38.2 de esta ley orgánica.

La Agencia Española de Protección de Datos podrá igualmente remitir la reclamación 
al responsable o encargado del tratamiento cuando no se hubiera designado un delegado 
de protección de datos ni estuviera adherido a mecanismos de resolución extrajudicial de 
conflictos, en cuyo caso el responsable o encargado deberá dar respuesta a la reclamación 
en el plazo de un mes.
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5. La decisión sobre la admisión o inadmisión a trámite, así como la que determine, 
en su caso, la remisión de la reclamación a la autoridad de control principal que se estime 
competente, deberá notificarse al reclamante en el plazo de tres meses. Si transcurrido 
este plazo no se produjera dicha notificación, se entenderá que prosigue la tramitación de 
la reclamación con arreglo a lo dispuesto en este Título a partir de la fecha en que se 
cumpliesen tres meses desde que la reclamación tuvo entrada en la Agencia Española de 
Protección de Datos.

Artículo 66. Determinación del alcance territorial.

1. Salvo en los supuestos a los que se refiere el artículo 64.3 de esta ley orgánica, la 
Agencia Española de Protección de Datos deberá, con carácter previo a la realización de 
cualquier otra actuación, incluida la admisión a trámite de una reclamación o el comienzo 
de actuaciones previas de investigación, examinar su competencia y determinar el carácter 
nacional o transfronterizo, en cualquiera de sus modalidades, del procedimiento a seguir.

2. Si la Agencia Española de Protección de Datos considera que no tiene la condición 
de autoridad de control principal para la tramitación del procedimiento remitirá, sin más 
trámite, la reclamación formulada a la autoridad de control principal que considere 
competente, a fin de que por la misma se le dé el curso oportuno. La Agencia Española de 
Protección de Datos notificará esta circunstancia a quien, en su caso, hubiera formulado 
la reclamación.

El acuerdo por el que se resuelva la remisión a la que se refiere el párrafo anterior 
implicará el archivo provisional del procedimiento, sin perjuicio de que por la Agencia 
Española de Protección de Datos se dicte, en caso de que así proceda, la resolución a la 
que se refiere el apartado 8 del artículo 60 del Reglamento (UE) 2016/679.

Artículo 67. Actuaciones previas de investigación.

1. Antes de la adopción del acuerdo de inicio de procedimiento, y una vez admitida a 
trámite la reclamación si la hubiese, la Agencia Española de Protección de Datos podrá 
llevar a cabo actuaciones previas de investigación a fin de lograr una mejor determinación 
de los hechos y las circunstancias que justifican la tramitación del procedimiento.

La Agencia Española de Protección de Datos actuará en todo caso cuando sea precisa 
la investigación de tratamientos que implique un tráfico masivo de datos personales.

2. Las actuaciones previas de investigación se someterán a lo dispuesto en la 
Sección 2.ª del Capítulo I del Título VII de esta ley orgánica y no podrán tener una duración 
superior a doce meses a contar desde la fecha del acuerdo de admisión a trámite o de la 
fecha del acuerdo por el que se decida su iniciación cuando la Agencia Española de 
Protección de Datos actúe por propia iniciativa o como consecuencia de la comunicación 
que le hubiera sido remitida por la autoridad de control de otro Estado miembro de la Unión 
Europea, conforme al artículo 64.3 de esta ley orgánica.

Artículo 68. Acuerdo de inicio del procedimiento para el ejercicio de la potestad 
sancionadora.

1. Concluidas, en su caso, las actuaciones a las que se refiere el artículo anterior, 
corresponderá a la Presidencia de la Agencia Española de Protección de Datos, cuando 
así proceda, dictar acuerdo de inicio de procedimiento para el ejercicio de la potestad 
sancionadora, en que se concretarán los hechos, la identificación de la persona o entidad 
contra la que se dirija el procedimiento, la infracción que hubiera podido cometerse y su 
posible sanción.

2. Cuando la Agencia Española de Protección de Datos ostente la condición de 
autoridad de control principal y deba seguirse el procedimiento previsto en el artículo 60 
del Reglamento (UE) 2016/679, el proyecto de acuerdo de inicio de procedimiento 
sancionador se someterá a lo dispuesto en el mismo.
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Artículo 69. Medidas provisionales y de garantía de los derechos.

1. Durante la realización de las actuaciones previas de investigación o iniciado un 
procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, la Agencia Española de 
Protección de Datos podrá acordar motivadamente las medidas provisionales necesarias 
y proporcionadas para salvaguardar el derecho fundamental a la protección de datos y, en 
especial, las previstas en el artículo 66.1 del Reglamento (UE) 2016/679, el bloqueo 
cautelar de los datos y la obligación inmediata de atender el derecho solicitado.

2. En los casos en que la Agencia Española de Protección de Datos considere que la 
continuación del tratamiento de los datos personales, su comunicación o transferencia 
internacional comportara un menoscabo grave del derecho a la protección de datos 
personales, podrá ordenar a los responsables o encargados de los tratamientos el bloqueo 
de los datos y la cesación de su tratamiento y, en caso de incumplirse por estos dichos 
mandatos, proceder a su inmovilización.

3. Cuando se hubiese presentado ante la Agencia Española de Protección de Datos 
una reclamación que se refiriese, entre otras cuestiones, a la falta de atención en plazo de 
los derechos establecidos en los artículos 15 a 22 del Reglamento (UE) 2016/679, la 
Agencia Española de Protección de Datos podrá acordar en cualquier momento, incluso 
con anterioridad a la iniciación del procedimiento para el ejercicio de la potestad 
sancionadora, mediante resolución motivada y previa audiencia del responsable del 
tratamiento, la obligación de atender el derecho solicitado, prosiguiéndose el procedimiento 
en cuanto al resto de las cuestiones objeto de la reclamación.

TÍTULO IX

Régimen sancionador

Artículo 70. Sujetos responsables.

1. Están sujetos al régimen sancionador establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 
y en la presente ley orgánica:

a) Los responsables de los tratamientos.
b) Los encargados de los tratamientos.
c) Los representantes de los responsables o encargados de los tratamientos no 

establecidos en el territorio de la Unión Europea.
d) Las entidades de certificación.
e) Las entidades acreditadas de supervisión de los códigos de conducta.

2. No será de aplicación al delegado de protección de datos el régimen sancionador 
establecido en este Título.

Artículo 71. Infracciones.

Constituyen infracciones los actos y conductas a las que se refieren los apartados 4, 5 
y 6 del artículo 83 del Reglamento (UE) 2016/679, así como las que resulten contrarias a 
la presente ley orgánica.

Artículo 72. Infracciones consideradas muy graves.

1. En función de lo que establece el artículo 83.5 del Reglamento (UE) 2016/679 se 
consideran muy graves y prescribirán a los tres años las infracciones que supongan una 
vulneración sustancial de los artículos mencionados en aquel y, en particular, las siguientes:

a) El tratamiento de datos personales vulnerando los principios y garantías 
establecidos en el artículo 5 del Reglamento (UE) 2016/679.

b) El tratamiento de datos personales sin que concurra alguna de las condiciones de 
licitud del tratamiento establecidas en el artículo 6 del Reglamento (UE) 2016/679. cv
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c) El incumplimiento de los requisitos exigidos por el artículo 7 del Reglamento 
(UE)  2016/679 para la validez del consentimiento.

d) La utilización de los datos para una finalidad que no sea compatible con la finalidad 
para la cual fueron recogidos, sin contar con el consentimiento del afectado o con una 
base legal para ello.

e) El tratamiento de datos personales de las categorías a las que se refiere el 
artículo  9 del Reglamento (UE) 2016/679, sin que concurra alguna de las circunstancias 
previstas en dicho precepto y en el artículo 9 de esta ley orgánica.

f) El tratamiento de datos personales relativos a condenas e infracciones penales o 
medidas de seguridad conexas fuera de los supuestos permitidos por el artículo 10 del 
Reglamento (UE) 2016/679 y en el artículo 10 de esta ley orgánica.

g) El tratamiento de datos personales relacionados con infracciones y sanciones 
administrativas fuera de los supuestos permitidos por el artículo 27 de esta ley orgánica.

h) La omisión del deber de informar al afectado acerca del tratamiento de sus datos 
personales conforme a lo dispuesto en los artículos 13 y 14 del Reglamento (UE) 2016/679 
y 12 de esta ley orgánica.

i) La vulneración del deber de confidencialidad establecido en el artículo 5 de esta 
ley orgánica.

j) La exigencia del pago de un canon para facilitar al afectado la información a la que 
se refieren los artículos 13 y 14 del Reglamento (UE) 2016/679 o por atender las solicitudes 
de ejercicio de derechos de los afectados previstos en los artículos 15 a 22 del Reglamento 
(UE) 2016/679, fuera de los supuestos establecidos en su artículo 12.5.

k) El impedimento o la obstaculización o la no atención reiterada del ejercicio de los 
derechos establecidos en los artículos 15 a 22 del Reglamento (UE) 2016/679.

l) La transferencia internacional de datos personales a un destinatario que se 
encuentre en un tercer país o a una organización internacional, cuando no concurran las 
garantías, requisitos o excepciones establecidos en los artículos 44 a 49 del Reglamento 
(UE) 2016/679.

m) El incumplimiento de las resoluciones dictadas por la autoridad de protección de 
datos competente en ejercicio de los poderes que le confiere el artículo 58.2 del 
Reglamento (UE) 2016/679.

n) El incumplimiento de la obligación de bloqueo de los datos establecida en el 
artículo 32 de esta ley orgánica cuando la misma sea exigible.

ñ) No facilitar el acceso del personal de la autoridad de protección de datos 
competente a los datos personales, información, locales, equipos y medios de tratamiento 
que sean requeridos por la autoridad de protección de datos para el ejercicio de sus 
poderes de investigación.

o) La resistencia u obstrucción del ejercicio de la función inspectora por la autoridad 
de protección de datos competente.

p) La reversión deliberada de un procedimiento de anonimización a fin de permitir la 
reidentificación de los afectados.

2. Tendrán la misma consideración y también prescribirán a los tres años las 
infracciones a las que se refiere el artículo 83.6 del Reglamento (UE) 2016/679.

Artículo 73. Infracciones consideradas graves.

En función de lo que establece el artículo 83.4 del Reglamento (UE) 2016/679 se 
consideran graves y prescribirán a los dos años las infracciones que supongan una 
vulneración sustancial de los artículos mencionados en aquel y, en particular, las siguientes:

a) El tratamiento de datos personales de un menor de edad sin recabar su 
consentimiento, cuando tenga capacidad para ello, o el del titular de su patria potestad o 
tutela, conforme al artículo 8 del Reglamento (UE) 2016/679.

b) No acreditar la realización de esfuerzos razonables para verificar la validez del 
consentimiento prestado por un menor de edad o por el titular de su patria potestad o 
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tutela sobre el mismo, conforme a lo requerido por el artículo 8.2 del Reglamento 
(UE)  2016/679.

c) El impedimento o la obstaculización o la no atención reiterada de los derechos de 
acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento o a la portabilidad de los datos 
en tratamientos en los que no se requiere la identificación del afectado, cuando este, para 
el ejercicio de esos derechos, haya facilitado información adicional que permita su 
identificación.

d) La falta de adopción de aquellas medidas técnicas y organizativas que resulten 
apropiadas para aplicar de forma efectiva los principios de protección de datos desde el 
diseño, así como la no integración de las garantías necesarias en el tratamiento, en los 
términos exigidos por el artículo 25 del Reglamento (UE) 2016/679.

e) La falta de adopción de las medidas técnicas y organizativas apropiadas para 
garantizar que, por defecto, solo se tratarán los datos personales necesarios para cada 
uno de los fines específicos del tratamiento, conforme a lo exigido por el artículo 25.2 del 
Reglamento (UE) 2016/679.

f) La falta de adopción de aquellas medidas técnicas y organizativas que resulten 
apropiadas para garantizar un nivel de seguridad adecuado al riesgo del tratamiento, en 
los términos exigidos por el artículo 32.1 del Reglamento (UE) 2016/679.

g) El quebrantamiento, como consecuencia de la falta de la debida diligencia, de las 
medidas técnicas y organizativas que se hubiesen implantado conforme a lo exigido por el 
artículo 32.1 del Reglamento (UE) 2016/679.

h) El incumplimiento de la obligación de designar un representante del responsable 
o encargado del tratamiento no establecido en el territorio de la Unión Europea, conforme 
a lo previsto en el artículo 27 del Reglamento (UE) 2016/679.

i) La falta de atención por el representante en la Unión del responsable o del 
encargado del tratamiento de las solicitudes efectuadas por la autoridad de protección de 
datos o por los afectados.

j) La contratación por el responsable del tratamiento de un encargado de tratamiento 
que no ofrezca las garantías suficientes para aplicar las medidas técnicas y organizativas 
apropiadas conforme a lo establecido en el Capítulo IV del Reglamento (UE) 2016/679.

k) Encargar el tratamiento de datos a un tercero sin la previa formalización de un 
contrato u otro acto jurídico escrito con el contenido exigido por el artículo 28.3 del 
Reglamento (UE) 2016/679.

l) La contratación por un encargado del tratamiento de otros encargados sin contar 
con la autorización previa del responsable, o sin haberle informado sobre los cambios 
producidos en la subcontratación cuando fueran legalmente exigibles.

m) La infracción por un encargado del tratamiento de lo dispuesto en el Reglamento 
(UE) 2016/679 y en la presente ley orgánica, al determinar los fines y los medios del 
tratamiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 28.10 del citado reglamento.

n) No disponer del registro de actividades de tratamiento establecido en el artículo 30 
del Reglamento (UE) 2016/679.

ñ) No poner a disposición de la autoridad de protección de datos que lo haya 
solicitado, el registro de actividades de tratamiento, conforme al apartado 4 del artículo 30 
del Reglamento (UE) 2016/679.

o) No cooperar con las autoridades de control en el desempeño de sus funciones en 
los supuestos no previstos en el artículo 72 de esta ley orgánica.

p) El tratamiento de datos personales sin llevar a cabo una previa valoración de los 
elementos mencionados en el artículo 28 de esta ley orgánica.

q) El incumplimiento del deber del encargado del tratamiento de notificar al 
responsable del tratamiento las violaciones de seguridad de las que tuviera conocimiento.

r) El incumplimiento del deber de notificación a la autoridad de protección de datos 
de una violación de seguridad de los datos personales de conformidad con lo previsto en 
el artículo 33 del Reglamento (UE) 2016/679.

s) El incumplimiento del deber de comunicación al afectado de una violación de la 
seguridad de los datos de conformidad con lo previsto en el artículo 34 del Reglamento 
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(UE) 2016/679 si el responsable del tratamiento hubiera sido requerido por la autoridad de 
protección de datos para llevar a cabo dicha notificación.

t) El tratamiento de datos personales sin haber llevado a cabo la evaluación del 
impacto de las operaciones de tratamiento en la protección de datos personales en los 
supuestos en que la misma sea exigible.

u) El tratamiento de datos personales sin haber consultado previamente a la 
autoridad de protección de datos en los casos en que dicha consulta resulta preceptiva 
conforme al artículo 36 del Reglamento (UE) 2016/679 o cuando la ley establezca la 
obligación de llevar a cabo esa consulta.

v) El incumplimiento de la obligación de designar un delegado de protección de 
datos cuando sea exigible su nombramiento de acuerdo con el artículo 37 del Reglamento 
(UE) 2016/679 y el artículo 34 de esta ley orgánica.

w) No posibilitar la efectiva participación del delegado de protección de datos en 
todas las cuestiones relativas a la protección de datos personales, no respaldarlo o 
interferir en el desempeño de sus funciones.

x) La utilización de un sello o certificación en materia de protección de datos que no 
haya sido otorgado por una entidad de certificación debidamente acreditada o en caso de 
que la vigencia del mismo hubiera expirado.

y) Obtener la acreditación como organismo de certificación presentando información 
inexacta sobre el cumplimiento de los requisitos exigidos por el artículo 43 del Reglamento 
(UE) 2016/679.

z) El desempeño de funciones que el Reglamento (UE) 2016/679 reserva a los 
organismos de certificación, sin haber sido debidamente acreditado conforme a lo 
establecido en el artículo 39 de esta ley orgánica.

aa) El incumplimiento por parte de un organismo de certificación de los principios y 
deberes a los que está sometido según lo previsto en los artículos 42 y 43 de Reglamento 
(UE) 2016/679.

ab) El desempeño de funciones que el artículo 41 del Reglamento (UE) 2016/679 
reserva a los organismos de supervisión de códigos de conducta sin haber sido 
previamente acreditado por la autoridad de protección de datos competente.

ac) La falta de adopción por parte de los organismos acreditados de supervisión de 
un código de conducta de las medidas que resulten oportunas en caso que se hubiera 
producido una infracción del código, conforme exige el artículo 41.4 del Reglamento 
(UE)  2016/679.

Artículo 74. Infracciones consideradas leves.

Se consideran leves y prescribirán al año las restantes infracciones de carácter 
meramente formal de los artículos mencionados en los apartados 4 y 5 del artículo 83 del 
Reglamento (UE) 2016/679 y, en particular, las siguientes:

a) El incumplimiento del principio de transparencia de la información o el derecho de 
información del afectado por no facilitar toda la información exigida por los artículos 13 
y 14 del Reglamento (UE) 2016/679.

b) La exigencia del pago de un canon para facilitar al afectado la información exigida 
por los artículos 13 y 14 del Reglamento (UE) 2016/679 o por atender las solicitudes de 
ejercicio de derechos de los afectados previstos en los artículos 15 a 22 del Reglamento 
(UE) 2016/679, cuando así lo permita su artículo 12.5, si su cuantía excediese el importe 
de los costes afrontados para facilitar la información o realizar la actuación solicitada.

c) No atender las solicitudes de ejercicio de los derechos establecidos en los artículos 15 
a 22 del Reglamento (UE) 2016/679, salvo que resultase de aplicación lo dispuesto en el 
artículo 72.1.k) de esta ley orgánica.

d) No atender los derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación del 
tratamiento o a la portabilidad de los datos en tratamientos en los que no se requiere la 
identificación del afectado, cuando este, para el ejercicio de esos derechos, haya facilitado 
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información adicional que permita su identificación, salvo que resultase de aplicación lo 
dispuesto en el artículo 73 c) de esta ley orgánica.

e) El incumplimiento de la obligación de notificación relativa a la rectificación o 
supresión de datos personales o la limitación del tratamiento exigida por el artículo 19 del 
Reglamento (UE) 2016/679.

f) El incumplimiento de la obligación de informar al afectado, cuando así lo haya 
solicitado, de los destinatarios a los que se hayan comunicado los datos personales 
rectificados, suprimidos o respecto de los que se ha limitado el tratamiento.

g) El incumplimiento de la obligación de suprimir los datos referidos a una persona 
fallecida cuando ello fuera exigible conforme al artículo 3 de esta ley orgánica.

h) La falta de formalización por los corresponsables del tratamiento del acuerdo que 
determine las obligaciones, funciones y responsabilidades respectivas con respecto al 
tratamiento de datos personales y sus relaciones con los afectados al que se refiere el 
artículo 26 del Reglamento (UE) 2016/679 o la inexactitud en la determinación de las 
mismas.

i) No poner a disposición de los afectados los aspectos esenciales del acuerdo 
formalizado entre los corresponsables del tratamiento, conforme exige el artículo 26.2 del 
Reglamento (UE) 2016/679.

j) La falta del cumplimiento de la obligación del encargado del tratamiento de informar 
al responsable del tratamiento acerca de la posible infracción por una instrucción recibida 
de este de las disposiciones del Reglamento (UE) 2016/679 o de esta ley orgánica, 
conforme a lo exigido por el artículo 28.3 del citado reglamento.

k) El incumplimiento por el encargado de las estipulaciones impuestas en el contrato 
o acto jurídico que regula el tratamiento o las instrucciones del responsable del tratamiento, 
salvo que esté legalmente obligado a ello conforme al Reglamento (UE) 2016/679 y a la 
presente ley orgánica o en los supuestos en que fuese necesario para evitar la infracción 
de la legislación en materia de protección de datos y se hubiese advertido de ello al 
responsable o al encargado del tratamiento.

l) Disponer de un Registro de actividades de tratamiento que no incorpore toda la 
información exigida por el artículo 30 del Reglamento (UE) 2016/679.

m) La notificación incompleta, tardía o defectuosa a la autoridad de protección de 
datos de la información relacionada con una violación de seguridad de los datos personales 
de conformidad con lo previsto en el artículo 33 del Reglamento (UE) 2016/679.

n) El incumplimiento de la obligación de documentar cualquier violación de seguridad, 
exigida por el artículo 33.5 del Reglamento (UE) 2016/679.

ñ) El incumplimiento del deber de comunicación al afectado de una violación de la 
seguridad de los datos que entrañe un alto riesgo para los derechos y libertades de los 
afectados, conforme a lo exigido por el artículo 34 del Reglamento (UE) 2016/679, salvo 
que resulte de aplicación lo previsto en el artículo 73 s) de esta ley orgánica.

o) Facilitar información inexacta a la Autoridad de protección de datos, en los 
supuestos en los que el responsable del tratamiento deba elevarle una consulta previa, 
conforme al artículo 36 del Reglamento (UE) 2016/679.

p) No publicar los datos de contacto del delegado de protección de datos, o no 
comunicarlos a la autoridad de protección de datos, cuando su nombramiento sea exigible 
de acuerdo con el artículo 37 del Reglamento (UE) 2016/679 y el artículo 34 de esta ley 
orgánica.

q) El incumplimiento por los organismos de certificación de la obligación de informar 
a la autoridad de protección de datos de la expedición, renovación o retirada de una 
certificación, conforme a lo exigido por los apartados 1 y 5 del artículo 43 del Reglamento 
(UE) 2016/679.

r) El incumplimiento por parte de los organismos acreditados de supervisión de un 
código de conducta de la obligación de informar a las autoridades de protección de datos 
acerca de las medidas que resulten oportunas en caso de infracción del código, conforme 
exige el artículo 41.4 del Reglamento (UE) 2016/679.
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Artículo 75. Interrupción de la prescripción de la infracción.

Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento sancionador, reiniciándose el plazo de prescripción si el expediente 
sancionador estuviere paralizado durante más de seis meses por causas no imputables al 
presunto infractor.

Cuando la Agencia Española de Protección de Datos ostente la condición de autoridad 
de control principal y deba seguirse el procedimiento previsto en el artículo 60 del 
Reglamento (UE) 2016/679 interrumpirá la prescripción el conocimiento formal por el 
interesado del proyecto de acuerdo de inicio que sea sometido a las autoridades de control 
interesadas.

Artículo 76. Sanciones y medidas correctivas.

1. Las sanciones previstas en los apartados 4, 5 y 6 del artículo 83 del Reglamento 
(UE) 2016/679 se aplicarán teniendo en cuenta los criterios de graduación establecidos en 
el apartado 2 del citado artículo.

2. De acuerdo a lo previsto en el artículo 83.2.k) del Reglamento (UE) 2016/679 
también podrán tenerse en cuenta:

a) El carácter continuado de la infracción.
b) La vinculación de la actividad del infractor con la realización de tratamientos de 

datos personales.
c) Los beneficios obtenidos como consecuencia de la comisión de la infracción.
d) La posibilidad de que la conducta del afectado hubiera podido inducir a la comisión 

de la infracción.
e) La existencia de un proceso de fusión por absorción posterior a la comisión de la 

infracción, que no puede imputarse a la entidad absorbente.
f) La afectación a los derechos de los menores.
g) Disponer, cuando no fuere obligatorio, de un delegado de protección de datos.
h) El sometimiento por parte del responsable o encargado, con carácter voluntario, a 

mecanismos de resolución alternativa de conflictos, en aquellos supuestos en los que 
existan controversias entre aquellos y cualquier interesado.

3. Será posible, complementaria o alternativamente, la adopción, cuando proceda, de 
las restantes medidas correctivas a las que se refiere el artículo 83.2 del Reglamento 
(UE)  2016/679.

4. Será objeto de publicación en el Boletín Oficial del Estado la información que 
identifique al infractor, la infracción cometida y el importe de la sanción impuesta cuando 
la autoridad competente sea la Agencia Española de Protección de Datos, la sanción fuese 
superior a un millón de euros y el infractor sea una persona jurídica.

Cuando la autoridad competente para imponer la sanción sea una autoridad 
autonómica de protección de datos, se estará a su normativa de aplicación.

Artículo 77. Régimen aplicable a determinadas categorías de responsables o encargados 
del tratamiento.

1. El régimen establecido en este artículo será de aplicación a los tratamientos de los 
que sean responsables o encargados:

a) Los órganos constitucionales o con relevancia constitucional y las instituciones de 
las comunidades autónomas análogas a los mismos.

b) Los órganos jurisdiccionales.
c) La Administración General del Estado, las Administraciones de las comunidades 

autónomas y las entidades que integran la Administración Local.
d) Los organismos públicos y entidades de Derecho público vinculadas o 

dependientes de las Administraciones Públicas.
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e) Las autoridades administrativas independientes.
f) El Banco de España.
g) Las corporaciones de Derecho público cuando las finalidades del tratamiento se 

relacionen con el ejercicio de potestades de derecho público.
h) Las fundaciones del sector público.
i) Las Universidades Públicas.
j) Los consorcios.
k) Los grupos parlamentarios de las Cortes Generales y las Asambleas Legislativas 

autonómicas, así como los grupos políticos de las Corporaciones Locales.

2. Cuando los responsables o encargados enumerados en el apartado 1 cometiesen 
alguna de las infracciones a las que se refieren los artículos 72 a 74 de esta ley orgánica, 
la autoridad de protección de datos que resulte competente dictará resolución sancionando 
a las mismas con apercibimiento. La resolución establecerá asimismo las medidas que 
proceda adoptar para que cese la conducta o se corrijan los efectos de la infracción que 
se hubiese cometido.

La resolución se notificará al responsable o encargado del tratamiento, al órgano del 
que dependa jerárquicamente, en su caso, y a los afectados que tuvieran la condición de 
interesado, en su caso.

3. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, la autoridad de protección 
de datos propondrá también la iniciación de actuaciones disciplinarias cuando existan 
indicios suficientes para ello. En este caso, el procedimiento y las sanciones a aplicar 
serán las establecidas en la legislación sobre régimen disciplinario o sancionador que 
resulte de aplicación.

Asimismo, cuando las infracciones sean imputables a autoridades y directivos, y se 
acredite la existencia de informes técnicos o recomendaciones para el tratamiento que no 
hubieran sido debidamente atendidos, en la resolución en la que se imponga la sanción se 
incluirá una amonestación con denominación del cargo responsable y se ordenará la 
publicación en el Boletín Oficial del Estado o autonómico que corresponda.

4. Se deberán comunicar a la autoridad de protección de datos las resoluciones que 
recaigan en relación con las medidas y actuaciones a que se refieren los apartados 
anteriores.

5. Se comunicarán al Defensor del Pueblo o, en su caso, a las instituciones análogas 
de las comunidades autónomas las actuaciones realizadas y las resoluciones dictadas al 
amparo de este artículo.

6. Cuando la autoridad competente sea la Agencia Española de Protección de Datos, 
esta publicará en su página web con la debida separación las resoluciones referidas a las 
entidades del apartado 1 de este artículo, con expresa indicación de la identidad del 
responsable o encargado del tratamiento que hubiera cometido la infracción.

Cuando la competencia corresponda a una autoridad autonómica de protección de 
datos se estará, en cuanto a la publicidad de estas resoluciones, a lo que disponga su 
normativa específica.

Artículo 78. Prescripción de las sanciones.

1. Las sanciones impuestas en aplicación del Reglamento (UE) 2016/679 y de esta 
ley orgánica prescriben en los siguientes plazos:

a) Las sanciones por importe igual o inferior a 40.000 euros, prescriben en el plazo 
de un año.

b) Las sanciones por importe comprendido entre 40.001 y 300.000 euros prescriben 
a los dos años.

c) Las sanciones por un importe superior a 300.000 euros prescriben a los tres años.

2. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día 
siguiente a aquel en que sea ejecutable la resolución por la que se impone la sanción o 
haya transcurrido el plazo para recurrirla. cv
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3. La prescripción se interrumpirá por la iniciación, con conocimiento del interesado, 
del procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si el mismo está paralizado 
durante más de seis meses por causa no imputable al infractor.

TÍTULO X

Garantía de los derechos digitales

Artículo 79. Los derechos en la Era digital.

Los derechos y libertades consagrados en la Constitución y en los Tratados y 
Convenios Internacionales en que España sea parte son plenamente aplicables en 
Internet. Los prestadores de servicios de la sociedad de la información y los proveedores 
de servicios de Internet contribuirán a garantizar su aplicación.

Artículo 80. Derecho a la neutralidad de Internet.

Los usuarios tienen derecho a la neutralidad de Internet. Los proveedores de servicios 
de Internet proporcionarán una oferta transparente de servicios sin discriminación por 
motivos técnicos o económicos.

Artículo 81. Derecho de acceso universal a Internet.

1. Todos tienen derecho a acceder a Internet independientemente de su condición 
personal, social, económica o geográfica.

2. Se garantizará un acceso universal, asequible, de calidad y no discriminatorio para 
toda la población.

3. El acceso a Internet de hombres y mujeres procurará la superación de la brecha 
de género tanto en el ámbito personal como laboral.

4. El acceso a Internet procurará la superación de la brecha generacional mediante 
acciones dirigidas a la formación y el acceso a las personas mayores.

5. La garantía efectiva del derecho de acceso a Internet atenderá la realidad 
específica de los entornos rurales.

6. El acceso a Internet deberá garantizar condiciones de igualdad para las personas 
que cuenten con necesidades especiales.

Artículo 82. Derecho a la seguridad digital.

Los usuarios tienen derecho a la seguridad de las comunicaciones que transmitan y 
reciban a través de Internet. Los proveedores de servicios de Internet informarán a los 
usuarios de sus derechos.

Artículo 83. Derecho a la educación digital.

1. El sistema educativo garantizará la plena inserción del alumnado en la sociedad 
digital y el aprendizaje de un uso de los medios digitales que sea seguro y respetuoso con 
la dignidad humana, los valores constitucionales, los derechos fundamentales y, 
particularmente con el respeto y la garantía de la intimidad personal y familiar y la 
protección de datos personales. Las actuaciones realizadas en este ámbito tendrán 
carácter inclusivo, en particular en lo que respecta al alumnado con necesidades 
educativas especiales.

Las Administraciones educativas deberán incluir en el diseño del bloque de asignaturas 
de libre configuración la competencia digital a la que se refiere el apartado anterior, así 
como los elementos relacionados con las situaciones de riesgo derivadas de la inadecuada 
utilización de las TIC, con especial atención a las situaciones de violencia en la red.

2. El profesorado recibirá las competencias digitales y la formación necesaria para la 
enseñanza y transmisión de los valores y derechos referidos en el apartado anterior.
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3. Los planes de estudio de los títulos universitarios, en especial, aquellos que 
habiliten para el desempeño profesional en la formación del alumnado, garantizarán la 
formación en el uso y seguridad de los medios digitales y en la garantía de los derechos 
fundamentales en Internet.

4. Las Administraciones Públicas incorporarán a los temarios de las pruebas de 
acceso a los cuerpos superiores y a aquéllos en que habitualmente se desempeñen 
funciones que impliquen el acceso a datos personales materias relacionadas con la 
garantía de los derechos digitales y en particular el de protección de datos.

Artículo 84. Protección de los menores en Internet.

1. Los padres, madres, tutores, curadores o representantes legales procurarán que 
los menores de edad hagan un uso equilibrado y responsable de los dispositivos digitales 
y de los servicios de la sociedad de la información a fin de garantizar el adecuado 
desarrollo de su personalidad y preservar su dignidad y sus derechos fundamentales.

2. La utilización o difusión de imágenes o información personal de menores en las 
redes sociales y servicios de la sociedad de la información equivalentes que puedan 
implicar una intromisión ilegítima en sus derechos fundamentales determinará la 
intervención del Ministerio Fiscal, que instará las medidas cautelares y de protección 
previstas en la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Artículo 85. Derecho de rectificación en Internet.

1. Todos tienen derecho a la libertad de expresión en Internet.
2. Los responsables de redes sociales y servicios equivalentes adoptarán protocolos 

adecuados para posibilitar el ejercicio del derecho de rectificación ante los usuarios que 
difundan contenidos que atenten contra el derecho al honor, la intimidad personal y familiar 
en Internet y el derecho a comunicar o recibir libremente información veraz, atendiendo a 
los requisitos y procedimientos previstos en la Ley Orgánica 2/1984, de 26 de marzo, 
reguladora del derecho de rectificación.

Cuando los medios de comunicación digitales deban atender la solicitud de rectificación 
formulada contra ellos deberán proceder a la publicación en sus archivos digitales de un 
aviso aclaratorio que ponga de manifiesto que la noticia original no refleja la situación 
actual del individuo. Dicho aviso deberá aparecer en lugar visible junto con la información 
original.

Artículo 86. Derecho a la actualización de informaciones en medios de comunicación 
digitales.

Toda persona tiene derecho a solicitar motivadamente de los medios de comunicación 
digitales la inclusión de un aviso de actualización suficientemente visible junto a las noticias 
que le conciernan cuando la información contenida en la noticia original no refleje su 
situación actual como consecuencia de circunstancias que hubieran tenido lugar después 
de la publicación, causándole un perjuicio.

En particular, procederá la inclusión de dicho aviso cuando las informaciones originales 
se refieran a actuaciones policiales o judiciales que se hayan visto afectadas en beneficio 
del interesado como consecuencia de decisiones judiciales posteriores. En este caso, el 
aviso hará referencia a la decisión posterior.

Artículo 87. Derecho a la intimidad y uso de dispositivos digitales en el ámbito laboral.

1. Los trabajadores y los empleados públicos tendrán derecho a la protección de su 
intimidad en el uso de los dispositivos digitales puestos a su disposición por su empleador.

2. El empleador podrá acceder a los contenidos derivados del uso de medios digitales 
facilitados a los trabajadores a los solos efectos de controlar el cumplimiento de las 
obligaciones laborales o estatutarias y de garantizar la integridad de dichos dispositivos.
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3. Los empleadores deberán establecer criterios de utilización de los dispositivos 
digitales respetando en todo caso los estándares mínimos de protección de su intimidad 
de acuerdo con los usos sociales y los derechos reconocidos constitucional y legalmente. 
En su elaboración deberán participar los representantes de los trabajadores.

El acceso por el empleador al contenido de dispositivos digitales respecto de los que 
haya admitido su uso con fines privados requerirá que se especifiquen de modo preciso 
los usos autorizados y se establezcan garantías para preservar la intimidad de los 
trabajadores, tales como, en su caso, la determinación de los períodos en que los 
dispositivos podrán utilizarse para fines privados.

Los trabajadores deberán ser informados de los criterios de utilización a los que se 
refiere este apartado.

Artículo 88. Derecho a la desconexión digital en el ámbito laboral.

1. Los trabajadores y los empleados públicos tendrán derecho a la desconexión 
digital a fin de garantizar, fuera del tiempo de trabajo legal o convencionalmente 
establecido, el respeto de su tiempo de descanso, permisos y vacaciones, así como de su 
intimidad personal y familiar.

2. Las modalidades de ejercicio de este derecho atenderán a la naturaleza y objeto 
de la relación laboral, potenciarán el derecho a la conciliación de la actividad laboral y la 
vida personal y familiar y se sujetarán a lo establecido en la negociación colectiva o, en su 
defecto, a lo acordado entre la empresa y los representantes de los trabajadores.

3. El empleador, previa audiencia de los representantes de los trabajadores, 
elaborará una política interna dirigida a trabajadores, incluidos los que ocupen puestos 
directivos, en la que definirán las modalidades de ejercicio del derecho a la desconexión y 
las acciones de formación y de sensibilización del personal sobre un uso razonable de las 
herramientas tecnológicas que evite el riesgo de fatiga informática. En particular, se 
preservará el derecho a la desconexión digital en los supuestos de realización total o 
parcial del trabajo a distancia así como en el domicilio del empleado vinculado al uso con 
fines laborales de herramientas tecnológicas.

Artículo 89. Derecho a la intimidad frente al uso de dispositivos de videovigilancia y de 
grabación de sonidos en el lugar de trabajo.

1. Los empleadores podrán tratar las imágenes obtenidas a través de sistemas de 
cámaras o videocámaras para el ejercicio de las funciones de control de los trabajadores 
o los empleados públicos previstas, respectivamente, en el artículo 20.3 del Estatuto de los 
Trabajadores y en la legislación de función pública, siempre que estas funciones se ejerzan 
dentro de su marco legal y con los límites inherentes al mismo. Los empleadores habrán 
de informar con carácter previo, y de forma expresa, clara y concisa, a los trabajadores o 
los empleados públicos y, en su caso, a sus representantes, acerca de esta medida.

En el supuesto de que se haya captado la comisión flagrante de un acto ilícito por los 
trabajadores o los empleados públicos se entenderá cumplido el deber de informar cuando 
existiese al menos el dispositivo al que se refiere el artículo 22.4 de esta ley orgánica.

2. En ningún caso se admitirá la instalación de sistemas de grabación de sonidos ni 
de videovigilancia en lugares destinados al descanso o esparcimiento de los trabajadores 
o los empleados públicos, tales como vestuarios, aseos, comedores y análogos.

3. La utilización de sistemas similares a los referidos en los apartados anteriores para 
la grabación de sonidos en el lugar de trabajo se admitirá únicamente cuando resulten 
relevantes los riesgos para la seguridad de las instalaciones, bienes y personas derivados 
de la actividad que se desarrolle en el centro de trabajo y siempre respetando el principio 
de proporcionalidad, el de intervención mínima y las garantías previstas en los apartados 
anteriores. La supresión de los sonidos conservados por estos sistemas de grabación se 
realizará atendiendo a lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 22 de esta ley.
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Artículo 90. Derecho a la intimidad ante la utilización de sistemas de geolocalización en 
el ámbito laboral.

1. Los empleadores podrán tratar los datos obtenidos a través de sistemas de 
geolocalización para el ejercicio de las funciones de control de los trabajadores o los 
empleados públicos previstas, respectivamente, en el artículo 20.3 del Estatuto de los 
Trabajadores y en la legislación de función pública, siempre que estas funciones se ejerzan 
dentro de su marco legal y con los límites inherentes al mismo.

2. Con carácter previo, los empleadores habrán de informar de forma expresa, clara 
e inequívoca a los trabajadores o los empleados públicos y, en su caso, a sus 
representantes, acerca de la existencia y características de estos dispositivos. Igualmente 
deberán informarles acerca del posible ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, 
limitación del tratamiento y supresión.

Artículo 91. Derechos digitales en la negociación colectiva.

Los convenios colectivos podrán establecer garantías adicionales de los derechos y 
libertades relacionados con el tratamiento de los datos personales de los trabajadores y la 
salvaguarda de derechos digitales en el ámbito laboral.

Artículo 92. Protección de datos de los menores en Internet.

Los centros educativos y cualesquiera personas físicas o jurídicas que desarrollen 
actividades en las que participen menores de edad garantizarán la protección del interés 
superior del menor y sus derechos fundamentales, especialmente el derecho a la 
protección de datos personales, en la publicación o difusión de sus datos personales a 
través de servicios de la sociedad de la información.

Cuando dicha publicación o difusión fuera a tener lugar a través de servicios de redes 
sociales o servicios equivalentes deberán contar con el consentimiento del menor o sus 
representantes legales, conforme a lo prescrito en el artículo 7 de esta ley orgánica.

Artículo 93. Derecho al olvido en búsquedas de Internet.

1. Toda persona tiene derecho a que los motores de búsqueda en Internet eliminen 
de las listas de resultados que se obtuvieran tras una búsqueda efectuada a partir de su 
nombre los enlaces publicados que contuvieran información relativa a esa persona cuando 
fuesen inadecuados, inexactos, no pertinentes, no actualizados o excesivos o hubieren 
devenido como tales por el transcurso del tiempo, teniendo en cuenta los fines para los 
que se recogieron o trataron, el tiempo transcurrido y la naturaleza e interés público de la 
información.

Del mismo modo deberá procederse cuando las circunstancias personales que en su 
caso invocase el afectado evidenciasen la prevalencia de sus derechos sobre el 
mantenimiento de los enlaces por el servicio de búsqueda en Internet.

Este derecho subsistirá aun cuando fuera lícita la conservación de la información 
publicada en el sitio web al que se dirigiera el enlace y no se procediese por la misma a su 
borrado previo o simultáneo.

2. El ejercicio del derecho al que se refiere este artículo no impedirá el acceso a la 
información publicada en el sitio web a través de la utilización de otros criterios de 
búsqueda distintos del nombre de quien ejerciera el derecho.

Artículo 94. Derecho al olvido en servicios de redes sociales y servicios equivalentes.

1. Toda persona tiene derecho a que sean suprimidos, a su simple solicitud, los datos 
personales que hubiese facilitado para su publicación por servicios de redes sociales y 
servicios de la sociedad de la información equivalentes.

2. Toda persona tiene derecho a que sean suprimidos los datos personales que le 
conciernan y que hubiesen sido facilitados por terceros para su publicación por los 
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servicios de redes sociales y servicios de la sociedad de la información equivalentes 
cuando fuesen inadecuados, inexactos, no pertinentes, no actualizados o excesivos o 
hubieren devenido como tales por el transcurso del tiempo, teniendo en cuenta los fines 
para los que se recogieron o trataron, el tiempo transcurrido y la naturaleza e interés 
público de la información.

Del mismo modo deberá procederse a la supresión de dichos datos cuando las 
circunstancias personales que en su caso invocase el afectado evidenciasen la prevalencia 
de sus derechos sobre el mantenimiento de los datos por el servicio.

Se exceptúan de lo dispuesto en este apartado los datos que hubiesen sido facilitados 
por personas físicas en el ejercicio de actividades personales o domésticas.

3. En caso de que el derecho se ejercitase por un afectado respecto de datos que 
hubiesen sido facilitados al servicio, por él o por terceros, durante su minoría de edad, el 
prestador deberá proceder sin dilación a su supresión por su simple solicitud, sin necesidad 
de que concurran las circunstancias mencionadas en el apartado 2.

Artículo 95. Derecho de portabilidad en servicios de redes sociales y servicios 
equivalentes.

Los usuarios de servicios de redes sociales y servicios de la sociedad de la información 
equivalentes tendrán derecho a recibir y transmitir los contenidos que hubieran facilitado a 
los prestadores de dichos servicios, así como a que los prestadores los transmitan 
directamente a otro prestador designado por el usuario, siempre que sea técnicamente 
posible.

Los prestadores podrán conservar, sin difundirla a través de Internet, copia de los 
contenidos cuando dicha conservación sea necesaria para el cumplimiento de una 
obligación legal.

Artículo 96. Derecho al testamento digital.

1. El acceso a contenidos gestionados por prestadores de servicios de la sociedad 
de la información sobre personas fallecidas se regirá por las siguientes reglas:

a) Las personas vinculadas al fallecido por razones familiares o de hecho, así como 
sus herederos podrán dirigirse a los prestadores de servicios de la sociedad de la 
información al objeto de acceder a dichos contenidos e impartirles las instrucciones que 
estimen oportunas sobre su utilización, destino o supresión.

Como excepción, las personas mencionadas no podrán acceder a los contenidos del 
causante, ni solicitar su modificación o eliminación, cuando la persona fallecida lo hubiese 
prohibido expresamente o así lo establezca una ley. Dicha prohibición no afectará al 
derecho de los herederos a acceder a los contenidos que pudiesen formar parte del 
caudal relicto.

b) El albacea testamentario así como aquella persona o institución a la que el 
fallecido hubiese designado expresamente para ello también podrá solicitar, con arreglo a 
las instrucciones recibidas, el acceso a los contenidos con vistas a dar cumplimiento a 
tales instrucciones.

c) En caso de personas fallecidas menores de edad, estas facultades podrán 
ejercerse también por sus representantes legales o, en el marco de sus competencias, por 
el Ministerio Fiscal, que podrá actuar de oficio o a instancia de cualquier persona física o 
jurídica interesada.

d) En caso de fallecimiento de personas con discapacidad, estas facultades podrán 
ejercerse también, además de por quienes señala la letra anterior, por quienes hubiesen 
sido designados para el ejercicio de funciones de apoyo si tales facultades se entendieran 
comprendidas en las medidas de apoyo prestadas por el designado.

2. Las personas legitimadas en el apartado anterior podrán decidir acerca del 
mantenimiento o eliminación de los perfiles personales de personas fallecidas en redes 
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sociales o servicios equivalentes, a menos que el fallecido hubiera decidido acerca de esta 
circunstancia, en cuyo caso se estará a sus instrucciones.

El responsable del servicio al que se le comunique, con arreglo al párrafo anterior, la 
solicitud de eliminación del perfil, deberá proceder sin dilación a la misma.

3. Mediante real decreto se establecerán los requisitos y condiciones para acreditar 
la validez y vigencia de los mandatos e instrucciones y, en su caso, el registro de los 
mismos, que podrá coincidir con el previsto en el artículo 3 de esta ley orgánica.

4. Lo establecido en este artículo en relación con las personas fallecidas en las 
comunidades autónomas con derecho civil, foral o especial, propio se regirá por lo 
establecido por estas dentro de su ámbito de aplicación.

Artículo 97. Políticas de impulso de los derechos digitales.

1. El Gobierno, en colaboración con las comunidades autónomas, elaborará un Plan 
de Acceso a Internet con los siguientes objetivos:

a) superar las brechas digitales y garantizar el acceso a Internet de colectivos 
vulnerables o con necesidades especiales y de entornos familiares y sociales 
económicamente desfavorecidos mediante, entre otras medidas, un bono social de acceso 
a Internet;

b) impulsar la existencia de espacios de conexión de acceso público; y
c) fomentar medidas educativas que promuevan la formación en competencias y 

habilidades digitales básicas a personas y colectivos en riesgo de exclusión digital y la 
capacidad de todas las personas para realizar un uso autónomo y responsable de Internet 
y de las tecnologías digitales.

2. Asimismo se aprobará un Plan de Actuación dirigido a promover las acciones de 
formación, difusión y concienciación necesarias para lograr que los menores de edad 
hagan un uso equilibrado y responsable de los dispositivos digitales y de las redes sociales 
y de los servicios de la sociedad de la información equivalentes de Internet con la finalidad 
de garantizar su adecuado desarrollo de la personalidad y de preservar su dignidad y 
derechos fundamentales.

3. El Gobierno presentará un informe anual ante la comisión parlamentaria 
correspondiente del Congreso de los Diputados en el que se dará cuenta de la evolución 
de los derechos, garantías y mandatos contemplados en el presente Título y de las 
medidas necesarias para promover su impulso y efectividad.

Disposición adicional primera. Medidas de seguridad en el ámbito del sector público.

1. El Esquema Nacional de Seguridad incluirá las medidas que deban implantarse en 
caso de tratamiento de datos personales para evitar su pérdida, alteración o acceso no 
autorizado, adaptando los criterios de determinación del riesgo en el tratamiento de los 
datos a lo establecido en el artículo 32 del Reglamento (UE) 2016/679.

2. Los responsables enumerados en el artículo 77.1 de esta ley orgánica deberán 
aplicar a los tratamientos de datos personales las medidas de seguridad que correspondan 
de las previstas en el Esquema Nacional de Seguridad, así como impulsar un grado de 
implementación de medidas equivalentes en las empresas o fundaciones vinculadas a los 
mismos sujetas al Derecho privado.

En los casos en los que un tercero preste un servicio en régimen de concesión, 
encomienda de gestión o contrato, las medidas de seguridad se corresponderán con las 
de la Administración pública de origen y se ajustarán al Esquema Nacional de Seguridad.

Disposición adicional segunda. Protección de datos y transparencia y acceso a la 
información pública.

La publicidad activa y el acceso a la información pública regulados por el Título I de la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
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gobierno, así como las obligaciones de publicidad activa establecidas por la legislación 
autonómica, se someterán, cuando la información contenga datos personales, a lo 
dispuesto en los artículos 5.3 y 15 de la Ley 19/2013, en el Reglamento (UE) 2016/679 y 
en la presente ley orgánica.

Disposición adicional tercera. Cómputo de plazos.

Los plazos establecidos en el Reglamento (UE) 2016/679 o en esta ley orgánica, con 
independencia de que se refieran a relaciones entre particulares o con entidades del sector 
público, se regirán por las siguientes reglas:

a) Cuando los plazos se señalen por días, se entiende que estos son hábiles, 
excluyéndose del cómputo los sábados, los domingos y los declarados festivos.

b) Si el plazo se fija en semanas, concluirá el mismo día de la semana en que se 
produjo el hecho que determina su iniciación en la semana de vencimiento.

c) Si el plazo se fija en meses o años, concluirá el mismo día en que se produjo el 
hecho que determina su iniciación en el mes o el año de vencimiento. Si en el mes de 
vencimiento no hubiera día equivalente a aquel en que comienza el cómputo, se entenderá 
que el plazo expira el último día del mes.

d) Cuando el último día del plazo sea inhábil, se entenderá prorrogado al primer día 
hábil siguiente.

Disposición adicional cuarta. Procedimiento en relación con las competencias atribuidas 
a la Agencia Española de Protección de Datos por otras leyes.

Lo dispuesto en el Título VIII y en sus normas de desarrollo será de aplicación a los 
procedimientos que la Agencia Española de Protección de Datos hubiera de tramitar en 
ejercicio de las competencias que le fueran atribuidas por otras leyes.

Disposición adicional quinta. Autorización judicial en relación con decisiones de la 
Comisión Europea en materia de transferencia internacional de datos.

1. Cuando una autoridad de protección de datos considerase que una decisión de la 
Comisión Europea en materia de transferencia internacional de datos, de cuya validez 
dependiese la resolución de un procedimiento concreto, infringiese lo dispuesto en el 
Reglamento (UE) 2016/679, menoscabando el derecho fundamental a la protección de 
datos, acordará inmediatamente la suspensión del procedimiento, a fin de solicitar del 
órgano judicial autorización para declararlo así en el seno del procedimiento del que esté 
conociendo. Dicha suspensión deberá ser confirmada, modificada o levantada en el 
acuerdo de admisión o inadmisión a trámite de la solicitud de la autoridad de protección de 
datos dirigida al tribunal competente.

Las decisiones de la Comisión Europea a las que puede resultar de aplicación este 
cauce son:

a) aquellas que declaren el nivel adecuado de protección de un tercer país u 
organización internacional, en virtud del artículo 45 del Reglamento (UE) 2016/679;

b) aquellas por las que se aprueben cláusulas tipo de protección de datos para la 
realización de transferencias internacionales de datos, o

c) aquellas que declaren la validez de los códigos de conducta a tal efecto.

2. La autorización a la que se refiere esta disposición solamente podrá ser concedida 
si, previo planteamiento de cuestión prejudicial de validez en los términos del artículo 267 
del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, la decisión de la Comisión Europea 
cuestionada fuera declarada inválida por el Tribunal de Justicia de la Unión Europea.
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Disposición adicional sexta. Incorporación de deudas a sistemas de información 
crediticia.

No se incorporarán a los sistemas de información crediticia a los que se refiere el 
artículo 20.1 de esta ley orgánica deudas en que la cuantía del principal sea inferior a 
cincuenta euros.

El Gobierno, mediante real decreto, podrá actualizar esta cuantía.

Disposición adicional séptima. Identificación de los interesados en las notificaciones por 
medio de anuncios y publicaciones de actos administrativos.

1. Cuando sea necesaria la publicación de un acto administrativo que contuviese 
datos personales del afectado, se identificará al mismo mediante su nombre y apellidos, 
añadiendo cuatro cifras numéricas aleatorias del documento nacional de identidad, número 
de identidad de extranjero, pasaporte o documento equivalente. Cuando la publicación se 
refiera a una pluralidad de afectados estas cifras aleatorias deberán alternarse.

Cuando se trate de la notificación por medio de anuncios, particularmente en los 
supuestos a los que se refiere el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se identificará al 
afectado exclusivamente mediante el número completo de su documento nacional de 
identidad, número de identidad de extranjero, pasaporte o documento equivalente.

Cuando el afectado careciera de cualquiera de los documentos mencionados en los 
dos párrafos anteriores, se identificará al afectado únicamente mediante su nombre y 
apellidos. En ningún caso debe publicarse el nombre y apellidos de manera conjunta con 
el número completo del documento nacional de identidad, número de identidad de 
extranjero, pasaporte o documento equivalente.

2. A fin de prevenir riesgos para víctimas de violencia de género, el Gobierno 
impulsará la elaboración de un protocolo de colaboración que defina procedimientos 
seguros de publicación y notificación de actos administrativos, con la participación de los 
órganos con competencia en la materia.

Disposición adicional octava. Potestad de verificación de las Administraciones Públicas.

Cuando se formulen solicitudes por cualquier medio en las que el interesado declare 
datos personales que obren en poder de las Administraciones Públicas, el órgano 
destinatario de la solicitud podrá efectuar en el ejercicio de sus competencias las 
verificaciones necesarias para comprobar la exactitud de los datos.

Disposición adicional novena. Tratamiento de datos personales en relación con la 
notificación de incidentes de seguridad.

Cuando, de conformidad con lo dispuesto en la legislación nacional que resulte de 
aplicación, deban notificarse incidentes de seguridad, las autoridades públicas 
competentes, equipos de respuesta a emergencias informáticas (CERT), equipos de 
respuesta a incidentes de seguridad informática (CSIRT), proveedores de redes y servicios 
de comunicaciones electrónicas y proveedores de tecnologías y servicios de seguridad, 
podrán tratar los datos personales contenidos en tales notificaciones, exclusivamente 
durante el tiempo y alcance necesarios para su análisis, detección, protección y respuesta 
ante incidentes y adoptando las medidas de seguridad adecuadas y proporcionadas al 
nivel de riesgo determinado.

Disposición adicional décima. Comunicaciones de datos por los sujetos enumerados en 
el artículo 77.1.

Los responsables enumerados en el artículo 77.1 de esta ley orgánica podrán 
comunicar los datos personales que les sean solicitados por sujetos de derecho privado 
cuando cuenten con el consentimiento de los afectados o aprecien que concurre en los 
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solicitantes un interés legítimo que prevalezca sobre los derechos e intereses de los 
afectados conforme a lo establecido en el artículo 6.1 f) del Reglamento (UE) 2016/679.

Disposición adicional undécima. Privacidad en las comunicaciones electrónicas.

Lo dispuesto en la presente ley orgánica se entenderá sin perjuicio de la aplicación de 
las normas de Derecho interno y de la Unión Europea reguladoras de la privacidad en el 
sector de las comunicaciones electrónicas, sin imponer obligaciones adicionales a las 
personas físicas o jurídicas en materia de tratamiento en el marco de la prestación de 
servicios públicos de comunicaciones electrónicas en redes públicas de comunicación en 
ámbitos en los que estén sujetas a obligaciones específicas establecidas en dichas 
normas.

Disposición adicional duodécima. Disposiciones específicas aplicables a los tratamientos 
de los registros de personal del sector público.

1. Los tratamientos de los registros de personal del sector público se entenderán 
realizados en el ejercicio de poderes públicos conferidos a sus responsables, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 6.1.e) del Reglamento (UE) 2016/679.

2. Los registros de personal del sector público podrán tratar datos personales 
relativos a infracciones y condenas penales e infracciones y sanciones administrativas, 
limitándose a los datos estrictamente necesarios para el cumplimiento de sus fines.

3. De acuerdo con lo previsto en el artículo 18.2 del Reglamento (UE) 2016/679, y 
por considerarlo una razón de interés público importante, los datos cuyo tratamiento se 
haya limitado en virtud del artículo 18.1 del citado reglamento, podrán ser objeto de 
tratamiento cuando sea necesario para el desarrollo de los procedimientos de personal.

Disposición adicional decimotercera. Transferencias internacionales de datos tributarios.

Las transferencias de datos tributarios entre el Reino de España y otros Estados o 
entidades internacionales o supranacionales, se regularán por los términos y con los 
límites establecidos en la normativa sobre asistencia mutua entre los Estados de la Unión 
Europea, o en el marco de los convenios para evitar la doble imposición o de otros 
convenios internacionales, así como por las normas sobre la asistencia mutua establecidas 
en el Capítulo VI del Título III de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Disposición adicional decimocuarta. Normas dictadas en desarrollo del artículo 13 de la 
Directiva 95/46/CE.

Las normas dictadas en aplicación del artículo 13 de la Directiva 95/46/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de octubre de 1995, relativa a la protección de 
las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos, que hubiesen entrado en vigor con anterioridad a 25 de mayo 
de 2018, y en particular los artículos 23 y 24 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, siguen vigentes en tanto no sean 
expresamente modificadas, sustituidas o derogadas.

Disposición adicional decimoquinta. Requerimiento de información por parte de la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores.

Cuando no haya podido obtener por otros medios la información necesaria para 
realizar sus labores de supervisión o inspección, la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores podrá recabar de los operadores que presten servicios de comunicaciones 
electrónicas disponibles al público y de los prestadores de servicios de la sociedad de la 
información, los datos que obren en su poder relativos a la comunicación electrónica o 
servicio de la sociedad de la información proporcionados por dichos prestadores que sean 
distintos a su contenido y resulten imprescindibles para el ejercicio de dichas labores.
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La cesión de estos datos requerirá la previa obtención de autorización judicial otorgada 
conforme a las normas procesales.

Quedan excluidos de lo previsto en este apartado los datos de tráfico que los 
operadores estuviesen tratando con la exclusiva finalidad de dar cumplimiento a las 
obligaciones previstas en la Ley 25/2007, de 18 de octubre, de conservación de datos 
relativos a las comunicaciones electrónicas y a las redes públicas de comunicaciones.

Disposición adicional decimosexta. Prácticas agresivas en materia de protección de 
datos.

A los efectos previstos en el artículo 8 de la Ley 3/1991, de 10 de enero, de 
Competencia Desleal, se consideran prácticas agresivas las siguientes:

a) Actuar con intención de suplantar la identidad de la Agencia Española de 
Protección de Datos o de una autoridad autonómica de protección de datos en la 
realización de cualquier comunicación a los responsables y encargados de los tratamientos 
o a los interesados.

b) Generar la apariencia de que se está actuando en nombre, por cuenta o en 
colaboración con la Agencia Española de Protección de Datos o una autoridad autonómica 
de protección de datos en la realización de cualquier comunicación a los responsables y 
encargados de los tratamientos en que la remitente ofrezca sus productos o servicios.

c) Realizar prácticas comerciales en las que se coarte el poder de decisión de los 
destinatarios mediante la referencia a la posible imposición de sanciones por 
incumplimiento de la normativa de protección de datos personales.

d) Ofrecer cualquier tipo de documento por el que se pretenda crear una apariencia 
de cumplimiento de las disposiciones de protección de datos de forma complementaria a 
la realización de acciones formativas sin haber llevado a cabo las actuaciones necesarias 
para verificar que dicho cumplimiento se produce efectivamente.

e) Asumir, sin designación expresa del responsable o el encargado del tratamiento, 
la función de delegado de protección de datos y comunicarse en tal condición con la 
Agencia Española de Protección de Datos o las autoridades autonómicas de protección de 
datos.

Disposición adicional decimoséptima. Tratamientos de datos de salud.

1. Se encuentran amparados en las letras g), h), i) y j) del artículo 9.2 del Reglamento 
(UE) 2016/679 los tratamientos de datos relacionados con la salud y de datos genéticos 
que estén regulados en las siguientes leyes y sus disposiciones de desarrollo:

a) La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.
b) La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.
c) La Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del 

paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y documentación clínica.
d) La Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de 

Salud.
e) La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias.
f) La Ley 14/2007, de 3 de julio, de Investigación biomédica.
g) La Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública.
h) La Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de las 

entidades aseguradoras y reaseguradoras.
i) El texto refundido de la Ley de garantías y uso racional de los 105 medicamentos 

y productos sanitarios, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2015, de 24 de julio.
j) El texto refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad 

y de su inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013 de 29 de noviembre.
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2. El tratamiento de datos en la investigación en salud se regirá por los siguientes 
criterios:

a) El interesado o, en su caso, su representante legal podrá otorgar el consentimiento 
para el uso de sus datos con fines de investigación en salud y, en particular, la biomédica. 
Tales finalidades podrán abarcar categorías relacionadas con áreas generales vinculadas 
a una especialidad médica o investigadora.

b) Las autoridades sanitarias e instituciones públicas con competencias en vigilancia 
de la salud pública podrán llevar a cabo estudios científicos sin el consentimiento de los 
afectados en situaciones de excepcional relevancia y gravedad para la salud pública.

c) Se considerará lícita y compatible la reutilización de datos personales con fines de 
investigación en materia de salud y biomédica cuando, habiéndose obtenido el 
consentimiento para una finalidad concreta, se utilicen los datos para finalidades o áreas 
de investigación relacionadas con el área en la que se integrase científicamente el estudio 
inicial.

En tales casos, los responsables deberán publicar la información establecida por el 
artículo 13 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 
de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de sus datos personales y a la libre circulación de estos datos, en un lugar 
fácilmente accesible de la página web corporativa del centro donde se realice la 
investigación o estudio clínico, y, en su caso, en la del promotor, y notificar la existencia de 
esta información por medios electrónicos a los afectados. Cuando estos carezcan de 
medios para acceder a tal información, podrán solicitar su remisión en otro formato.

Para los tratamientos previstos en esta letra, se requerirá informe previo favorable del 
comité de ética de la investigación.

d) Se considera lícito el uso de datos personales seudonimizados con fines de 
investigación en salud y, en particular, biomédica.

El uso de datos personales seudonimizados con fines de investigación en salud pública 
y biomédica requerirá:

1.º Una separación técnica y funcional entre el equipo investigador y quienes realicen 
la seudonimización y conserven la información que posibilite la reidentificación.

2.º Que los datos seudonimizados únicamente sean accesibles al equipo de 
investigación cuando:

i) Exista un compromiso expreso de confidencialidad y de no realizar ninguna 
actividad de reidentificación.

ii) Se adopten medidas de seguridad específicas para evitar la reidentificación y el 
acceso de terceros no autorizados.

Podrá procederse a la reidentificación de los datos en su origen, cuando con motivo de 
una investigación que utilice datos seudonimizados, se aprecie la existencia de un peligro 
real y concreto para la seguridad o salud de una persona o grupo de personas, o una 
amenaza grave para sus derechos o sea necesaria para garantizar una adecuada 
asistencia sanitaria.

e) Cuando se traten datos personales con fines de investigación en salud, y en 
particular la biomédica, a los efectos del artículo 89.2 del Reglamento (UE) 2016/679, 
podrán excepcionarse los derechos de los afectados previstos en los artículos 15, 16, 18 
y 21 del Reglamento (EU) 2016/679 cuando:

1.º Los citados derechos se ejerzan directamente ante los investigadores o centros 
de investigación que utilicen datos anonimizados o seudonimizados.

2.º El ejercicio de tales derechos se refiera a los resultados de la investigación.
3.º La investigación tenga por objeto un interés público esencial relacionado con la 

seguridad del Estado, la defensa, la seguridad pública u otros objetivos importantes de 
interés público general, siempre que en este último caso la excepción esté expresamente 
recogida por una norma con rango de Ley. cv
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f) Cuando conforme a lo previsto por el artículo 89 del Reglamento (UE) 2016/679, se 
lleve a cabo un tratamiento con fines de investigación en salud pública y, en particular, 
biomédica se procederá a:

1.º Realizar una evaluación de impacto que determine los riesgos derivados del 
tratamiento en los supuestos previstos en el artículo 35 del Reglamento (UE) 2016/679 o 
en los establecidos por la autoridad de control. Esta evaluación incluirá de modo específico 
los riesgos de reidentificación vinculados a la anonimización o seudonimización de los 
datos.

2.º Someter la investigación científica a las normas de calidad y, en su caso, a las 
directrices internacionales sobre buena práctica clínica.

3.º Adoptar, en su caso, medidas dirigidas a garantizar que los investigadores no 
acceden a datos de identificación de los interesados.

4.º Designar un representante legal establecido en la Unión Europea, conforme al 
artículo 74 del Reglamento (UE) 536/2014, si el promotor de un ensayo clínico no está 
establecido en la Unión Europea. Dicho representante legal podrá coincidir con el previsto 
en el artículo 27.1 del Reglamento (UE) 2016/679.

g) El uso de datos personales seudonimizados con fines de investigación en salud 
pública y, en particular, biomédica deberá ser sometido al informe previo del comité de 
ética de la investigación previsto en la normativa sectorial.

En defecto de la existencia del mencionado Comité, la entidad responsable de la 
investigación requerirá informe previo del delegado de protección de datos o, en su 
defecto, de un experto con los conocimientos previos en el artículo 37.5 del Reglamento 
(UE) 2016/679.

h) En el plazo máximo de un año desde la entrada en vigor de esta ley, los comités 
de ética de la investigación, en el ámbito de la salud, biomédico o del medicamento, 
deberán integrar entre sus miembros un delegado de protección de datos o, en su defecto, 
un experto con conocimientos suficientes del Reglamento (UE) 2016/679 cuando se 
ocupen de actividades de investigación que comporten el tratamiento de datos personales 
o de datos seudonimizados o anonimizados.

Disposición adicional decimoctava. Criterios de seguridad.

La Agencia Española de Protección de Datos desarrollará, con la colaboración, cuando 
sea precisa, de todos los actores implicados, las herramientas, guías, directrices y 
orientaciones que resulten precisas para dotar a los profesionales, microempresas y 
pequeñas y medianas empresas de pautas adecuadas para el cumplimiento de las 
obligaciones de responsabilidad activa establecidas en el Título IV del Reglamento (UE) 
2016/679 y en el Título V de esta ley orgánica.

Disposición adicional decimonovena. Derechos de los menores ante Internet.

En el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta ley orgánica, el Gobierno 
remitirá al Congreso de los Diputados un proyecto de ley dirigido específicamente a 
garantizar los derechos de los menores ante el impacto de Internet, con el fin de garantizar 
su seguridad y luchar contra la discriminación y la violencia que sobre los mismos es 
ejercida mediante las nuevas tecnologías.

Disposición adicional vigésima. Especialidades del régimen jurídico de la Agencia 
Española de Protección de Datos.

1. No será de aplicación a la Agencia Española de Protección de Datos el artículo 
50.2.c) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

2. La Agencia Española de Protección de Datos podrá adherirse a los sistemas de 
contratación centralizada establecidos por las Administraciones Públicas y participar en la 
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gestión compartida de servicios comunes prevista en el artículo 85 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Disposición adicional vigésima primera. Educación digital.

Las Administraciones educativas darán cumplimiento al mandato contenido en el 
párrafo segundo del apartado 1 del artículo 83 de esta ley orgánica en el plazo de un año 
a contar desde la entrada en vigor de la misma.

Disposición adicional vigésima segunda. Acceso a los archivos públicos y eclesiásticos.

Las autoridades públicas competentes facilitarán el acceso a los archivos públicos y 
eclesiásticos en relación con los datos que se soliciten con ocasión de investigaciones 
policiales o judiciales de personas desaparecidas, debiendo atender las solicitudes con 
prontitud y diligencia las instituciones o congregaciones religiosas a las que se realicen las 
peticiones de acceso.

Disposición transitoria primera. Estatuto de la Agencia Española de Protección de Datos.

1. El Estatuto de la Agencia Española de Protección de Datos, aprobado por Real 
Decreto 428/1993, de 26 de marzo, continuará vigente en lo que no se oponga a lo 
establecido en el Título VIII de esta ley orgánica.

2. Lo dispuesto en los apartados 2, 3 y 5 del artículo 48 y en el artículo 49 de esta ley 
orgánica se aplicará una vez expire el mandato de quien ostente la condición de Director 
de la Agencia Española de Protección de Datos a la entrada en vigor de la misma.

Disposición transitoria segunda. Códigos tipo inscritos en las autoridades de protección 
de datos conforme a la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal.

Los promotores de los códigos tipo inscritos en el registro de la Agencia Española de 
Protección de Datos o en las autoridades autonómicas de protección de datos deberán 
adaptar su contenido a lo dispuesto en el artículo 40 del Reglamento (UE) 2016/679 en el 
plazo de un año a contar desde la entrada en vigor de esta ley orgánica.

Si, transcurrido dicho plazo, no se hubiera solicitado la aprobación prevista en el 
artículo 38.4 de esta ley orgánica, se cancelará la inscripción y se comunicará a sus 
promotores.

Disposición transitoria tercera. Régimen transitorio de los procedimientos.

1. Los procedimientos ya iniciados a la entrada en vigor de esta ley orgánica se 
regirán por la normativa anterior, salvo que esta ley orgánica contenga disposiciones más 
favorables para el interesado.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior será asimismo de aplicación a los 
procedimientos respecto de los cuales ya se hubieren iniciado las actuaciones previas a 
las que se refiere la Sección 2.ª del Capítulo III del Título IX del Reglamento de desarrollo 
de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal, aprobado por Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre.

Disposición transitoria cuarta. Tratamientos sometidos a la Directiva (UE) 2016/680.

Los tratamientos sometidos a la Directiva (UE) 2016/680 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativa a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales por parte de las autoridades competentes 
para fines de prevención, investigación, detección o enjuiciamiento de infracciones penales 
o de ejecución de sanciones penales, y a la libre circulación de dichos datos y por la que 
se deroga la Decisión Marco 2008/977/JAI del Consejo, continuarán rigiéndose por la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, y en particular el artículo 22, y sus disposiciones cv
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de desarrollo, en tanto no entre en vigor la norma que trasponga al Derecho español lo 
dispuesto en la citada directiva.

Disposición transitoria quinta. Contratos de encargado del tratamiento.

Los contratos de encargado del tratamiento suscritos con anterioridad al 25 de mayo 
de 2018 al amparo de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal mantendrán su vigencia hasta la 
fecha de vencimiento señalada en los mismos y en caso de haberse pactado de forma 
indefinida, hasta el 25 de mayo de 2022.

Durante dichos plazos cualquiera de las partes podrá exigir a la otra la modificación del 
contrato a fin de que el mismo resulte conforme a lo dispuesto en el artículo 28 del 
Reglamento (UE) 2016/679 y en el Capítulo II del Título V de esta ley orgánica.

Disposición transitoria sexta. Reutilización con fines de investigación en materia de salud 
y biomédica de datos personales recogidos con anterioridad a la entrada en vigor de 
esta ley orgánica.

Se considerará lícita y compatible la reutilización con fines de investigación en salud y 
biomédica de datos personales recogidos lícitamente con anterioridad a la entrada en vigor 
de esta ley orgánica cuando concurra alguna de las circunstancias siguientes:

a) Que dichos datos personales se utilicen para la finalidad concreta para la que se 
hubiera prestado consentimiento.

b) Que, habiéndose obtenido el consentimiento para una finalidad concreta, se 
utilicen tales datos para finalidades o áreas de investigación relacionadas con la 
especialidad médica o investigadora en la que se integrase científicamente el estudio 
inicial.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

1. Sin perjuicio de lo previsto en la disposición adicional decimocuarta y en la 
disposición transitoria cuarta, queda derogada la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

2. Queda derogado el Real Decreto-ley 5/2018, de 27 de julio, de medidas urgentes 
para la adaptación del Derecho español a la normativa de la Unión Europea en materia de 
protección de datos.

3. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango 
contradigan, se opongan, o resulten incompatibles con lo dispuesto en el Reglamento 
(UE)  2016/679 y en la presente ley orgánica.

Disposición final primera. Naturaleza de la presente ley.

La presente ley tiene el carácter de ley orgánica.
No obstante, tienen carácter de ley ordinaria:

– El Título IV,
– el Título VII, salvo los artículos 52 y 53, que tienen carácter orgánico,
– el Título VIII,
– el Título IX,
– los artículos 79, 80, 81, 82, 88, 95, 96 y 97 del Título X,
– las disposiciones adicionales, salvo la disposición adicional segunda y la disposición 

adicional decimoséptima, que tienen carácter orgánico,
– las disposiciones transitorias,
– y las disposiciones finales, salvo las disposiciones finales primera, segunda, tercera, 

cuarta, octava, décima y decimosexta, que tienen carácter orgánico.
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Disposición final segunda. Título competencial.

1. Esta ley orgánica se dicta al amparo del artículo 149.1.1.ª de la Constitución, que 
atribuye al Estado la competencia exclusiva para la regulación de las condiciones básicas 
que garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los derechos y en el 
cumplimiento de los deberes constitucionales.

2. El Capítulo I del Título VII, el Título VIII, la disposición adicional cuarta y la 
disposición transitoria primera sólo serán de aplicación a la Administración General del 
Estado y a sus organismos públicos.

3. Los artículos 87 a 90 se dictan al amparo de la competencia exclusiva que el 
artículo 149.1.7.ª y 18.ª de la Constitución reserva al Estado en materia de legislación 
laboral y bases del régimen estatutario de los funcionarios públicos respectivamente.

4. La disposición adicional quinta y las disposiciones finales séptima y sexta se dictan 
al amparo de la competencia que el artículo 149.1.6.ª de la Constitución atribuye al Estado 
en materia de legislación procesal.

5. La disposición adicional tercera se dicta al amparo del artículo 149.1.18.ª de la 
Constitución.

6. El artículo 96 se dicta al amparo del artículo 149.1.8.ª de la Constitución.

Disposición final tercera. Modificación de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del 
Régimen Electoral General.

Se modifica la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General 
que queda redactada como sigue:

Uno. El apartado 3 del artículo treinta y nueve queda redactado como sigue:

«3. Dentro del plazo anterior, cualquier persona podrá formular reclamación 
dirigida a la Delegación Provincial de la Oficina del Censo Electoral sobre sus datos 
censales, si bien solo podrán ser tenidas en cuenta las que se refieran a la 
rectificación de errores en los datos personales, a los cambios de domicilio dentro 
de una misma circunscripción o a la no inclusión del reclamante en ninguna Sección 
del Censo de la circunscripción pese a tener derecho a ello. También serán 
atendidas las solicitudes de los electores que se opongan a su inclusión en las 
copias del censo electoral que se faciliten a los representantes de las candidaturas 
para realizar envíos postales de propaganda electoral. No serán tenidas en cuenta 
para la elección convocada las que reflejen un cambio de residencia de una 
circunscripción a otra, realizado con posterioridad a la fecha de cierre del censo 
para cada elección, debiendo ejercer su derecho en la sección correspondiente a su 
domicilio anterior.»

Dos. Se añade un nuevo artículo cincuenta y ocho bis, con el contenido siguiente:

«Artículo cincuenta y ocho bis. Utilización de medios tecnológicos y datos 
personales en las actividades electorales.

1. La recopilación de datos personales relativos a las opiniones políticas de las 
personas que lleven a cabo los partidos políticos en el marco de sus actividades 
electorales se encontrará amparada en el interés público únicamente cuando se 
ofrezcan garantías adecuadas.

2. Los partidos políticos, coaliciones y agrupaciones electorales podrán utilizar 
datos personales obtenidos en páginas web y otras fuentes de acceso público para 
la realización de actividades políticas durante el periodo electoral.

3. El envío de propaganda electoral por medios electrónicos o sistemas de 
mensajería y la contratación de propaganda electoral en redes sociales o medios 
equivalentes no tendrán la consideración de actividad o comunicación comercial.
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4. Las actividades divulgativas anteriormente referidas identificarán de modo 
destacado su naturaleza electoral.

5. Se facilitará al destinatario un modo sencillo y gratuito de ejercicio del 
derecho de oposición.»

Disposición final cuarta. Modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial.

Se modifica la Ley Orgánica, 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en los siguientes 
términos:

Uno. Se añade un apartado tercero al artículo 58, con la siguiente redacción:

«Artículo 58.

Tercero. De la solicitud de autorización para la declaración prevista en la 
disposición adicional quinta de la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales 
y Garantía de los Derechos Digitales, cuando tal solicitud sea formulada por el 
Consejo General del Poder Judicial.»

Dos. Se añade una letra f) al artículo 66, con la siguiente redacción:

«Artículo 66.

f) De la solicitud de autorización para la declaración prevista en la disposición 
adicional quinta de la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales y Garantía 
de los Derechos Digitales, cuando tal solicitud sea formulada por la Agencia 
Española de Protección de Datos.»

Tres. Se añaden una letra k) al apartado 1 y un nuevo apartado 7 al artículo 74, con 
la siguiente redacción:

«Artículo 74.

1. […]

k) De la solicitud de autorización para la declaración prevista en la disposición 
adicional quinta de la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales y Garantía 
de los Derechos Digitales, cuando tal solicitud sea formulada por la autoridad de 
protección de datos de la Comunidad Autónoma respectiva.

[…]

7. Corresponde a las Salas de lo Contencioso-administrativo de los Tribunales 
Superiores de Justicia autorizar, mediante auto, el requerimiento de información por 
parte de autoridades autonómicas de protección de datos a los operadores que 
presten servicios de comunicaciones electrónicas disponibles al público y de los 
prestadores de servicios de la sociedad de la información, cuando ello sea necesario 
de acuerdo con la legislación específica.»

Cuatro. Se añade un nuevo apartado 7 al artículo 90:

«7. Corresponde a los Juzgados Centrales de lo Contencioso-administrativo 
autorizar, mediante auto, el requerimiento de información por parte de la Agencia 
Española de Protección de Datos y otras autoridades administrativas independientes 
de ámbito estatal a los operadores que presten servicios de comunicaciones 
electrónicas disponibles al público y de los prestadores de servicios de la sociedad 
de la información, cuando ello sea necesario de acuerdo con la legislación 
específica.»
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Disposición final quinta. Modificación de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de 
Sanidad.

Se añade un nuevo Capítulo II al Título VI de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General 
de Sanidad con el siguiente contenido:

«CAPÍTULO II

Tratamiento de datos de la investigación en salud

Artículo 105 bis.

El tratamiento de datos personales en la investigación en salud se regirá por lo 
dispuesto en la Disposición adicional decimoséptima de la Ley Orgánica de 
Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales.»

Disposición final sexta. Modificación de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa.

La Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa, se modifica en los siguientes términos:

Uno. Se añade un nuevo apartado 7 al artículo 10:

«7. Conocerán de la solicitud de autorización al amparo del artículo 122 ter, 
cuando sea formulada por la autoridad de protección de datos de la Comunidad 
Autónoma respectiva.»

Dos. Se añade un nuevo apartado 5 al artículo 11:

«5. Conocerá de la solicitud de autorización al amparo del artículo 122 ter, 
cuando sea formulada por la Agencia Española de Protección de Datos.»

Tres. Se añade un nuevo apartado 4 al artículo 12:

«4. Conocerá de la solicitud de autorización al amparo del artículo 122 ter, 
cuando sea formulada por el Consejo General del Poder Judicial.»

Cuatro. Se introduce un nuevo artículo 122 ter, con el siguiente tenor:

«Artículo 122 ter. Procedimiento de autorización judicial de conformidad de una 
decisión de la Comisión Europea en materia de transferencia internacional de 
datos.

1. El procedimiento para obtener la autorización judicial a que se refiere la 
disposición adicional quinta de la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales 
y Garantía de los Derechos Digitales, se iniciará con la solicitud de la autoridad de 
protección de datos dirigida al Tribunal competente para que se pronuncie acerca de 
la conformidad de una decisión de la Comisión Europea en materia de transferencia 
internacional de datos con el Derecho de la Unión Europea. La solicitud irá 
acompañada de copia del expediente que se encontrase pendiente de resolución 
ante la autoridad de protección de datos.

2. Serán partes en el procedimiento, además de la autoridad de protección de 
datos, quienes lo fueran en el procedimiento tramitado ante ella y, en todo caso, la 
Comisión Europea.

3. El acuerdo de admisión o inadmisión a trámite del procedimiento confirmará, 
modificará o levantará la suspensión del procedimiento por posible vulneración de 
la normativa de protección de datos tramitado ante la autoridad de protección de 
datos, del que trae causa este procedimiento de autorización judicial.
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4. Admitida a trámite la solicitud, el Tribunal competente lo notificará a la 
autoridad de protección de datos a fin de que dé traslado a quienes interviniesen en 
el procedimiento tramitado ante la misma para que se personen en el plazo de tres 
días. Igualmente, se dará traslado a la Comisión Europea a los mismos efectos.

5. Concluido el plazo mencionado en la letra anterior, se dará traslado de la 
solicitud de autorización a las partes personadas a fin de que en el plazo de diez 
días aleguen lo que estimen procedente, pudiendo solicitar en ese momento la 
práctica de las pruebas que estimen necesarias.

6. Transcurrido el período de prueba, si alguna de las partes lo hubiese 
solicitado y el órgano jurisdiccional lo estimase pertinente, se celebrará una vista. El 
Tribunal podrá decidir el alcance de las cuestiones sobre las que las partes deberán 
centrar sus alegaciones en dicha vista.

7. Finalizados los trámites mencionados en los tres apartados anteriores, el 
Tribunal competente adoptará en el plazo de diez días una de estas decisiones:

a) Si considerase que la decisión de la Comisión Europea es conforme al 
Derecho de la Unión Europea, dictará sentencia declarándolo así y denegando la 
autorización solicitada.

b) En caso de considerar que la decisión es contraria al Derecho de la Unión 
Europea, dictará auto de planteamiento de cuestión prejudicial de validez de la 
citada decisión ante el Tribunal de Justicia de la Unión Europea, en los términos del 
artículo 267 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.

La autorización solamente podrá ser concedida si la decisión de la Comisión 
Europea cuestionada fuera declarada inválida por el Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea.

8. El régimen de recursos será el previsto en esta ley.»

Disposición final séptima. Modificación de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento 
Civil.

Se modifica el artículo 15 bis de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, 
que queda redactado como sigue:

«Artículo 15 bis. Intervención en procesos de defensa de la competencia y de 
protección de datos.

1. La Comisión Europea, la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia y los órganos competentes de las comunidades autónomas en el 
ámbito de sus competencias podrán intervenir en los procesos de defensa de la 
competencia y de protección de datos, sin tener la condición de parte, por propia 
iniciativa o a instancia del órgano judicial, mediante la aportación de información o 
presentación de observaciones escritas sobre cuestiones relativas a la aplicación de 
los artículos 101 y 102 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea o los 
artículos 1 y 2 de la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia. Con 
la venia del correspondiente órgano judicial, podrán presentar también 
observaciones verbales. A estos efectos, podrán solicitar al órgano jurisdiccional 
competente que les remita o haga remitir todos los documentos necesarios para 
realizar una valoración del asunto de que se trate.

La aportación de información no alcanzará a los datos o documentos obtenidos 
en el ámbito de las circunstancias de aplicación de la exención o reducción del 
importe de las multas previstas en los artículos 65 y 66 de la Ley 15/2007, de 3 de 
julio, de Defensa de la Competencia.

2. La Comisión Europea, la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia y los órganos competentes de las comunidades autónomas aportarán 
la información o presentarán las observaciones previstas en el número anterior diez 
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días antes de la celebración del acto del juicio a que se refiere el artículo 433 o 
dentro del plazo de oposición o impugnación del recurso interpuesto.

3. Lo dispuesto en los anteriores apartados en materia de procedimiento será 
asimismo de aplicación cuando la Comisión Europea, la Agencia Española de 
Protección de Datos y las autoridades autonómicas de protección de datos, en el 
ámbito de sus competencias, consideren precisa su intervención en un proceso que 
afecte a cuestiones relativas a la aplicación del Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016.»

Disposición final octava. Modificación de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades.

Se incluye una nueva letra l) en el apartado 2 del artículo 46 de la Ley Orgánica  6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, con el contenido siguiente:

«l) La formación en el uso y seguridad de los medios digitales y en la garantía 
de los derechos fundamentales en Internet.»

Disposición final novena. Modificación de la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica 
reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de 
información y documentación clínica.

Se modifica el apartado 3 del artículo 16 de la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, 
básica reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia 
de información y documentación clínica, que pasa a tener el siguiente tenor:

«Artículo 16. […]

3. El acceso a la historia clínica con fines judiciales, epidemiológicos, de salud 
pública, de investigación o de docencia, se rige por lo dispuesto en la legislación 
vigente en materia de protección de datos personales, y en la Ley 14/1986, de 25 de 
abril, General de Sanidad, y demás normas de aplicación en cada caso. El acceso 
a la historia clínica con estos fines obliga a preservar los datos de identificación 
personal del paciente, separados de los de carácter clinicoasistencial, de manera 
que, como regla general, quede asegurado el anonimato, salvo que el propio 
paciente haya dado su consentimiento para no separarlos.

Se exceptúan los supuestos de investigación previstos en el apartado 2 de la 
Disposición adicional decimoséptima de la Ley Orgánica de Protección de Datos 
Personales y Garantía de los Derechos Digitales.

Asimismo se exceptúan los supuestos de investigación de la autoridad judicial 
en los que se considere imprescindible la unificación de los datos identificativos con 
los clinicoasistenciales, en los cuales se estará a lo que dispongan los jueces y 
tribunales en el proceso correspondiente. El acceso a los datos y documentos de la 
historia clínica queda limitado estrictamente a los fines específicos de cada caso.

Cuando ello sea necesario para la prevención de un riesgo o peligro grave para 
la salud de la población, las Administraciones sanitarias a las que se refiere la Ley 
33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública, podrán acceder a los datos 
identificativos de los pacientes por razones epidemiológicas o de protección de la 
salud pública. El acceso habrá de realizarse, en todo caso, por un profesional 
sanitario sujeto al secreto profesional o por otra persona sujeta, asimismo, a una 
obligación equivalente de secreto, previa motivación por parte de la Administración 
que solicitase el acceso a los datos.»
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Disposición final décima. Modificación de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación.

Se incluye una nueva letra l) en el apartado 1 del artículo 2 de la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación, que queda redactado como sigue:

«l) La capacitación para garantizar la plena inserción del alumnado en la 
sociedad digital y el aprendizaje de un uso seguro de los medios digitales y 
respetuoso con la dignidad humana, los valores constitucionales, los derechos 
fundamentales y, particularmente, con el respeto y la garantía de la intimidad 
individual y colectiva.»

Disposición final undécima. Modificación de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

Se modifica la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno, en los siguientes términos:

Uno. Se añade un nuevo artículo 6 bis, con la siguiente redacción:

«Artículo 6 bis. Registro de actividades de tratamiento.

Los sujetos enumerados en el artículo 77.1 de la Ley Orgánica de Protección de 
Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, publicarán su inventario de 
actividades de tratamiento en aplicación del artículo 31 de la citada Ley Orgánica.»

Dos. El apartado 1 del artículo 15 queda redactado como sigue:

«1. Si la información solicitada contuviera datos personales que revelen la 
ideología, afiliación sindical, religión o creencias, el acceso únicamente se podrá 
autorizar en caso de que se contase con el consentimiento expreso y por escrito del 
afectado, a menos que dicho afectado hubiese hecho manifiestamente públicos los 
datos con anterioridad a que se solicitase el acceso.

Si la información incluyese datos personales que hagan referencia al origen 
racial, a la salud o a la vida sexual, incluyese datos genéticos o biométricos o 
contuviera datos relativos a la comisión de infracciones penales o administrativas 
que no conllevasen la amonestación pública al infractor, el acceso solo se podrá 
autorizar en caso de que se cuente con el consentimiento expreso del afectado o si 
aquel estuviera amparado por una norma con rango de ley.»

Disposición final duodécima. Modificación de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Se modifican los apartados 2 y 3 del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que pasan a tener 
la siguiente redacción:

«Artículo 28. […]

2. Los interesados tienen derecho a no aportar documentos que ya se 
encuentren en poder de la Administración actuante o hayan sido elaborados por 
cualquier otra Administración. La administración actuante podrá consultar o recabar 
dichos documentos salvo que el interesado se opusiera a ello. No cabrá la oposición 
cuando la aportación del documento se exigiera en el marco del ejercicio de 
potestades sancionadoras o de inspección.

Las Administraciones Públicas deberán recabar los documentos 
electrónicamente a través de sus redes corporativas o mediante consulta a las 
plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados al 
efecto. cv
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Cuando se trate de informes preceptivos ya elaborados por un órgano 
administrativo distinto al que tramita el procedimiento, estos deberán ser remitidos 
en el plazo de diez días a contar desde su solicitud. Cumplido este plazo, se 
informará al interesado de que puede aportar este informe o esperar a su remisión 
por el órgano competente.

3. Las Administraciones no exigirán a los interesados la presentación de 
documentos originales, salvo que, con carácter excepcional, la normativa reguladora 
aplicable establezca lo contrario.

Asimismo, las Administraciones Públicas no requerirán a los interesados datos 
o documentos no exigidos por la normativa reguladora aplicable o que hayan sido 
aportados anteriormente por el interesado a cualquier Administración. A estos 
efectos, el interesado deberá indicar en qué momento y ante qué órgano 
administrativo presentó los citados documentos, debiendo las Administraciones 
Públicas recabarlos electrónicamente a través de sus redes corporativas o de una 
consulta a las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos 
habilitados al efecto, salvo que conste en el procedimiento la oposición expresa del 
interesado o la ley especial aplicable requiera su consentimiento expreso. 
Excepcionalmente, si las Administraciones Públicas no pudieran recabar los citados 
documentos, podrán solicitar nuevamente al interesado su aportación.»

Disposición final decimotercera. Modificación del texto refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores.

Se añade un nuevo artículo 20 bis al texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, con el 
siguiente contenido:

«Artículo 20 bis. Derechos de los trabajadores a la intimidad en relación con el 
entorno digital y a la desconexión.

Los trabajadores tienen derecho a la intimidad en el uso de los dispositivos 
digitales puestos a su disposición por el empleador, a la desconexión digital y a la 
intimidad frente al uso de dispositivos de videovigilancia y geolocalización en los 
términos establecidos en la legislación vigente en materia de protección de datos 
personales y garantía de los derechos digitales.»

Disposición final decimocuarta. Modificación del texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público.

Se añade una nueva letra j bis) en el artículo 14 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, que quedará redactada como sigue:

«j bis) A la intimidad en el uso de dispositivos digitales puestos a su disposición 
y frente al uso de dispositivos de videovigilancia y geolocalización, así como a la 
desconexión digital en los términos establecidos en la legislación vigente en materia 
de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales.»

Disposición final decimoquinta. Desarrollo normativo.

Se habilita al Gobierno para desarrollar lo dispuesto en los artículos 3.2, 38.6, 45.2, 
63.3, 96.3 y disposición adicional sexta, en los términos establecidos en ellos.
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Disposición final decimosexta. Entrada en vigor.

La presente ley orgánica entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial del Estado.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan guardar 

esta ley orgánica.

Madrid, 5 de diciembre de 2018.

FELIPE R.

El Presidente del Gobierno,
PEDRO SÁNCHEZ PÉREZ-CASTEJÓN
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I 

(Actos legislativos) 

REGLAMENTOS 

REGLAMENTO (UE) 2016/679 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 

de 27 de abril de 2016 

relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales 
y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento 

general de protección de datos) 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y en particular su artículo 16, 

Vista la propuesta de la Comisión Europea, 

Previa transmisión del proyecto de texto legislativo a los Parlamentos nacionales, 

Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo (1), 

Visto el dictamen del Comité de las Regiones (2), 

De conformidad con el procedimiento legislativo ordinario (3), 

Considerando lo siguiente: 

(1)  La protección de las personas físicas en relación con el tratamiento de datos personales es un derecho 
fundamental. El artículo 8, apartado 1, de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea («la 
Carta») y el artículo 16, apartado 1, del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE) establecen que 
toda persona tiene derecho a la protección de los datos de carácter personal que le conciernan. 

(2)  Los principios y normas relativos a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de sus 
datos de carácter personal deben, cualquiera que sea su nacionalidad o residencia, respetar sus libertades y 
derechos fundamentales, en particular el derecho a la protección de los datos de carácter personal. El presente 
Reglamento pretende contribuir a la plena realización de un espacio de libertad, seguridad y justicia y de una 
unión económica, al progreso económico y social, al refuerzo y la convergencia de las economías dentro del 
mercado interior, así como al bienestar de las personas físicas. 

(3)  La Directiva 95/46/CE del Parlamento Europeo y del Consejo (4) trata de armonizar la protección de los derechos 
y las libertades fundamentales de las personas físicas en relación con las actividades de tratamiento de datos de 
carácter personal y garantizar la libre circulación de estos datos entre los Estados miembros. 
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(1) DO C 229 de 31.7.2012, p. 90. 
(2) DO C 391 de 18.12.2012, p. 127. 
(3) Posición del Parlamento Europeo de 12 de marzo de 2014 (pendiente de publicación en el Diario Oficial) y posición del Consejo en 

primera lectura de 8 de abril de 2016 (pendiente de publicación en el Diario Oficial). Posición del Parlamento Europeo de 14 de abril 
de 2016. 

(4) Directiva 95/46/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de octubre de 1995, relativa a la protección de las personas físicas en lo 
que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (DO L 281 de 23.11.1995, p. 31). 



(4)  El tratamiento de datos personales debe estar concebido para servir a la humanidad. El derecho a la protección de 
los datos personales no es un derecho absoluto sino que debe considerarse en relación con su función en la 
sociedad y mantener el equilibrio con otros derechos fundamentales, con arreglo al principio de proporcionalidad. 
El presente Reglamento respeta todos los derechos fundamentales y observa las libertades y los principios 
reconocidos en la Carta conforme se consagran en los Tratados, en particular el respeto de la vida privada y 
familiar, del domicilio y de las comunicaciones, la protección de los datos de carácter personal, la libertad de 
pensamiento, de conciencia y de religión, la libertad de expresión y de información, la libertad de empresa, el 
derecho a la tutela judicial efectiva y a un juicio justo, y la diversidad cultural, religiosa y lingüística. 

(5)  La integración económica y social resultante del funcionamiento del mercado interior ha llevado a un aumento 
sustancial de los flujos transfronterizos de datos personales. En toda la Unión se ha incrementado el intercambio 
de datos personales entre los operadores públicos y privados, incluidas las personas físicas, las asociaciones y las 
empresas. El Derecho de la Unión insta a las autoridades nacionales de los Estados miembros a que cooperen e 
intercambien datos personales a fin de poder cumplir sus funciones o desempeñar otras por cuenta de una 
autoridad de otro Estado miembro. 

(6)  La rápida evolución tecnológica y la globalización han planteado nuevos retos para la protección de los datos 
personales. La magnitud de la recogida y del intercambio de datos personales ha aumentado de manera signifi
cativa. La tecnología permite que tanto las empresas privadas como las autoridades públicas utilicen datos 
personales en una escala sin precedentes a la hora de realizar sus actividades. Las personas físicas difunden un 
volumen cada vez mayor de información personal a escala mundial. La tecnología ha transformado tanto la 
economía como la vida social, y ha de facilitar aún más la libre circulación de datos personales dentro de la 
Unión y la transferencia a terceros países y organizaciones internacionales, garantizando al mismo tiempo un 
elevado nivel de protección de los datos personales. 

(7)  Estos avances requieren un marco más sólido y coherente para la protección de datos en la Unión Europea, 
respaldado por una ejecución estricta, dada la importancia de generar la confianza que permita a la economía 
digital desarrollarse en todo el mercado interior. Las personas físicas deben tener el control de sus propios datos 
personales. Hay que reforzar la seguridad jurídica y práctica para las personas físicas, los operadores económicos 
y las autoridades públicas. 

(8)  En los casos en que el presente Reglamento establece que sus normas sean especificadas o restringidas por el 
Derecho de los Estados miembros, estos, en la medida en que sea necesario por razones de coherencia y para que 
las disposiciones nacionales sean comprensibles para sus destinatarios, pueden incorporar a su Derecho nacional 
elementos del presente Reglamento. 

(9)  Aunque los objetivos y principios de la Directiva 95/46/CE siguen siendo válidos, ello no ha impedido que la 
protección de los datos en el territorio de la Unión se aplique de manera fragmentada, ni la inseguridad jurídica 
ni una percepción generalizada entre la opinión pública de que existen riesgos importantes para la protección de 
las personas físicas, en particular en relación con las actividades en línea. Las diferencias en el nivel de protección 
de los derechos y libertades de las personas físicas, en particular del derecho a la protección de los datos de 
carácter personal, en lo que respecta al tratamiento de dichos datos en los Estados miembros pueden impedir la 
libre circulación de los datos de carácter personal en la Unión. Estas diferencias pueden constituir, por lo tanto, 
un obstáculo al ejercicio de las actividades económicas a nivel de la Unión, falsear la competencia e impedir que 
las autoridades cumplan las funciones que les incumben en virtud del Derecho de la Unión. Esta diferencia en los 
niveles de protección se debe a la existencia de divergencias en la ejecución y aplicación de la Directiva 95/46/CE. 

(10)  Para garantizar un nivel uniforme y elevado de protección de las personas físicas y eliminar los obstáculos a la 
circulación de datos personales dentro de la Unión, el nivel de protección de los derechos y libertades de las 
personas físicas por lo que se refiere al tratamiento de dichos datos debe ser equivalente en todos los Estados 
miembros. Debe garantizarse en toda la Unión que la aplicación de las normas de protección de los derechos y 
libertades fundamentales de las personas físicas en relación con el tratamiento de datos de carácter personal sea 
coherente y homogénea. En lo que respecta al tratamiento de datos personales para el cumplimiento de una 
obligación legal, para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes 
públicos conferidos al responsable del tratamiento, los Estados miembros deben estar facultados para mantener o 
adoptar disposiciones nacionales a fin de especificar en mayor grado la aplicación de las normas del presente 
Reglamento. Junto con la normativa general y horizontal sobre protección de datos por la que se aplica la 
Directiva 95/46/CE, los Estados miembros cuentan con distintas normas sectoriales específicas en ámbitos que 
precisan disposiciones más específicas. El presente Reglamento reconoce también un margen de maniobra para 
que los Estados miembros especifiquen sus normas, inclusive para el tratamiento de categorías especiales de datos 
personales («datos sensibles»). En este sentido, el presente Reglamento no excluye el Derecho de los Estados 
miembros que determina las circunstancias relativas a situaciones específicas de tratamiento, incluida la 
indicación pormenorizada de las condiciones en las que el tratamiento de datos personales es lícito. 
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(11)  La protección efectiva de los datos personales en la Unión exige que se refuercen y especifiquen los derechos de 
los interesados y las obligaciones de quienes tratan y determinan el tratamiento de los datos de carácter personal, 
y que en los Estados miembros se reconozcan poderes equivalentes para supervisar y garantizar el cumplimiento 
de las normas relativas a la protección de los datos de carácter personal y las infracciones se castiguen con 
sanciones equivalentes. 

(12)  El artículo 16, apartado 2, del TFUE encomienda al Parlamento Europeo y al Consejo que establezcan las normas 
sobre protección de las personas físicas respecto del tratamiento de datos de carácter personal y las normas 
relativas a la libre circulación de dichos datos. 

(13)  Para garantizar un nivel coherente de protección de las personas físicas en toda la Unión y evitar divergencias que 
dificulten la libre circulación de datos personales dentro del mercado interior, es necesario un reglamento que 
proporcione seguridad jurídica y transparencia a los operadores económicos, incluidas las microempresas y las 
pequeñas y medianas empresas, y ofrezca a las personas físicas de todos los Estados miembros el mismo nivel de 
derechos y obligaciones exigibles y de responsabilidades para los responsables y encargados del tratamiento, con 
el fin de garantizar una supervisión coherente del tratamiento de datos personales y sanciones equivalentes en 
todos los Estados miembros, así como la cooperación efectiva entre las autoridades de control de los diferentes 
Estados miembros. El buen funcionamiento del mercado interior exige que la libre circulación de los datos 
personales en la Unión no sea restringida ni prohibida por motivos relacionados con la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales. Con objeto de tener en cuenta la situación 
específica de las microempresas y las pequeñas y medianas empresas, el presente Reglamento incluye una serie de 
excepciones en materia de llevanza de registros para organizaciones con menos de 250 empleados. Además, 
alienta a las instituciones y órganos de la Unión y a los Estados miembros y a sus autoridades de control a tener 
en cuenta las necesidades específicas de las microempresas y las pequeñas y medianas empresas en la aplicación 
del presente Reglamento. El concepto de microempresas y pequeñas y medianas empresas debe extraerse del 
artículo 2 del anexo de la Recomendación 2003/361/CE de la Comisión (1). 

(14)  La protección otorgada por el presente Reglamento debe aplicarse a las personas físicas, independientemente de 
su nacionalidad o de su lugar de residencia, en relación con el tratamiento de sus datos personales. El presente 
Reglamento no regula el tratamiento de datos personales relativos a personas jurídicas y en particular a empresas 
constituidas como personas jurídicas, incluido el nombre y la forma de la persona jurídica y sus datos de 
contacto. 

(15) A fin de evitar que haya un grave riesgo de elusión, la protección de las personas físicas debe ser tecnológi
camente neutra y no debe depender de las técnicas utilizadas. La protección de las personas físicas debe aplicarse 
al tratamiento automatizado de datos personales, así como a su tratamiento manual, cuando los datos personales 
figuren en un fichero o estén destinados a ser incluidos en él. Los ficheros o conjuntos de ficheros, así como sus 
portadas, que no estén estructurados con arreglo a criterios específicos, no deben entrar en el ámbito de 
aplicación del presente Reglamento. 

(16)  El presente Reglamento no se aplica a cuestiones de protección de los derechos y las libertades fundamentales o 
la libre circulación de datos personales relacionadas con actividades excluidas del ámbito de del Derecho de la 
Unión, como las actividades relativas a la seguridad nacional. Tampoco se aplica al tratamiento de datos de 
carácter personal por los Estados miembros en el ejercicio de las actividades relacionadas con la política exterior 
y de seguridad común de la Unión. 

(17)  El Reglamento (CE) n.o 45/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo (2) se aplica al tratamiento de datos de 
carácter personal por las instituciones, órganos y organismos de la Unión. El Reglamento (CE) n.o 45/2001 y 
otros actos jurídicos de la Unión aplicables a dicho tratamiento de datos de carácter personal deben adaptarse a 
los principios y normas establecidos en el presente Reglamento y aplicarse a la luz del mismo. A fin de establecer 
un marco sólido y coherente en materia de protección de datos en la Unión, una vez adoptado el presente 
Reglamento deben introducirse las adaptaciones necesarias del Reglamento (CE) n.o 45/2001, con el fin de que 
pueda aplicarse al mismo tiempo que el presente Reglamento. 

(18)  El presente Reglamento no se aplica al tratamiento de datos de carácter personal por una persona física en el 
curso de una actividad exclusivamente personal o doméstica y, por tanto, sin conexión alguna con una actividad 
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(1) Recomendación de la Comisión de 6 de mayo de 2003 sobre la definición de microempresas, pequeñas y medianas empresas 
[C(2003) 1422] (DO L 124 de 20.5.2003, p. 36). 

(2) Reglamento (CE) n.o 45/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de diciembre de 2000, relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales por las instituciones y los organismos comunitarios y a la libre circulación de 
estos datos (DO L 8 de 12.1.2001, p. 1). 



profesional o comercial. Entre las actividades personales o domésticas cabe incluir la correspondencia y la 
llevanza de un repertorio de direcciones, o la actividad en las redes sociales y la actividad en línea realizada en el 
contexto de las citadas actividades. No obstante, el presente Reglamento se aplica a los responsables o encargados 
del tratamiento que proporcionen los medios para tratar datos personales relacionados con tales actividades 
personales o domésticas. 

(19)  La protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos de carácter personal por parte de 
las autoridades competentes a efectos de la prevención, investigación, detección o enjuiciamiento de infracciones 
penales o de la ejecución de sanciones penales, incluida la protección frente a las amenazas contra la seguridad 
pública y la libre circulación de estos datos y su prevención, es objeto de un acto jurídico específico a nivel de la 
Unión. El presente Reglamento no debe, por lo tanto, aplicarse a las actividades de tratamiento destinadas a tales 
fines. No obstante, los datos personales tratados por las autoridades públicas en aplicación del presente 
Reglamento deben, si se destinan a tales fines, regirse por un acto jurídico de la Unión más específico, concre
tamente la Directiva (UE) 2016/680 del Parlamento Europeo y del Consejo (1). Los Estados miembros pueden 
encomendar a las autoridades competentes, tal como se definen en la Directiva (UE) 2016/680, funciones que no 
se lleven a cabo necesariamente con fines de prevención, investigación, detección o enjuiciamiento de 
infracciones penales o ejecución de sanciones penales, incluida la protección frente a las amenazas a la seguridad 
pública y su prevención, de tal forma que el tratamiento de datos personales para estos otros fines, en la medida 
en que esté incluido en el ámbito del Derecho de la Unión, entra en el ámbito de aplicación del presente 
Reglamento. 

En lo que respecta al tratamiento de datos personales por parte de dichas autoridades competentes con fines que 
entren en el ámbito de aplicación del presente Reglamento, los Estados miembros deben tener la posibilidad de 
mantener o introducir disposiciones más específicas para adaptar la aplicación de las normas del presente 
Reglamento. Tales disposiciones pueden establecer de forma más precisa requisitos concretos para el tratamiento 
de datos personales con otros fines por parte de dichas autoridades competentes, tomando en consideración la 
estructura constitucional, organizativa y administrativa del Estado miembro en cuestión. Cuando el tratamiento 
de datos personales por organismos privados entre en el ámbito de aplicación del presente Reglamento, este debe 
disponer que los Estados miembros puedan, en condiciones específicas, limitar conforme a Derecho determinadas 
obligaciones y derechos siempre que dicha limitación sea una medida necesaria y proporcionada en una sociedad 
democrática para proteger intereses específicos importantes, entre ellos la seguridad pública y la prevención, la 
investigación, la detección y el enjuiciamiento de infracciones penales o la ejecución de sanciones penales, 
inclusive la protección frente a las amenazas contra la seguridad pública y su prevención. Esto se aplica, por 
ejemplo, en el marco de la lucha contra el blanqueo de capitales o de las actividades de los laboratorios de policía 
científica. 

(20)  Aunque el presente Reglamento se aplica, entre otras, a las actividades de los tribunales y otras autoridades 
judiciales, en virtud del Derecho de la Unión o de los Estados miembros pueden especificarse las operaciones de 
tratamiento y los procedimientos de tratamiento en relación con el tratamiento de datos personales por los 
tribunales y otras autoridades judiciales. A fin de preservar la independencia del poder judicial en el desempeño 
de sus funciones, incluida la toma de decisiones, la competencia de las autoridades de control no debe abarcar el 
tratamiento de datos personales cuando los tribunales actúen en ejercicio de su función judicial. El control de 
esas operaciones de tratamiento de datos ha de poder encomendarse a organismos específicos establecidos dentro 
del sistema judicial del Estado miembro, los cuales deben, en particular, garantizar el cumplimiento de las normas 
del presente Reglamento, concienciar más a los miembros del poder judicial acerca de sus obligaciones en virtud 
de este y atender las reclamaciones en relación con tales operaciones de tratamiento de datos. 

(21)  El presente Reglamento debe entenderse sin perjuicio de la aplicación de la Directiva 2000/31/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo (2), en particular de las normas en materia de responsabilidad de los prestadores de 
servicios intermediarios establecidas en sus artículos 12 a 15. El objetivo de dicha Directiva es contribuir al 
correcto funcionamiento del mercado interior garantizando la libre circulación de los servicios de la sociedad de 
la información entre los Estados miembros. 

(22)  Todo tratamiento de datos personales en el contexto de las actividades de un establecimiento de un responsable o 
un encargado del tratamiento en la Unión debe llevarse a cabo de conformidad con el presente Reglamento, 
independientemente de que el tratamiento tenga lugar en la Unión. Un establecimiento implica el ejercicio de 
manera efectiva y real de una actividad a través de modalidades estables. La forma jurídica que revistan tales 
modalidades, ya sea una sucursal o una filial con personalidad jurídica, no es el factor determinante al respecto. 
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(23)  Con el fin de garantizar que las personas físicas no se vean privadas de la protección a la que tienen derecho en 
virtud del presente Reglamento, el tratamiento de datos personales de interesados que residen en la Unión por un 
responsable o un encargado no establecido en la Unión debe regirse por el presente Reglamento si las actividades 
de tratamiento se refieren a la oferta de bienes o servicios a dichos interesados, independientemente de que medie 
pago. Para determinar si dicho responsable o encargado ofrece bienes o servicios a interesados que residan en la 
Unión, debe determinarse si es evidente que el responsable o el encargado proyecta ofrecer servicios a interesados 
en uno o varios de los Estados miembros de la Unión. Si bien la mera accesibilidad del sitio web del responsable 
o encargado o de un intermediario en la Unión, de una dirección de correo electrónico u otros datos de contacto, 
o el uso de una lengua generalmente utilizada en el tercer país donde resida el responsable del tratamiento, no 
basta para determinar dicha intención, hay factores, como el uso de una lengua o una moneda utilizada 
generalmente en uno o varios Estados miembros con la posibilidad de encargar bienes y servicios en esa otra 
lengua, o la mención de clientes o usuarios que residen en la Unión, que pueden revelar que el responsable del 
tratamiento proyecta ofrecer bienes o servicios a interesados en la Unión. 

(24)  El tratamiento de datos personales de los interesados que residen en la Unión por un responsable o encargado no 
establecido en la Unión debe ser también objeto del presente Reglamento cuando esté relacionado con la 
observación del comportamiento de dichos interesados en la medida en que este comportamiento tenga lugar en 
la Unión. Para determinar si se puede considerar que una actividad de tratamiento controla el comportamiento de 
los interesados, debe evaluarse si las personas físicas son objeto de un seguimiento en internet, inclusive el 
potencial uso posterior de técnicas de tratamiento de datos personales que consistan en la elaboración de un 
perfil de una persona física con el fin, en particular, de adoptar decisiones sobre él o de analizar o predecir sus 
preferencias personales, comportamientos y actitudes. 

(25)  Cuando sea de aplicación el Derecho de los Estados miembros en virtud del Derecho internacional público, el 
presente Reglamento debe aplicarse también a todo responsable del tratamiento no establecido en la Unión, 
como en una misión diplomática u oficina consular de un Estado miembro. 

(26)  Los principios de la protección de datos deben aplicarse a toda la información relativa a una persona física 
identificada o identificable. Los datos personales seudonimizados, que cabría atribuir a una persona física 
mediante la utilización de información adicional, deben considerarse información sobre una persona física identi
ficable. Para determinar si una persona física es identificable, deben tenerse en cuenta todos los medios, como la 
singularización, que razonablemente pueda utilizar el responsable del tratamiento o cualquier otra persona para 
identificar directa o indirectamente a la persona física. Para determinar si existe una probabilidad razonable de 
que se utilicen medios para identificar a una persona física, deben tenerse en cuenta todos los factores objetivos, 
como los costes y el tiempo necesarios para la identificación, teniendo en cuenta tanto la tecnología disponible 
en el momento del tratamiento como los avances tecnológicos. Por lo tanto los principios de protección de datos 
no deben aplicarse a la información anónima, es decir información que no guarda relación con una persona física 
identificada o identificable, ni a los datos convertidos en anónimos de forma que el interesado no sea identi
ficable, o deje de serlo. En consecuencia, el presente Reglamento no afecta al tratamiento de dicha información 
anónima, inclusive con fines estadísticos o de investigación. 

(27)  El presente Reglamento no se aplica a la protección de datos personales de personas fallecidas. Los Estados 
miembros son competentes para establecer normas relativas al tratamiento de los datos personales de estas. 

(28)  La aplicación de la seudonimización a los datos personales puede reducir los riesgos para los interesados 
afectados y ayudar a los responsables y a los encargados del tratamiento a cumplir sus obligaciones de protección 
de los datos. Así pues, la introducción explícita de la «seudonimización» en el presente Reglamento no pretende 
excluir ninguna otra medida relativa a la protección de los datos. 

(29)  Para incentivar la aplicación de la seudonimización en el tratamiento de datos personales, debe ser posible 
establecer medidas de seudonimización, permitiendo al mismo tiempo un análisis general, por parte del mismo 
responsable del tratamiento, cuando este haya adoptado las medidas técnicas y organizativas necesarias para 
garantizar que se aplique el presente Reglamento al tratamiento correspondiente y que se mantenga por separado 
la información adicional para la atribución de los datos personales a una persona concreta. El responsable que 
trate datos personales debe indicar cuáles son sus personas autorizadas. 
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(30)  Las personas físicas pueden ser asociadas a identificadores en línea facilitados por sus dispositivos, aplicaciones, 
herramientas y protocolos, como direcciones de los protocolos de internet, identificadores de sesión en forma de 
«cookies» u otros identificadores, como etiquetas de identificación por radiofrecuencia. Esto puede dejar huellas 
que, en particular, al ser combinadas con identificadores únicos y otros datos recibidos por los servidores, pueden 
ser utilizadas para elaborar perfiles de las personas físicas e identificarlas. 

(31)  Las autoridades públicas a las que se comunican datos personales en virtud de una obligación legal para el 
ejercicio de su misión oficial, como las autoridades fiscales y aduaneras, las unidades de investigación financiera, 
las autoridades administrativas independientes o los organismos de supervisión de los mercados financieros 
encargados de la reglamentación y supervisión de los mercados de valores, no deben considerarse destinatarios de 
datos si reciben datos personales que son necesarios para llevar a cabo una investigación concreta de interés 
general, de conformidad con el Derecho de la Unión o de los Estados miembros. Las solicitudes de comunicación 
de las autoridades públicas siempre deben presentarse por escrito, de forma motivada y con carácter ocasional, y 
no deben referirse a la totalidad de un fichero ni dar lugar a la interconexión de varios ficheros. El tratamiento de 
datos personales por dichas autoridades públicas debe ser conforme con la normativa en materia de protección 
de datos que sea de aplicación en función de la finalidad del tratamiento. 

(32)  El consentimiento debe darse mediante un acto afirmativo claro que refleje una manifestación de voluntad libre, 
específica, informada, e inequívoca del interesado de aceptar el tratamiento de datos de carácter personal que le 
conciernen, como una declaración por escrito, inclusive por medios electrónicos, o una declaración verbal. Esto 
podría incluir marcar una casilla de un sitio web en internet, escoger parámetros técnicos para la utilización de 
servicios de la sociedad de la información, o cualquier otra declaración o conducta que indique claramente en 
este contexto que el interesado acepta la propuesta de tratamiento de sus datos personales. Por tanto, el silencio, 
las casillas ya marcadas o la inacción no deben constituir consentimiento. El consentimiento debe darse para 
todas las actividades de tratamiento realizadas con el mismo o los mismos fines. Cuando el tratamiento tenga 
varios fines, debe darse el consentimiento para todos ellos. Si el consentimiento del interesado se ha de dar a raíz 
de una solicitud por medios electrónicos, la solicitud ha de ser clara, concisa y no perturbar innecesariamente el 
uso del servicio para el que se presta. 

(33)  Con frecuencia no es posible determinar totalmente la finalidad del tratamiento de los datos personales con fines 
de investigación científica en el momento de su recogida. Por consiguiente, debe permitirse a los interesados dar 
su consentimiento para determinados ámbitos de investigación científica que respeten las normas éticas 
reconocidas para la investigación científica. Los interesados deben tener la oportunidad de dar su consentimiento 
solamente para determinadas áreas de investigación o partes de proyectos de investigación, en la medida en que 
lo permita la finalidad perseguida. 

(34)  Debe entenderse por datos genéticos los datos personales relacionados con características genéticas, heredadas o 
adquiridas, de una persona física, provenientes del análisis de una muestra biológica de la persona física en 
cuestión, en particular a través de un análisis cromosómico, un análisis del ácido desoxirribonucleico (ADN) o del 
ácido ribonucleico (ARN), o del análisis de cualquier otro elemento que permita obtener información equivalente. 

(35)  Entre los datos personales relativos a la salud se deben incluir todos los datos relativos al estado de salud del 
interesado que dan información sobre su estado de salud física o mental pasado, presente o futuro. Se incluye la 
información sobre la persona física recogida con ocasión de su inscripción a efectos de asistencia sanitaria, o con 
ocasión de la prestación de tal asistencia, de conformidad con la Directiva 2011/24/UE del Parlamento Europeo y 
del Consejo (1); todo número, símbolo o dato asignado a una persona física que la identifique de manera unívoca 
a efectos sanitarios; la información obtenida de pruebas o exámenes de una parte del cuerpo o de una sustancia 
corporal, incluida la procedente de datos genéticos y muestras biológicas, y cualquier información relativa, a 
título de ejemplo, a una enfermedad, una discapacidad, el riesgo de padecer enfermedades, el historial médico, el 
tratamiento clínico o el estado fisiológico o biomédico del interesado, independientemente de su fuente, por 
ejemplo un médico u otro profesional sanitario, un hospital, un dispositivo médico, o una prueba diagnóstica in 
vitro. 

(36)  El establecimiento principal de un responsable del tratamiento en la Unión debe ser el lugar de su administración 
central en la Unión, salvo que las decisiones relativas a los fines y medios del tratamiento de los datos personales 
se tomen en otro establecimiento del responsable en la Unión, en cuyo caso, ese otro establecimiento debe 
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considerarse el establecimiento principal. El establecimiento principal de un responsable en la Unión debe 
determinarse en función de criterios objetivos y debe implicar el ejercicio efectivo y real de actividades de gestión 
que determinen las principales decisiones en cuanto a los fines y medios del tratamiento a través de modalidades 
estables. Dicho criterio no debe depender de si el tratamiento de los datos personales se realiza en dicho lugar. La 
presencia y utilización de medios técnicos y tecnologías para el tratamiento de datos personales o las actividades 
de tratamiento no constituyen, en sí mismas, establecimiento principal y no son, por lo tanto, criterios determi
nantes de un establecimiento principal. El establecimiento principal del encargado del tratamiento debe ser el 
lugar de su administración central en la Unión o, si careciese de administración central en la Unión, el lugar en el 
que se llevan a cabo las principales actividades de tratamiento en la Unión. En los casos que impliquen tanto al 
responsable como al encargado, la autoridad de control principal competente debe seguir siendo la autoridad de 
control del Estado miembro en el que el responsable tenga su establecimiento principal, pero la autoridad de 
control del encargado debe considerarse autoridad de control interesada y participar en el procedimiento de 
cooperación establecido en el presente Reglamento. En cualquier caso, las autoridades de control del Estado 
miembro o los Estados miembros en los que el encargado tenga uno o varios establecimientos no deben 
considerarse autoridades de control interesadas cuando el proyecto de decisión afecte únicamente al responsable. 
Cuando el tratamiento lo realice un grupo empresarial, el establecimiento principal de la empresa que ejerce el 
control debe considerarse el establecimiento principal del grupo empresarial, excepto cuando los fines y medios 
del tratamiento los determine otra empresa. 

(37)  Un grupo empresarial debe estar constituido por una empresa que ejerce el control y las empresas controladas, 
debiendo ser la empresa que ejerce el control la que pueda ejercer una influencia dominante en las otras 
empresas, por razones, por ejemplo, de propiedad, participación financiera, normas por las que se rige, o poder 
de hacer cumplir las normas de protección de datos personales. Una empresa que controle el tratamiento de los 
datos personales en las empresas que estén afiliadas debe considerarse, junto con dichas empresas, «grupo 
empresarial». 

(38)  Los niños merecen una protección específica de sus datos personales, ya que pueden ser menos conscientes de 
los riesgos, consecuencias, garantías y derechos concernientes al tratamiento de datos personales. Dicha 
protección específica debe aplicarse en particular, a la utilización de datos personales de niños con fines de 
mercadotecnia o elaboración de perfiles de personalidad o de usuario, y a la obtención de datos personales 
relativos a niños cuando se utilicen servicios ofrecidos directamente a un niño. El consentimiento del titular de la 
patria potestad o tutela no debe ser necesario en el contexto de los servicios preventivos o de asesoramiento 
ofrecidos directamente a los niños. 

(39)  Todo tratamiento de datos personales debe ser lícito y leal. Para las personas físicas debe quedar totalmente claro 
que se están recogiendo, utilizando, consultando o tratando de otra manera datos personales que les conciernen, 
así como la medida en que dichos datos son o serán tratados. El principio de transparencia exige que toda 
información y comunicación relativa al tratamiento de dichos datos sea fácilmente accesible y fácil de entender, y 
que se utilice un lenguaje sencillo y claro. Dicho principio se refiere en particular a la información de los 
interesados sobre la identidad del responsable del tratamiento y los fines del mismo y a la información añadida 
para garantizar un tratamiento leal y transparente con respecto a las personas físicas afectadas y a su derecho a 
obtener confirmación y comunicación de los datos personales que les conciernan que sean objeto de tratamiento. 
Las personas físicas deben tener conocimiento de los riesgos, las normas, las salvaguardias y los derechos 
relativos al tratamiento de datos personales así como del modo de hacer valer sus derechos en relación con el 
tratamiento. En particular, los fines específicos del tratamiento de los datos personales deben ser explícitos y 
legítimos, y deben determinarse en el momento de su recogida. Los datos personales deben ser adecuados, 
pertinentes y limitados a lo necesario para los fines para los que sean tratados. Ello requiere, en particular, 
garantizar que se limite a un mínimo estricto su plazo de conservación. Los datos personales solo deben tratarse 
si la finalidad del tratamiento no pudiera lograrse razonablemente por otros medios. Para garantizar que los datos 
personales no se conservan más tiempo del necesario, el responsable del tratamiento ha de establecer plazos para 
su supresión o revisión periódica. Deben tomarse todas las medidas razonables para garantizar que se rectifiquen 
o supriman los datos personales que sean inexactos. Los datos personales deben tratarse de un modo que 
garantice una seguridad y confidencialidad adecuadas de los datos personales, inclusive para impedir el acceso o 
uso no autorizados de dichos datos y del equipo utilizado en el tratamiento. 

(40)  Para que el tratamiento sea lícito, los datos personales deben ser tratados con el consentimiento del interesado o 
sobre alguna otra base legítima establecida conforme a Derecho, ya sea en el presente Reglamento o en virtud de 
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otro Derecho de la Unión o de los Estados miembros a que se refiera el presente Reglamento, incluida la 
necesidad de cumplir la obligación legal aplicable al responsable del tratamiento o la necesidad de ejecutar un 
contrato en el que sea parte el interesado o con objeto de tomar medidas a instancia del interesado con 
anterioridad a la conclusión de un contrato. 

(41)  Cuando el presente Reglamento hace referencia a una base jurídica o a una medida legislativa, esto no exige 
necesariamente un acto legislativo adoptado por un parlamento, sin perjuicio de los requisitos de conformidad 
del ordenamiento constitucional del Estado miembro de que se trate. Sin embargo, dicha base jurídica o medida 
legislativa debe ser clara y precisa y su aplicación previsible para sus destinatarios, de conformidad con la 
jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea (en lo sucesivo, «Tribunal de Justicia») y del Tribunal 
Europeo de Derechos Humanos. 

(42)  Cuando el tratamiento se lleva a cabo con el consentimiento del interesado, el responsable del tratamiento debe 
ser capaz de demostrar que aquel ha dado su consentimiento a la operación de tratamiento. En particular en el 
contexto de una declaración por escrito efectuada sobre otro asunto, debe haber garantías de que el interesado es 
consciente del hecho de que da su consentimiento y de la medida en que lo hace. De acuerdo con la 
Directiva 93/13/CEE del Consejo (1), debe proporcionarse un modelo de declaración de consentimiento elaborado 
previamente por el responsable del tratamiento con una formulación inteligible y de fácil acceso que emplee un 
lenguaje claro y sencillo, y que no contenga cláusulas abusivas. Para que el consentimiento sea informado, el 
interesado debe conocer como mínimo la identidad del responsable del tratamiento y los fines del tratamiento a 
los cuales están destinados los datos personales. El consentimiento no debe considerarse libremente prestado 
cuando el interesado no goza de verdadera o libre elección o no puede denegar o retirar su consentimiento sin 
sufrir perjuicio alguno. 

(43)  Para garantizar que el consentimiento se haya dado libremente, este no debe constituir un fundamento jurídico 
válido para el tratamiento de datos de carácter personal en un caso concreto en el que exista un desequilibro 
claro entre el interesado y el responsable del tratamiento, en particular cuando dicho responsable sea una 
autoridad pública y sea por lo tanto improbable que el consentimiento se haya dado libremente en todas las 
circunstancias de dicha situación particular. Se presume que el consentimiento no se ha dado libremente cuando 
no permita autorizar por separado las distintas operaciones de tratamiento de datos personales pese a ser 
adecuado en el caso concreto, o cuando el cumplimiento de un contrato, incluida la prestación de un servicio, 
sea dependiente del consentimiento, aún cuando este no sea necesario para dicho cumplimiento. 

(44)  El tratamiento debe ser lícito cuando sea necesario en el contexto de un contrato o de la intención de concluir un 
contrato. 

(45)  Cuando se realice en cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento, o si es 
necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos, 
el tratamiento debe tener una base en el Derecho de la Unión o de los Estados miembros. El presente Reglamento 
no requiere que cada tratamiento individual se rija por una norma específica. Una norma puede ser suficiente 
como base para varias operaciones de tratamiento de datos basadas en una obligación legal aplicable al 
responsable del tratamiento, o si el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en 
interés público o en el ejercicio de poderes públicos. La finalidad del tratamiento también debe determinase en 
virtud del Derecho de la Unión o de los Estados miembros. Además, dicha norma podría especificar las 
condiciones generales del presente Reglamento por las que se rige la licitud del tratamiento de datos personales, 
establecer especificaciones para la determinación del responsable del tratamiento, el tipo de datos personales 
objeto de tratamiento, los interesados afectados, las entidades a las que se pueden comunicar los datos personales, 
las limitaciones de la finalidad, el plazo de conservación de los datos y otras medidas para garantizar un 
tratamiento lícito y leal. Debe determinarse también en virtud del Derecho de la Unión o de los Estados 
miembros si el responsable del tratamiento que realiza una misión en interés público o en el ejercicio de poderes 
públicos debe ser una autoridad pública u otra persona física o jurídica de Derecho público, o, cuando se haga en 
interés público, incluidos fines sanitarios como la salud pública, la protección social y la gestión de los servicios 
de sanidad, de Derecho privado, como una asociación profesional. 

(46)  El tratamiento de datos personales también debe considerarse lícito cuando sea necesario para proteger un interés 
esencial para la vida del interesado o la de otra persona física. En principio, los datos personales únicamente 
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deben tratarse sobre la base del interés vital de otra persona física cuando el tratamiento no pueda basarse 
manifiestamente en una base jurídica diferente. Ciertos tipos de tratamiento pueden responder tanto a motivos 
importantes de interés público como a los intereses vitales del interesado, como por ejemplo cuando el 
tratamiento es necesario para fines humanitarios, incluido el control de epidemias y su propagación, o en 
situaciones de emergencia humanitaria, sobre todo en caso de catástrofes naturales o de origen humano. 

(47)  El interés legítimo de un responsable del tratamiento, incluso el de un responsable al que se puedan comunicar 
datos personales, o de un tercero, puede constituir una base jurídica para el tratamiento, siempre que no 
prevalezcan los intereses o los derechos y libertades del interesado, teniendo en cuenta las expectativas razonables 
de los interesados basadas en su relación con el responsable. Tal interés legítimo podría darse, por ejemplo, 
cuando existe una relación pertinente y apropiada entre el interesado y el responsable, como en situaciones en las 
que el interesado es cliente o está al servicio del responsable. En cualquier caso, la existencia de un interés 
legítimo requeriría una evaluación meticulosa, inclusive si un interesado puede prever de forma razonable, en el 
momento y en el contexto de la recogida de datos personales, que pueda producirse el tratamiento con tal fin. En 
particular, los intereses y los derechos fundamentales del interesado podrían prevalecer sobre los intereses del 
responsable del tratamiento cuando se proceda al tratamiento de los datos personales en circunstancias en las que 
el interesado no espere razonablemente que se realice un tratamiento ulterior. Dado que corresponde al legislador 
establecer por ley la base jurídica para el tratamiento de datos personales por parte de las autoridades públicas, 
esta base jurídica no debe aplicarse al tratamiento efectuado por las autoridades públicas en el ejercicio de sus 
funciones. El tratamiento de datos de carácter personal estrictamente necesario para la prevención del fraude 
constituye también un interés legítimo del responsable del tratamiento de que se trate. El tratamiento de datos 
personales con fines de mercadotecnia directa puede considerarse realizado por interés legítimo. 

(48)  Los responsables que forman parte de un grupo empresarial o de entidades afiliadas a un organismo central 
pueden tener un interés legítimo en transmitir datos personales dentro del grupo empresarial para fines adminis
trativos internos, incluido el tratamiento de datos personales de clientes o empleados. Los principios generales 
aplicables a la transmisión de datos personales, dentro de un grupo empresarial, a una empresa situada en un 
país tercero no se ven afectados. 

(49)  Constituye un interés legítimo del responsable del tratamiento interesado el tratamiento de datos personales en la 
medida estrictamente necesaria y proporcionada para garantizar la seguridad de la red y de la información, es 
decir la capacidad de una red o de un sistema información de resistir, en un nivel determinado de confianza, a 
acontecimientos accidentales o acciones ilícitas o malintencionadas que comprometan la disponibilidad, 
autenticidad, integridad y confidencialidad de los datos personales conservados o transmitidos, y la seguridad de 
los servicios conexos ofrecidos por, o accesibles a través de, estos sistemas y redes, por parte de autoridades 
públicas, equipos de respuesta a emergencias informáticas (CERT), equipos de respuesta a incidentes de seguridad 
informática (CSIRT), proveedores de redes y servicios de comunicaciones electrónicas y proveedores de 
tecnologías y servicios de seguridad. En lo anterior cabría incluir, por ejemplo, impedir el acceso no autorizado a 
las redes de comunicaciones electrónicas y la distribución malintencionada de códigos, y frenar ataques de 
«denegación de servicio» y daños a los sistemas informáticos y de comunicaciones electrónicas. 

(50)  El tratamiento de datos personales con fines distintos de aquellos para los que hayan sido recogidos inicialmente 
solo debe permitirse cuando sea compatible con los fines de su recogida inicial. En tal caso, no se requiere una 
base jurídica aparte, distinta de la que permitió la obtención de los datos personales. Si el tratamiento es 
necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable del tratamiento, los cometidos y los fines para los cuales se debe considerar compatible 
y lícito el tratamiento ulterior se pueden determinar y especificar de acuerdo con el Derecho de la Unión o de los 
Estados miembros. Las operaciones de tratamiento ulterior con fines de archivo en interés público, fines de 
investigación científica e histórica o fines estadísticos deben considerarse operaciones de tratamiento lícitas 
compatibles. La base jurídica establecida en el Derecho de la Unión o de los Estados miembros para el 
tratamiento de datos personales también puede servir de base jurídica para el tratamiento ulterior. Con objeto de 
determinar si el fin del tratamiento ulterior es compatible con el fin de la recogida inicial de los datos personales, 
el responsable del tratamiento, tras haber cumplido todos los requisitos para la licitud del tratamiento original, 
debe tener en cuenta, entre otras cosas, cualquier relación entre estos fines y los fines del tratamiento ulterior 
previsto, el contexto en el que se recogieron los datos, en particular las expectativas razonables del interesado 
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basadas en su relación con el responsable en cuanto a su uso posterior, la naturaleza de los datos personales, las 
consecuencias para los interesados del tratamiento ulterior previsto y la existencia de garantías adecuadas tanto en 
la operación de tratamiento original como en la operación de tratamiento ulterior prevista. 

Si el interesado dio su consentimiento o el tratamiento se basa en el Derecho de la Unión o de los Estados 
miembros que constituye una medida necesaria y proporcionada en una sociedad democrática para salvaguardar, 
en particular, objetivos importantes de interés público general, el responsable debe estar facultado para el 
tratamiento ulterior de los datos personales, con independencia de la compatibilidad de los fines. En todo caso, se 
debe garantizar la aplicación de los principios establecidos por el presente Reglamento y, en particular, la 
información del interesado sobre esos otros fines y sobre sus derechos, incluido el derecho de oposición. La 
indicación de posibles actos delictivos o amenazas para la seguridad pública por parte del responsable del 
tratamiento y la transmisión a la autoridad competente de los datos respecto de casos individuales o casos 
diversos relacionados con un mismo acto delictivo o amenaza para la seguridad pública debe considerarse que es 
en interés legítimo del responsable. Con todo, debe prohibirse esa transmisión en interés legítimo del responsable 
o el tratamiento ulterior de datos personales si el tratamiento no es compatible con una obligación de secreto 
legal, profesional o vinculante por otro concepto. 

(51)  Especial protección merecen los datos personales que, por su naturaleza, son particularmente sensibles en 
relación con los derechos y las libertades fundamentales, ya que el contexto de su tratamiento podría entrañar 
importantes riesgos para los derechos y las libertades fundamentales. Debe incluirse entre tales datos personales 
los datos de carácter personal que revelen el origen racial o étnico, entendiéndose que el uso del término «origen 
racial» en el presente Reglamento no implica la aceptación por parte de la Unión de teorías que traten de 
determinar la existencia de razas humanas separadas. El tratamiento de fotografías no debe considerarse sistemáti
camente tratamiento de categorías especiales de datos personales, pues únicamente se encuentran comprendidas 
en la definición de datos biométricos cuando el hecho de ser tratadas con medios técnicos específicos permita la 
identificación o la autenticación unívocas de una persona física. Tales datos personales no deben ser tratados, a 
menos que se permita su tratamiento en situaciones específicas contempladas en el presente Reglamento, habida 
cuenta de que los Estados miembros pueden establecer disposiciones específicas sobre protección de datos con 
objeto de adaptar la aplicación de las normas del presente Reglamento al cumplimiento de una obligación legal o 
al cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al 
responsable del tratamiento. Además de los requisitos específicos de ese tratamiento, deben aplicarse los 
principios generales y otras normas del presente Reglamento, sobre todo en lo que se refiere a las condiciones de 
licitud del tratamiento. Se deben establecer de forma explícita excepciones a la prohibición general de tratamiento 
de esas categorías especiales de datos personales, entre otras cosas cuando el interesado dé su consentimiento 
explícito o tratándose de necesidades específicas, en particular cuando el tratamiento sea realizado en el marco de 
actividades legítimas por determinadas asociaciones o fundaciones cuyo objetivo sea permitir el ejercicio de las 
libertades fundamentales. 

(52)  Asimismo deben autorizarse excepciones a la prohibición de tratar categorías especiales de datos personales 
cuando lo establezca el Derecho de la Unión o de los Estados miembros y siempre que se den las garantías 
apropiadas, a fin de proteger datos personales y otros derechos fundamentales, cuando sea en interés público, en 
particular el tratamiento de datos personales en el ámbito de la legislación laboral, la legislación sobre protección 
social, incluidas las pensiones y con fines de seguridad, supervisión y alerta sanitaria, la prevención o control de 
enfermedades transmisibles y otras amenazas graves para la salud. Tal excepción es posible para fines en el 
ámbito de la salud, incluidas la sanidad pública y la gestión de los servicios de asistencia sanitaria, especialmente 
con el fin de garantizar la calidad y la rentabilidad de los procedimientos utilizados para resolver las reclama
ciones de prestaciones y de servicios en el régimen del seguro de enfermedad, o con fines de archivo en interés 
público, fines de investigación científica e histórica o fines estadísticos. Debe autorizarse asimismo a título 
excepcional el tratamiento de dichos datos personales cuando sea necesario para la formulación, el ejercicio o la 
defensa de reclamaciones, ya sea por un procedimiento judicial o un procedimiento administrativo o extrajudicial. 

(53)  Las categorías especiales de datos personales que merecen mayor protección únicamente deben tratarse con fines 
relacionados con la salud cuando sea necesario para lograr dichos fines en beneficio de las personas físicas y de la 
sociedad en su conjunto, en particular en el contexto de la gestión de los servicios y sistemas sanitarios o de 
protección social, incluido el tratamiento de esos datos por las autoridades gestoras de la sanidad y las 
autoridades sanitarias nacionales centrales con fines de control de calidad, gestión de la información y 
supervisión general nacional y local del sistema sanitario o de protección social, y garantía de la continuidad de la 
asistencia sanitaria o la protección social y la asistencia sanitaria transfronteriza o fines de seguridad, supervisión 
y alerta sanitaria, o con fines de archivo en interés público, fines de investigación científica o histórica o fines 
estadísticos, basados en el Derecho de la Unión o del Estado miembro que ha de cumplir un objetivo de interés 
público, así como para estudios realizados en interés público en el ámbito de la salud pública. Por tanto, el 
presente Reglamento debe establecer condiciones armonizadas para el tratamiento de categorías especiales de 
datos personales relativos a la salud, en relación con necesidades específicas, en particular si el tratamiento de 
esos datos lo realizan, con fines relacionados con la salud, personas sujetas a la obligación legal de secreto 
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profesional. El Derecho de la Unión o de los Estados miembros debe establecer medidas específicas y adecuadas 
para proteger los derechos fundamentales y los datos personales de las personas físicas. Los Estados miembros 
deben estar facultados para mantener o introducir otras condiciones, incluidas limitaciones, con respecto al 
tratamiento de datos genéticos, datos biométricos o datos relativos a la salud. No obstante, esto no ha de suponer 
un obstáculo para la libre circulación de datos personales dentro de la Unión cuando tales condiciones se 
apliquen al tratamiento transfronterizo de esos datos. 

(54)  El tratamiento de categorías especiales de datos personales, sin el consentimiento del interesado, puede ser 
necesario por razones de interés público en el ámbito de la salud pública. Ese tratamiento debe estar sujeto a 
medidas adecuadas y específicas a fin de proteger los derechos y libertades de las personas físicas. En ese 
contexto, «salud pública» debe interpretarse en la definición del Reglamento (CE) n.o 1338/2008 del Parlamento 
Europeo y del Consejo (1), es decir, todos los elementos relacionados con la salud, concretamente el estado de 
salud, con inclusión de la morbilidad y la discapacidad, los determinantes que influyen en dicho estado de salud, 
las necesidades de asistencia sanitaria, los recursos asignados a la asistencia sanitaria, la puesta a disposición de 
asistencia sanitaria y el acceso universal a ella, así como los gastos y la financiación de la asistencia sanitaria, y las 
causas de mortalidad. Este tratamiento de datos relativos a la salud por razones de interés público no debe dar 
lugar a que terceros, como empresarios, compañías de seguros o entidades bancarias, traten los datos personales 
con otros fines. 

(55)  Se realiza además por razones de interés público el tratamiento de datos personales por las autoridades públicas 
con el fin de alcanzar los objetivos, establecidos en el Derecho constitucional o en el Derecho internacional 
público, de asociaciones religiosas reconocidas oficialmente. 

(56)  Si, en el marco de actividades electorales, el funcionamiento del sistema democrático exige en un Estado miembro 
que los partidos políticos recopilen datos personales sobre las opiniones políticas de las personas, puede 
autorizarse el tratamiento de estos datos por razones de interés público, siempre que se ofrezcan garantías 
adecuadas. 

(57)  Si los datos personales tratados por un responsable no le permiten identificar a una persona física, el responsable 
no debe estar obligado a obtener información adicional para identificar al interesado con la única finalidad de 
cumplir cualquier disposición del presente Reglamento. No obstante, el responsable del tratamiento no debe 
negarse a recibir información adicional facilitada por el interesado a fin de respaldarle en el ejercicio de sus 
derechos. La identificación debe incluir la identificación digital de un interesado, por ejemplo mediante un 
mecanismo de autenticación, como las mismas credenciales, empleadas por el interesado para abrir una sesión en 
el servicio en línea ofrecido por el responsable. 

(58)  El principio de transparencia exige que toda información dirigida al público o al interesado sea concisa, 
fácilmente accesible y fácil de entender, y que se utilice un lenguaje claro y sencillo, y, además, en su caso, se 
visualice. Esta información podría facilitarse en forma electrónica, por ejemplo, cuando esté dirigida al público, 
mediante un sitio web. Ello es especialmente pertinente en situaciones en las que la proliferación de agentes y la 
complejidad tecnológica de la práctica hagan que sea difícil para el interesado saber y comprender si se están 
recogiendo, por quién y con qué finalidad, datos personales que le conciernen, como es en el caso de la 
publicidad en línea. Dado que los niños merecen una protección específica, cualquier información y 
comunicación cuyo tratamiento les afecte debe facilitarse en un lenguaje claro y sencillo que sea fácil de entender. 

(59)  Deben arbitrarse fórmulas para facilitar al interesado el ejercicio de sus derechos en virtud del presente 
Reglamento, incluidos los mecanismos para solicitar y, en su caso, obtener de forma gratuita, en particular, el 
acceso a los datos personales y su rectificación o supresión, así como el ejercicio del derecho de oposición. El 
responsable del tratamiento también debe proporcionar medios para que las solicitudes se presenten por medios 
electrónicos, en particular cuando los datos personales se tratan por medios electrónicos. El responsable del 
tratamiento debe estar obligado a responder a las solicitudes del interesado sin dilación indebida y a más tardar 
en el plazo de un mes, y a explicar sus motivos en caso de que no fuera a atenderlas. 
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(60)  Los principios de tratamiento leal y transparente exigen que se informe al interesado de la existencia de la 
operación de tratamiento y sus fines. El responsable del tratamiento debe facilitar al interesado cuanta 
información complementaria sea necesaria para garantizar un tratamiento leal y transparente, habida cuenta de 
las circunstancias y del contexto específicos en que se traten los datos personales. Se debe además informar al 
interesado de la existencia de la elaboración de perfiles y de las consecuencias de dicha elaboración. Si los datos 
personales se obtienen de los interesados, también se les debe informar de si están obligados a facilitarlos y de las 
consecuencias en caso de que no lo hicieran. Dicha información puede transmitirse en combinación con unos 
iconos normalizados que ofrezcan, de forma fácilmente visible, inteligible y claramente legible, una adecuada 
visión de conjunto del tratamiento previsto. Los iconos que se presentan en formato electrónico deben ser 
legibles mecánicamente. 

(61)  Se debe facilitar a los interesados la información sobre el tratamiento de sus datos personales en el momento en 
que se obtengan de ellos o, si se obtienen de otra fuente, en un plazo razonable, dependiendo de las circuns
tancias del caso. Si los datos personales pueden ser comunicados legítimamente a otro destinatario, se debe 
informar al interesado en el momento en que se comunican al destinatario por primera vez. El responsable del 
tratamiento que proyecte tratar los datos para un fin que no sea aquel para el que se recogieron debe 
proporcionar al interesado, antes de dicho tratamiento ulterior, información sobre ese otro fin y otra información 
necesaria. Cuando el origen de los datos personales no pueda facilitarse al interesado por haberse utilizado varias 
fuentes, debe facilitarse información general. 

(62)  Sin embargo, no es necesario imponer la obligación de proporcionar información cuando el interesado ya posea 
la información, cuando el registro o la comunicación de los datos personales estén expresamente establecidos por 
ley, o cuando facilitar la información al interesado resulte imposible o exija un esfuerzo desproporcionado. Tal 
podría ser particularmente el caso cuando el tratamiento se realice con fines de archivo en interés público, fines 
de investigación científica o histórica o fines estadísticos. A este respecto, debe tomarse en consideración el 
número de interesados, la antigüedad de los datos y las garantías adecuadas adoptadas. 

(63)  Los interesados deben tener derecho a acceder a los datos personales recogidos que le conciernan y a ejercer 
dicho derecho con facilidad y a intervalos razonables, con el fin de conocer y verificar la licitud del tratamiento. 
Ello incluye el derecho de los interesados a acceder a datos relativos a la salud, por ejemplo los datos de sus 
historias clínicas que contengan información como diagnósticos, resultados de exámenes, evaluaciones de 
facultativos y cualesquiera tratamientos o intervenciones practicadas. Todo interesado debe, por tanto, tener el 
derecho a conocer y a que se le comuniquen, en particular, los fines para los que se tratan los datos personales, 
su plazo de tratamiento, sus destinatarios, la lógica implícita en todo tratamiento automático de datos personales 
y, por lo menos cuando se base en la elaboración de perfiles, las consecuencias de dicho tratamiento. Si es 
posible, el responsable del tratamiento debe estar facultado para facilitar acceso remoto a un sistema seguro que 
ofrezca al interesado un acceso directo a sus datos personales. Este derecho no debe afectar negativamente a los 
derechos y libertades de terceros, incluidos los secretos comerciales o la propiedad intelectual y, en particular, los 
derechos de propiedad intelectual que protegen programas informáticos. No obstante, estas consideraciones no 
deben tener como resultado la negativa a prestar toda la información al interesado. Si trata una gran cantidad de 
información relativa al interesado, el responsable del tratamiento debe estar facultado para solicitar que, antes de 
facilitarse la información, el interesado especifique la información o actividades de tratamiento a que se refiere la 
solicitud. 

(64)  El responsable del tratamiento debe utilizar todas las medidas razonables para verificar la identidad de los 
interesados que soliciten acceso, en particular en el contexto de los servicios en línea y los identificadores en 
línea. El responsable no debe conservar datos personales con el único propósito de poder responder a posibles 
solicitudes. 

(65)  Los interesados deben tener derecho a que se rectifiquen los datos personales que le conciernen y un «derecho al 
olvido» si la retención de tales datos infringe el presente Reglamento o el Derecho de la Unión o de los Estados 
miembros aplicable al responsable del tratamiento. En particular, los interesados deben tener derecho a que sus 
datos personales se supriman y dejen de tratarse si ya no son necesarios para los fines para los que fueron 
recogidos o tratados de otro modo, si los interesados han retirado su consentimiento para el tratamiento o se 
oponen al tratamiento de datos personales que les conciernen, o si el tratamiento de sus datos personales 
incumple de otro modo el presente Reglamento. Este derecho es pertinente en particular si el interesado dio su 
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consentimiento siendo niño y no se es plenamente consciente de los riesgos que implica el tratamiento, y más 
tarde quiere suprimir tales datos personales, especialmente en internet. El interesado debe poder ejercer este 
derecho aunque ya no sea un niño. Sin embargo, la retención ulterior de los datos personales debe ser lícita 
cuando sea necesaria para el ejercicio de la libertad de expresión e información, para el cumplimiento de una 
obligación legal, para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes 
públicos conferidos al responsable del tratamiento, por razones de interés público en el ámbito de la salud 
pública, con fines de archivo en interés público, fines de investigación científica o histórica o fines estadísticos, o 
para la formulación, el ejercicio o la defensa de reclamaciones. 

(66)  A fin de reforzar el «derecho al olvido» en el entorno en línea, el derecho de supresión debe ampliarse de tal 
forma que el responsable del tratamiento que haya hecho públicos datos personales esté obligado a indicar a los 
responsables del tratamiento que estén tratando tales datos personales que supriman todo enlace a ellos, o las 
copias o réplicas de tales datos. Al proceder así, dicho responsable debe tomar medidas razonables, teniendo en 
cuenta la tecnología y los medios a su disposición, incluidas las medidas técnicas, para informar de la solicitud 
del interesado a los responsables que estén tratando los datos personales. 

(67)  Entre los métodos para limitar el tratamiento de datos personales cabría incluir los consistentes en trasladar 
temporalmente los datos seleccionados a otro sistema de tratamiento, en impedir el acceso de usuarios a los datos 
personales seleccionados o en retirar temporalmente los datos publicados de un sitio internet. En los ficheros 
automatizados la limitación del tratamiento debe realizarse, en principio, por medios técnicos, de forma que los 
datos personales no sean objeto de operaciones de tratamiento ulterior ni puedan modificarse. El hecho de que el 
tratamiento de los datos personales esté limitado debe indicarse claramente en el sistema. 

(68)  Para reforzar aún más el control sobre sus propios datos, cuando el tratamiento de los datos personales se efectúe 
por medios automatizados, debe permitirse asimismo que los interesados que hubieran facilitado datos personales 
que les conciernan a un responsable del tratamiento los reciban en un formato estructurado, de uso común, de 
lectura mecánica e interoperable, y los transmitan a otro responsable del tratamiento. Debe alentarse a los 
responsables a crear formatos interoperables que permitan la portabilidad de datos. Dicho derecho debe aplicarse 
cuando el interesado haya facilitado los datos personales dando su consentimiento o cuando el tratamiento sea 
necesario para la ejecución de un contrato. No debe aplicarse cuando el tratamiento tiene una base jurídica 
distinta del consentimiento o el contrato. Por su propia naturaleza, dicho derecho no debe ejercerse en contra de 
responsables que traten datos personales en el ejercicio de sus funciones públicas. Por lo tanto, no debe aplicarse, 
cuando el tratamiento de los datos personales sea necesario para cumplir una obligación legal aplicable al 
responsable o para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes 
públicos conferidos al responsable. El derecho del interesado a transmitir o recibir datos personales que lo 
conciernan no debe obligar al responsable a adoptar o mantener sistemas de tratamiento que sean técnicamente 
compatibles. Cuando un conjunto de datos personales determinado concierna a más de un interesado, el derecho 
a recibir tales datos se debe entender sin menoscabo de los derechos y libertades de otros interesados de 
conformidad con el presente Reglamento. Por otra parte, ese derecho no debe menoscabar el derecho del 
interesado a obtener la supresión de los datos personales y las limitaciones de ese derecho recogidas en el 
presente Reglamento, y en particular no debe implicar la supresión de los datos personales concernientes al 
interesado que este haya facilitado para la ejecución de un contrato, en la medida y durante el tiempo en que los 
datos personales sean necesarios para la ejecución de dicho contrato. El interesado debe tener derecho a que los 
datos personales se transmitan directamente de un responsable del tratamiento a otro, cuando sea técnicamente 
posible. 

(69)  En los casos en que los datos personales puedan ser tratados lícitamente porque el tratamiento es necesario para 
el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al 
responsable del tratamiento o por motivos de intereses legítimos del responsable o de un tercero, el interesado 
debe, sin embargo, tener derecho a oponerse al tratamiento de cualquier dato personal relativo a su situación 
particular. Debe ser el responsable el que demuestre que sus intereses legítimos imperiosos prevalecen sobre los 
intereses o los derechos y libertades fundamentales del interesado. 

(70)  Si los datos personales son tratados con fines de mercadotecnia directa, el interesado debe tener derecho a 
oponerse a dicho tratamiento, inclusive a la elaboración de perfiles en la medida en que esté relacionada con 
dicha mercadotecnia directa, ya sea con respecto a un tratamiento inicial o ulterior, y ello en cualquier momento 
y sin coste alguno. Dicho derecho debe comunicarse explícitamente al interesado y presentarse claramente y al 
margen de cualquier otra información. 
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(71)  El interesado debe tener derecho a no ser objeto de una decisión, que puede incluir una medida, que evalúe 
aspectos personales relativos a él, y que se base únicamente en el tratamiento automatizado y produzca efectos 
jurídicos en él o le afecte significativamente de modo similar, como la denegación automática de una solicitud de 
crédito en línea o los servicios de contratación en red en los que no medie intervención humana alguna. Este tipo 
de tratamiento incluye la elaboración de perfiles consistente en cualquier forma de tratamiento de los datos 
personales que evalúe aspectos personales relativos a una persona física, en particular para analizar o predecir 
aspectos relacionados con el rendimiento en el trabajo, la situación económica, la salud, las preferencias o 
intereses personales, la fiabilidad o el comportamiento, la situación o los movimientos del interesado, en la 
medida en que produzca efectos jurídicos en él o le afecte significativamente de modo similar. Sin embargo, se 
deben permitir las decisiones basadas en tal tratamiento, incluida la elaboración de perfiles, si lo autoriza 
expresamente el Derecho de la Unión o de los Estados miembros aplicable al responsable del tratamiento, incluso 
con fines de control y prevención del fraude y la evasión fiscal, realizada de conformidad con las reglamen
taciones, normas y recomendaciones de las instituciones de la Unión o de los órganos de supervisión nacionales 
y para garantizar la seguridad y la fiabilidad de un servicio prestado por el responsable del tratamiento, o 
necesario para la conclusión o ejecución de un contrato entre el interesado y un responsable del tratamiento, o 
en los casos en los que el interesado haya dado su consentimiento explícito. En cualquier caso, dicho tratamiento 
debe estar sujeto a las garantías apropiadas, entre las que se deben incluir la información específica al interesado y 
el derecho a obtener intervención humana, a expresar su punto de vista, a recibir una explicación de la decisión 
tomada después de tal evaluación y a impugnar la decisión. Tal medida no debe afectar a un menor. 

A fin de garantizar un tratamiento leal y transparente respecto del interesado, teniendo en cuenta las circuns
tancias y contexto específicos en los que se tratan los datos personales, el responsable del tratamiento debe 
utilizar procedimientos matemáticos o estadísticos adecuados para la elaboración de perfiles, aplicar medidas 
técnicas y organizativas apropiadas para garantizar, en particular, que se corrigen los factores que introducen 
inexactitudes en los datos personales y se reduce al máximo el riesgo de error, asegurar los datos personales de 
forma que se tengan en cuenta los posibles riesgos para los intereses y derechos del interesado y se impidan, 
entre otras cosas, efectos discriminatorios en las personas físicas por motivos de raza u origen étnico, opiniones 
políticas, religión o creencias, afiliación sindical, condición genética o estado de salud u orientación sexual, o que 
den lugar a medidas que produzcan tal efecto. Las decisiones automatizadas y la elaboración de perfiles sobre la 
base de categorías particulares de datos personales únicamente deben permitirse en condiciones específicas. 

(72)  La elaboración de perfiles está sujeta a las normas del presente Reglamento que rigen el tratamiento de datos 
personales, como los fundamentos jurídicos del tratamiento o los principios de la protección de datos. El Comité 
Europeo de Protección de Datos establecido por el presente Reglamento (en lo sucesivo, el «Comité») debe tener la 
posibilidad de formular orientaciones en este contexto. 

(73)  El Derecho de la Unión o de los Estados miembros puede imponer restricciones a determinados principios y a los 
derechos de información, acceso, rectificación o supresión de datos personales, al derecho a la portabilidad de los 
datos, al derecho de oposición, a las decisiones basadas en la elaboración de perfiles, así como a la comunicación 
de una violación de la seguridad de los datos personales a un interesado y a determinadas obligaciones conexas 
de los responsables del tratamiento, en la medida en que sea necesario y proporcionado en una sociedad 
democrática para salvaguardar la seguridad pública, incluida la protección de la vida humana, especialmente en 
respuesta a catástrofes naturales o de origen humano, la prevención, investigación y el enjuiciamiento de 
infracciones penales o la ejecución de sanciones penales, incluida la protección frente a las amenazas contra la 
seguridad pública o de violaciones de normas deontológicas en las profesiones reguladas, y su prevención, otros 
objetivos importantes de interés público general de la Unión o de un Estado miembro, en particular un 
importante interés económico o financiero de la Unión o de un Estado miembro, la llevanza de registros públicos 
por razones de interés público general, el tratamiento ulterior de datos personales archivados para ofrecer 
información específica relacionada con el comportamiento político durante los regímenes de antiguos Estados 
totalitarios, o la protección del interesado o de los derechos y libertades de otros, incluida la protección social, la 
salud pública y los fines humanitarios. Dichas restricciones deben ajustarse a lo dispuesto en la Carta y en el 
Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales. 

(74)  Debe quedar establecida la responsabilidad del responsable del tratamiento por cualquier tratamiento de datos 
personales realizado por él mismo o por su cuenta. En particular, el responsable debe estar obligado a aplicar 
medidas oportunas y eficaces y ha de poder demostrar la conformidad de las actividades de tratamiento con el 
presente Reglamento, incluida la eficacia de las medidas. Dichas medidas deben tener en cuenta la naturaleza, el 
ámbito, el contexto y los fines del tratamiento así como el riesgo para los derechos y libertades de las personas 
físicas. 
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(75)  Los riesgos para los derechos y libertades de las personas físicas, de gravedad y probabilidad variables, pueden 
deberse al tratamiento de datos que pudieran provocar daños y perjuicios físicos, materiales o inmateriales, en 
particular en los casos en los que el tratamiento pueda dar lugar a problemas de discriminación, usurpación de 
identidad o fraude, pérdidas financieras, daño para la reputación, pérdida de confidencialidad de datos sujetos al 
secreto profesional, reversión no autorizada de la seudonimización o cualquier otro perjuicio económico o social 
significativo; en los casos en los que se prive a los interesados de sus derechos y libertades o se les impida ejercer 
el control sobre sus datos personales; en los casos en los que los datos personales tratados revelen el origen 
étnico o racial, las opiniones políticas, la religión o creencias filosóficas, la militancia en sindicatos y el 
tratamiento de datos genéticos, datos relativos a la salud o datos sobre la vida sexual, o las condenas e 
infracciones penales o medidas de seguridad conexas; en los casos en los que se evalúen aspectos personales, en 
particular el análisis o la predicción de aspectos referidos al rendimiento en el trabajo, situación económica, 
salud, preferencias o intereses personales, fiabilidad o comportamiento, situación o movimientos, con el fin de 
crear o utilizar perfiles personales; en los casos en los que se traten datos personales de personas vulnerables, en 
particular niños; o en los casos en los que el tratamiento implique una gran cantidad de datos personales y afecte 
a un gran número de interesados. 

(76)  La probabilidad y la gravedad del riesgo para los derechos y libertades del interesado debe determinarse con 
referencia a la naturaleza, el alcance, el contexto y los fines del tratamiento de datos. El riesgo debe ponderarse 
sobre la base de una evaluación objetiva mediante la cual se determine si las operaciones de tratamiento de datos 
suponen un riesgo o si el riesgo es alto. 

(77)  Se podrían proporcionar directrices para la aplicación de medidas oportunas y para demostrar el cumplimiento 
por parte del responsable o del encargado del tratamiento, especialmente con respecto a la identificación del 
riesgo relacionado con el tratamiento, a su evaluación en términos de origen, naturaleza, probabilidad y gravedad 
y a la identificación de buenas prácticas para mitigar el riesgo, que revistan, en particular, la forma de códigos de 
conducta aprobados, certificaciones aprobadas, directrices dadas por el Comité o indicaciones proporcionadas 
por un delegado de protección de datos. El Comité también puede emitir directrices sobre operaciones de 
tratamiento que se considere improbable supongan un alto riesgo para los derechos y libertades de las personas 
físicas, e indicar qué medidas pueden ser suficientes en dichos casos para afrontar el riesgo en cuestión. 

(78)  La protección de los derechos y libertades de las personas físicas con respecto al tratamiento de datos personales 
exige la adopción de medidas técnicas y organizativas apropiadas con el fin de garantizar el cumplimiento de los 
requisitos del presente Reglamento. A fin de poder demostrar la conformidad con el presente Reglamento, el 
responsable del tratamiento debe adoptar políticas internas y aplicar medidas que cumplan en particular los 
principios de protección de datos desde el diseño y por defecto. Dichas medidas podrían consistir, entre otras, en 
reducir al máximo el tratamiento de datos personales, seudonimizar lo antes posible los datos personales, dar 
transparencia a las funciones y el tratamiento de datos personales, permitiendo a los interesados supervisar el 
tratamiento de datos y al responsable del tratamiento crear y mejorar elementos de seguridad. Al desarrollar, 
diseñar, seleccionar y usar aplicaciones, servicios y productos que están basados en el tratamiento de datos 
personales o que tratan datos personales para cumplir su función, ha de alentarse a los productores de los 
productos, servicios y aplicaciones a que tengan en cuenta el derecho a la protección de datos cuando desarrollan 
y diseñen estos productos, servicios y aplicaciones, y que se aseguren, con la debida atención al estado de la 
técnica, de que los responsables y los encargados del tratamiento están en condiciones de cumplir sus 
obligaciones en materia de protección de datos. Los principios de la protección de datos desde el diseño y por 
defecto también deben tenerse en cuenta en el contexto de los contratos públicos. 

(79)  La protección de los derechos y libertades de los interesados, así como la responsabilidad de los responsables y 
encargados del tratamiento, también en lo que respecta a la supervisión por parte de las autoridades de control y 
a las medidas adoptadas por ellas, requieren una atribución clara de las responsabilidades en virtud del presente 
Reglamento, incluidos los casos en los que un responsable determine los fines y medios del tratamiento de forma 
conjunta con otros responsables, o en los que el tratamiento se lleve a cabo por cuenta de un responsable. 

(80)  El responsable o el encargado del tratamiento no establecido en la Unión que esté tratando datos personales de 
interesados que residan en la Unión y cuyas actividades de tratamiento están relacionadas con la oferta de bienes 
o servicios a dichos interesados en la Unión, independientemente de si se requiere un pago por parte de estos, o 
con el control de su comportamiento en la medida en que este tenga lugar en la Unión, debe designar a un 
representante, a menos que el tratamiento sea ocasional, no incluya el tratamiento a gran escala de categorías 
especiales de datos personales o el tratamiento de datos personales relativos a condenas e infracciones penales, y 
sea improbable que entrañe un riesgo para los derechos y libertades de las personas físicas, vista la naturaleza, el 
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contexto, el ámbito y los fines del tratamiento, o si el responsable del tratamiento es una autoridad u organismo 
público. El representante debe actuar por cuenta del responsable o el encargado y puede ser contactado por 
cualquier autoridad de control. El representante debe ser designado expresamente por mandato escrito del 
responsable o del encargado para que actúe en su nombre con respecto a las obligaciones que les incumben en 
virtud del presente Reglamento. La designación de dicho representante no afecta a la responsabilidad del 
responsable o del encargado en virtud del presente Reglamento. Dicho representante debe desempeñar sus 
funciones conforme al mandato recibido del responsable o del encargado, incluida la cooperación con las 
autoridades de control competentes en relación con cualquier medida que se tome para garantizar el 
cumplimiento del presente Reglamento. El representante designado debe estar sujeto a medidas coercitivas en 
caso de incumplimiento por parte del responsable o del encargado. 

(81)  Para garantizar el cumplimiento de las disposiciones del presente Reglamento respecto del tratamiento que lleve a 
cabo el encargado por cuenta del responsable, este, al encomendar actividades de tratamiento a un encargado, 
debe recurrir únicamente a encargados que ofrezcan suficientes garantías, en particular en lo que respecta a 
conocimientos especializados, fiabilidad y recursos, de cara a la aplicación de medidas técnicas y organizativas 
que cumplan los requisitos del presente Reglamento, incluida la seguridad del tratamiento. La adhesión del 
encargado a un código de conducta aprobado o a un mecanismo de certificación aprobado puede servir de 
elemento para demostrar el cumplimiento de las obligaciones por parte del responsable. El tratamiento por un 
encargado debe regirse por un contrato u otro acto jurídico con arreglo al Derecho de la Unión o de los Estados 
miembros que vincule al encargado con el responsable, que fije el objeto y la duración del tratamiento, la 
naturaleza y fines del tratamiento, el tipo de datos personales y las categorías de interesados, habida cuenta de las 
funciones y responsabilidades específicas del encargado en el contexto del tratamiento que ha de llevarse a cabo y 
del riesgo para los derechos y libertades del interesado. El responsable y el encargado pueden optar por basarse 
en un contrato individual o en cláusulas contractuales tipo que adopte directamente la Comisión o que primero 
adopte una autoridad de control de conformidad con el mecanismo de coherencia y posteriormente la Comisión. 
Una vez finalizado el tratamiento por cuenta del responsable, el encargado debe, a elección de aquel, devolver o 
suprimir los datos personales, salvo que el Derecho de la Unión o de los Estados miembros aplicable al encargado 
del tratamiento obligue a conservar los datos. 

(82)  Para demostrar la conformidad con el presente Reglamento, el responsable o el encargado del tratamiento debe 
mantener registros de las actividades de tratamiento bajo su responsabilidad. Todos los responsables y encargados 
están obligados a cooperar con la autoridad de control y a poner a su disposición, previa solicitud, dichos 
registros, de modo que puedan servir para supervisar las operaciones de tratamiento. 

(83)  A fin de mantener la seguridad y evitar que el tratamiento infrinja lo dispuesto en el presente Reglamento, el 
responsable o el encargado deben evaluar los riesgos inherentes al tratamiento y aplicar medidas para mitigarlos, 
como el cifrado. Estas medidas deben garantizar un nivel de seguridad adecuado, incluida la confidencialidad, 
teniendo en cuenta el estado de la técnica y el coste de su aplicación con respecto a los riesgos y la naturaleza de 
los datos personales que deban protegerse. Al evaluar el riesgo en relación con la seguridad de los datos, se deben 
tener en cuenta los riesgos que se derivan del tratamiento de los datos personales, como la destrucción, pérdida o 
alteración accidental o ilícita de datos personales transmitidos, conservados o tratados de otra forma, o la 
comunicación o acceso no autorizados a dichos datos, susceptibles en particular de ocasionar daños y perjuicios 
físicos, materiales o inmateriales. 

(84)  A fin de mejorar el cumplimiento del presente Reglamento en aquellos casos en los que sea probable que las 
operaciones de tratamiento entrañen un alto riesgo para los derechos y libertades de las personas físicas, debe 
incumbir al responsable del tratamiento la realización de una evaluación de impacto relativa a la protección de 
datos, que evalúe, en particular, el origen, la naturaleza, la particularidad y la gravedad de dicho riesgo. El 
resultado de la evaluación debe tenerse en cuenta cuando se decidan las medidas adecuadas que deban tomarse 
con el fin de demostrar que el tratamiento de los datos personales es conforme con el presente Reglamento. Si 
una evaluación de impacto relativa a la protección de datos muestra que las operaciones de tratamiento entrañan 
un alto riesgo que el responsable no puede mitigar con medidas adecuadas en términos de tecnología disponible 
y costes de aplicación, debe consultarse a la autoridad de control antes del tratamiento. 

(85)  Si no se toman a tiempo medidas adecuadas, las violaciones de la seguridad de los datos personales pueden 
entrañar daños y perjuicios físicos, materiales o inmateriales para las personas físicas, como pérdida de control 
sobre sus datos personales o restricción de sus derechos, discriminación, usurpación de identidad, pérdidas 
financieras, reversión no autorizada de la seudonimización, daño para la reputación, pérdida de confidencialidad 
de datos sujetos al secreto profesional, o cualquier otro perjuicio económico o social significativo para la persona 
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física en cuestión. Por consiguiente, tan pronto como el responsable del tratamiento tenga conocimiento de que 
se ha producido una violación de la seguridad de los datos personales, el responsable debe, sin dilación indebida 
y, de ser posible, a más tardar 72 horas después de que haya tenido constancia de ella, notificar la violación de la 
seguridad de los datos personales a la autoridad de control competente, a menos que el responsable pueda 
demostrar, atendiendo al principio de responsabilidad proactiva, la improbabilidad de que la violación de la 
seguridad de los datos personales entrañe un riesgo para los derechos y las libertades de las personas físicas. Si 
dicha notificación no es posible en el plazo de 72 horas, debe acompañarse de una indicación de los motivos de 
la dilación, pudiendo facilitarse información por fases sin más dilación indebida. 

(86)  El responsable del tratamiento debe comunicar al interesado sin dilación indebida la violación de la seguridad de 
los datos personales en caso de que puede entrañar un alto riesgo para sus derechos y libertades, y permitirle 
tomar las precauciones necesarias. La comunicación debe describir la naturaleza de la violación de la seguridad de 
los datos personales y las recomendaciones para que la persona física afectada mitigue los potenciales efectos 
adversos resultantes de la violación. Dichas comunicaciones a los interesados deben realizarse tan pronto como 
sea razonablemente posible y en estrecha cooperación con la autoridad de control, siguiendo sus orientaciones o 
las de otras autoridades competentes, como las autoridades policiales. Así, por ejemplo, la necesidad de mitigar 
un riesgo de daños y perjuicios inmediatos justificaría una rápida comunicación con los interesados, mientras que 
cabe justificar que la comunicación lleve más tiempo por la necesidad de aplicar medidas adecuadas para impedir 
violaciones de la seguridad de los datos personales continuas o similares. 

(87) Debe verificarse si se ha aplicado toda la protección tecnológica adecuada y se han tomado las medidas organi
zativas oportunas para determinar de inmediato si se ha producido una violación de la seguridad de los datos 
personales y para informar sin dilación a la autoridad de control y al interesado. Debe verificarse que la 
notificación se ha realizado sin dilación indebida teniendo en cuenta, en particular, la naturaleza y gravedad de la 
violación de la seguridad de los datos personales y sus consecuencias y efectos adversos para el interesado. Dicha 
notificación puede resultar en una intervención de la autoridad de control de conformidad con las funciones y 
poderes que establece el presente Reglamento. 

(88)  Al establecer disposiciones de aplicación sobre el formato y los procedimientos aplicables a la notificación de las 
violaciones de la seguridad de los datos personales, hay que tener debidamente en cuenta las circunstancias de tal 
violación, inclusive si los datos personales habían sido protegidos mediante las medidas técnicas de protección 
adecuadas, limitando eficazmente la probabilidad de usurpación de identidad u otras formas de uso indebido. 
Asimismo, estas normas y procedimientos deben tener en cuenta los intereses legítimos de las autoridades 
policiales en caso de que una comunicación prematura pueda obstaculizar innecesariamente la investigación de 
las circunstancias de una violación de la seguridad de los datos personales. 

(89)  La Directiva 95/46/CE estableció la obligación general de notificar el tratamiento de datos personales a las 
autoridades de control. Pese a implicar cargas administrativas y financieras, dicha obligación, sin embargo, no 
contribuyó en todos los casos a mejorar la protección de los datos personales. Por tanto, estas obligaciones 
generales de notificación indiscriminada deben eliminarse y sustituirse por procedimientos y mecanismos eficaces 
que se centren, en su lugar, en los tipos de operaciones de tratamiento que, por su naturaleza, alcance, contexto y 
fines, entrañen probablemente un alto riesgo para los derechos y libertades de las personas físicas. Estos tipos de 
operaciones de tratamiento pueden ser, en particular, las que implican el uso de nuevas tecnologías, o son de una 
nueva clase y el responsable del tratamiento no ha realizado previamente una evaluación de impacto relativa a la 
protección de datos, o si resultan necesarias visto el tiempo transcurrido desde el tratamiento inicial. 

(90)  En tales casos, el responsable debe llevar a cabo, antes del tratamiento, una evaluación de impacto relativa a la 
protección de datos con el fin de valorar la particular gravedad y probabilidad del alto riesgo, teniendo en cuenta 
la naturaleza, ámbito, contexto y fines del tratamiento y los orígenes del riesgo. Dicha evaluación de impacto 
debe incluir, en particular, las medidas, garantías y mecanismos previstos para mitigar el riesgo, garantizar la 
protección de los datos personales y demostrar la conformidad con el presente Reglamento. 

(91)  Lo anterior debe aplicarse, en particular, a las operaciones de tratamiento a gran escala que persiguen tratar una 
cantidad considerable de datos personales a nivel regional, nacional o supranacional y que podrían afectar a un 
gran número de interesados y entrañen probablemente un alto riesgo, por ejemplo, debido a su sensibilidad, 
cuando, en función del nivel de conocimientos técnicos alcanzado, se haya utilizado una nueva tecnología a gran 
escala y a otras operaciones de tratamiento que entrañan un alto riesgo para los derechos y libertades de los 
interesados, en particular cuando estas operaciones hace más difícil para los interesados el ejercicio de sus 
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derechos. La evaluación de impacto relativa a la protección de datos debe realizarse también en los casos en los 
que se tratan datos personales para adoptar decisiones relativas a personas físicas concretas a raíz de una 
evaluación sistemática y exhaustiva de aspectos personales propios de personas físicas, basada en la elaboración 
de perfiles de dichos datos o a raíz del tratamiento de categorías especiales de datos personales, datos biométricos 
o datos sobre condenas e infracciones penales o medidas de seguridad conexas. También es necesaria una 
evaluación de impacto relativa a la protección de datos para el control de zonas de acceso público a gran escala, 
en particular cuando se utilicen dispositivos optoelectrónicos o para cualquier otro tipo de operación cuando la 
autoridad de control competente considere que el tratamiento entrañe probablemente un alto riesgo para los 
derechos y libertades de los interesados, en particular porque impida a los interesados ejercer un derecho o 
utilizar un servicio o ejecutar un contrato, o porque se efectúe sistemáticamente a gran escala. El tratamiento de 
datos personales no debe considerarse a gran escala si lo realiza, respecto de datos personales de pacientes o 
clientes, un solo médico, otro profesional de la salud o abogado. En estos casos, la evaluación de impacto de la 
protección de datos no debe ser obligatoria. 

(92)  Hay circunstancias en las que puede ser razonable y económico que una evaluación de impacto relativa a la 
protección de datos abarque más de un único proyecto, por ejemplo, en el caso de que las autoridades u 
organismos públicos prevean crear una aplicación o plataforma común de tratamiento, o si varios responsables 
proyecten introducir una aplicación o un entorno de tratamiento común en un sector o segmento empresarial o 
para una actividad horizontal de uso generalizado. 

(93)  Los Estados miembros, al adoptar el Derecho en el que se basa el desempeño de las funciones de la autoridad 
pública o el organismo público y que regula la operación o el conjunto de operaciones de tratamiento en 
cuestión, pueden considerar necesario llevar a cabo dicha evaluación con carácter previo a las actividades de 
tratamiento. 

(94)  Debe consultarse a la autoridad de control antes de iniciar las actividades de tratamiento si una evaluación de 
impacto relativa a la protección de datos muestra que, en ausencia de garantías, medidas de seguridad y 
mecanismos destinados a mitigar los riesgos, el tratamiento entrañaría un alto riesgo para los derechos y 
libertades de las personas físicas, y el responsable del tratamiento considera que el riesgo no puede mitigarse por 
medios razonables en cuanto a tecnología disponible y costes de aplicación. Existe la probabilidad de que ese alto 
riesgo se deba a determinados tipos de tratamiento y al alcance y frecuencia de este, lo que también puede 
ocasionar daños y perjuicios o una injerencia en los derechos y libertades de la persona física. La autoridad de 
control debe responder a la solicitud de consulta dentro de un plazo determinado. Sin embargo, la ausencia de 
respuesta de la autoridad de control dentro de dicho plazo no debe obstar a cualquier intervención de dicha 
autoridad basada en las funciones y poderes que le atribuye el presente Reglamento, incluido el poder de prohibir 
operaciones de tratamiento. Como parte de dicho proceso de consulta, se puede presentar a la autoridad de 
control el resultado de una evaluación de impacto relativa a la protección de datos efectuada en relación con el 
tratamiento en cuestión, en particular las medidas previstas para mitigar los riesgos para los derechos y libertades 
de las personas físicas. 

(95)  El encargado del tratamiento debe asistir al responsable cuando sea necesario y a petición suya, a fin de asegurar 
que se cumplen las obligaciones que se derivan de la realización de las evaluaciones de impacto relativas a la 
protección de datos y de la consulta previa a la autoridad de control. 

(96)  Deben llevarse también a cabo consultas con la autoridad de control en el curso de la tramitación de una medida 
legislativa o reglamentaria que establezca el tratamiento de datos personales, a fin de garantizar la conformidad 
del tratamiento previsto con el presente Reglamento y, en particular, de mitigar el riesgo que implique el 
tratamiento para el interesado. 

(97)  Al supervisar la observancia interna del presente Reglamento, el responsable o el encargado del tratamiento debe 
contar con la ayuda de una persona con conocimientos especializados del Derecho y la práctica en materia de 
protección de datos si el tratamiento lo realiza una autoridad pública, a excepción de los tribunales u otras 
autoridades judiciales independientes en el ejercicio de su función judicial, si el tratamiento lo realiza en el sector 
privado un responsable cuyas actividades principales consisten en operaciones de tratamiento a gran escala que 
requieren un seguimiento habitual y sistemático de los interesados, o si las actividades principales del responsable 
o del encargado consisten en el tratamiento a gran escala de categorías especiales de datos personales y de datos 
relativos a condenas e infracciones penales. En el sector privado, las actividades principales de un responsable 
están relacionadas con sus actividades primarias y no están relacionadas con el tratamiento de datos personales 
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como actividades auxiliares. El nivel de conocimientos especializados necesario se debe determinar, en particular, 
en función de las operaciones de tratamiento de datos que se lleven a cabo y de la protección exigida para los 
datos personales tratados por el responsable o el encargado. Tales delegados de protección de datos, sean o no 
empleados del responsable del tratamiento, deben estar en condiciones de desempeñar sus funciones y cometidos 
de manera independiente. 

(98)  Se debe incitar a las asociaciones u otros organismos que representen a categorías de responsables o encargados a 
que elaboren códigos de conducta, dentro de los límites fijados por el presente Reglamento, con el fin de facilitar 
su aplicación efectiva, teniendo en cuenta las características específicas del tratamiento llevado a cabo en 
determinados sectores y las necesidades específicas de las microempresas y las pequeñas y medianas empresas. 
Dichos códigos de conducta podrían en particular establecer las obligaciones de los responsables y encargados, 
teniendo en cuenta el riesgo probable para los derechos y libertades de las personas físicas que se derive del 
tratamiento. 

(99)  Al elaborar un código de conducta, o al modificar o ampliar dicho código, las asociaciones y otros organismos 
que representan a categorías de responsables o encargados deben consultar a las partes interesadas, incluidos los 
interesados cuando sea posible, y tener en cuenta las consideraciones transmitidas y las opiniones manifestadas 
en respuesta a dichas consultas. 

(100) A fin de aumentar la transparencia y el cumplimiento del presente Reglamento, debe fomentarse el estableci
miento de mecanismos de certificación y sellos y marcas de protección de datos, que permitan a los interesados 
evaluar con mayor rapidez el nivel de protección de datos de los productos y servicios correspondientes. 

(101)  Los flujos transfronterizos de datos personales a, y desde, países no pertenecientes a la Unión y organizaciones 
internacionales son necesarios para la expansión del comercio y la cooperación internacionales. El aumento de 
estos flujos plantea nuevos retos e inquietudes en lo que respecta a la protección de los datos de carácter 
personal. No obstante, si los datos personales se transfieren de la Unión a responsables, encargados u otros 
destinatarios en terceros países o a organizaciones internacionales, esto no debe menoscabar el nivel de 
protección de las personas físicas garantizado en la Unión por el presente Reglamento, ni siquiera en las transfe
rencias ulteriores de datos personales desde el tercer país u organización internacional a responsables y 
encargados en el mismo u otro tercer país u organización internacional. En todo caso, las transferencias a 
terceros países y organizaciones internacionales solo pueden llevarse a cabo de plena conformidad con el presente 
Reglamento. Una transferencia solo podría tener lugar si, a reserva de las demás disposiciones del presente 
Reglamento, el responsable o encargado cumple las disposiciones del presente Reglamento relativas a la transfe
rencia de datos personales a terceros países u organizaciones internacionales. 

(102)  El presente Reglamento se entiende sin perjuicio de los acuerdos internacionales celebrados entre la Unión y 
terceros países que regulan la transferencia de datos personales, incluidas las oportunas garantías para los 
interesados. Los Estados miembros pueden celebrar acuerdos internacionales que impliquen la transferencia de 
datos personales a terceros países u organizaciones internacionales siempre que dichos acuerdos no afecten al 
presente Reglamento ni a ninguna otra disposición del Derecho de la Unión e incluyan un nivel adecuado de 
protección de los derechos fundamentales de los interesados. 

(103)  La Comisión puede decidir, con efectos para toda la Unión, que un tercer país, un territorio o un sector específico 
de un tercer país, o una organización internacional ofrece un nivel de protección de datos adecuado, aportando 
de esta forma en toda la Unión seguridad y uniformidad jurídicas en lo que se refiere al tercer país u 
organización internacional que se considera ofrece tal nivel de protección. En estos casos, se pueden realizar 
transferencias de datos personales a estos países sin que se requiera obtener otro tipo de autorización. La 
Comisión también puede decidir revocar esa decisión, previo aviso y completa declaración motivada al tercer país 
u organización internacional. 

(104)  En consonancia con los valores fundamentales en los que se basa la Unión, en particular la protección de los 
derechos humanos, la Comisión, en su evaluación del tercer país, o de un territorio o un sector específico de un 
tercer país, debe tener en cuenta de qué manera respeta un determinado tercer país respeta el Estado de Derecho, 
el acceso a la justicia y las normas y criterios internacionales en materia de derechos humanos y su Derecho 
general y sectorial, incluida la legislación relativa a la seguridad pública, la defensa y la seguridad nacional, así 
como el orden público y el Derecho penal. En la adopción de una decisión de adecuación con respecto a un 
territorio o un sector específico de un tercer país se deben tener en cuenta criterios claros y objetivos, como las 
actividades concretas de tratamiento y el alcance de las normas jurídicas aplicables y la legislación vigente en el 
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tercer país. El tercer país debe ofrecer garantías que aseguren un nivel adecuado de protección equivalente en lo 
esencial al ofrecido en la Unión, en particular cuando los datos personales son objeto de tratamiento en uno o 
varios sectores específicos. En particular, el tercer país debe garantizar que haya un control verdaderamente 
independiente de la protección de datos y establecer mecanismos de cooperación con las autoridades de 
protección de datos de los Estados miembros, así como reconocer a los interesados derechos efectivos y exigibles 
y acciones administrativas y judiciales efectivas. 

(105)  Aparte de los compromisos internacionales adquiridos por el tercer país u organización internacional, la 
Comisión debe tener en cuenta las obligaciones resultantes de la participación del tercer país u organización 
internacional en sistemas multilaterales o regionales, en particular en relación con la protección de los datos 
personales, y el cumplimiento de esas obligaciones. En particular, debe tenerse en cuenta la adhesión del país al 
Convenio del Consejo de Europa, de 28 de enero de 1981, para la protección de las personas con respecto al 
tratamiento automatizado de datos de carácter personal y su Protocolo adicional. La Comisión debe consultar al 
Comité al evaluar el nivel de protección existente en terceros países u organizaciones internacionales. 

(106)  La Comisión debe supervisar la aplicación de las decisiones sobre el nivel de protección en un país tercero, un 
territorio o un sector específico de un país tercero, o una organización internacional, y la aplicación las 
decisiones adoptadas sobre la base del artículo 25, apartado 6, o el artículo 26, apartado 4, de la 
Directiva 95/46/CE. En sus decisiones de adecuación, la Comisión debe establecer un mecanismo para la revisión 
periódica de su aplicación. Dicha revisión periódica debe realizarse en colaboración con el tercer país u 
organización internacional de que se trate y tener en cuenta todos los cambios en la materia que se produzcan en 
dicho tercer país u organización internacional. A efectos de la supervisión y realización de las revisiones 
periódicas, la Comisión debe tomar en consideración las opiniones y conclusiones del Parlamento Europeo y del 
Consejo, así como de otros organismos y fuentes pertinentes. La Comisión debe evaluar, en un plazo razonable, 
la aplicación de dichas decisiones e informar de cualquier conclusión pertinente al Comité que, en el sentido del 
Reglamento (UE) n.o 182/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo (1), establece el presente Reglamento, y al 
Parlamento Europeo y el Consejo. 

(107)  La Comisión puede reconocer que un tercer país, un territorio o sector específico en un tercer país, o una 
organización internacional ya no garantiza un nivel de protección de datos adecuado. En consecuencia, debe 
prohibirse la transferencia de datos personales a dicho tercer país u organización internacional, salvo que se 
cumplan los requisitos del presente Reglamento relativos a las transferencias basadas en garantías adecuadas, 
incluidas las normas corporativas vinculantes, y a las excepciones aplicadas a situaciones específicas. En ese caso, 
debe establecerse la celebración de consultas entre la Comisión y esos terceros países u organizaciones interna
cionales. La Comisión debe informar en tiempo oportuno al tercer país u organización internacional de las 
razones y entablar consultas a fin de subsanar la situación. 

(108)  En ausencia de una decisión por la que se constate la adecuación de la protección de los datos, el responsable o el 
encargado del tratamiento deben tomar medidas para compensar la falta de protección de datos en un tercer país 
mediante garantías adecuadas para el interesado. Tales garantías adecuadas pueden consistir en el recurso a 
normas corporativas vinculantes, a cláusulas tipo de protección de datos adoptadas por la Comisión o por una 
autoridad de control, o a cláusulas contractuales autorizadas por una autoridad de control. Esas garantías deben 
asegurar la observancia de requisitos de protección de datos y derechos de los interesados adecuados al 
tratamiento dentro de la Unión, incluida la disponibilidad por parte de los interesados de derechos exigibles y de 
acciones legales efectivas, lo que incluye el derecho a obtener una reparación administrativa o judicial efectiva y a 
reclamar una indemnización, en la Unión o en un tercer país. En particular, deben referirse al cumplimiento de 
los principios generales relativos al tratamiento de los datos personales y los principios de la protección de datos 
desde el diseño y por defecto. Las transferencias también pueden realizarlas autoridades o entidades públicas con 
entidades o autoridades públicas de terceros países o con organizaciones internacionales con competencias o 
funciones correspondientes, igualmente sobre la base de disposiciones incorporadas a acuerdos administrativos, 
como un memorando de entendimiento, que reconozcan derechos exigibles y efectivos a los interesados. Si las 
garantías figuran en acuerdos administrativos que no sean jurídicamente vinculantes se debe recabar la 
autorización de la autoridad de control competente. 

(109)  La posibilidad de que el responsable o el encargado del tratamiento recurran a cláusulas tipo de protección de 
datos adoptadas por la Comisión o una autoridad de control no debe obstar a que los responsables o encargados 
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incluyan las cláusulas tipo de protección de datos en un contrato más amplio, como un contrato entre dos 
encargados, o a que añadan otras cláusulas o garantías adicionales, siempre que no contradigan, directa o indirec
tamente, las cláusulas contractuales tipo adoptadas por la Comisión o por una autoridad de control, ni mermen 
los derechos o las libertades fundamentales de los interesados. Se debe alentar a los responsables y encargados del 
tratamiento a ofrecer garantías adicionales mediante compromisos contractuales que complementen las cláusulas 
tipo de protección de datos. 

(110)  Todo grupo empresarial o unión de empresas dedicadas a una actividad económica conjunta debe tener la 
posibilidad de invocar normas corporativas vinculantes autorizadas para sus transferencias internacionales de la 
Unión a organizaciones dentro del mismo grupo empresarial o unión de empresas dedicadas a una actividad 
económica conjunta, siempre que tales normas corporativas incorporen todos los principios esenciales y derechos 
aplicables con el fin de ofrecer garantías adecuadas para las transferencias o categorías de transferencias de datos 
de carácter personal. 

(111) Se debe establecer la posibilidad de realizar transferencias en determinadas circunstancias, de mediar el consenti
miento explícito del interesado, si la transferencia es ocasional y necesaria en relación con un contrato o una 
reclamación, independientemente de tratarse de un procedimiento judicial o un procedimiento administrativo o 
extrajudicial, incluidos los procedimientos ante organismos reguladores. También se debe establecer la posibilidad 
de realizar transferencias cuando así lo requieran razones importantes de interés público establecidas por el 
Derecho de la Unión o de los Estados miembros, o cuando la transferencia se haga a partir de un registro 
establecido por ley y se destine a consulta por el público o por personas que tengan un interés legítimo. En este 
último caso la transferencia no debe afectar a la totalidad de los datos personales o de las categorías de datos 
incluidos en el registro y, cuando el registro esté destinado a su consulta por personas que tengan un interés 
legítimo, la transferencia solo debe efectuarse a petición de dichas personas o, si estas van a ser las destinatarias, 
teniendo plenamente en cuenta los intereses y los derechos fundamentales del interesado. 

(112)  Dichas excepciones deben aplicarse en particular a las transferencias de datos requeridas y necesarias por razones 
importantes de interés público, por ejemplo en caso de intercambios internacionales de datos entre autoridades 
en el ámbito de la competencia, administraciones fiscales o aduaneras, entre autoridades de supervisión 
financiera, entre servicios competentes en materia de seguridad social o de sanidad pública, por ejemplo en caso 
contactos destinados a localizar enfermedades contagiosas o para reducir y/o eliminar el dopaje en el deporte. La 
transferencia de datos personales también debe considerarse lícita en caso de que sea necesaria para proteger un 
interés esencial para los intereses vitales del interesado o de otra persona, incluida la integridad física o la vida, si 
el interesado no está en condiciones de dar su consentimiento. En ausencia de una decisión de adecuación, el 
Derecho de la Unión o de los Estados miembros puede limitar expresamente, por razones importantes de interés 
público, la transferencia de categorías específicas de datos a un tercer país o a una organización internacional. Los 
Estados miembros deben notificar esas disposiciones a la Comisión. Puede considerarse necesaria, por una razón 
importante de interés público o por ser de interés vital para el interesado, toda transferencia a una organización 
internacional humanitaria de datos personales de un interesado que no tenga capacidad física o jurídica para dar 
su consentimiento, con el fin de desempeñar un cometido basado en las Convenciones de Ginebra o de 
conformarse al Derecho internacional humanitario aplicable en caso de conflictos armados. 

(113)  Las transferencias que pueden calificarse de no repetitivas y sólo se refieren a un número limitado de interesados, 
también han de ser posibles en caso de servir a intereses legítimos imperiosos del responsable del tratamiento, si 
no prevalecen sobre ellos los intereses o los derechos y libertades del interesado y el responsable ha evaluado 
todas las circunstancias concurrentes en la transferencia de datos. El responsable debe prestar especial atención a 
la naturaleza de los datos personales, la finalidad y la duración de la operación o las operaciones de tratamiento 
propuestas, así como la situación en el país de origen, el tercer país y el país de destino final, y ofrecer, garantías 
apropiadas para proteger los derechos fundamentales y las libertades de las personas físicas con respecto al 
tratamiento de sus datos personales. Dichas transferencias sólo deben ser posibles en casos aislados, cuando 
ninguno de los otros motivos para la transferencia sean aplicables. Las legítimas expectativas de la sociedad en un 
aumento del conocimiento se deben tener en cuenta para fines de investigación científica o histórica o fines 
estadísticos. El responsable debe informar de la transferencia a la autoridad de control y al interesado. 

(114)  En cualquier caso, cuando la Comisión no haya tomado ninguna decisión sobre el nivel adecuado de la 
protección de datos en un tercer país, el responsable o el encargado del tratamiento deben arbitrar soluciones que 
garanticen a los interesados derechos exigibles y efectivos con respecto al tratamiento de sus datos en la Unión, 
una vez transferidos estos, de forma que sigan beneficiándose de derechos fundamentales y garantías. 
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(115)  Algunos países terceros adoptan leyes, reglamentaciones y otros actos jurídicos con los que se pretende regular 
directamente las actividades de tratamiento de personas físicas y jurídicas bajo jurisdicción de los Estados 
miembros. Esto puede incluir sentencias de órganos jurisdiccionales o decisiones de autoridades administrativas 
de terceros países que obliguen a un responsable o un encargado del tratamiento a transferir o comunicar datos 
personales, y que no se basen en un acuerdo internacional, como un tratado de asistencia judicial mutua, en vigor 
entre el tercer país requirente y la Unión o un Estado miembro. La aplicación extraterritorial de dichas leyes, 
reglamentaciones y otros actos jurídicos puede ser contraria al Derecho internacional e impedir la protección de 
las personas físicas garantizada en la Unión en virtud del presente Reglamento. Las transferencias solo deben 
autorizarse cuando se cumplan las condiciones del presente Reglamento relativas a las transferencias a terceros 
países. Tal puede ser el caso, entre otros, cuando la comunicación sea necesaria por una razón importante de 
interés público reconocida por el Derecho de la Unión o de los Estados miembros aplicable al responsable del 
tratamiento. 

(116)  Cuando los datos personales circulan a través de las fronteras hacia el exterior de la Unión se puede poner en 
mayor riesgo la capacidad de las personas físicas para ejercer los derechos de protección de datos, en particular 
con el fin de protegerse contra la utilización o comunicación ilícitas de dicha información. Al mismo tiempo, es 
posible que las autoridades de control se vean en la imposibilidad de tramitar reclamaciones o realizar investiga
ciones relativas a actividades desarrolladas fuera de sus fronteras. Sus esfuerzos por colaborar en el contexto 
transfronterizo también pueden verse obstaculizados por poderes preventivos o correctivos insuficientes, 
regímenes jurídicos incoherentes y obstáculos prácticos, como la escasez de recursos. Por consiguiente, es 
necesario fomentar una cooperación más estrecha entre las autoridades de control encargadas de la protección de 
datos para ayudarlas a intercambiar información y a llevar a cabo investigaciones con sus homólogos interna
cionales. A fin de desarrollar mecanismos de cooperación internacional que faciliten y proporcionen asistencia 
internacional mutua en la ejecución de legislación en materia de protección de datos personales, la Comisión y 
las autoridades de control deben intercambiar información y cooperar en actividades relativas al ejercicio de sus 
competencias con las autoridades competentes de terceros países, sobre la base de la reciprocidad y de 
conformidad con el presente Reglamento. 

(117)  El establecimiento en los Estados miembros de autoridades de control capacitadas para desempeñar sus funciones 
y ejercer sus competencias con plena independencia constituye un elemento esencial de la protección de las 
personas físicas con respecto al tratamiento de datos de carácter personal. Los Estados miembros deben tener la 
posibilidad de establecer más de una autoridad de control, a fin de reflejar su estructura constitucional, 
organizativa y administrativa. 

(118)  La independencia de las autoridades de control no debe significar que dichas autoridades puedan quedar exentas 
de mecanismos de control o supervisión en relación con sus gastos financieros, o de control judicial. 

(119)  Si un Estado miembro establece varias autoridades de control, debe disponer por ley mecanismos que garanticen 
la participación efectiva de dichas autoridades de control en el mecanismo de coherencia. Tal Estado miembro 
debe, en particular, designar a la autoridad de control que actuará como punto de contacto único de cara a la 
participación efectiva de dichas autoridades en el citado mecanismo, garantizando así una cooperación rápida y 
fluida con otras autoridades de control, el Comité y la Comisión. 

(120)  Todas las autoridades de control deben estar dotadas de los recursos financieros y humanos, los locales y las 
infraestructuras que sean necesarios para la realización eficaz de sus funciones, en particular las relacionadas con 
la asistencia recíproca y la cooperación con otras autoridades de control de la Unión. Cada autoridad de control 
debe disponer de un presupuesto anual público propio, que podrá formar parte del presupuesto general del 
Estado o de otro ámbito nacional. 

(121)  Las condiciones generales aplicables al miembro o los miembros de la autoridad de control deben establecerse 
por ley en cada Estado miembro y disponer, en particular, que dichos miembros han de ser nombrados, por un 
procedimiento transparente, por el Parlamento, el Gobierno o el jefe de Estado del Estado miembro, a propuesta 
del Gobierno, de un miembro del Gobierno o del Parlamento o una de sus cámaras, o por un organismo indepen
diente encargado del nombramiento en virtud del Derecho de los Estados miembros. A fin de garantizar la 
independencia de la autoridad de control, sus miembros deben actuar con integridad, abstenerse de cualquier 
acción que sea incompatible con sus funciones y no participar, mientras dure su mandato, en ninguna actividad 
profesional incompatible, sea o no remunerada. La autoridad de control debe tener su propio personal, 
seleccionado por esta o por un organismo independiente establecido por el Derecho de los Estados miembros, 
que esté subordinado exclusivamente al miembro o los miembros de la autoridad de control. 

(122)  Cada autoridad de control debe ser competente, en el territorio de su Estado miembro, para ejercer los poderes y 
desempeñar las funciones que se le confieran de conformidad con el presente Reglamento. Lo anterior debe 
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abarcar, en particular, el tratamiento en el contexto de las actividades de un establecimiento del responsable o del 
encargado en el territorio de su Estado miembro, el tratamiento de datos personales realizado por autoridades 
públicas o por organismos privados que actúen en interés público, el tratamiento que afecte a interesados en su 
territorio, o el tratamiento realizado por un responsable o un encargado que no esté establecido en la Unión 
cuando sus destinatarios sean interesados residentes en su territorio. Debe incluirse el examen de reclamaciones 
presentadas por un interesado, la realización de investigaciones sobre la aplicación del presente Reglamento y el 
fomento de la sensibilización del público acerca de los riesgos, las normas, las garantías y los derechos en 
relación con el tratamiento de datos personales. 

(123)  A fin de proteger a las personas físicas con respecto al tratamiento de sus datos personales y de facilitar la libre 
circulación de los datos personales en el mercado interior, las autoridades de control deben supervisar la 
aplicación de las disposiciones adoptadas de conformidad con el presente Reglamento y contribuir a su aplicación 
coherente en toda la Unión. A tal efecto, las autoridades de control deben cooperar entre ellas y con la Comisión, 
sin necesidad de acuerdo alguno entre Estados miembros sobre la prestación de asistencia mutua ni sobre dicha 
cooperación. 

(124)  Si el tratamiento de datos personales se realiza en el contexto de las actividades de un establecimiento de un 
responsable o un encargado en la Unión y el responsable o el encargado está establecido en más de un Estado 
miembro, o si el tratamiento en el contexto de las actividades de un único establecimiento de un responsable o 
un encargado en la Unión afecta o es probable que afecte sustancialmente a interesados en más de un Estado 
miembro, la autoridad de control del establecimiento principal o del único establecimiento del responsable o del 
encargado debe actuar como autoridad principal. Dicha autoridad debe cooperar con las demás autoridades 
interesadas, ya sea porque el responsable o el encargado tenga un establecimiento en el territorio de su Estado 
miembro, porque afecte sustancialmente a interesados que residen en su territorio, o porque se haya presentado 
una reclamación ante ellas. Asimismo, cuando un interesado que no resida en ese Estado miembro haya 
presentado una reclamación, la autoridad de control ante la que se haya presentado esta también debe ser 
autoridad de control interesada. En el marco de sus funciones de formulación de directrices sobre cualquier 
cuestión relacionada con la aplicación del presente Reglamento, el Comité debe estar facultado para formular 
directrices, en particular sobre los criterios que han de tenerse en cuenta para determinar si el tratamiento en 
cuestión afecta sustancialmente a interesados de más de un Estado miembro y sobre lo que constituya una 
objeción pertinente y motivada. 

(125)  La autoridad principal debe ser competente para adoptar decisiones vinculantes relativas a las medidas de 
aplicación de los poderes conferidos con arreglo al presente Reglamento. En su calidad de autoridad principal, la 
autoridad de control debe implicar estrechamente y coordinar a las autoridades de control interesadas en el 
proceso de toma de decisiones. En los casos en los que la decisión consista en rechazar total o parcialmente la 
reclamación del interesado, esa decisión debe ser adoptada por la autoridad de control ante la que se haya 
presentado la reclamación. 

(126)  La decisión debe ser acordada conjuntamente por la autoridad de control principal y las autoridades de control 
interesadas y debe dirigirse al establecimiento principal o único del responsable o del encargado del tratamiento y 
ser vinculante para ambos. El responsable o el encargado deben tomar las medidas necesarias para garantizar el 
cumplimiento del presente Reglamento y la aplicación de la decisión notificada por la autoridad de control 
principal al establecimiento principal del responsable o del encargado en lo que se refiere a las actividades de 
tratamiento en la Unión. 

(127)  Cada autoridad de control que no actúa como autoridad principal debe ser competente para tratar asuntos locales 
en los que, si bien el responsable o el encargado del tratamiento está establecido en más de un Estado miembro, 
el objeto del tratamiento específico se refiere exclusivamente al tratamiento efectuado en un único Estado 
miembro y afecta exclusivamente a interesados de ese único Estado miembro, por ejemplo cuando el tratamiento 
tiene como objeto datos personales de empleados en el contexto específico de empleo de un Estado miembro. En 
tales casos, la autoridad de control debe informar sin dilación al respecto a la autoridad de control principal. Una 
vez informada, la autoridad de control principal debe decidir si tratará el asunto de acuerdo con la disposición 
aplicable a la cooperación entre la autoridad de control principal y otras autoridades de control interesadas 
(«mecanismo de ventanilla única»), o si lo debe tratar localmente la autoridad de control que le haya informado. 
Al decidir si trata el asunto, la autoridad de control principal debe considerar si existe un establecimiento del 
responsable o del encargado en el Estado miembro de la autoridad de control que le haya informado, con el fin 
de garantizar la ejecución efectiva de la decisión respecto del responsable o encargado del tratamiento. Si la 
autoridad de control principal decide tratar el asunto, se debe ofrecer a la autoridad de control informante la 
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posibilidad de presentar un proyecto de decisión, que la autoridad de control principal ha de tener en cuenta en 
la mayor medida posible al preparar su proyecto de decisión al amparo del mecanismo de ventanilla única. 

(128)  Las normas sobre la autoridad de control principal y el mecanismo de ventanilla única no deben aplicarse cuando 
el tratamiento sea realizado por autoridades públicas u organismos privados en interés público. En tales casos, la 
única autoridad de control competente para ejercer los poderes conferidos con arreglo al presente Reglamento 
debe ser la autoridad de control del Estado miembro en el que estén establecidos la autoridad pública o el 
organismo privado. 

(129)  Para garantizar la supervisión y ejecución coherentes del presente Reglamento en toda la Unión, las autoridades 
de control deben tener en todos los Estados miembros las mismas funciones y poderes efectivos, incluidos 
poderes de investigación, poderes correctivos y sancionadores, y poderes de autorización y consultivos, 
especialmente en casos de reclamaciones de personas físicas, y sin perjuicio de las competencias de las 
autoridades encargadas de la persecución de los delitos con arreglo al Derecho de los Estados miembros para 
poner en conocimiento de las autoridades judiciales las infracciones del presente Reglamento y ejercitar acciones 
judiciales. Dichos poderes deben incluir también el poder de imponer una limitación temporal o definitiva al 
tratamiento, incluida su prohibición. Los Estados miembros pueden especificar otras funciones relacionadas con 
la protección de datos personales con arreglo al presente Reglamento. Los poderes de las autoridades de control 
deben ejercerse de conformidad con garantías procesales adecuadas establecidas en el Derecho de la Unión y los 
Estados miembros, de forma imparcial, equitativa y en un plazo razonable. En particular, toda medida debe ser 
adecuada, necesaria y proporcionada con vistas a garantizar el cumplimiento del presente Reglamento, teniendo 
en cuenta las circunstancias de cada caso concreto, respetar el derecho de todas las personas a ser oídas antes de 
que se adopte cualquier medida que las afecte negativamente y evitar costes superfluos y molestias excesivas para 
las personas afectadas. Los poderes de investigación en lo que se refiere al acceso a instalaciones deben ejercerse 
de conformidad con los requisitos específicos del Derecho procesal de los Estados miembros, como el de la 
autorización judicial previa. Toda medida jurídicamente vinculante de la autoridad de control debe constar por 
escrito, ser clara e inequívoca, indicar la autoridad de control que dictó la medida y la fecha en que se dictó, 
llevar la firma del director o de un miembro de la autoridad de control autorizado por este, especificar los 
motivos de la medida y mencionar el derecho a la tutela judicial efectiva. Esto no debe obstar a que se impongan 
requisitos adicionales con arreglo al Derecho procesal de los Estados miembros. La adopción de una decisión 
jurídicamente vinculante implica que puede ser objeto de control judicial en el Estado miembro de la autoridad 
de control que adoptó la decisión. 

(130)  Cuando la autoridad de control ante la cual se haya presentado la reclamación no sea la autoridad de control 
principal, esta última debe cooperar estrechamente con la primera con arreglo a las disposiciones sobre 
cooperación y coherencia establecidas en el presente Reglamento. En tales casos, la autoridad de control principal, 
al tomar medidas concebidas para producir efectos jurídicos, incluida la imposición de multas administrativas, 
debe tener en cuenta en la mayor medida posible la opinión de la autoridad de control ante la cual se haya 
presentado la reclamación y la cual debe seguir siendo competente para realizar cualquier investigación en el 
territorio de su propio Estado miembro en enlace con la autoridad de control competente. 

(131)  En casos en los que otra autoridad de control deba actuar como autoridad de control principal para las 
actividades de tratamiento del responsable o del encargado pero el objeto concreto de una reclamación o la 
posible infracción afecta únicamente a las actividades de tratamiento del responsable o del encargado en el Estado 
miembro en el que se haya presentado la reclamación o detectado la posible infracción y el asunto no afecta 
sustancialmente ni es probable que afecte sustancialmente a interesados de otros Estados miembros, la autoridad 
de control que reciba una reclamación o que detecte situaciones que conlleven posibles infracciones del presente 
Reglamento o reciba de otra manera información sobre estas debe tratar de llegar a un arreglo amistoso con el 
responsable del tratamiento y, si no prospera, ejercer todos sus poderes. En lo anterior se debe incluir el 
tratamiento específico realizado en el territorio del Estado miembro de la autoridad de control o con respecto a 
interesados en el territorio de dicho Estado miembro; el tratamiento efectuado en el contexto de una oferta de 
bienes o servicios destinada específicamente a interesados en el territorio del Estado miembro de la autoridad de 
control; o el tratamiento que deba evaluarse teniendo en cuenta las obligaciones legales pertinentes en virtud del 
Derecho de los Estados miembros. 

(132)  Entre las actividades de sensibilización del público por parte de las autoridades de control deben incluirse 
medidas específicas dirigidas a los responsables y los encargados del tratamiento, incluidas las microempresas y 
las pequeñas y medianas empresas, así como las personas físicas, en particular en el contexto educativo. 
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(133)  Las autoridades de control se deben ayudar una a otra en el desempeño de sus funciones y prestar asistencia 
mutua, con el fin de garantizar la aplicación y ejecución coherentes del presente Reglamento en el mercado 
interior. Una autoridad de control que solicite asistencia mutua puede adoptar una medida provisional si no 
recibe respuesta a su solicitud de asistencia en el plazo de un mes a partir de su recepción por la otra autoridad 
de control. 

(134)  Cada autoridad de control debe participar, cuando proceda, en operaciones conjuntas con otras autoridades de 
control. La autoridad de control a la que se solicite ayuda debe tener la obligación de responder a la solicitud en 
un plazo de tiempo determinado. 

(135)  A fin de garantizar la aplicación coherente del presente Reglamento en toda la Unión, debe establecerse un 
mecanismo de coherencia para la cooperación entre las autoridades de control. Este mecanismo debe aplicarse en 
particular cuando una autoridad de control prevea adoptar una medida dirigida a producir efectos jurídicos en lo 
que se refiere a operaciones de tratamiento que afecten sustancialmente a un número significativo de interesados 
en varios Estados miembros. También debe aplicarse cuando cualquier autoridad de control interesada o la 
Comisión soliciten que dicho asunto se trate al amparo del mecanismo de coherencia. Dicho mecanismo debe 
entenderse sin perjuicio de cualesquiera medidas que la Comisión pueda adoptar en el ejercicio de sus poderes 
con arreglo a los Tratados. 

(136)  En aplicación del mecanismo de coherencia, el Comité debe, en un plazo determinado, emitir un dictamen, si así 
lo decide una mayoría de sus miembros o si así lo solicita cualquier autoridad de control interesada o la 
Comisión. El Comité también debe estar facultado para adoptar decisiones jurídicamente vinculantes en caso de 
diferencias entre autoridades de control. A tal efecto debe dictar, en principio por mayoría de dos tercios de sus 
miembros, decisiones jurídicamente vinculantes en casos claramente especificados en los que exista conflicto de 
opiniones entre las autoridades de control, en particular en el mecanismo de cooperación entre la autoridad de 
control principal y las autoridades de control interesadas sobre el fondo del asunto, especialmente en caso de 
infracción del presente Reglamento. 

(137)  La necesidad urgente de actuar puede obedecer a la necesidad de proteger los derechos y libertades de los 
interesados, en particular cuando exista el riesgo de que pueda verse considerablemente obstaculizado el reconoci
miento de alguno de sus derechos. Por lo tanto, una autoridad de control debe poder adoptar en su territorio 
medidas provisionales, debidamente justificadas, con un plazo de validez determinado no superior a tres meses. 

(138)  La aplicación de tal mecanismo debe ser una condición para la licitud de una medida de una autoridad de control 
destinada a producir efectos jurídicos, en aquellos casos en los que su aplicación sea obligatoria. En otros casos 
de relevancia transfronteriza, la autoridad de control principal y las autoridades de control interesadas deben 
aplicar entre sí el mecanismo de cooperación, y las autoridades de control interesadas pueden prestarse asistencia 
mutua y realizar entre sí operaciones conjuntas, sobre una base bilateral o multilateral, sin tener que aplicarlo. 

(139)  A fin de fomentar la aplicación coherente del presente Reglamento, el Comité debe constituirse como organismo 
independiente de la Unión. Para cumplir sus objetivos, el Comité debe tener personalidad jurídica. Su presidente 
debe ostentar su representación. El Comité debe sustituir al Grupo de protección de las personas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales creado por la Directiva 95/46/CE. Debe estar compuesto por el 
director de una autoridad de control de cada Estado miembro y el Supervisor Europeo de Protección de Datos, o 
por sus respectivos representantes. La Comisión debe participar en las actividades del Comité sin derecho a voto 
y se deben reconocer derechos de voto específicos al Supervisor Europeo de Protección de Datos. El Comité debe 
contribuir a la aplicación coherente del presente Reglamento en toda la Unión, entre otras cosas asesorando a la 
Comisión, en particular sobre el nivel de protección en terceros países u organizaciones internacionales, y 
fomentando la cooperación de las autoridades de control en toda la Unión. El Comité debe actuar con indepen
dencia en el cumplimiento de sus funciones. 

(140)  El Comité debe contar con una secretaría, a cargo el Supervisor Europeo de Protección de Datos. El personal del 
Supervisor Europeo de Protección de Datos que participe en la realización de las funciones conferidas al Comité 
por el presente Reglamento debe desempeñar sus funciones siguiendo exclusivamente las instrucciones del 
presidente del Comité y responder ante él. 

(141)  Todo interesado debe tener derecho a presentar una reclamación ante una autoridad de control única, en 
particular en el Estado miembro de su residencia habitual, y derecho a la tutela judicial efectiva de conformidad 
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con el artículo 47 de la Carta si considera que se vulneran sus derechos con arreglo al presente Reglamento o en 
caso de que la autoridad de control no responda a una reclamación, rechace o desestime total o parcialmente una 
reclamación o no actúe cuando sea necesario para proteger los derechos del interesado. La investigación a raíz de 
una reclamación debe llevarse a cabo, bajo control judicial, si procede en el caso concreto. La autoridad de 
control debe informar al interesado de la evolución y el resultado de la reclamación en un plazo razonable. Si el 
asunto requiere una mayor investigación o coordinación con otra autoridad de control, se debe facilitar 
información intermedia al interesado. Para facilitar la presentación de reclamaciones, cada autoridad de control 
debe adoptar medidas como el suministro de un formulario de reclamaciones, que pueda cumplimentarse 
también por medios electrónicos, sin excluir otros medios de comunicación. 

(142)  El interesado que considere vulnerados los derechos reconocidos por el presente Reglamento debe tener derecho a 
conferir mandato a una entidad, organización o asociación sin ánimo de lucro que esté constituida con arreglo al 
Derecho de un Estado miembro, tenga objetivos estatutarios que sean de interés público y actúe en el ámbito de 
la protección de los datos personales, para que presente en su nombre una reclamación ante la autoridad de 
control, ejerza el derecho a la tutela judicial en nombre de los interesados o, si así lo establece el Derecho del 
Estado miembro, ejerza el derecho a recibir una indemnización en nombre de estos. Un Estado miembro puede 
reconocer a tal entidad, organización o asociación el derecho a presentar en él una reclamación con indepen
dencia del mandato de un interesado y el derecho a la tutela judicial efectiva, cuando existan motivos para creer 
que se han vulnerado los derechos de un interesado como consecuencia de un tratamiento de datos personales 
que sea contrario al presente Reglamento. Esa entidad, organización o asociación no puede estar autorizada a 
reclamar una indemnización en nombre de un interesado al margen del mandato de este último. 

(143)  Toda persona física o jurídica tiene derecho a interponer ante el Tribunal de Justicia recurso de anulación de 
decisiones del Comité, en las condiciones establecidas en el artículo 263 del TFUE. Como destinatarias de dichas 
decisiones, las autoridades de control interesadas que quieran impugnarlas tienen que interponer recurso en el 
plazo de dos meses a partir del momento en que les fueron notificadas, de conformidad con el artículo 263 
del TFUE. En caso de que las decisiones del Comité afecten directa e individualmente a un responsable, un 
encargado o al reclamante, estos pueden interponer recurso de anulación de dichas decisiones en el plazo de dos 
meses a partir de su publicación en el sitio web del Comité, de conformidad con el artículo 263 del TFUE. Sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 263 del TFUE, toda persona física o jurídica debe tener derecho a la tutela 
judicial efectiva ante el tribunal nacional competente contra las decisiones de una autoridad de control que 
produzcan efectos jurídicos que le afecten. Tales decisiones se refieren en particular al ejercicio de los poderes de 
investigación, corrección y autorización por parte de la autoridad de control o a la desestimación o rechazo de 
reclamaciones. No obstante, el derecho a la tutela judicial efectiva no incluye medidas adoptadas por las 
autoridades de control que no sean jurídicamente vinculantes, como los dictámenes publicados o el asesoramiento 
facilitado por ellas. Las acciones contra una autoridad de control deben ejercitarse ante los tribunales del Estado 
miembro en el que esté establecida y tramitarse con arreglo al Derecho procesal de dicho Estado miembro. 
Dichos tribunales deben tener plena jurisdicción, incluida la competencia para examinar todos los elementos de 
hecho y de Derecho relativos a la causa de la que conozcan. 

Si una autoridad de control rechaza o desestima una reclamación, el reclamante puede ejercitar una acción ante 
los tribunales del mismo Estado miembro. En el contexto de las acciones judiciales relacionadas con la aplicación 
del presente Reglamento, los tribunales nacionales que estimen necesaria una decisión al respecto para poder 
emitir su fallo pueden, o en el caso establecido en el artículo 267 del TFUE, deben solicitar al Tribunal de Justicia 
que se pronuncie con carácter prejudicial sobre la interpretación del Derecho de la Unión, incluido el presente 
Reglamento. Además, si una decisión de una autoridad de control por la que se ejecuta una decisión del Comité 
se impugna ante un tribunal nacional y se cuestiona la validez de la decisión del Comité, dicho tribunal nacional 
no es competente para declarar inválida la decisión del Comité, sino que, si la considera inválida, tiene que 
remitir la cuestión de la validez al Tribunal de Justicia de conformidad con el artículo 267 del TFUE, según la 
interpretación de este. No obstante, un tribunal nacional puede no remitir la cuestión de la validez de la decisión 
del Comité a instancia de una persona física o jurídica que, habiendo tenido la oportunidad de interponer recurso 
de anulación de dicha decisión, en particular si dicha decisión la afectaba directa e individualmente, no lo hizo en 
el plazo establecido en el artículo 263 del TFUE. 

(144)  Si un tribunal ante el cual se ejercitaron acciones contra una decisión de una autoridad de control tiene motivos 
para creer que se ejercitaron acciones ante un tribunal competente de otro Estado miembro relativas al mismo 
tratamiento, como tener el mismo asunto con respecto a un tratamiento por el mismo responsable o encargado, 
o la misma causa de la acción, debe ponerse en contacto con ese tribunal para confirmar la existencia de tales 
acciones conexas. Si dichas acciones conexas están pendientes ante un tribunal de otro Estado miembro, 
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cualquier otro tribunal distinto de aquel ante el cual se ejercitó la acción en primer lugar puede suspender el 
procedimiento o, a instancia de una de las partes, inhibirse a favor del tribunal ante el cual se ejercitó la acción 
en primer lugar si este último es competente para su conocimiento y su acumulación es conforme a Derecho. Se 
consideran conexas las acciones vinculadas entre sí por una relación tan estrecha que procede tramitarlas y 
resolverlas conjuntamente a fin de evitar resoluciones que podrían ser incompatibles si se sustanciaran como 
causas separadas. 

(145)  Por lo que respecta a las acciones contra los responsables o encargados del tratamiento, el reclamante debe tener 
la opción de ejercitarlas ante los tribunales de los Estados miembros en los que el responsable o el encargado 
tenga un establecimiento o resida el interesado, a menos que el responsable sea una autoridad pública de un 
Estado miembro que actúe en el ejercicio de poderes públicos. 

(146)  El responsable o el encargado del tratamiento debe indemnizar cualesquiera daños y perjuicios que pueda sufrir 
una persona como consecuencia de un tratamiento en infracción del presente Reglamento. El responsable o el 
encargado deben quedar exentos de responsabilidad si se demuestra que en modo alguno son responsables de los 
daños y perjuicios. El concepto de daños y perjuicios debe interpretarse en sentido amplio a la luz de la jurispru
dencia del Tribunal de Justicia, de tal modo que se respeten plenamente los objetivos del presente Reglamento. Lo 
anterior se entiende sin perjuicio de cualquier reclamación por daños y perjuicios derivada de la vulneración de 
otras normas del Derecho de la Unión o de los Estados miembros. Un tratamiento en infracción del presente 
Reglamento también incluye aquel tratamiento que infringe actos delegados y de ejecución adoptados de 
conformidad con el presente Reglamento y el Derecho de los Estados miembros que especifique las normas del 
presente Reglamento. Los interesados deben recibir una indemnización total y efectiva por los daños y perjuicios 
sufridos. Si los responsables o encargados participan en el mismo tratamiento, cada responsable o encargado 
debe ser considerado responsable de la totalidad de los daños y perjuicios. No obstante, si se acumulan en la 
misma causa de conformidad con el Derecho de los Estados miembros, la indemnización puede prorratearse en 
función de la responsabilidad de cada responsable o encargado por los daños y perjuicios causados por el 
tratamiento, siempre que se garantice la indemnización total y efectiva del interesado que sufrió los daños y 
perjuicios. Todo responsable o encargado que haya abonado la totalidad de la indemnización puede interponer 
recurso posteriormente contra otros responsables o encargados que hayan participado en el mismo tratamiento. 

(147)  En los casos en que el presente Reglamento contiene normas específicas sobre competencia judicial, en particular 
por lo que respecta a las acciones que tratan de obtener satisfacción por la vía judicial, incluida la indemnización, 
contra un responsable o encargado del tratamiento, las normas generales de competencia judicial como las 
establecidas en el Reglamento (UE) n.o 1215/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo (1) deben entenderse sin 
perjuicio de la aplicación de dichas normas específicas. 

(148)  A fin de reforzar la aplicación de las normas del presente Reglamento, cualquier infracción de este debe ser 
castigada con sanciones, incluidas multas administrativas, con carácter adicional a medidas adecuadas impuestas 
por la autoridad de control en virtud del presente Reglamento, o en sustitución de estas. En caso de infracción 
leve, o si la multa que probablemente se impusiera constituyese una carga desproporcionada para una persona 
física, en lugar de sanción mediante multa puede imponerse un apercibimiento. Debe no obstante prestarse 
especial atención a la naturaleza, gravedad y duración de la infracción, a su carácter intencional, a las medidas 
tomadas para paliar los daños y perjuicios sufridos, al grado de responsabilidad o a cualquier infracción anterior 
pertinente, a la forma en que la autoridad de control haya tenido conocimiento de la infracción, al cumplimiento 
de medidas ordenadas contra el responsable o encargado, a la adhesión a códigos de conducta y a cualquier otra 
circunstancia agravante o atenuante. La imposición de sanciones, incluidas las multas administrativas, debe estar 
sujeta a garantías procesales suficientes conforme a los principios generales del Derecho de la Unión y de la 
Carta, entre ellas el derecho a la tutela judicial efectiva y a un proceso con todas las garantías. 

(149)  Los Estados miembros deben tener la posibilidad de establecer normas en materia de sanciones penales por 
infracciones del presente Reglamento, incluidas las infracciones de normas nacionales adoptadas con arreglo a él 
y dentro de sus límites. Dichas sanciones penales pueden asimismo autorizar la privación de los beneficios 
obtenidos en infracción del presente Reglamento. No obstante, la imposición de sanciones penales por 
infracciones de dichas normas nacionales y de sanciones administrativas no debe entrañar la vulneración del 
principio ne bis in idem, según la interpretación del Tribunal de Justicia. 

(150)  A fin de reforzar y armonizar las sanciones administrativas por infracción del presente Reglamento, cada 
autoridad de control debe estar facultada para imponer multas administrativas. El presente Reglamento debe 
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indicar las infracciones así como el límite máximo y los criterios para fijar las correspondientes multas adminis
trativas, que la autoridad de control competente debe determinar en cada caso individual teniendo en cuenta 
todas las circunstancias concurrentes en él, atendiendo en particular a la naturaleza, gravedad y duración de la 
infracción y sus consecuencias y a las medidas tomadas para garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
impuestas por el presente Reglamento e impedir o mitigar las consecuencias de la infracción. Si las multas 
administrativas se imponen a una empresa, por tal debe entenderse una empresa con arreglo a los artículos 101 
y 102 del TFUE. Si las multas administrativas se imponen a personas que no son una empresa, la autoridad de 
control debe tener en cuenta al valorar la cuantía apropiada de la multa el nivel general de ingresos prevaleciente 
en el Estado miembro así como la situación económica de la persona. El mecanismo de coherencia también 
puede emplearse para fomentar una aplicación coherente de las multas administrativas. Debe corresponder a los 
Estados miembros determinar si y en qué medida se debe imponer multas administrativas a las autoridades 
públicas. La imposición de una multa administrativa o de una advertencia no afecta al ejercicio de otras 
competencias de las autoridades de control ni a la aplicación de otras sanciones al amparo del presente 
Reglamento. 

(151)  Los ordenamientos jurídicos de Dinamarca y Estonia no permiten las multas administrativas según lo dispuesto 
en el presente Reglamento. Las normas sobre multas administrativas pueden ser aplicadas en Dinamarca de tal 
manera que la multa sea impuesta por los tribunales nacionales competentes en cuanto sanción penal, y en 
Estonia de tal manera que la multa sea impuesta por la autoridad de control en el marco de un juicio de faltas, 
siempre que tal aplicación de las normas en dichos Estados miembros tenga un efecto equivalente a las multas 
administrativas impuestas por las autoridades de control. Por lo tanto los tribunales nacionales competentes 
deben tener en cuenta la recomendación de la autoridad de control que incoe la multa. En todo caso, las multas 
impuestas deben ser efectivas, proporcionadas y disuasorias. 

(152)  En los casos en que el presente Reglamento no armoniza las sanciones administrativas, o en otros casos en que se 
requiera, por ejemplo en casos de infracciones graves del presente Reglamento, los Estados miembros deben 
aplicar un sistema que establezca sanciones efectivas, proporcionadas y disuasorias. La naturaleza de dichas 
sanciones, ya sea penal o administrativa, debe ser determinada por el Derecho de los Estados miembros. 

(153)  El Derecho de los Estados miembros debe conciliar las normas que rigen la libertad de expresión e información, 
incluida la expresión periodística, académica, artística o literaria, con el derecho a la protección de los datos 
personales con arreglo al presente Reglamento. El tratamiento de datos personales con fines exclusivamente 
periodísticos o con fines de expresión académica, artística o literaria debe estar sujeto a excepciones o exenciones 
de determinadas disposiciones del presente Reglamento si así se requiere para conciliar el derecho a la protección 
de los datos personales con el derecho a la libertad de expresión y de información consagrado en el artículo 11 
de la Carta. Esto debe aplicarse en particular al tratamiento de datos personales en el ámbito audiovisual y en los 
archivos de noticias y hemerotecas. Por tanto, los Estados miembros deben adoptar medidas legislativas que 
establezcan las exenciones y excepciones necesarias para equilibrar estos derechos fundamentales. Los Estados 
miembros deben adoptar tales exenciones y excepciones con relación a los principios generales, los derechos del 
interesado, el responsable y el encargado del tratamiento, la transferencia de datos personales a terceros países u 
organizaciones internacionales, las autoridades de control independientes, la cooperación y la coherencia, y las 
situaciones específicas de tratamiento de datos. Si dichas exenciones o excepciones difieren de un Estado 
miembro a otro debe regir el Derecho del Estado miembro que sea aplicable al responsable del tratamiento. A fin 
de tener presente la importancia del derecho a la libertad de expresión en toda sociedad democrática, es necesario 
que nociones relativas a dicha libertad, como el periodismo, se interpreten en sentido amplio. 

(154)  El presente Reglamento permite que, al aplicarlo, se tenga en cuenta el principio de acceso del público a los 
documentos oficiales. El acceso del público a documentos oficiales puede considerarse de interés público. Los 
datos personales de documentos que se encuentren en poder de una autoridad pública o un organismo público 
deben poder ser comunicados públicamente por dicha autoridad u organismo si así lo establece el Derecho de la 
Unión o los Estados miembros aplicable a dicha autoridad u organismo. Ambos Derechos deben conciliar el 
acceso del público a documentos oficiales y la reutilización de la información del sector público con el derecho a 
la protección de los datos personales y, por tanto, pueden establecer la necesaria conciliación con el derecho a la 
protección de los datos personales de conformidad con el presente Reglamento. La referencia a autoridades y 
organismos públicos debe incluir, en este contexto, a todas las autoridades u otros organismos a los que se aplica 
el Derecho de los Estados miembros sobre el acceso del público a documentos. La Directiva 2003/98/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo (1) no altera ni afecta en modo alguno al nivel de protección de las personas 
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físicas con respecto al tratamiento de datos personales con arreglo a las disposiciones del Derecho de la Unión y 
los Estados miembros y, en particular, no altera las obligaciones ni los derechos establecidos en el presente 
Reglamento. En concreto, dicha Directiva no debe aplicarse a los documentos a los que no pueda accederse o 
cuyo acceso esté limitado en virtud de regímenes de acceso por motivos de protección de datos personales, ni a 
partes de documentos accesibles en virtud de dichos regímenes que contengan datos personales cuya reutilización 
haya quedado establecida por ley como incompatible con el Derecho relativo a la protección de las personas 
físicas con respecto al tratamiento de los datos personales. 

(155)  El Derecho de los Estados miembros o los convenios colectivos, incluidos los «convenios de empresa», pueden 
establecer normas específicas relativas al tratamiento de datos personales de los trabajadores en el ámbito laboral, 
en particular en relación con las condiciones en las que los datos personales en el contexto laboral pueden ser 
objeto de tratamiento sobre la base del consentimiento del trabajador, los fines de la contratación, la ejecución 
del contrato laboral, incluido el cumplimiento de las obligaciones establecidas por la ley o por convenio colectivo, 
la gestión, planificación y organización del trabajo, la igualdad y seguridad en el lugar de trabajo, la salud y 
seguridad en el trabajo, así como a los fines del ejercicio y disfrute, sea individual o colectivo, de derechos y 
prestaciones relacionados con el empleo y a efectos de la rescisión de la relación laboral. 

(156)  El tratamiento de datos personales con fines de archivo en interés público, fines de investigación científica o 
histórica o fines estadísticos debe estar supeditado a unas garantías adecuadas para los derechos y libertades del 
interesado de conformidad con el presente Reglamento. Esas garantías deben asegurar que se aplican medidas 
técnicas y organizativas para que se observe, en particular, el principio de minimización de los datos. El 
tratamiento ulterior de datos personales con fines de archivo en interés público, fines de investigación científica o 
histórica o fines estadísticos ha de efectuarse cuando el responsable del tratamiento haya evaluado la viabilidad de 
cumplir esos fines mediante un tratamiento de datos que no permita identificar a los interesados, o que ya no lo 
permita, siempre que existan las garantías adecuadas (como, por ejemplo, la seudonimización de datos). Los 
Estados miembros deben establecer garantías adecuadas para el tratamiento de datos personales con fines de 
archivo en interés público, fines de investigación científica o histórica o fines estadísticos. Debe autorizarse que 
los Estados miembros establezcan, bajo condiciones específicas y a reserva de garantías adecuadas para los 
interesados, especificaciones y excepciones con respecto a los requisitos de información y los derechos de rectifi
cación, de supresión, al olvido, de limitación del tratamiento, a la portabilidad de los datos y de oposición, 
cuando se traten datos personales con fines de archivo en interés público, fines de investigación científica e 
histórica o fines estadísticos. Las condiciones y garantías en cuestión pueden conllevar procedimientos específicos 
para que los interesados ejerzan dichos derechos si resulta adecuado a la luz de los fines perseguidos por el 
tratamiento específico, junto con las medidas técnicas y organizativas destinadas a minimizar el tratamiento de 
datos personales atendiendo a los principios de proporcionalidad y necesidad. El tratamiento de datos personales 
con fines científicos también debe observar otras normas pertinentes, como las relativas a los ensayos clínicos. 

(157)  Combinando información procedente de registros, los investigadores pueden obtener nuevos conocimientos de 
gran valor sobre condiciones médicas extendidas, como las enfermedades cardiovasculares, el cáncer y la 
depresión. Partiendo de registros, los resultados de las investigaciones pueden ser más sólidos, ya que se basan en 
una población mayor. Dentro de las ciencias sociales, la investigación basada en registros permite que los investi
gadores obtengan conocimientos esenciales acerca de la correlación a largo plazo, con otras condiciones de vida, 
de diversas condiciones sociales, como el desempleo y la educación. Los resultados de investigaciones obtenidos 
de registros proporcionan conocimientos sólidos y de alta calidad que pueden servir de base para la concepción y 
ejecución de políticas basada en el conocimiento, mejorar la calidad de vida de numerosas personas y mejorar la 
eficiencia de los servicios sociales. Para facilitar la investigación científica, los datos personales pueden tratarse 
con fines científicos, a reserva de condiciones y garantías adecuadas establecidas en el Derecho de la Unión o de 
los Estados miembros. 

(158)  El presente Reglamento también debe aplicarse al tratamiento de datos personales realizado con fines de archivo, 
teniendo presente que no debe se de aplicación a personas fallecidas. Las autoridades públicas o los organismos 
públicos o privados que llevan registros de interés público deben ser servicios que están obligados, con arreglo al 
Derecho de la Unión o de los Estados miembros, a adquirir, mantener, evaluar, organizar, describir, comunicar, 
promover y difundir registros de valor perdurable para el interés público general y facilitar acceso a ellos. Los 
Estados miembros también debe estar autorizados a establecer el tratamiento ulterior de datos personales con 
fines de archivo, por ejemplo a fin de ofrecer información específica relacionada con el comportamiento político 
bajo antiguos regímenes de Estados totalitarios, el genocidio, los crímenes contra la humanidad, en particular el 
Holocausto, o los crímenes de guerra. 
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(159) El presente Reglamento también debe aplicarse al tratamiento datos personales que se realice con fines de investi
gación científica. El tratamiento de datos personales con fines de investigación científica debe interpretarse, a 
efectos del presente Reglamento, de manera amplia, que incluya, por ejemplo, el desarrollo tecnológico y la 
demostración, la investigación fundamental, la investigación aplicada y la investigación financiada por el sector 
privado. Además, debe tener en cuenta el objetivo de la Unión establecido en el artículo 179, apartado 1, 
del TFUE de realizar un espacio europeo de investigación. Entre los fines de investigación científica también se 
deben incluir los estudios realizados en interés público en el ámbito de la salud pública. Para cumplir las especifi
cidades del tratamiento de datos personales con fines de investigación científica deben aplicarse condiciones 
específicas, en particular en lo que se refiere a la publicación o la comunicación de otro modo de datos 
personales en el contexto de fines de investigación científica. Si el resultado de la investigación científica, en 
particular en el ámbito de la salud, justifica otras medidas en beneficio del interesado, las normas generales del 
presente Reglamento deben aplicarse teniendo en cuenta tales medidas. 

(160)  El presente Reglamento debe aplicarse asimismo al tratamiento datos personales que se realiza con fines de 
investigación histórica. Esto incluye asimismo la investigación histórica y la investigación para fines genealógicos, 
teniendo en cuenta que el presente Reglamento no es de aplicación a personas fallecidas. 

(161)  Al objeto de otorgar el consentimiento para la participación en actividades de investigación científica en ensayos 
clínicos, deben aplicarse las disposiciones pertinentes del Reglamento (UE) n.o 536/2014 del Parlamento Europeo 
y del Consejo (1). 

(162)  El presente Reglamento debe aplicarse al tratamiento de datos personales con fines estadísticos. El contenido 
estadístico, el control de accesos, las especificaciones para el tratamiento de datos personales con fines 
estadísticos y las medidas adecuadas para salvaguardar los derechos y las libertades de los interesados y garantizar 
la confidencialidad estadística deben ser establecidos, dentro de los límites del presente Reglamento, por el 
Derecho de la Unión o de los Estados miembros. Por fines estadísticos se entiende cualquier operación de 
recogida y tratamiento de datos personales necesarios para encuestas estadísticas o para la producción de 
resultados estadísticos. Estos resultados estadísticos pueden además utilizarse con diferentes fines, incluidos fines 
de investigación científica. El fin estadístico implica que el resultado del tratamiento con fines estadísticos no sean 
datos personales, sino datos agregados, y que este resultado o los datos personales no se utilicen para respaldar 
medidas o decisiones relativas a personas físicas concretas. 

(163)  Debe protegerse la información confidencial que las autoridades estadísticas de la Unión y nacionales recojan 
para la elaboración de las estadísticas oficiales europeas y nacionales. Las estadísticas europeas deben desarro
llarse, elaborarse y difundirse con arreglo a los principios estadísticos fijados en el artículo 338, apartado 2, 
del TFUE, mientras que las estadísticas nacionales deben cumplir asimismo el Derecho de los Estados miembros. 
El Reglamento (CE) n.o 223/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo (2) facilita especificaciones adicionales 
sobre la confidencialidad estadística aplicada a las estadísticas europeas. 

(164)  Por lo que respecta a los poderes de las autoridades de control para obtener del responsable o del encargado del 
tratamiento acceso a los datos personales y a sus locales, los Estados miembros pueden adoptar por ley, dentro de 
los límites fijados por el presente Reglamento, normas específicas con vistas a salvaguardar el deber de secreto 
profesional u obligaciones equivalentes, en la medida necesaria para conciliar el derecho a la protección de los 
datos personales con el deber de secreto profesional. Lo anterior se entiende sin perjuicio de las obligaciones 
existentes para los Estados miembros de adoptar normas sobre el secreto profesional cuando así lo exija el 
Derecho de la Unión. 

(165)  El presente Reglamento respeta y no prejuzga el estatuto reconocido en los Estados miembros, en virtud del 
Derecho constitucional, a las iglesias y las asociaciones o comunidades religiosas, tal como se reconoce en el 
artículo 17 del TFUE. 

(166)  A fin de cumplir los objetivos del presente Reglamento, a saber, proteger los derechos y las libertades 
fundamentales de las personas físicas y, en particular, su derecho a la protección de los datos personales, y 
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garantizar la libre circulación de los datos personales en la Unión, debe delegarse en la Comisión el poder de 
adoptar actos de conformidad con el artículo 290 del TFUE. En particular, deben adoptarse actos delegados en 
relación con los criterios y requisitos para los mecanismos de certificación, la información que debe presentarse 
mediante iconos normalizados y los procedimientos para proporcionar dichos iconos. Reviste especial 
importancia que la Comisión lleve a cabo las consultas oportunas durante la fase preparatoria, en particular con 
expertos. Al preparar y redactar los actos delegados, la Comisión debe garantizar la transmisión simultánea, 
oportuna y apropiada de los documentos pertinentes al Parlamento Europeo y al Consejo. 

(167)  A fin de garantizar condiciones uniformes de ejecución del presente Reglamento, deben conferirse a la Comisión 
competencias de ejecución cuando así lo establezca el presente Reglamento. Dichas competencias deben ejercerse 
de conformidad con el Reglamento (UE) n.o 182/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo. En este contexto, la 
Comisión debe considerar la adopción de medidas específicas para las microempresas y las pequeñas y medianas 
empresas. 

(168)  El procedimiento de examen debe seguirse para la adopción de actos de ejecución sobre cláusulas contractuales 
tipo entre responsables y encargados del tratamiento y entre responsables del tratamiento; códigos de conducta; 
normas técnicas y mecanismos de certificación; el nivel adecuado de protección ofrecido por un tercer país, un 
territorio o un sector específico en ese tercer país, o una organización internacional; cláusulas tipo de protección; 
formatos y procedimientos para el intercambio de información entre responsables, encargados y autoridades de 
control respecto de normas corporativas vinculantes; asistencia mutua; y modalidades de intercambio de 
información por medios electrónicos entre las autoridades de control, y entre las autoridades de control y el 
Comité. 

(169)  La Comisión debe adoptar actos de ejecución inmediatamente aplicables cuando las pruebas disponibles muestren 
que un tercer país, un territorio o un sector específico en ese tercer país, o una organización internacional no 
garantizan un nivel de protección adecuado y así lo requieran razones imperiosas de urgencia. 

(170)  Dado que el objetivo del presente Reglamento, a saber, garantizar un nivel equivalente de protección de las 
personas físicas y la libre circulación de datos personales en la Unión Europea, no puede ser alcanzado de manera 
suficiente por los Estados miembros, sino que, debido a las dimensiones o los efectos de la acción, puede lograrse 
mejor a escala de la Unión, esta puede adoptar medidas, de acuerdo con el principio de subsidiariedad establecido 
en el artículo 5 del Tratado de la Unión Europea (TUE). De conformidad con el principio de proporcionalidad 
establecido en el mismo artículo, el presente Reglamento no excede de lo necesario para alcanzar dicho objetivo. 

(171)  La Directiva 95/46/CE debe ser derogada por el presente Reglamento. Todo tratamiento ya iniciado en la fecha de 
aplicación del presente Reglamento debe ajustarse al presente Reglamento en el plazo de dos años a partir de la 
fecha de su entrada en vigor. Cuando el tratamiento se base en el consentimiento de conformidad con la 
Directiva 95/46/CE, no es necesario que el interesado dé su consentimiento de nuevo si la forma en que se dio el 
consentimiento se ajusta a las condiciones del presente Reglamento, a fin de que el responsable pueda continuar 
dicho tratamiento tras la fecha de aplicación del presente Reglamento. Las decisiones de la Comisión y las autori
zaciones de las autoridades de control basadas en la Directiva 95/46/CE permanecen en vigor hasta que sean 
modificadas, sustituidas o derogadas. 

(172)  De conformidad con el artículo 28, apartado 2, del Reglamento (CE) n.o 45/2001, se consultó al Supervisor 
Europeo de Protección de Datos, y éste emitió su dictamen el 7 de marzo de 2012 (1). 

(173)  El presente Reglamento debe aplicarse a todas las cuestiones relativas a la protección de los derechos y las 
libertades fundamentales en relación con el tratamiento de datos personales que no están sujetas a obligaciones 
específicas con el mismo objetivo establecidas en la Directiva 2002/58/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo (2), incluidas las obligaciones del responsable del tratamiento y los derechos de las personas físicas. Para 
aclarar la relación entre el presente Reglamento y la Directiva 2002/58/CE, esta última debe ser modificada en 
consecuencia. Una vez que se adopte el presente Reglamento, debe revisarse la Directiva 2002/58/CE, en 
particular con objeto de garantizar la coherencia con el presente Reglamento. 
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HAN ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 

Artículo 1 

Objeto 

1. El presente Reglamento establece las normas relativas a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de los datos personales y las normas relativas a la libre circulación de tales datos. 

2. El presente Reglamento protege los derechos y libertades fundamentales de las personas físicas y, en particular, su 
derecho a la protección de los datos personales. 

3. La libre circulación de los datos personales en la Unión no podrá ser restringida ni prohibida por motivos 
relacionados con la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales. 

Artículo 2 

Ámbito de aplicación material 

1. El presente Reglamento se aplica al tratamiento total o parcialmente automatizado de datos personales, así como al 
tratamiento no automatizado de datos personales contenidos o destinados a ser incluidos en un fichero. 

2. El presente Reglamento no se aplica al tratamiento de datos personales: 

a)  en el ejercicio de una actividad no comprendida en el ámbito de aplicación del Derecho de la Unión; 

b)  por parte de los Estados miembros cuando lleven a cabo actividades comprendidas en el ámbito de aplicación del 
capítulo 2 del título V del TUE; 

c)  efectuado por una persona física en el ejercicio de actividades exclusivamente personales o domésticas; 

d)  por parte de las autoridades competentes con fines de prevención, investigación, detección o enjuiciamiento de 
infracciones penales, o de ejecución de sanciones penales, incluida la de protección frente a amenazas a la seguridad 
pública y su prevención. 

3. El Reglamento (CE) n.o 45/2001 es de aplicación al tratamiento de datos de carácter personal por parte de las 
instituciones, órganos y organismos de la Unión. El Reglamento (CE) n.o 45/2001 y otros actos jurídicos de la Unión 
aplicables a dicho tratamiento de datos de carácter personal se adaptarán a los principios y normas del presente 
Reglamento de conformidad con su artículo 98. 

4. El presente Reglamento se entenderá sin perjuicio de la aplicación de la Directiva 2000/31/CE, en particular sus 
normas relativas a la responsabilidad de los prestadores de servicios intermediarios establecidas en sus artículos 12 a 15. 

Artículo 3 

Ámbito territorial 

1. El presente Reglamento se aplica al tratamiento de datos personales en el contexto de las actividades de un estable
cimiento del responsable o del encargado en la Unión, independientemente de que el tratamiento tenga lugar en la 
Unión o no. 
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2. El presente Reglamento se aplica al tratamiento de datos personales de interesados que residan en la Unión por 
parte de un responsable o encargado no establecido en la Unión, cuando las actividades de tratamiento estén 
relacionadas con: 

a)  la oferta de bienes o servicios a dichos interesados en la Unión, independientemente de si a estos se les requiere su 
pago, o 

b)  el control de su comportamiento, en la medida en que este tenga lugar en la Unión. 

3. El presente Reglamento se aplica al tratamiento de datos personales por parte de un responsable que no esté 
establecido en la Unión sino en un lugar en que el Derecho de los Estados miembros sea de aplicación en virtud del 
Derecho internacional público. 

Artículo 4 

Definiciones 

A efectos del presente Reglamento se entenderá por:  

1) «datos personales»: toda información sobre una persona física identificada o identificable («el interesado»); se 
considerará persona física identificable toda persona cuya identidad pueda determinarse, directa o indirectamente, 
en particular mediante un identificador, como por ejemplo un nombre, un número de identificación, datos de 
localización, un identificador en línea o uno o varios elementos propios de la identidad física, fisiológica, genética, 
psíquica, económica, cultural o social de dicha persona;  

2) «tratamiento»: cualquier operación o conjunto de operaciones realizadas sobre datos personales o conjuntos de 
datos personales, ya sea por procedimientos automatizados o no, como la recogida, registro, organización, estructu
ración, conservación, adaptación o modificación, extracción, consulta, utilización, comunicación por transmisión, 
difusión o cualquier otra forma de habilitación de acceso, cotejo o interconexión, limitación, supresión o 
destrucción;  

3) «limitación del tratamiento»: el marcado de los datos de carácter personal conservados con el fin de limitar su 
tratamiento en el futuro;  

4) «elaboración de perfiles»: toda forma de tratamiento automatizado de datos personales consistente en utilizar datos 
personales para evaluar determinados aspectos personales de una persona física, en particular para analizar o 
predecir aspectos relativos al rendimiento profesional, situación económica, salud, preferencias personales, intereses, 
fiabilidad, comportamiento, ubicación o movimientos de dicha persona física;  

5) «seudonimización»: el tratamiento de datos personales de manera tal que ya no puedan atribuirse a un interesado 
sin utilizar información adicional, siempre que dicha información adicional figure por separado y esté sujeta a 
medidas técnicas y organizativas destinadas a garantizar que los datos personales no se atribuyan a una persona 
física identificada o identificable;  

6) «fichero»: todo conjunto estructurado de datos personales, accesibles con arreglo a criterios determinados, ya sea 
centralizado, descentralizado o repartido de forma funcional o geográfica;  

7) «responsable del tratamiento» o «responsable»: la persona física o jurídica, autoridad pública, servicio u otro 
organismo que, solo o junto con otros, determine los fines y medios del tratamiento; si el Derecho de la Unión o de 
los Estados miembros determina los fines y medios del tratamiento, el responsable del tratamiento o los criterios 
específicos para su nombramiento podrá establecerlos el Derecho de la Unión o de los Estados miembros;  

8) «encargado del tratamiento» o «encargado»: la persona física o jurídica, autoridad pública, servicio u otro organismo 
que trate datos personales por cuenta del responsable del tratamiento;  

9) «destinatario»: la persona física o jurídica, autoridad pública, servicio u otro organismo al que se comuniquen datos 
personales, se trate o no de un tercero. No obstante, no se considerarán destinatarios las autoridades públicas que 
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puedan recibir datos personales en el marco de una investigación concreta de conformidad con el Derecho de la 
Unión o de los Estados miembros; el tratamiento de tales datos por dichas autoridades públicas será conforme con 
las normas en materia de protección de datos aplicables a los fines del tratamiento;  

10) «tercero»: persona física o jurídica, autoridad pública, servicio u organismo distinto del interesado, del responsable 
del tratamiento, del encargado del tratamiento y de las personas autorizadas para tratar los datos personales bajo la 
autoridad directa del responsable o del encargado;  

11) «consentimiento del interesado»: toda manifestación de voluntad libre, específica, informada e inequívoca por la que 
el interesado acepta, ya sea mediante una declaración o una clara acción afirmativa, el tratamiento de datos 
personales que le conciernen;  

12) «violación de la seguridad de los datos personales»: toda violación de la seguridad que ocasione la destrucción, 
pérdida o alteración accidental o ilícita de datos personales transmitidos, conservados o tratados de otra forma, o la 
comunicación o acceso no autorizados a dichos datos;  

13) «datos genéticos»: datos personales relativos a las características genéticas heredadas o adquiridas de una persona 
física que proporcionen una información única sobre la fisiología o la salud de esa persona, obtenidos en particular 
del análisis de una muestra biológica de tal persona; 

14) «datos biométricos»: datos personales obtenidos a partir de un tratamiento técnico específico, relativos a las caracte
rísticas físicas, fisiológicas o conductuales de una persona física que permitan o confirmen la identificación única de 
dicha persona, como imágenes faciales o datos dactiloscópicos;  

15) «datos relativos a la salud»: datos personales relativos a la salud física o mental de una persona física, incluida la 
prestación de servicios de atención sanitaria, que revelen información sobre su estado de salud;  

16) «establecimiento principal»: 

a)  en lo que se refiere a un responsable del tratamiento con establecimientos en más de un Estado miembro, el 
lugar de su administración central en la Unión, salvo que las decisiones sobre los fines y los medios del 
tratamiento se tomen en otro establecimiento del responsable en la Unión y este último establecimiento tenga el 
poder de hacer aplicar tales decisiones, en cuyo caso el establecimiento que haya adoptado tales decisiones se 
considerará establecimiento principal; 

b)  en lo que se refiere a un encargado del tratamiento con establecimientos en más de un Estado miembro, el lugar 
de su administración central en la Unión o, si careciera de esta, el establecimiento del encargado en la Unión en 
el que se realicen las principales actividades de tratamiento en el contexto de las actividades de un estableci
miento del encargado en la medida en que el encargado esté sujeto a obligaciones específicas con arreglo al 
presente Reglamento;  

17) «representante»: persona física o jurídica establecida en la Unión que, habiendo sido designada por escrito por el 
responsable o el encargado del tratamiento con arreglo al artículo 27, represente al responsable o al encargado en 
lo que respecta a sus respectivas obligaciones en virtud del presente Reglamento;  

18) «empresa»: persona física o jurídica dedicada a una actividad económica, independientemente de su forma jurídica, 
incluidas las sociedades o asociaciones que desempeñen regularmente una actividad económica;  

19) «grupo empresarial»: grupo constituido por una empresa que ejerce el control y sus empresas controladas;  

20) «normas corporativas vinculantes»: las políticas de protección de datos personales asumidas por un responsable o 
encargado del tratamiento establecido en el territorio de un Estado miembro para transferencias o un conjunto de 
transferencias de datos personales a un responsable o encargado en uno o más países terceros, dentro de un grupo 
empresarial o una unión de empresas dedicadas a una actividad económica conjunta;  

21) «autoridad de control»: la autoridad pública independiente establecida por un Estado miembro con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 51; 
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22) «autoridad de control interesada»: la autoridad de control a la que afecta el tratamiento de datos personales debido 
a que: 

a)  el responsable o el encargado del tratamiento está establecido en el territorio del Estado miembro de esa 
autoridad de control; 

b)  los interesados que residen en el Estado miembro de esa autoridad de control se ven sustancialmente afectados o 
es probable que se vean sustancialmente afectados por el tratamiento, o 

c)  se ha presentado una reclamación ante esa autoridad de control;  

23) «tratamiento transfronterizo»: 

a)  el tratamiento de datos personales realizado en el contexto de las actividades de establecimientos en más de un 
Estado miembro de un responsable o un encargado del tratamiento en la Unión, si el responsable o el encargado 
está establecido en más de un Estado miembro, o 

b)  el tratamiento de datos personales realizado en el contexto de las actividades de un único establecimiento de un 
responsable o un encargado del tratamiento en la Unión, pero que afecta sustancialmente o es probable que 
afecte sustancialmente a interesados en más de un Estado miembro;  

24) «objeción pertinente y motivada»: la objeción a una propuesta de decisión sobre la existencia o no de infracción del 
presente Reglamento, o sobre la conformidad con el presente Reglamento de acciones previstas en relación con el 
responsable o el encargado del tratamiento, que demuestre claramente la importancia de los riesgos que entraña el 
proyecto de decisión para los derechos y libertades fundamentales de los interesados y, en su caso, para la libre 
circulación de datos personales dentro de la Unión;  

25) «servicio de la sociedad de la información»: todo servicio conforme a la definición del artículo 1, apartado 1, 
letra b), de la Directiva (UE) 2015/1535 del Parlamento Europeo y del Consejo (1);  

26) «organización internacional»: una organización internacional y sus entes subordinados de Derecho internacional 
público o cualquier otro organismo creado mediante un acuerdo entre dos o más países o en virtud de tal acuerdo. 

CAPÍTULO II 

Principios 

Artículo 5 

Principios relativos al tratamiento 

1. Los datos personales serán: 

a)  tratados de manera lícita, leal y transparente en relación con el interesado («licitud, lealtad y transparencia»); 

b)  recogidos con fines determinados, explícitos y legítimos, y no serán tratados ulteriormente de manera incompatible 
con dichos fines; de acuerdo con el artículo 89, apartado 1, el tratamiento ulterior de los datos personales con fines 
de archivo en interés público, fines de investigación científica e histórica o fines estadísticos no se considerará 
incompatible con los fines iniciales («limitación de la finalidad»); 

c)  adecuados, pertinentes y limitados a lo necesario en relación con los fines para los que son tratados («minimización 
de datos»); 

d)  exactos y, si fuera necesario, actualizados; se adoptarán todas las medidas razonables para que se supriman o 
rectifiquen sin dilación los datos personales que sean inexactos con respecto a los fines para los que se tratan 
(«exactitud»); 

4.5.2016 L 119/35 Diario Oficial de la Unión Europea ES    

(1) Directiva (UE) 2015/1535 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de septiembre de 2015, por la que se establece un procedimiento 
de información en materia de reglamentaciones técnicas y de reglas relativas a los servicios de la sociedad de la información (DO L 241 
de 17.9.2015, p. 1). 



e)  mantenidos de forma que se permita la identificación de los interesados durante no más tiempo del necesario para 
los fines del tratamiento de los datos personales; los datos personales podrán conservarse durante períodos más 
largos siempre que se traten exclusivamente con fines de archivo en interés público, fines de investigación científica o 
histórica o fines estadísticos, de conformidad con el artículo 89, apartado 1, sin perjuicio de la aplicación de las 
medidas técnicas y organizativas apropiadas que impone el presente Reglamento a fin de proteger los derechos y 
libertades del interesado («limitación del plazo de conservación»); 

f)  tratados de tal manera que se garantice una seguridad adecuada de los datos personales, incluida la protección contra 
el tratamiento no autorizado o ilícito y contra su pérdida, destrucción o daño accidental, mediante la aplicación de 
medidas técnicas u organizativas apropiadas («integridad y confidencialidad»). 

2. El responsable del tratamiento será responsable del cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 1 y capaz de 
demostrarlo («responsabilidad proactiva»). 

Artículo 6 

Licitud del tratamiento 

1. El tratamiento solo será lícito si se cumple al menos una de las siguientes condiciones: 

a)  el interesado dio su consentimiento para el tratamiento de sus datos personales para uno o varios fines específicos; 

b)  el tratamiento es necesario para la ejecución de un contrato en el que el interesado es parte o para la aplicación a 
petición de este de medidas precontractuales; 

c)  el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento; 

d)  el tratamiento es necesario para proteger intereses vitales del interesado o de otra persona física; 

e)  el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de 
poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento; 

f)  el tratamiento es necesario para la satisfacción de intereses legítimos perseguidos por el responsable del tratamiento o 
por un tercero, siempre que sobre dichos intereses no prevalezcan los intereses o los derechos y libertades 
fundamentales del interesado que requieran la protección de datos personales, en particular cuando el interesado sea 
un niño. 

Lo dispuesto en la letra f) del párrafo primero no será de aplicación al tratamiento realizado por las autoridades públicas 
en el ejercicio de sus funciones. 

2. Los Estados miembros podrán mantener o introducir disposiciones más específicas a fin de adaptar la aplicación de 
las normas del presente Reglamento con respecto al tratamiento en cumplimiento del apartado 1, letras c) y e), fijando 
de manera más precisa requisitos específicos de tratamiento y otras medidas que garanticen un tratamiento lícito y 
equitativo, con inclusión de otras situaciones específicas de tratamiento a tenor del capítulo IX. 

3. La base del tratamiento indicado en el apartado 1, letras c) y e), deberá ser establecida por: 

a)  el Derecho de la Unión, o 

b)  el Derecho de los Estados miembros que se aplique al responsable del tratamiento. 

La finalidad del tratamiento deberá quedar determinada en dicha base jurídica o, en lo relativo al tratamiento a que se 
refiere el apartado 1, letra e), será necesaria para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el 
ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento. Dicha base jurídica podrá contener disposiciones 
específicas para adaptar la aplicación de normas del presente Reglamento, entre otras: las condiciones generales que 
rigen la licitud del tratamiento por parte del responsable; los tipos de datos objeto de tratamiento; los interesados 
afectados; las entidades a las que se pueden comunicar datos personales y los fines de tal comunicación; la limitación de 
la finalidad; los plazos de conservación de los datos, así como las operaciones y los procedimientos del tratamiento, 

4.5.2016 L 119/36 Diario Oficial de la Unión Europea ES    



incluidas las medidas para garantizar un tratamiento lícito y equitativo, como las relativas a otras situaciones específicas 
de tratamiento a tenor del capítulo IX. El Derecho de la Unión o de los Estados miembros cumplirá un objetivo de 
interés público y será proporcional al fin legítimo perseguido. 

4. Cuando el tratamiento para otro fin distinto de aquel para el que se recogieron los datos personales no esté basado 
en el consentimiento del interesado o en el Derecho de la Unión o de los Estados miembros que constituya una medida 
necesaria y proporcional en una sociedad democrática para salvaguardar los objetivos indicados en el artículo 23, 
apartado 1, el responsable del tratamiento, con objeto de determinar si el tratamiento con otro fin es compatible con el 
fin para el cual se recogieron inicialmente los datos personales, tendrá en cuenta, entre otras cosas: 

a)  cualquier relación entre los fines para los cuales se hayan recogido los datos personales y los fines del tratamiento 
ulterior previsto; 

b)  el contexto en que se hayan recogido los datos personales, en particular por lo que respecta a la relación entre los 
interesados y el responsable del tratamiento; 

c)  la naturaleza de los datos personales, en concreto cuando se traten categorías especiales de datos personales, de 
conformidad con el artículo 9, o datos personales relativos a condenas e infracciones penales, de conformidad con el 
artículo 10; 

d)  las posibles consecuencias para los interesados del tratamiento ulterior previsto; 

e)  la existencia de garantías adecuadas, que podrán incluir el cifrado o la seudonimización. 

Artículo 7 

Condiciones para el consentimiento 

1. Cuando el tratamiento se base en el consentimiento del interesado, el responsable deberá ser capaz de demostrar 
que aquel consintió el tratamiento de sus datos personales. 

2. Si el consentimiento del interesado se da en el contexto de una declaración escrita que también se refiera a otros 
asuntos, la solicitud de consentimiento se presentará de tal forma que se distinga claramente de los demás asuntos, de 
forma inteligible y de fácil acceso y utilizando un lenguaje claro y sencillo. No será vinculante ninguna parte de la 
declaración que constituya infracción del presente Reglamento. 

3. El interesado tendrá derecho a retirar su consentimiento en cualquier momento. La retirada del consentimiento no 
afectará a la licitud del tratamiento basada en el consentimiento previo a su retirada. Antes de dar su consentimiento, el 
interesado será informado de ello. Será tan fácil retirar el consentimiento como darlo. 

4. Al evaluar si el consentimiento se ha dado libremente, se tendrá en cuenta en la mayor medida posible el hecho de 
si, entre otras cosas, la ejecución de un contrato, incluida la prestación de un servicio, se supedita al consentimiento al 
tratamiento de datos personales que no son necesarios para la ejecución de dicho contrato. 

Artículo 8 

Condiciones aplicables al consentimiento del niño en relación con los servicios de la sociedad de la 
información 

1. Cuando se aplique el artículo 6, apartado 1, letra a), en relación con la oferta directa a niños de servicios de la 
sociedad de la información, el tratamiento de los datos personales de un niño se considerará lícito cuando tenga como 
mínimo 16 años. Si el niño es menor de 16 años, tal tratamiento únicamente se considerará lícito si el consentimiento 
lo dio o autorizó el titular de la patria potestad o tutela sobre el niño, y solo en la medida en que se dio o autorizó. 

Los Estados miembros podrán establecer por ley una edad inferior a tales fines, siempre que esta no sea inferior 
a 13 años. 
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2. El responsable del tratamiento hará esfuerzos razonables para verificar en tales casos que el consentimiento fue 
dado o autorizado por el titular de la patria potestad o tutela sobre el niño, teniendo en cuenta la tecnología disponible. 

3. El apartado 1 no afectará a las disposiciones generales del Derecho contractual de los Estados miembros, como las 
normas relativas a la validez, formación o efectos de los contratos en relación con un niño. 

Artículo 9 

Tratamiento de categorías especiales de datos personales 

1. Quedan prohibidos el tratamiento de datos personales que revelen el origen étnico o racial, las opiniones políticas, 
las convicciones religiosas o filosóficas, o la afiliación sindical, y el tratamiento de datos genéticos, datos biométricos 
dirigidos a identificar de manera unívoca a una persona física, datos relativos a la salud o datos relativos a la vida sexual 
o las orientación sexuales de una persona física. 

2. El apartado 1 no será de aplicación cuando concurra una de las circunstancias siguientes: 

a)  el interesado dio su consentimiento explícito para el tratamiento de dichos datos personales con uno o más de los 
fines especificados, excepto cuando el Derecho de la Unión o de los Estados miembros establezca que la prohibición 
mencionada en el apartado 1 no puede ser levantada por el interesado; 

b)  el tratamiento es necesario para el cumplimiento de obligaciones y el ejercicio de derechos específicos del responsable 
del tratamiento o del interesado en el ámbito del Derecho laboral y de la seguridad y protección social, en la medida 
en que así lo autorice el Derecho de la Unión de los Estados miembros o un convenio colectivo con arreglo al 
Derecho de los Estados miembros que establezca garantías adecuadas del respeto de los derechos fundamentales y de 
los intereses del interesado; 

c)  el tratamiento es necesario para proteger intereses vitales del interesado o de otra persona física, en el supuesto de 
que el interesado no esté capacitado, física o jurídicamente, para dar su consentimiento; 

d)  el tratamiento es efectuado, en el ámbito de sus actividades legítimas y con las debidas garantías, por una fundación, 
una asociación o cualquier otro organismo sin ánimo de lucro, cuya finalidad sea política, filosófica, religiosa o 
sindical, siempre que el tratamiento se refiera exclusivamente a los miembros actuales o antiguos de tales organismos 
o a personas que mantengan contactos regulares con ellos en relación con sus fines y siempre que los datos 
personales no se comuniquen fuera de ellos sin el consentimiento de los interesados; 

e)  el tratamiento se refiere a datos personales que el interesado ha hecho manifiestamente públicos; 

f)  el tratamiento es necesario para la formulación, el ejercicio o la defensa de reclamaciones o cuando los tribunales 
actúen en ejercicio de su función judicial; 

g)  el tratamiento es necesario por razones de un interés público esencial, sobre la base del Derecho de la Unión o de los 
Estados miembros, que debe ser proporcional al objetivo perseguido, respetar en lo esencial el derecho a la 
protección de datos y establecer medidas adecuadas y específicas para proteger los intereses y derechos fundamentales 
del interesado; 

h)  el tratamiento es necesario para fines de medicina preventiva o laboral, evaluación de la capacidad laboral del 
trabajador, diagnóstico médico, prestación de asistencia o tratamiento de tipo sanitario o social, o gestión de los 
sistemas y servicios de asistencia sanitaria y social, sobre la base del Derecho de la Unión o de los Estados miembros 
o en virtud de un contrato con un profesional sanitario y sin perjuicio de las condiciones y garantías contempladas 
en el apartado 3; 

i)  el tratamiento es necesario por razones de interés público en el ámbito de la salud pública, como la protección frente 
a amenazas transfronterizas graves para la salud, o para garantizar elevados niveles de calidad y de seguridad de la 
asistencia sanitaria y de los medicamentos o productos sanitarios, sobre la base del Derecho de la Unión o de los 
Estados miembros que establezca medidas adecuadas y específicas para proteger los derechos y libertades del 
interesado, en particular el secreto profesional, 
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j)  el tratamiento es necesario con fines de archivo en interés público, fines de investigación científica o histórica o fines 
estadísticos, de conformidad con el artículo 89, apartado 1, sobre la base del Derecho de la Unión o de los Estados 
miembros, que debe ser proporcional al objetivo perseguido, respetar en lo esencial el derecho a la protección de 
datos y establecer medidas adecuadas y específicas para proteger los intereses y derechos fundamentales del 
interesado. 

3. Los datos personales a que se refiere el apartado 1 podrán tratarse a los fines citados en el apartado 2, letra h), 
cuando su tratamiento sea realizado por un profesional sujeto a la obligación de secreto profesional, o bajo su responsa
bilidad, de acuerdo con el Derecho de la Unión o de los Estados miembros o con las normas establecidas por los 
organismos nacionales competentes, o por cualquier otra persona sujeta también a la obligación de secreto de acuerdo 
con el Derecho de la Unión o de los Estados miembros o de las normas establecidas por los organismos nacionales 
competentes. 

4. Los Estados miembros podrán mantener o introducir condiciones adicionales, inclusive limitaciones, con respecto 
al tratamiento de datos genéticos, datos biométricos o datos relativos a la salud. 

Artículo 10 

Tratamiento de datos personales relativos a condenas e infracciones penales 

El tratamiento de datos personales relativos a condenas e infracciones penales o medidas de seguridad conexas sobre la 
base del artículo 6, apartado 1, sólo podrá llevarse a cabo bajo la supervisión de las autoridades públicas o cuando lo 
autorice el Derecho de la Unión o de los Estados miembros que establezca garantías adecuadas para los derechos y 
libertades de los interesados. Solo podrá llevarse un registro completo de condenas penales bajo el control de las 
autoridades públicas. 

Artículo 11 

Tratamiento que no requiere identificación 

1. Si los fines para los cuales un responsable trata datos personales no requieren o ya no requieren la identificación 
de un interesado por el responsable, este no estará obligado a mantener, obtener o tratar información adicional con 
vistas a identificar al interesado con la única finalidad de cumplir el presente Reglamento. 

2. Cuando, en los casos a que se refiere el apartado 1 del presente artículo, el responsable sea capaz de demostrar que 
no está en condiciones de identificar al interesado, le informará en consecuencia, de ser posible. En tales casos no se 
aplicarán los artículos 15 a 20, excepto cuando el interesado, a efectos del ejercicio de sus derechos en virtud de dichos 
artículos, facilite información adicional que permita su identificación. 

CAPÍTULO III 

Derechos del interesado 

Secc ión 1  

Tran sparencia  y  modal idades  

Artículo 12 

Transparencia de la información, comunicación y modalidades de ejercicio de los derechos del 
interesado 

1. El responsable del tratamiento tomará las medidas oportunas para facilitar al interesado toda información indicada 
en los artículos 13 y 14, así como cualquier comunicación con arreglo a los artículos 15 a 22 y 34 relativa al 
tratamiento, en forma concisa, transparente, inteligible y de fácil acceso, con un lenguaje claro y sencillo, en particular 
cualquier información dirigida específicamente a un niño. La información será facilitada por escrito o por otros medios, 
inclusive, si procede, por medios electrónicos. Cuando lo solicite el interesado, la información podrá facilitarse 
verbalmente siempre que se demuestre la identidad del interesado por otros medios. 
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2. El responsable del tratamiento facilitará al interesado el ejercicio de sus derechos en virtud de los artículos 15 a 22. 
En los casos a que se refiere el artículo 11, apartado 2, el responsable no se negará a actuar a petición del interesado 
con el fin de ejercer sus derechos en virtud de los artículos 15 a 22, salvo que pueda demostrar que no está en 
condiciones de identificar al interesado. 

3. El responsable del tratamiento facilitará al interesado información relativa a sus actuaciones sobre la base de una 
solicitud con arreglo a los artículos 15 a 22, y, en cualquier caso, en el plazo de un mes a partir de la recepción de la 
solicitud. Dicho plazo podrá prorrogarse otros dos meses en caso necesario, teniendo en cuenta la complejidad y el 
número de solicitudes. El responsable informará al interesado de cualquiera de dichas prórrogas en el plazo de un mes a 
partir de la recepción de la solicitud, indicando los motivos de la dilación. Cuando el interesado presente la solicitud por 
medios electrónicos, la información se facilitará por medios electrónicos cuando sea posible, a menos que el interesado 
solicite que se facilite de otro modo. 

4. Si el responsable del tratamiento no da curso a la solicitud del interesado, le informará sin dilación, y a más tardar 
transcurrido un mes de la recepción de la solicitud, de las razones de su no actuación y de la posibilidad de presentar 
una reclamación ante una autoridad de control y de ejercitar acciones judiciales. 

5. La información facilitada en virtud de los artículos 13 y 14 así como toda comunicación y cualquier actuación 
realizada en virtud de los artículos 15 a 22 y 34 serán a título gratuito. Cuando las solicitudes sean manifiestamente 
infundadas o excesivas, especialmente debido a su carácter repetitivo, el responsable del tratamiento podrá: 

a)  cobrar un canon razonable en función de los costes administrativos afrontados para facilitar la información o la 
comunicación o realizar la actuación solicitada, o 

b)  negarse a actuar respecto de la solicitud. 

El responsable del tratamiento soportará la carga de demostrar el carácter manifiestamente infundado o excesivo de la 
solicitud. 

6. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 11, cuando el responsable del tratamiento tenga dudas razonables en 
relación con la identidad de la persona física que cursa la solicitud a que se refieren los artículos 15 a 21, podrá solicitar 
que se facilite la información adicional necesaria para confirmar la identidad del interesado. 

7. La información que deberá facilitarse a los interesados en virtud de los artículos 13 y 14 podrá transmitirse en 
combinación con iconos normalizados que permitan proporcionar de forma fácilmente visible, inteligible y claramente 
legible una adecuada visión de conjunto del tratamiento previsto. Los iconos que se presenten en formato electrónico 
serán legibles mecánicamente. 

8. La Comisión estará facultada para adoptar actos delegados de conformidad con el artículo 92 a fin de especificar la 
información que se ha de presentar a través de iconos y los procedimientos para proporcionar iconos normalizados. 

Secc ión 2  

In f o r m a ci ón  y  acceso a  los  datos  personale s  

Artículo 13 

Información que deberá facilitarse cuando los datos personales se obtengan del interesado 

1. Cuando se obtengan de un interesado datos personales relativos a él, el responsable del tratamiento, en el 
momento en que estos se obtengan, le facilitará toda la información indicada a continuación: 

a)  la identidad y los datos de contacto del responsable y, en su caso, de su representante; 

b)  los datos de contacto del delegado de protección de datos, en su caso; 

c)  los fines del tratamiento a que se destinan los datos personales y la base jurídica del tratamiento; 
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d)  cuando el tratamiento se base en el artículo 6, apartado 1, letra f), los intereses legítimos del responsable o de un 
tercero; 

e)  los destinatarios o las categorías de destinatarios de los datos personales, en su caso; 

f)  en su caso, la intención del responsable de transferir datos personales a un tercer país u organización internacional y 
la existencia o ausencia de una decisión de adecuación de la Comisión, o, en el caso de las transferencias indicadas en 
los artículos 46 o 47 o el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, referencia a las garantías adecuadas o apropiadas 
y a los medios para obtener una copia de estas o al hecho de que se hayan prestado. 

2. Además de la información mencionada en el apartado 1, el responsable del tratamiento facilitará al interesado, en 
el momento en que se obtengan los datos personales, la siguiente información necesaria para garantizar un tratamiento 
de datos leal y transparente: 

a)  el plazo durante el cual se conservarán los datos personales o, cuando no sea posible, los criterios utilizados para 
determinar este plazo; 

b)  la existencia del derecho a solicitar al responsable del tratamiento el acceso a los datos personales relativos al 
interesado, y su rectificación o supresión, o la limitación de su tratamiento, o a oponerse al tratamiento, así como el 
derecho a la portabilidad de los datos; 

c)  cuando el tratamiento esté basado en el artículo 6, apartado 1, letra a), o el artículo 9, apartado 2, letra a), la 
existencia del derecho a retirar el consentimiento en cualquier momento, sin que ello afecte a la licitud del 
tratamiento basado en el consentimiento previo a su retirada; 

d)  el derecho a presentar una reclamación ante una autoridad de control; 

e)  si la comunicación de datos personales es un requisito legal o contractual, o un requisito necesario para suscribir un 
contrato, y si el interesado está obligado a facilitar los datos personales y está informado de las posibles consecuencias 
de que no facilitar tales datos; 

f)  la existencia de decisiones automatizas, incluida la elaboración de perfiles, a que se refiere el artículo 22, apartados 1 
y 4, y, al menos en tales casos, información significativa sobre la lógica aplicada, así como la importancia y las 
consecuencias previstas de dicho tratamiento para el interesado. 

3. Cuando el responsable del tratamiento proyecte el tratamiento ulterior de datos personales para un fin que no sea 
aquel para el que se recogieron, proporcionará al interesado, con anterioridad a dicho tratamiento ulterior, información 
sobre ese otro fin y cualquier información adicional pertinente a tenor del apartado 2. 

4. Las disposiciones de los apartados 1, 2 y 3 no serán aplicables cuando y en la medida en que el interesado ya 
disponga de la información. 

Artículo 14 

Información que deberá facilitarse cuando los datos personales no se hayan obtenido del 
interesado 

1. Cuando los datos personales no se hayan obtenidos del interesado, el responsable del tratamiento le facilitará la 
siguiente información: 

a)  la identidad y los datos de contacto del responsable y, en su caso, de su representante; 

b)  los datos de contacto del delegado de protección de datos, en su caso; 

c)  los fines del tratamiento a que se destinan los datos personales, así como la base jurídica del tratamiento; 

d)  las categorías de datos personales de que se trate; 

e)  los destinatarios o las categorías de destinatarios de los datos personales, en su caso; 
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f)  en su caso, la intención del responsable de transferir datos personales a un destinatario en un tercer país u 
organización internacional y la existencia o ausencia de una decisión de adecuación de la Comisión, o, en el caso de 
las transferencias indicadas en los artículos 46 o 47 o el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, referencia a las 
garantías adecuadas o apropiadas y a los medios para obtener una copia de ellas o al hecho de que se hayan 
prestado. 

2. Además de la información mencionada en el apartado 1, el responsable del tratamiento facilitará al interesado la 
siguiente información necesaria para garantizar un tratamiento de datos leal y transparente respecto del interesado: 

a)  el plazo durante el cual se conservarán los datos personales o, cuando eso no sea posible, los criterios utilizados para 
determinar este plazo; 

b)  cuando el tratamiento se base en el artículo 6, apartado 1, letra f), los intereses legítimos del responsable del 
tratamiento o de un tercero; 

c)  la existencia del derecho a solicitar al responsable del tratamiento el acceso a los datos personales relativos al 
interesado, y su rectificación o supresión, o la limitación de su tratamiento, y a oponerse al tratamiento, así como el 
derecho a la portabilidad de los datos; 

d)  cuando el tratamiento esté basado en el artículo 6, apartado 1, letra a), o el artículo 9, apartado 2, letra a), la 
existencia del derecho a retirar el consentimiento en cualquier momento, sin que ello afecte a la licitud del 
tratamiento basada en el consentimiento antes de su retirada; 

e)  el derecho a presentar una reclamación ante una autoridad de control; 

f)  la fuente de la que proceden los datos personales y, en su caso, si proceden de fuentes de acceso público; 

g)  la existencia de decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, a que se refiere el artículo 22, 
apartados 1 y 4, y, al menos en tales casos, información significativa sobre la lógica aplicada, así como la 
importancia y las consecuencias previstas de dicho tratamiento para el interesado. 

3. El responsable del tratamiento facilitará la información indicada en los apartados 1 y 2: 

a)  dentro de un plazo razonable, una vez obtenidos los datos personales, y a más tardar dentro de un mes, habida 
cuenta de las circunstancias específicas en las que se traten dichos datos; 

b)  si los datos personales han de utilizarse para comunicación con el interesado, a más tardar en el momento de la 
primera comunicación a dicho interesado, o 

c)  si está previsto comunicarlos a otro destinatario, a más tardar en el momento en que los datos personales sean 
comunicados por primera vez. 

4. Cuando el responsable del tratamiento proyecte el tratamiento ulterior de los datos personales para un fin que no 
sea aquel para el que se obtuvieron, proporcionará al interesado, antes de dicho tratamiento ulterior, información sobre 
ese otro fin y cualquier otra información pertinente indicada en el apartado 2. 

5. Las disposiciones de los apartados 1 a 4 no serán aplicables cuando y en la medida en que: 

a)  el interesado ya disponga de la información; 

b)  la comunicación de dicha información resulte imposible o suponga un esfuerzo desproporcionado, en particular para 
el tratamiento con fines de archivo en interés público, fines de investigación científica o histórica o fines estadísticos, 
a reserva de las condiciones y garantías indicadas en el artículo 89, apartado 1, o en la medida en que la obligación 
mencionada en el apartado 1 del presente artículo pueda imposibilitar u obstaculizar gravemente el logro de los 
objetivos de tal tratamiento. En tales casos, el responsable adoptará medidas adecuadas para proteger los derechos, 
libertades e intereses legítimos del interesado, inclusive haciendo pública la información; 

c)  la obtención o la comunicación esté expresamente establecida por el Derecho de la Unión o de los Estados miembros 
que se aplique al responsable del tratamiento y que establezca medidas adecuadas para proteger los intereses 
legítimos del interesado, o 

d)  cuando los datos personales deban seguir teniendo carácter confidencial sobre la base de una obligación de secreto 
profesional regulada por el Derecho de la Unión o de los Estados miembros, incluida una obligación de secreto de 
naturaleza estatutaria. 
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Artículo 15 

Derecho de acceso del interesado 

1. El interesado tendrá derecho a obtener del responsable del tratamiento confirmación de si se están tratando o no 
datos personales que le conciernen y, en tal caso, derecho de acceso a los datos personales y a la siguiente información: 

a)  los fines del tratamiento; 

b)  las categorías de datos personales de que se trate; 

c)  los destinatarios o las categorías de destinatarios a los que se comunicaron o serán comunicados los datos personales, 
en particular destinatarios en terceros u organizaciones internacionales; 

d)  de ser posible, el plazo previsto de conservación de los datos personales o, de no ser posible, los criterios utilizados 
para determinar este plazo; 

e)  la existencia del derecho a solicitar del responsable la rectificación o supresión de datos personales o la limitación del 
tratamiento de datos personales relativos al interesado, o a oponerse a dicho tratamiento; 

f)  el derecho a presentar una reclamación ante una autoridad de control; 

g)  cuando los datos personales no se hayan obtenido del interesado, cualquier información disponible sobre su origen; 

h)  la existencia de decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, a que se refiere el artículo 22, 
apartados 1 y 4, y, al menos en tales casos, información significativa sobre la lógica aplicada, así como la 
importancia y las consecuencias previstas de dicho tratamiento para el interesado. 

2. Cuando se transfieran datos personales a un tercer país o a una organización internacional, el interesado tendrá 
derecho a ser informado de las garantías adecuadas en virtud del artículo 46 relativas a la transferencia. 

3. El responsable del tratamiento facilitará una copia de los datos personales objeto de tratamiento. El responsable 
podrá percibir por cualquier otra copia solicitada por el interesado un canon razonable basado en los costes adminis
trativos. Cuando el interesado presente la solicitud por medios electrónicos, y a menos que este solicite que se facilite de 
otro modo, la información se facilitará en un formato electrónico de uso común. 

4. El derecho a obtener copia mencionado en el apartado 3 no afectará negativamente a los derechos y libertades de 
otros. 

Secc ión 3  

Rectif icación y  supresión 

Artículo 16 

Derecho de rectificación 

El interesado tendrá derecho a obtener sin dilación indebida del responsable del tratamiento la rectificación de los datos 
personales inexactos que le conciernan. Teniendo en cuenta los fines del tratamiento, el interesado tendrá derecho a que 
se completen los datos personales que sean incompletos, inclusive mediante una declaración adicional. 

Artículo 17 

Derecho de supresión («el derecho al olvido») 

1. El interesado tendrá derecho a obtener sin dilación indebida del responsable del tratamiento la supresión de los 
datos personales que le conciernan, el cual estará obligado a suprimir sin dilación indebida los datos personales cuando 
concurra alguna de las circunstancias siguientes: 

a)  los datos personales ya no sean necesarios en relación con los fines para los que fueron recogidos o tratados de otro 
modo; 
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b)  el interesado retire el consentimiento en que se basa el tratamiento de conformidad con el artículo 6, apartado 1, 
letra a), o el artículo 9, apartado 2, letra a), y este no se base en otro fundamento jurídico; 

c)  el interesado se oponga al tratamiento con arreglo al artículo 21, apartado 1, y no prevalezcan otros motivos 
legítimos para el tratamiento, o el interesado se oponga al tratamiento con arreglo al artículo 21, apartado 2; 

d)  los datos personales hayan sido tratados ilícitamente; 

e)  los datos personales deban suprimirse para el cumplimiento de una obligación legal establecida en el Derecho de la 
Unión o de los Estados miembros que se aplique al responsable del tratamiento; 

f)  los datos personales se hayan obtenido en relación con la oferta de servicios de la sociedad de la información 
mencionados en el artículo 8, apartado 1. 

2. Cuando haya hecho públicos los datos personales y esté obligado, en virtud de lo dispuesto en el apartado 1, a 
suprimir dichos datos, el responsable del tratamiento, teniendo en cuenta la tecnología disponible y el coste de su 
aplicación, adoptará medidas razonables, incluidas medidas técnicas, con miras a informar a los responsables que estén 
tratando los datos personales de la solicitud del interesado de supresión de cualquier enlace a esos datos personales, o 
cualquier copia o réplica de los mismos. 

3. Los apartados 1 y 2 no se aplicarán cuando el tratamiento sea necesario: 

a)  para ejercer el derecho a la libertad de expresión e información; 

b)  para el cumplimiento de una obligación legal que requiera el tratamiento de datos impuesta por el Derecho de la 
Unión o de los Estados miembros que se aplique al responsable del tratamiento, o para el cumplimiento de una 
misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable; 

c)  por razones de interés público en el ámbito de la salud pública de conformidad con el artículo 9, apartado 2, 
letras h) e i), y apartado 3; 

d)  con fines de archivo en interés público, fines de investigación científica o histórica o fines estadísticos, de 
conformidad con el artículo 89, apartado 1, en la medida en que el derecho indicado en el apartado 1 pudiera hacer 
imposible u obstaculizar gravemente el logro de los objetivos de dicho tratamiento, o 

e)  para la formulación, el ejercicio o la defensa de reclamaciones. 

Artículo 18 

Derecho a la limitación del tratamiento 

1. El interesado tendrá derecho a obtener del responsable del tratamiento la limitación del tratamiento de los datos 
cuando se cumpla alguna de las condiciones siguientes: 

a)  el interesado impugne la exactitud de los datos personales, durante un plazo que permita al responsable verificar la 
exactitud de los mismos; 

b)  el tratamiento sea ilícito y el interesado se oponga a la supresión de los datos personales y solicite en su lugar la 
limitación de su uso; 

c)  el responsable ya no necesite los datos personales para los fines del tratamiento, pero el interesado los necesite para 
la formulación, el ejercicio o la defensa de reclamaciones; 

d)  el interesado se haya opuesto al tratamiento en virtud del artículo 21, apartado 1, mientras se verifica si los motivos 
legítimos del responsable prevalecen sobre los del interesado. 

2. Cuando el tratamiento de datos personales se haya limitado en virtud del apartado 1, dichos datos solo podrán ser 
objeto de tratamiento, con excepción de su conservación, con el consentimiento del interesado o para la formulación, el 
ejercicio o la defensa de reclamaciones, o con miras a la protección de los derechos de otra persona física o jurídica o 
por razones de interés público importante de la Unión o de un determinado Estado miembro. 
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3. Todo interesado que haya obtenido la limitación del tratamiento con arreglo al apartado 1 será informado por el 
responsable antes del levantamiento de dicha limitación. 

Artículo 19 

Obligación de notificación relativa a la rectificación o supresión de datos personales o la limitación 
del tratamiento 

El responsable del tratamiento comunicará cualquier rectificación o supresión de datos personales o limitación del 
tratamiento efectuada con arreglo al artículo 16, al artículo 17, apartado 1, y al artículo 18 a cada uno de los destina
tarios a los que se hayan comunicado los datos personales, salvo que sea imposible o exija un esfuerzo despropor
cionado. El responsable informará al interesado acerca de dichos destinatarios, si este así lo solicita. 

Artículo 20 

Derecho a la portabilidad de los datos 

1. El interesado tendrá derecho a recibir los datos personales que le incumban, que haya facilitado a un responsable 
del tratamiento, en un formato estructurado, de uso común y lectura mecánica, y a transmitirlos a otro responsable del 
tratamiento sin que lo impida el responsable al que se los hubiera facilitado, cuando: 

a)  el tratamiento esté basado en el consentimiento con arreglo al artículo 6, apartado 1, letra a), o el artículo 9, 
apartado 2, letra a), o en un contrato con arreglo al artículo 6, apartado 1, letra b), y 

b)  el tratamiento se efectúe por medios automatizados. 

2. Al ejercer su derecho a la portabilidad de los datos de acuerdo con el apartado 1, el interesado tendrá derecho a 
que los datos personales se transmitan directamente de responsable a responsable cuando sea técnicamente posible. 

3. El ejercicio del derecho mencionado en el apartado 1 del presente artículo se entenderá sin perjuicio del 
artículo 17. Tal derecho no se aplicará al tratamiento que sea necesario para el cumplimiento de una misión realizada en 
interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento. 

4. El derecho mencionado en el apartado 1 no afectará negativamente a los derechos y libertades de otros. 

Secc ión 4  

D e recho  de  o p osi ci ón  y  decis iones  individuales  automatiz adas  

Artículo 21 

Derecho de oposición 

1. El interesado tendrá derecho a oponerse en cualquier momento, por motivos relacionados con su situación 
particular, a que datos personales que le conciernan sean objeto de un tratamiento basado en lo dispuesto en el 
artículo 6, apartado 1, letras e) o f), incluida la elaboración de perfiles sobre la base de dichas disposiciones. El 
responsable del tratamiento dejará de tratar los datos personales, salvo que acredite motivos legítimos imperiosos para el 
tratamiento que prevalezcan sobre los intereses, los derechos y las libertades del interesado, o para la formulación, el 
ejercicio o la defensa de reclamaciones. 

2. Cuando el tratamiento de datos personales tenga por objeto la mercadotecnia directa, el interesado tendrá derecho 
a oponerse en todo momento al tratamiento de los datos personales que le conciernan, incluida la elaboración de 
perfiles en la medida en que esté relacionada con la citada mercadotecnia. 

3. Cuando el interesado se oponga al tratamiento con fines de mercadotecnia directa, los datos personales dejarán de 
ser tratados para dichos fines. 
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4. A más tardar en el momento de la primera comunicación con el interesado, el derecho indicado en los 
apartados 1 y 2 será mencionado explícitamente al interesado y será presentado claramente y al margen de cualquier 
otra información. 

5. En el contexto de la utilización de servicios de la sociedad de la información, y no obstante lo dispuesto en la 
Directiva 2002/58/CE, el interesado podrá ejercer su derecho a oponerse por medios automatizados que apliquen especi
ficaciones técnicas. 

6. Cuando los datos personales se traten con fines de investigación científica o histórica o fines estadísticos de 
conformidad con el artículo 89, apartado 1, el interesado tendrá derecho, por motivos relacionados con su situación 
particular, a oponerse al tratamiento de datos personales que le conciernan, salvo que sea necesario para el 
cumplimiento de una misión realizada por razones de interés público. 

Artículo 22 

Decisiones individuales automatizadas, incluida la elaboración de perfiles 

1. Todo interesado tendrá derecho a no ser objeto de una decisión basada únicamente en el tratamiento 
automatizado, incluida la elaboración de perfiles, que produzca efectos jurídicos en él o le afecte significativamente de 
modo similar. 

2. El apartado 1 no se aplicará si la decisión: 

a)  es necesaria para la celebración o la ejecución de un contrato entre el interesado y un responsable del tratamiento; 

b)  está autorizada por el Derecho de la Unión o de los Estados miembros que se aplique al responsable del tratamiento 
y que establezca asimismo medidas adecuadas para salvaguardar los derechos y libertades y los intereses legítimos del 
interesado, o 

c)  se basa en el consentimiento explícito del interesado. 

3. En los casos a que se refiere el apartado 2, letras a) y c), el responsable del tratamiento adoptará las medidas 
adecuadas para salvaguardar los derechos y libertades y los intereses legítimos del interesado, como mínimo el derecho a 
obtener intervención humana por parte del responsable, a expresar su punto de vista y a impugnar la decisión. 

4. Las decisiones a que se refiere el apartado 2 no se basarán en las categorías especiales de datos personales 
contempladas en el artículo 9, apartado 1, salvo que se aplique el artículo 9, apartado 2, letra a) o g), y se hayan tomado 
medidas adecuadas para salvaguardar los derechos y libertades y los intereses legítimos del interesado. 

Secc ión 5  

Limit aciones  

Artículo 23 

Limitaciones 

1. El Derecho de la Unión o de los Estados miembros que se aplique al responsable o el encargado del tratamiento 
podrá limitar, a través de medidas legislativas, el alcance de las obligaciones y de los derechos establecidos en los 
artículos 12 a 22 y el artículo 34, así como en el artículo 5 en la medida en que sus disposiciones se correspondan con 
los derechos y obligaciones contemplados en los artículos 12 a 22, cuando tal limitación respete en lo esencial los 
derechos y libertades fundamentales y sea una medida necesaria y proporcionada en una sociedad democrática para 
salvaguardar: 

a)  la seguridad del Estado; 

b)  la defensa; 

c)  la seguridad pública; 
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d)  la prevención, investigación, detección o enjuiciamiento de infracciones penales o la ejecución de sanciones penales, 
incluida la protección frente a amenazas a la seguridad pública y su prevención; 

e)  otros objetivos importantes de interés público general de la Unión o de un Estado miembro, en particular un interés 
económico o financiero importante de la Unión o de un Estado miembro, inclusive en los ámbitos fiscal, 
presupuestario y monetario, la sanidad pública y la seguridad social; 

f)  la protección de la independencia judicial y de los procedimientos judiciales; 

g)  la prevención, la investigación, la detección y el enjuiciamiento de infracciones de normas deontológicas en las 
profesiones reguladas; 

h)  una función de supervisión, inspección o reglamentación vinculada, incluso ocasionalmente, con el ejercicio de la 
autoridad pública en los casos contemplados en las letras a) a e) y g); 

i)  la protección del interesado o de los derechos y libertades de otros; 

j)  la ejecución de demandas civiles. 

2. En particular, cualquier medida legislativa indicada en el apartado 1 contendrá como mínimo, en su caso, disposi
ciones específicas relativas a: 

a)  la finalidad del tratamiento o de las categorías de tratamiento; 

b)  las categorías de datos personales de que se trate; 

c)  el alcance de las limitaciones establecidas; 

d)  las garantías para evitar accesos o transferencias ilícitos o abusivos; 

e)  la determinación del responsable o de categorías de responsables; 

f)  los plazos de conservación y las garantías aplicables habida cuenta de la naturaleza alcance y objetivos del 
tratamiento o las categorías de tratamiento; 

g)  los riesgos para los derechos y libertades de los interesados, y 

h)  el derecho de los interesados a ser informados sobre la limitación, salvo si puede ser perjudicial a los fines de esta. 

CAPÍTULO IV 

Responsable del tratamiento y encargado del tratamiento 

Secc ión 1  

Obligaciones  generales  

Artículo 24 

Responsabilidad del responsable del tratamiento 

1. Teniendo en cuenta la naturaleza, el ámbito, el contexto y los fines del tratamiento así como los riesgos de diversa 
probabilidad y gravedad para los derechos y libertades de las personas físicas, el responsable del tratamiento aplicará 
medidas técnicas y organizativas apropiadas a fin de garantizar y poder demostrar que el tratamiento es conforme con el 
presente Reglamento. Dichas medidas se revisarán y actualizarán cuando sea necesario. 

2. Cuando sean proporcionadas en relación con las actividades de tratamiento, entre las medidas mencionadas en el 
apartado 1 se incluirá la aplicación, por parte del responsable del tratamiento, de las oportunas políticas de protección 
de datos. 

3. La adhesión a códigos de conducta aprobados a tenor del artículo 40 o a un mecanismo de certificación aprobado 
a tenor del artículo 42 podrán ser utilizados como elementos para demostrar el cumplimiento de las obligaciones por 
parte del responsable del tratamiento. 
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Artículo 25 

Protección de datos desde el diseño y por defecto 

1. Teniendo en cuenta el estado de la técnica, el coste de la aplicación y la naturaleza, ámbito, contexto y fines del 
tratamiento, así como los riesgos de diversa probabilidad y gravedad que entraña el tratamiento para los derechos y 
libertades de las personas físicas, el responsable del tratamiento aplicará, tanto en el momento de determinar los medios 
de tratamiento como en el momento del propio tratamiento, medidas técnicas y organizativas apropiadas, como la 
seudonimización, concebidas para aplicar de forma efectiva los principios de protección de datos, como la minimización 
de datos, e integrar las garantías necesarias en el tratamiento, a fin de cumplir los requisitos del presente Reglamento y 
proteger los derechos de los interesados. 

2. El responsable del tratamiento aplicará las medidas técnicas y organizativas apropiadas con miras a garantizar que, 
por defecto, solo sean objeto de tratamiento los datos personales que sean necesarios para cada uno de los fines 
específicos del tratamiento. Esta obligación se aplicará a la cantidad de datos personales recogidos, a la extensión de su 
tratamiento, a su plazo de conservación y a su accesibilidad. Tales medidas garantizarán en particular que, por defecto, 
los datos personales no sean accesibles, sin la intervención de la persona, a un número indeterminado de personas 
físicas. 

3. Podrá utilizarse un mecanismo de certificación aprobado con arreglo al artículo 42 como elemento que acredite el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en los apartados 1 y 2 del presente artículo. 

Artículo 26 

Corresponsables del tratamiento 

1. Cuando dos o más responsables determinen conjuntamente los objetivos y los medios del tratamiento serán 
considerados corresponsables del tratamiento. Los corresponsables determinarán de modo transparente y de mutuo 
acuerdo sus responsabilidades respectivas en el cumplimiento de las obligaciones impuestas por el presente Reglamento, 
en particular en cuanto al ejercicio de los derechos del interesado y a sus respectivas obligaciones de suministro de 
información a que se refieren los artículos 13 y 14, salvo, y en la medida en que, sus responsabilidades respectivas se 
rijan por el Derecho de la Unión o de los Estados miembros que se les aplique a ellos. Dicho acuerdo podrá designar un 
punto de contacto para los interesados. 

2. El acuerdo indicado en el apartado 1 reflejará debidamente las funciones y relaciones respectivas de los correspon
sables en relación con los interesados. Se pondrán a disposición del interesado los aspectos esenciales del acuerdo. 

3. Independientemente de los términos del acuerdo a que se refiere el apartado 1, los interesados podrán ejercer los 
derechos que les reconoce el presente Reglamento frente a, y en contra de, cada uno de los responsables. 

Artículo 27 

Representantes de responsables o encargados del tratamiento no establecidos en la Unión 

1. Cuando sea de aplicación el artículo 3, apartado 2, el responsable o el encargado del tratamiento designará por 
escrito un representante en la Unión. 

2. La obligación establecida en el apartado 1 del presente artículo no será aplicable: 

a)  al tratamiento que sea ocasional, que no incluyan el manejo a gran escala de categorías especiales de datos indicadas 
en el artículo 9, apartado 1, o de datos personales relativos a condenas e infracciones penales a que se refiere el 
artículo 10, y que sea improbable que entrañe un riesgo para los derechos y libertades de las personas físicas, 
teniendo en cuenta la naturaleza, contexto, alcance y objetivos del tratamiento, o 

b)  a las autoridades u organismos públicos. 
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3. El representante estará establecido en uno de los Estados miembros en que estén los interesados cuyos datos 
personales se traten en el contexto de una oferta de bienes o servicios, o cuyo comportamiento esté siendo controlado. 

4. El responsable o el encargado del tratamiento encomendará al representante que atienda, junto al responsable o al 
encargado, o en su lugar, a las consultas, en particular, de las autoridades de control y de los interesados, sobre todos los 
asuntos relativos al tratamiento, a fin de garantizar el cumplimiento de lo dispuesto en el presente Reglamento. 

5. La designación de un representante por el responsable o el encargado del tratamiento se entenderá sin perjuicio de 
las acciones que pudieran emprenderse contra el propio responsable o encargado. 

Artículo 28 

Encargado del tratamiento 

1. Cuando se vaya a realizar un tratamiento por cuenta de un responsable del tratamiento, este elegirá únicamente un 
encargado que ofrezca garantías suficientes para aplicar medidas técnicas y organizativas apropiados, de manera que el 
tratamiento sea conforme con los requisitos del presente Reglamento y garantice la protección de los derechos del 
interesado. 

2. El encargado del tratamiento no recurrirá a otro encargado sin la autorización previa por escrito, específica o 
general, del responsable. En este último caso, el encargado informará al responsable de cualquier cambio previsto en la 
incorporación o sustitución de otros encargados, dando así al responsable la oportunidad de oponerse a dichos cambios. 

3. El tratamiento por el encargado se regirá por un contrato u otro acto jurídico con arreglo al Derecho de la Unión 
o de los Estados miembros, que vincule al encargado respecto del responsable y establezca el objeto, la duración, la 
naturaleza y la finalidad del tratamiento, el tipo de datos personales y categorías de interesados, y las obligaciones y 
derechos del responsable. Dicho contrato o acto jurídico estipulará, en particular, que el encargado: 

a)  tratará los datos personales únicamente siguiendo instrucciones documentadas del responsable, inclusive con respecto 
a las transferencias de datos personales a un tercer país o una organización internacional, salvo que esté obligado a 
ello en virtud del Derecho de la Unión o de los Estados miembros que se aplique al encargado; en tal caso, el 
encargado informará al responsable de esa exigencia legal previa al tratamiento, salvo que tal Derecho lo prohíba por 
razones importantes de interés público; 

b) garantizará que las personas autorizadas para tratar datos personales se hayan comprometido a respetar la confiden
cialidad o estén sujetas a una obligación de confidencialidad de naturaleza estatutaria; 

c)  tomará todas las medidas necesarias de conformidad con el artículo 32; 

d)  respetará las condiciones indicadas en los apartados 2 y 4 para recurrir a otro encargado del tratamiento; 

e)  asistirá al responsable, teniendo cuenta la naturaleza del tratamiento, a través de medidas técnicas y organizativas 
apropiadas, siempre que sea posible, para que este pueda cumplir con su obligación de responder a las solicitudes 
que tengan por objeto el ejercicio de los derechos de los interesados establecidos en el capítulo III; 

f)  ayudará al responsable a garantizar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en los artículos 32 a 36, 
teniendo en cuenta la naturaleza del tratamiento y la información a disposición del encargado; 

g)  a elección del responsable, suprimirá o devolverá todos los datos personales una vez finalice la prestación de los 
servicios de tratamiento, y suprimirá las copias existentes a menos que se requiera la conservación de los datos 
personales en virtud del Derecho de la Unión o de los Estados miembros; 

h)  pondrá a disposición del responsable toda la información necesaria para demostrar el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en el presente artículo, así como para permitir y contribuir a la realización de auditorías, 
incluidas inspecciones, por parte del responsable o de otro auditor autorizado por dicho responsable. 
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En relación con lo dispuesto en la letra h) del párrafo primero, el encargado informará inmediatamente al responsable si, 
en su opinión, una instrucción infringe el presente Reglamento u otras disposiciones en materia de protección de datos 
de la Unión o de los Estados miembros. 

4. Cuando un encargado del tratamiento recurra a otro encargado para llevar a cabo determinadas actividades de 
tratamiento por cuenta del responsable, se impondrán a este otro encargado, mediante contrato u otro acto jurídico 
establecido con arreglo al Derecho de la Unión o de los Estados miembros, las mismas obligaciones de protección de 
datos que las estipuladas en el contrato u otro acto jurídico entre el responsable y el encargado a que se refiere el 
apartado 3, en particular la prestación de garantías suficientes de aplicación de medidas técnicas y organizativas 
apropiadas de manera que el tratamiento sea conforme con las disposiciones del presente Reglamento. Si ese otro 
encargado incumple sus obligaciones de protección de datos, el encargado inicial seguirá siendo plenamente responsable 
ante el responsable del tratamiento por lo que respecta al cumplimiento de las obligaciones del otro encargado. 

5. La adhesión del encargado del tratamiento a un código de conducta aprobado a tenor del artículo 40 o a un 
mecanismo de certificación aprobado a tenor del artículo 42 podrá utilizarse como elemento para demostrar la 
existencia de las garantías suficientes a que se refieren los apartados 1 y 4 del presente artículo. 

6. Sin perjuicio de que el responsable y el encargado del tratamiento celebren un contrato individual, el contrato u 
otro acto jurídico a que se refieren los apartados 3 y 4 del presente artículo podrá basarse, total o parcialmente, en las 
cláusulas contractuales tipo a que se refieren los apartados 7 y 8 del presente artículo, inclusive cuando formen parte de 
una certificación concedida al responsable o encargado de conformidad con los artículos 42 y 43. 

7. La Comisión podrá fijar cláusulas contractuales tipo para los asuntos a que se refieren los apartados 3 y 4 del 
presente artículo, de acuerdo con el procedimiento de examen a que se refiere el artículo 93, apartado 2. 

8. Una autoridad de control podrá adoptar cláusulas contractuales tipo para los asuntos a que se refieren los 
apartados 3 y 4 del presente artículo, de acuerdo con el mecanismo de coherencia a que se refiere el artículo 63. 

9. El contrato u otro acto jurídico a que se refieren los apartados 3 y 4 constará por escrito, inclusive en formato 
electrónico. 

10. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 82, 83 y 84, si un encargado del tratamiento infringe el presente 
Reglamento al determinar los fines y medios del tratamiento, será considerado responsable del tratamiento con respecto 
a dicho tratamiento. 

Artículo 29 

Tratamiento bajo la autoridad del responsable o del encargado del tratamiento 

El encargado del tratamiento y cualquier persona que actúe bajo la autoridad del responsable o del encargado y tenga 
acceso a datos personales solo podrán tratar dichos datos siguiendo instrucciones del responsable, a no ser que estén 
obligados a ello en virtud del Derecho de la Unión o de los Estados miembros. 

Artículo 30 

Registro de las actividades de tratamiento 

1. Cada responsable y, en su caso, su representante llevarán un registro de las actividades de tratamiento efectuadas 
bajo su responsabilidad. Dicho registro deberá contener toda la información indicada a continuación: 

a)  el nombre y los datos de contacto del responsable y, en su caso, del corresponsable, del representante del 
responsable, y del delegado de protección de datos; 

b)  los fines del tratamiento; 

c)  una descripción de las categorías de interesados y de las categorías de datos personales; 
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d) las categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los datos personales, incluidos los destina
tarios en terceros países u organizaciones internacionales; 

e) en su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país o una organización internacional, incluida la identi
ficación de dicho tercer país u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas en el 
artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, la documentación de garantías adecuadas; 

f)  cuando sea posible, los plazos previstos para la supresión de las diferentes categorías de datos; 

g)  cuando sea posible, una descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad a que se refiere el 
artículo 32, apartado 1. 

2. Cada encargado y, en su caso, el representante del encargado, llevará un registro de todas las categorías de 
actividades de tratamiento efectuadas por cuenta de un responsable que contenga: 

a)  el nombre y los datos de contacto del encargado o encargados y de cada responsable por cuenta del cual actúe el 
encargado, y, en su caso, del representante del responsable o del encargado, y del delegado de protección de datos; 

b)  las categorías de tratamientos efectuados por cuenta de cada responsable; 

c) en su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país u organización internacional, incluida la identifi
cación de dicho tercer país u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas en el artículo 49, 
apartado 1, párrafo segundo, la documentación de garantías adecuadas; 

d)  cuando sea posible, una descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad a que se refiere el 
artículo 30, apartado 1. 

3. Los registros a que se refieren los apartados 1 y 2 constarán por escrito, inclusive en formato electrónico. 

4. El responsable o el encargado del tratamiento y, en su caso, el representante del responsable o del encargado 
pondrán el registro a disposición de la autoridad de control que lo solicite. 

5. Las obligaciones indicadas en los apartados 1 y 2 no se aplicarán a ninguna empresa ni organización que emplee a 
menos de 250 personas, a menos que el tratamiento que realice pueda entrañar un riesgo para los derechos y libertades 
de los interesados, no sea ocasional, o incluya categorías especiales de datos personales indicadas en el artículo 9, 
apartado 1, o datos personales relativos a condenas e infracciones penales a que se refiere el artículo 10. 

Artículo 31 

Cooperación con la autoridad de control 

El responsable y el encargado del tratamiento y, en su caso, sus representantes cooperarán con la autoridad de control 
que lo solicite en el desempeño de sus funciones. 

Secc ión 2  

Se g u r i d ad de  los  datos  personales  

Artículo 32 

Seguridad del tratamiento 

1. Teniendo en cuenta el estado de la técnica, los costes de aplicación, y la naturaleza, el alcance, el contexto y los 
fines del tratamiento, así como riesgos de probabilidad y gravedad variables para los derechos y libertades de las 
personas físicas, el responsable y el encargado del tratamiento aplicarán medidas técnicas y organizativas apropiadas para 
garantizar un nivel de seguridad adecuado al riesgo, que en su caso incluya, entre otros: 

a)  la seudonimización y el cifrado de datos personales; 
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b)  la capacidad de garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia permanentes de los sistemas y 
servicios de tratamiento; 

c)  la capacidad de restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de forma rápida en caso de incidente 
físico o técnico; 

d)  un proceso de verificación, evaluación y valoración regulares de la eficacia de las medidas técnicas y organizativas 
para garantizar la seguridad del tratamiento. 

2. Al evaluar la adecuación del nivel de seguridad se tendrán particularmente en cuenta los riesgos que presente el 
tratamiento de datos, en particular como consecuencia de la destrucción, pérdida o alteración accidental o ilícita de 
datos personales transmitidos, conservados o tratados de otra forma, o la comunicación o acceso no autorizados a 
dichos datos. 

3. La adhesión a un código de conducta aprobado a tenor del artículo 40 o a un mecanismo de certificación 
aprobado a tenor del artículo 42 podrá servir de elemento para demostrar el cumplimiento de los requisitos establecidos 
en el apartado 1 del presente artículo. 

4. El responsable y el encargado del tratamiento tomarán medidas para garantizar que cualquier persona que actúe 
bajo la autoridad del responsable o del encargado y tenga acceso a datos personales solo pueda tratar dichos datos 
siguiendo instrucciones del responsable, salvo que esté obligada a ello en virtud del Derecho de la Unión o de los 
Estados miembros. 

Artículo 33 

Notificación de una violación de la seguridad de los datos personales a la autoridad de control 

1. En caso de violación de la seguridad de los datos personales, el responsable del tratamiento la notificará a la 
autoridad de control competente de conformidad con el artículo 55 sin dilación indebida y, de ser posible, a más tardar 
72 horas después de que haya tenido constancia de ella, a menos que sea improbable que dicha violación de la seguridad 
constituya un riesgo para los derechos y las libertades de las personas físicas. Si la notificación a la autoridad de control 
no tiene lugar en el plazo de 72 horas, deberá ir acompañada de indicación de los motivos de la dilación. 

2. El encargado del tratamiento notificará sin dilación indebida al responsable del tratamiento las violaciones de la 
seguridad de los datos personales de las que tenga conocimiento. 

3. La notificación contemplada en el apartado 1 deberá, como mínimo: 

a)  describir la naturaleza de la violación de la seguridad de los datos personales, inclusive, cuando sea posible, las 
categorías y el número aproximado de interesados afectados, y las categorías y el número aproximado de registros de 
datos personales afectados; 

b)  comunicar el nombre y los datos de contacto del delegado de protección de datos o de otro punto de contacto en el 
que pueda obtenerse más información; 

c)  describir las posibles consecuencias de la violación de la seguridad de los datos personales; 

d)  describir las medidas adoptadas o propuestas por el responsable del tratamiento para poner remedio a la violación de 
la seguridad de los datos personales, incluyendo, si procede, las medidas adoptadas para mitigar los posibles efectos 
negativos. 

4. Si no fuera posible facilitar la información simultáneamente, y en la medida en que no lo sea, la información se 
facilitará de manera gradual sin dilación indebida. 

5. El responsable del tratamiento documentará cualquier violación de la seguridad de los datos personales, incluidos 
los hechos relacionados con ella, sus efectos y las medidas correctivas adoptadas. Dicha documentación permitirá a la 
autoridad de control verificar el cumplimiento de lo dispuesto en el presente artículo. 

Artículo 34 

Comunicación de una violación de la seguridad de los datos personales al interesado 

1. Cuando sea probable que la violación de la seguridad de los datos personales entrañe un alto riesgo para los 
derechos y libertades de las personas físicas, el responsable del tratamiento la comunicará al interesado sin dilación 
indebida. 
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2. La comunicación al interesado contemplada en el apartado 1 del presente artículo describirá en un lenguaje claro y 
sencillo la naturaleza de la violación de la seguridad de los datos personales y contendrá como mínimo la información y 
las medidas a que se refiere el artículo 33, apartado 3, letras b), c) y d). 

3. La comunicación al interesado a que se refiere el apartado 1 no será necesaria si se cumple alguna de las 
condiciones siguientes: 

a)  el responsable del tratamiento ha adoptado medidas de protección técnicas y organizativas apropiadas y estas 
medidas se han aplicado a los datos personales afectados por la violación de la seguridad de los datos personales, en 
particular aquellas que hagan ininteligibles los datos personales para cualquier persona que no esté autorizada a 
acceder a ellos, como el cifrado; 

b)  el responsable del tratamiento ha tomado medidas ulteriores que garanticen que ya no exista la probabilidad de que 
se concretice el alto riesgo para los derechos y libertades del interesado a que se refiere el apartado 1; 

c)  suponga un esfuerzo desproporcionado. En este caso, se optará en su lugar por una comunicación pública o una 
medida semejante por la que se informe de manera igualmente efectiva a los interesados. 

4. Cuando el responsable todavía no haya comunicado al interesado la violación de la seguridad de los datos 
personales, la autoridad de control, una vez considerada la probabilidad de que tal violación entrañe un alto riesgo, 
podrá exigirle que lo haga o podrá decidir que se cumple alguna de las condiciones mencionadas en el apartado 3. 

Secc ión 3  

Ev a l u ación d e  i m p a c to re l a t iva  a  la  protección de  datos  y  consulta  previa  

Artículo 35 

Evaluación de impacto relativa a la protección de datos 

1. Cuando sea probable que un tipo de tratamiento, en particular si utiliza nuevas tecnologías, por su naturaleza, 
alcance, contexto o fines, entrañe un alto riesgo para los derechos y libertades de las personas físicas, el responsable del 
tratamiento realizará, antes del tratamiento, una evaluación del impacto de las operaciones de tratamiento en la 
protección de datos personales. Una única evaluación podrá abordar una serie de operaciones de tratamiento similares 
que entrañen altos riesgos similares. 

2. El responsable del tratamiento recabará el asesoramiento del delegado de protección de datos, si ha sido 
nombrado, al realizar la evaluación de impacto relativa a la protección de datos. 

3. La evaluación de impacto relativa a la protección de los datos a que se refiere el apartado 1 se requerirá en 
particular en caso de: 

a)  evaluación sistemática y exhaustiva de aspectos personales de personas físicas que se base en un tratamiento 
automatizado, como la elaboración de perfiles, y sobre cuya base se tomen decisiones que produzcan efectos 
jurídicos para las personas físicas o que les afecten significativamente de modo similar; 

b)  tratamiento a gran escala de las categorías especiales de datos a que se refiere el artículo 9, apartado 1, o de los datos 
personales relativos a condenas e infracciones penales a que se refiere el artículo 10, o 

c)  observación sistemática a gran escala de una zona de acceso público. 

4. La autoridad de control establecerá y publicará una lista de los tipos de operaciones de tratamiento que requieran 
una evaluación de impacto relativa a la protección de datos de conformidad con el apartado 1. La autoridad de control 
comunicará esas listas al Comité a que se refiere el artículo 68. 

5. La autoridad de control podrá asimismo establecer y publicar la lista de los tipos de tratamiento que no requieren 
evaluaciones de impacto relativas a la protección de datos. La autoridad de control comunicará esas listas al Comité. 

6. Antes de adoptar las listas a que se refieren los apartados 4 y 5, la autoridad de control competente aplicará el 
mecanismo de coherencia contemplado en el artículo 63 si esas listas incluyen actividades de tratamiento que guarden 
relación con la oferta de bienes o servicios a interesados o con la observación del comportamiento de estos en varios 
Estados miembros, o actividades de tratamiento que puedan afectar sustancialmente a la libre circulación de datos 
personales en la Unión. 
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7. La evaluación deberá incluir como mínimo: 

a)  una descripción sistemática de las operaciones de tratamiento previstas y de los fines del tratamiento, inclusive, 
cuando proceda, el interés legítimo perseguido por el responsable del tratamiento; 

b)  una evaluación de la necesidad y la proporcionalidad de las operaciones de tratamiento con respecto a su finalidad; 

c)  una evaluación de los riesgos para los derechos y libertades de los interesados a que se refiere el apartado 1, y 

d)  las medidas previstas para afrontar los riesgos, incluidas garantías, medidas de seguridad y mecanismos que 
garanticen la protección de datos personales, y a demostrar la conformidad con el presente Reglamento, teniendo en 
cuenta los derechos e intereses legítimos de los interesados y de otras personas afectadas. 

8. El cumplimiento de los códigos de conducta aprobados a que se refiere el artículo 40 por los responsables o 
encargados correspondientes se tendrá debidamente en cuenta al evaluar las repercusiones de las operaciones de 
tratamiento realizadas por dichos responsables o encargados, en particular a efectos de la evaluación de impacto relativa 
a la protección de datos. 

9. Cuando proceda, el responsable recabará la opinión de los interesados o de sus representantes en relación con el 
tratamiento previsto, sin perjuicio de la protección de intereses públicos o comerciales o de la seguridad de las 
operaciones de tratamiento. 

10. Cuando el tratamiento de conformidad con el artículo 6, apartado 1, letras c) o e), tenga su base jurídica en el 
Derecho de la Unión o en el Derecho del Estado miembro que se aplique al responsable del tratamiento, tal Derecho 
regule la operación específica de tratamiento o conjunto de operaciones en cuestión, y ya se haya realizado una 
evaluación de impacto relativa a la protección de datos como parte de una evaluación de impacto general en el contexto 
de la adopción de dicha base jurídica, los apartados 1 a 7 no serán de aplicación excepto si los Estados miembros 
consideran necesario proceder a dicha evaluación previa a las actividades de tratamiento. 

11. En caso necesario, el responsable examinará si el tratamiento es conforme con la evaluación de impacto relativa a 
la protección de datos, al menos cuando exista un cambio del riesgo que representen las operaciones de tratamiento. 

Artículo 36 

Consulta previa 

1. El responsable consultará a la autoridad de control antes de proceder al tratamiento cuando una evaluación de 
impacto relativa a la protección de los datos en virtud del artículo 35 muestre que el tratamiento entrañaría un alto 
riesgo si el responsable no toma medidas para para mitigarlo. 

2. Cuando la autoridad de control considere que el tratamiento previsto a que se refiere el apartado 1 podría infringir 
el presente Reglamento, en particular cuando el responsable no haya identificado o mitigado suficientemente el riesgo, la 
autoridad de control deberá, en un plazo de ocho semanas desde la solicitud de la consulta, asesorar por escrito al 
responsable, y en su caso al encargado, y podrá utilizar cualquiera de sus poderes mencionados en el artículo 58. Dicho 
plazo podrá prorrogarse seis semanas, en función de la complejidad del tratamiento previsto. La autoridad de control 
informará al responsable y, en su caso, al encargado de tal prórroga en el plazo de un mes a partir de la recepción de la 
solicitud de consulta, indicando los motivos de la dilación. Estos plazos podrán suspenderse hasta que la autoridad de 
control haya obtenido la información solicitada a los fines de la consulta. 

3. Cuando consulte a la autoridad de control con arreglo al apartado 1, el responsable del tratamiento le facilitará la 
información siguiente: 

a)  en su caso, las responsabilidades respectivas del responsable, los corresponsables y los encargados implicados en el 
tratamiento, en particular en caso de tratamiento dentro de un grupo empresarial; 

b)  los fines y medios del tratamiento previsto; 

c)  las medidas y garantías establecidas para proteger los derechos y libertades de los interesados de conformidad con el 
presente Reglamento; 

d)  en su caso, los datos de contacto del delegado de protección de datos; 
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e)  la evaluación de impacto relativa a la protección de datos establecida en el artículo 35, y 

f)  cualquier otra información que solicite la autoridad de control. 

4. Los Estados miembros garantizarán que se consulte a la autoridad de control durante la elaboración de toda 
propuesta de medida legislativa que haya de adoptar un Parlamento nacional, o de una medida reglamentaria basada en 
dicha medida legislativa, que se refiera al tratamiento. 

5. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, el Derecho de los Estados miembros podrá obligar a los responsables 
del tratamiento a consultar a la autoridad de control y a recabar su autorización previa en relación con el tratamiento 
por un responsable en el ejercicio de una misión realizada en interés público, en particular el tratamiento en relación 
con la protección social y la salud pública. 

Secc ión 4  

D e l eg a do de  protección de  datos  

Artículo 37 

Designación del delegado de protección de datos 

1. El responsable y el encargado del tratamiento designarán un delegado de protección de datos siempre que: 

a)  el tratamiento lo lleve a cabo una autoridad u organismo público, excepto los tribunales que actúen en ejercicio de su 
función judicial; 

b)  las actividades principales del responsable o del encargado consistan en operaciones de tratamiento que, en razón de 
su naturaleza, alcance y/o fines, requieran una observación habitual y sistemática de interesados a gran escala, o 

c)  las actividades principales del responsable o del encargado consistan en el tratamiento a gran escala de categorías 
especiales de datos personales con arreglo al artículo 9 y de datos relativos a condenas e infracciones penales a que se 
refiere el artículo 10. 

2. Un grupo empresarial podrá nombrar un único delegado de protección de datos siempre que sea fácilmente 
accesible desde cada establecimiento. 

3. Cuando el responsable o el encargado del tratamiento sea una autoridad u organismo público, se podrá designar 
un único delegado de protección de datos para varias de estas autoridades u organismos, teniendo en cuenta su 
estructura organizativa y tamaño. 

4. En casos distintos de los contemplados en el apartado 1, el responsable o el encargado del tratamiento o las 
asociaciones y otros organismos que representen a categorías de responsables o encargados podrán designar un delegado 
de protección de datos o deberán designarlo si así lo exige el Derecho de la Unión o de los Estados miembros. El 
delegado de protección de datos podrá actuar por cuenta de estas asociaciones y otros organismos que representen a 
responsables o encargados. 

5. El delegado de protección de datos será designado atendiendo a sus cualidades profesionales y, en particular, a sus 
conocimientos especializados del Derecho y la práctica en materia de protección de datos y a su capacidad para 
desempeñar las funciones indicadas en el artículo 39. 

6. El delegado de protección de datos podrá formar parte de la plantilla del responsable o del encargado del 
tratamiento o desempeñar sus funciones en el marco de un contrato de servicios. 

7. El responsable o el encargado del tratamiento publicarán los datos de contacto del delegado de protección de datos 
y los comunicarán a la autoridad de control. 

Artículo 38 

Posición del delegado de protección de datos 

1. El responsable y el encargado del tratamiento garantizarán que el delegado de protección de datos participe de 
forma adecuada y en tiempo oportuno en todas las cuestiones relativas a la protección de datos personales. 
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2. El responsable y el encargado del tratamiento respaldarán al delegado de protección de datos en el desempeño de 
las funciones mencionadas en el artículo 39, facilitando los recursos necesarios para el desempeño de dichas funciones y 
el acceso a los datos personales y a las operaciones de tratamiento, y para el mantenimiento de sus conocimientos 
especializados. 

3. El responsable y el encargado del tratamiento garantizarán que el delegado de protección de datos no reciba 
ninguna instrucción en lo que respecta al desempeño de dichas funciones. No será destituido ni sancionado por el 
responsable o el encargado por desempeñar sus funciones. El delegado de protección de datos rendirá cuentas 
directamente al más alto nivel jerárquico del responsable o encargado. 

4. Los interesados podrán ponerse en contacto con el delegado de protección de datos por lo que respecta a todas las 
cuestiones relativas al tratamiento de sus datos personales y al ejercicio de sus derechos al amparo del presente 
Reglamento. 

5. El delegado de protección de datos estará obligado a mantener el secreto o la confidencialidad en lo que respecta al 
desempeño de sus funciones, de conformidad con el Derecho de la Unión o de los Estados miembros. 

6. El delegado de protección de datos podrá desempeñar otras funciones y cometidos. El responsable o encargado del 
tratamiento garantizará que dichas funciones y cometidos no den lugar a conflicto de intereses. 

Artículo 39 

Funciones del delegado de protección de datos 

1. El delegado de protección de datos tendrá como mínimo las siguientes funciones: 

a)  informar y asesorar al responsable o al encargado del tratamiento y a los empleados que se ocupen del tratamiento 
de las obligaciones que les incumben en virtud del presente Reglamento y de otras disposiciones de protección de 
datos de la Unión o de los Estados miembros; 

b)  supervisar el cumplimiento de lo dispuesto en el presente Reglamento, de otras disposiciones de protección de datos 
de la Unión o de los Estados miembros y de las políticas del responsable o del encargado del tratamiento en materia 
de protección de datos personales, incluida la asignación de responsabilidades, la concienciación y formación del 
personal que participa en las operaciones de tratamiento, y las auditorías correspondientes; 

c)  ofrecer el asesoramiento que se le solicite acerca de la evaluación de impacto relativa a la protección de datos y 
supervisar su aplicación de conformidad con el artículo 35; 

d)  cooperar con la autoridad de control; 

e)  actuar como punto de contacto de la autoridad de control para cuestiones relativas al tratamiento, incluida la 
consulta previa a que se refiere el artículo 36, y realizar consultas, en su caso, sobre cualquier otro asunto. 

2. El delegado de protección de datos desempeñará sus funciones prestando la debida atención a los riesgos asociados 
a las operaciones de tratamiento, teniendo en cuenta la naturaleza, el alcance, el contexto y fines del tratamiento. 

Secc ión 5  

Cód i gos  de  conduct a  y  cer t i f icación 

Artículo 40 

Códigos de conducta 

1. Los Estados miembros, las autoridades de control, el Comité y la Comisión promoverán la elaboración de códigos 
de conducta destinados a contribuir a la correcta aplicación del presente Reglamento, teniendo en cuenta las caracte
rísticas específicas de los distintos sectores de tratamiento y las necesidades específicas de las microempresas y las 
pequeñas y medianas empresas. 

2. Las asociaciones y otros organismos representativos de categorías de responsables o encargados del tratamiento 
podrán elaborar códigos de conducta o modificar o ampliar dichos códigos con objeto de especificar la aplicación del 
presente Reglamento, como en lo que respecta a: 

a)  el tratamiento leal y transparente; 
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b)  los intereses legítimos perseguidos por los responsables del tratamiento en contextos específicos; 

c)  la recogida de datos personales; 

d)  la seudonimización de datos personales; 

e)  la información proporcionada al público y a los interesados; 

f)  el ejercicio de los derechos de los interesados; 

g)  la información proporcionada a los niños y la protección de estos, así como la manera de obtener el consentimiento 
de los titulares de la patria potestad o tutela sobre el niño; 

h)  las medidas y procedimientos a que se refieren los artículos 24 y 25 y las medidas para garantizar la seguridad del 
tratamiento a que se refiere el artículo 32; 

i)  la notificación de violaciones de la seguridad de los datos personales a las autoridades de control y la comunicación 
de dichas violaciones a los interesados; 

j)  la transferencia de datos personales a terceros países u organizaciones internacionales, o 

k)  los procedimientos extrajudiciales y otros procedimientos de resolución de conflictos que permitan resolver las 
controversias entre los responsables del tratamiento y los interesados relativas al tratamiento, sin perjuicio de los 
derechos de los interesados en virtud de los artículos 77 y 79. 

3. Además de la adhesión de los responsables o encargados del tratamiento a los que se aplica el presente 
Reglamento, los responsables o encargados a los que no se aplica el presente Reglamento en virtud del artículo 3 podrán 
adherirse también a códigos de conducta aprobados de conformidad con el apartado 5 del presente artículo y que 
tengan validez general en virtud del apartado 9 del presente artículo, a fin de ofrecer garantías adecuadas en el marco de 
las transferencias de datos personales a terceros países u organizaciones internacionales a tenor del artículo 46, 
apartado 2, letra e). Dichos responsables o encargados deberán asumir compromisos vinculantes y exigibles, por vía 
contractual o mediante otros instrumentos jurídicamente vinculantes, para aplicar dichas garantías adecuadas, incluidas 
las relativas a los derechos de los interesados. 

4. El código de conducta a que se refiere el apartado 2 del presente artículo contendrá mecanismos que permitan al 
organismo mencionado en el artículo 41, apartado 1, efectuar el control obligatorio del cumplimiento de sus disposi
ciones por los responsables o encargados de tratamiento que se comprometan a aplicarlo, sin perjuicio de las funciones 
y los poderes de las autoridades de control que sean competentes con arreglo al artículo 51 o 56. 

5. Las asociaciones y otros organismos mencionados en el apartado 2 del presente artículo que proyecten elaborar un 
código de conducta o modificar o ampliar un código existente presentarán el proyecto de código o la modificación o 
ampliación a la autoridad de control que sea competente con arreglo al artículo 55. La autoridad de control dictaminará 
si el proyecto de código o la modificación o ampliación es conforme con el presente Reglamento y aprobará dicho 
proyecto de código, modificación o ampliación si considera suficientes las garantías adecuadas ofrecidas. 

6. Si el proyecto de código o la modificación o ampliación es aprobado de conformidad con el apartado 5 y el 
código de conducta de que se trate no se refiere a actividades de tratamiento en varios Estados miembros, la autoridad 
de control registrará y publicará el código. 

7. Si un proyecto de código de conducta guarda relación con actividades de tratamiento en varios Estados miembros, 
la autoridad de control que sea competente en virtud del artículo 55 lo presentará por el procedimiento mencionado en 
el artículo 63, antes de su aprobación o de la modificación o ampliación, al Comité, el cual dictaminará si dicho 
proyecto, modificación o ampliación es conforme con el presente Reglamento o, en la situación indicada en el 
apartado 3 del presente artículo, ofrece garantías adecuadas. 

8. Si el dictamen a que se refiere el apartado 7 confirma que el proyecto de código o la modificación o ampliación 
cumple lo dispuesto en el presente Reglamento o, en la situación indicada en el apartado 3, ofrece garantías adecuadas, 
el Comité presentará su dictamen a la Comisión. 

9. La Comisión podrá, mediante actos de ejecución, decidir que el código de conducta o la modificación o ampliación 
aprobados y presentados con arreglo al apartado 8 del presente artículo tengan validez general dentro de la Unión. 
Dichos actos de ejecución se adoptarán con arreglo al procedimiento de examen a que se refiere el artículo 93, 
apartado 2. 
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10. La Comisión dará publicidad adecuada a los códigos aprobados cuya validez general haya sido decidida de 
conformidad con el apartado 9. 

11. El Comité archivará en un registro todos los códigos de conducta, modificaciones y ampliaciones que se 
aprueben, y los pondrá a disposición pública por cualquier medio apropiado. 

Artículo 41 

Supervisión de códigos de conducta aprobados 

1. Sin perjuicio de las funciones y los poderes de la autoridad de control competente en virtud de los artículos 57 
y 58, podrá supervisar el cumplimiento de un código de conducta en virtud del artículo 40 un organismo que tenga el 
nivel adecuado de pericia en relación con el objeto del código y que haya sido acreditado para tal fin por la autoridad de 
control competente. 

2. El organismo a que se refiere el apartado 1 podrá ser acreditado para supervisar el cumplimiento de un código de 
conducta si: 

a)  ha demostrado, a satisfacción de la autoridad de control competente, su independencia y pericia en relación con el 
objeto del código; 

b) ha establecido procedimientos que le permitan evaluar la idoneidad de los responsables y encargados correspon
dientes para aplicar el código, supervisar el cumplimiento de sus disposiciones y examinar periódicamente su 
aplicación; 

c)  ha establecido procedimientos y estructuras para tratar las reclamaciones relativas a infracciones del código o a la 
manera en que el código haya sido o esté siendo aplicado por un responsable o encargado del tratamiento, y para 
hacer dichos procedimientos y estructuras transparentes para los interesados y el público, y 

d)  ha demostrado, a satisfacción de la autoridad de control competente, que sus funciones y cometidos no dan lugar a 
conflicto de intereses. 

3. La autoridad de control competente someterá al Comité, con arreglo al mecanismo de coherencia a que se refiere 
el artículo 63, el proyecto que fije los criterios de acreditación de un organismo a que se refiere el apartado 1 del 
presente artículo. 

4. Sin perjuicio de las funciones y los poderes de la autoridad de control competente y de lo dispuesto en el 
capítulo VIII, un organismo a tenor del apartado 1 del presente artículo deberá, con sujeción a garantías adecuadas, 
tomar las medidas oportunas en caso de infracción del código por un responsable o encargado del tratamiento, incluida 
la suspensión o exclusión de este. Informará de dichas medidas y de las razones de las mismas a la autoridad de control 
competente. 

5. La autoridad de control competente revocará la acreditación de un organismo a tenor del apartado 1 si las 
condiciones de la acreditación no se cumplen o han dejado de cumplirse, o si la actuación de dicho organismo infringe 
el presente Reglamento. 

6. El presente artículo no se aplicará al tratamiento realizado por autoridades y organismos públicos. 

Artículo 42 

Certificación 

1. Los Estados miembros, las autoridades de control, el Comité y la Comisión promoverán, en particular a nivel de la 
Unión, la creación de mecanismos de certificación en materia de protección de datos y de sellos y marcas de protección 
de datos a fin de demostrar el cumplimiento de lo dispuesto en el presente Reglamento en las operaciones de 
tratamiento de los responsables y los encargados. Se tendrán en cuenta las necesidades específicas de las microempresas 
y las pequeñas y medianas empresas. 
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2. Además de la adhesión de los responsables o encargados del tratamiento sujetos al presente Reglamento, podrán 
establecerse mecanismos de certificación, sellos o marcas de protección de datos aprobados de conformidad con el 
apartado 5, con objeto de demostrar la existencia de garantías adecuadas ofrecidas por los responsables o encargados no 
sujetos al presente Reglamento con arreglo al artículo 3 en el marco de transferencias de datos personales a terceros 
países u organizaciones internacionales a tenor del artículo 46, apartado 2, letra f). Dichos responsables o encargados 
deberán asumir compromisos vinculantes y exigibles, por vía contractual o mediante otros instrumentos jurídicamente 
vinculantes, para aplicar dichas garantías adecuadas, incluidas las relativas a los derechos de los interesados. 

3. La certificación será voluntaria y estará disponible a través de un proceso transparente. 

4. La certificación a que se refiere el presente artículo no limitará la responsabilidad del responsable o encargado del 
tratamiento en cuanto al cumplimiento del presente Reglamento y se entenderá sin perjuicio de las funciones y los 
poderes de las autoridades de control que sean competentes en virtud del artículo 55 o 56. 

5. La certificación en virtud del presente artículo será expedida por los organismos de certificación a que se refiere el 
artículo 43 o por la autoridad de control competente, sobre la base de los criterios aprobados por dicha autoridad de 
conformidad con el artículo 58, apartado 3, o por el Comité de conformidad con el artículo 63. Cuando los criterios 
sean aprobados por el Comité, esto podrá dar lugar a una certificación común: el Sello Europeo de Protección de Datos. 

6. Los responsables o encargados que sometan su tratamiento al mecanismo de certificación dará al organismo de 
certificación mencionado en el artículo 43, o en su caso a la autoridad de control competente, toda la información y 
acceso a sus actividades de tratamiento que necesite para llevar a cabo el procedimiento de certificación. 

7. La certificación se expedirá a un responsable o encargado de tratamiento por un período máximo de tres años y 
podrá ser renovada en las mismas condiciones, siempre y cuando se sigan cumpliendo los requisitos pertinentes. La 
certificación será retirada, cuando proceda, por los organismos de certificación a que se refiere el artículo 43, o en su 
caso por la autoridad de control competente, cuando no se cumplan o se hayan dejado de cumplir los requisitos para la 
certificación. 

8. El Comité archivará en un registro todos los mecanismos de certificación y sellos y marcas de protección de datos 
y los pondrá a disposición pública por cualquier medio apropiado. 

Artículo 43 

Organismo de certificación 

1. Sin perjuicio de las funciones y poderes de la autoridad de control competente en virtud de los artículos 57 y 58, 
los organismos de certificación que tengan un nivel adecuado de pericia en materia de protección de datos expedirán y 
renovarán las certificaciones una vez informada la autoridad de control, a fin de esta que pueda ejercer, si así se requiere, 
sus poderes en virtud del artículo 58, apartado 2, letra h). Los Estados miembros garantizarán que dichos organismos de 
certificación sean acreditados por la autoridad o el organismo indicado a continuación, o por ambos: 

a)  la autoridad de control que sea competente en virtud del artículo 55 o 56; 

b)  el organismo nacional de acreditación designado de conformidad con el Reglamento (CE) n.o 765/2008 del 
Parlamento Europeo y del Consejo (1) con arreglo a la norma EN ISO/IEC 17065/2012 y a los requisitos adicionales 
establecidos por la autoridad de control que sea competente en virtud del artículo 55 o 56. 

2. Los organismos de certificación mencionados en el apartado 1 únicamente serán acreditados de conformidad con 
dicho apartado si: 

a)  han demostrado, a satisfacción de la autoridad de control competente, su independencia y su pericia en relación con 
el objeto de la certificación; 
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b)  se han comprometido a respetar los criterios mencionados en el artículo 42, apartado 5, y aprobados por la 
autoridad de control que sea competente en virtud del artículo 55 o 56, o por el Comité de conformidad con el 
artículo 63; 

c)  han establecido procedimientos para la expedición, la revisión periódica y la retirada de certificaciones, sellos y 
marcas de protección de datos; 

d)  han establecido procedimientos y estructuras para tratar las reclamaciones relativas a infracciones de la certificación o 
a la manera en que la certificación haya sido o esté siendo aplicada por un responsable o encargado del tratamiento, 
y para hacer dichos procedimientos y estructuras transparentes para los interesados y el público, y 

e)  han demostrado, a satisfacción de la autoridad de control competente, que sus funciones y cometidos no dan lugar a 
conflicto de intereses. 

3. La acreditación de los organismos de certificación a que se refieren los apartados 1 y 2 del presente artículo se 
realizará sobre la base de los criterios aprobados por la autoridad de control que sea competente en virtud del 
artículo 55 o 56, o por el Comité de conformidad con el artículo 63. En caso de acreditación de conformidad con el 
apartado 1, letra b), del presente artículo, estos requisitos complementarán los contemplados en el Reglamento (CE) 
n.o 765/2008 y las normas técnicas que describen los métodos y procedimientos de los organismos de certificación. 

4. Los organismos de certificación a que se refiere el apartado 1 serán responsable de la correcta evaluación a efectos 
de certificación o retirada de la certificación, sin perjuicio de la responsabilidad del responsable o del encargado del 
tratamiento en cuanto al cumplimiento del presente Reglamento. La acreditación se expedirá por un período máximo de 
cinco años y podrá ser renovada en las mismas condiciones, siempre y cuando el organismo de certificación cumpla los 
requisitos establecidos en el presente artículo. 

5. Los organismos de certificación a que se refiere el apartado 1 comunicarán a las autoridades de control 
competentes las razones de la expedición de la certificación solicitada o de su retirada. 

6. La autoridad de control hará públicos los requisitos a que se refiere el apartado 3 del presente artículo y los 
criterios a que se a refiere el artículo 42, apartado 5, en una forma fácilmente accesible. Las autoridades de control 
comunicarán también dichos requisitos y criterios al Comité. El Comité archivará en un registro todos los mecanismos 
de certificación y sellos de protección de datos y los pondrá a disposición pública por cualquier medio apropiado. 

7. No obstante lo dispuesto en el capítulo VIII, la autoridad de control competente o el organismo nacional de 
acreditación revocará la acreditación a un organismo de certificación a tenor del apartado 1 del presente artículo si las 
condiciones de la acreditación no se cumplen o han dejado de cumplirse, o si la actuación de dicho organismo de certifi
cación infringe el presente Reglamento. 

8. La Comisión estará facultada para adoptar actos delegados, de conformidad con el artículo 92, a fin de especificar 
las condiciones que deberán tenerse en cuenta para los mecanismos de certificación en materia de protección de datos a 
que se refiere el artículo 42, apartado 1. 

9. La Comisión podrá adoptar actos de ejecución que establezcan normas técnicas para los mecanismos de certifi
cación y los sellos y marcas de protección de datos, y mecanismos para promover y reconocer dichos mecanismos de 
certificación, sellos y marcas. Dichos actos de ejecución se adoptarán con arreglo al procedimiento de examen a que se 
refiere el artículo 93, apartado 2. 

CAPÍTULO V 

Transferencias de datos personales a terceros países u organizaciones internacionales 

Artículo 44 

Principio general de las transferencias 

Solo se realizarán transferencias de datos personales que sean objeto de tratamiento o vayan a serlo tras su transferencia 
a un tercer país u organización internacional si, a reserva de las demás disposiciones del presente Reglamento, el 
responsable y el encargado del tratamiento cumplen las condiciones establecidas en el presente capítulo, incluidas las 
relativas a las transferencias ulteriores de datos personales desde el tercer país u organización internacional a otro tercer 
país u otra organización internacional. Todas las disposiciones del presente capítulo se aplicarán a fin de asegurar que el 
nivel de protección de las personas físicas garantizado por el presente Reglamento no se vea menoscabado. 
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Artículo 45 

Transferencias basadas en una decisión de adecuación 

1. Podrá realizarse una transferencia de datos personales a un tercer país u organización internacional cuando la 
Comisión haya decidido que el tercer país, un territorio o uno o varios sectores específicos de ese tercer país, o la 
organización internacional de que se trate garantizan un nivel de protección adecuado. Dicha transferencia no requerirá 
ninguna autorización específica. 

2. Al evaluar la adecuación del nivel de protección, la Comisión tendrá en cuenta, en particular, los siguientes 
elementos: 

a)  el Estado de Derecho, el respeto de los derechos humanos y las libertades fundamentales, la legislación pertinente, 
tanto general como sectorial, incluida la relativa a la seguridad pública, la defensa, la seguridad nacional y la 
legislación penal, y el acceso de las autoridades públicas a los datos personales, así como la aplicación de dicha 
legislación, las normas de protección de datos, las normas profesionales y las medidas de seguridad, incluidas las 
normas sobre transferencias ulteriores de datos personales a otro tercer país u organización internacional observadas 
en ese país u organización internacional, la jurisprudencia, así como el reconocimiento a los interesados cuyos datos 
personales estén siendo transferidos de derechos efectivos y exigibles y de recursos administrativos y acciones 
judiciales que sean efectivos; 

b)  la existencia y el funcionamiento efectivo de una o varias autoridades de control independientes en el tercer país o a 
las cuales esté sujeta una organización internacional, con la responsabilidad de garantizar y hacer cumplir las normas 
en materia de protección de datos, incluidos poderes de ejecución adecuados, de asistir y asesorar a los interesados en 
el ejercicio de sus derechos, y de cooperar con las autoridades de control de la Unión y de los Estados miembros, y 

c)  los compromisos internacionales asumidos por el tercer país u organización internacional de que se trate, u otras 
obligaciones derivadas de acuerdos o instrumentos jurídicamente vinculantes, así como de su participación en 
sistemas multilaterales o regionales, en particular en relación con la protección de los datos personales. 

3. La Comisión, tras haber evaluado la adecuación del nivel de protección, podrá decidir, mediante un acto de 
ejecución, que un tercer país, un territorio o uno o varios sectores específicos de un tercer país, o una organización 
internacional garantizan un nivel de protección adecuado a tenor de lo dispuesto en el apartado 2 del presente artículo. 
El acto de ejecución establecerá un mecanismo de revisión periódica, al menos cada cuatro años, que tenga en cuenta 
todos los acontecimientos relevantes en el tercer país o en la organización internacional. El acto de ejecución especificará 
su ámbito de aplicación territorial y sectorial, y, en su caso, determinará la autoridad o autoridades de control a que se 
refiere el apartado 2, letra b), del presente artículo. El acto de ejecución se adoptará con arreglo al procedimiento de 
examen a que se refiere el artículo 93, apartado 2. 

4. La Comisión supervisará de manera continuada los acontecimientos en países terceros y organizaciones interna
cionales que puedan afectar a la efectiva aplicación de las decisiones adoptadas con arreglo al apartado 3 del presente 
artículo y de las decisiones adoptadas sobre la base del artículo 25, apartado 6, de la Directiva 95/46/CE. 

5. Cuando la información disponible, en particular tras la revisión a que se refiere el apartado 3 del presente artículo, 
muestre que un tercer país, un territorio o un sector específico de ese tercer país, o una organización internacional ya 
no garantiza un nivel de protección adecuado a tenor del apartado 2 del presente artículo, la Comisión, mediante actos 
de ejecución, derogará, modificará o suspenderá, en la medida necesaria y sin efecto retroactivo, la decisión a que se 
refiere el apartado 3 del presente artículo. Dichos actos de ejecución se adoptarán de acuerdo con el procedimiento de 
examen a que se refiere el artículo 93, apartado 2. 

Por razones imperiosas de urgencia debidamente justificadas, la Comisión adoptará actos de ejecución inmediatamente 
aplicables de conformidad con el procedimiento a que se refiere el artículo 93, apartado 3. 

6 La Comisión entablará consultas con el tercer país u organización internacional con vistas a poner remedio a la 
situación que dé lugar a la decisión adoptada de conformidad con el apartado 5. 

7. Toda decisión de conformidad con el apartado 5 del presente artículo se entenderá sin perjuicio de las transfe
rencias de datos personales al tercer país, a un territorio o uno o varios sectores específicos de ese tercer país, o a la 
organización internacional de que se trate en virtud de los artículos 46 a 49. 

8. La Comisión publicará en el Diario Oficial de la Unión Europea y en su página web una lista de terceros países, 
territorios y sectores específicos en un tercer país, y organizaciones internacionales respecto de los cuales haya decidido 
que se garantiza, o ya no, un nivel de protección adecuado. 
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9. Las decisiones adoptadas por la Comisión en virtud del artículo 25, apartado 6, de la Directiva 95/46/CE 
permanecerán en vigor hasta que sean modificadas, sustituidas o derogadas por una decisión de la Comisión adoptada 
de conformidad con los apartados 3 o 5 del presente artículo. 

Artículo 46 

Transferencias mediante garantías adecuadas 

1. A falta de decisión con arreglo al artículo 45, apartado 3, el responsable o el encargado del tratamiento solo podrá 
transmitir datos personales a un tercer país u organización internacional si hubiera ofrecido garantías adecuadas y a 
condición de que los interesados cuenten con derechos exigibles y acciones legales efectivas. 

2. Las garantías adecuadas con arreglo al apartado 1 podrán ser aportadas, sin que se requiera ninguna autorización 
expresa de una autoridad de control, por: 

a)  un instrumento jurídicamente vinculante y exigible entre las autoridades u organismos públicos; 

b)  normas corporativas vinculantes de conformidad con el artículo 47; 

c)  cláusulas tipo de protección de datos adoptadas por la Comisión de conformidad con el procedimiento de examen a 
que se refiere el artículo 93, apartado 2; 

d)  cláusulas tipo de protección de datos adoptadas por una autoridad de control y aprobadas por la Comisión con 
arreglo al procedimiento de examen a que se refiere en el artículo 93, apartado 2; 

e)  un código de conducta aprobado con arreglo al artículo 40, junto con compromisos vinculantes y exigibles del 
responsable o el encargado del tratamiento en el tercer país de aplicar garantías adecuadas, incluidas la relativas a los 
derechos de los interesados, o 

f)  un mecanismo de certificación aprobado con arreglo al artículo 42, junto con compromisos vinculantes y exigibles 
del responsable o el encargado del tratamiento en el tercer país de aplicar garantías adecuadas, incluidas la relativas a 
los derechos de los interesados. 

3. Siempre que exista autorización de la autoridad de control competente, las garantías adecuadas contempladas en el 
apartado 1 podrán igualmente ser aportadas, en particular, mediante: 

a)  cláusulas contractuales entre el responsable o el encargado y el responsable, encargado o destinatario de los datos 
personales en el tercer país u organización internacional, o 

b)  disposiciones que se incorporen en acuerdos administrativos entre las autoridades u organismos públicos que 
incluyan derechos efectivos y exigibles para los interesados. 

4. La autoridad de control aplicará el mecanismo de coherencia a que se refiere el artículo 63 en los casos indicados 
en el apartado 3 del presente artículo. 

5. Las autorizaciones otorgadas por un Estado miembro o una autoridad de control de conformidad con el 
artículo 26, apartado 2, de la Directiva 95/46/CE seguirán siendo válidas hasta que hayan sido modificadas, sustituidas o 
derogadas, en caso necesario, por dicha autoridad de control. Las decisiones adoptadas por la Comisión en virtud del 
artículo 26, apartado 4, de la Directiva 95/46/CE permanecerán en vigor hasta que sean modificadas, sustituidas o 
derogadas, en caso necesario, por una decisión de la Comisión adoptada de conformidad con el apartado 2 del presente 
artículo. 

Artículo 47 

Normas corporativas vinculantes 

1. La autoridad de control competente aprobará normas corporativas vinculantes de conformidad con el mecanismo 
de coherencia establecido en el artículo 63, siempre que estas: 

a)  sean jurídicamente vinculantes y se apliquen y sean cumplidas por todos los miembros correspondientes del grupo 
empresarial o de la unión de empresas dedicadas a una actividad económica conjunta, incluidos sus empleados; 
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b)  confieran expresamente a los interesados derechos exigibles en relación con el tratamiento de sus datos personales, y 

c)  cumplan los requisitos establecidos en el apartado 2. 

2. Las normas corporativas vinculantes mencionadas en el apartado 1 especificarán, como mínimo, los siguientes 
elementos: 

a)  la estructura y los datos de contacto del grupo empresarial o de la unión de empresas dedicadas a una actividad 
económica conjunta y de cada uno de sus miembros; 

b)  las transferencias o conjuntos de transferencias de datos, incluidas las categorías de datos personales, el tipo de 
tratamientos y sus fines, el tipo de interesados afectados y el nombre del tercer o los terceros países en cuestión; 

c)  su carácter jurídicamente vinculante, tanto a nivel interno como externo; 

d)  la aplicación de los principios generales en materia de protección de datos, en particular la limitación de la finalidad, 
la minimización de los datos, los periodos de conservación limitados, la calidad de los datos, la protección de los 
datos desde el diseño y por defecto, la base del tratamiento, el tratamiento de categorías especiales de datos 
personales, las medidas encaminadas a garantizar la seguridad de los datos y los requisitos con respecto a las transfe
rencias ulteriores a organismos no vinculados por las normas corporativas vinculantes; 

e)  los derechos de los interesados en relación con el tratamiento y los medios para ejercerlos, en particular el derecho a 
no ser objeto de decisiones basadas exclusivamente en un tratamiento automatizado, incluida la elaboración de 
perfiles de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22, el derecho a presentar una reclamación ante la autoridad 
de control competente y ante los tribunales competentes de los Estados miembros de conformidad con el 
artículo 79, y el derecho a obtener una reparación, y, cuando proceda, una indemnización por violación de las 
normas corporativas vinculantes; 

f)  la aceptación por parte del responsable o del encargado del tratamiento establecidos en el territorio de un Estado 
miembro de la responsabilidad por cualquier violación de las normas corporativas vinculantes por parte de cualquier 
miembro de que se trate no establecido en la Unión; el responsable o el encargado solo será exonerado, total o 
parcialmente, de dicha responsabilidad si demuestra que el acto que originó los daños y perjuicios no es imputable a 
dicho miembro; 

g)  la forma en que se facilita a los interesados la información sobre las normas corporativas vinculantes, en particular 
en lo que respecta a las disposiciones contempladas en las letras d), e) y f) del presente apartado, además de los 
artículos 13 y 14; 

h)  las funciones de todo delegado de protección de datos designado de conformidad con el artículo 37, o de cualquier 
otra persona o entidad encargada de la supervisión del cumplimiento de las normas corporativas vinculantes dentro 
del grupo empresarial o de la unión de empresas dedicadas a una actividad económica conjunta, así como de la 
supervisión de la formación y de la tramitación de las reclamaciones; 

i)  los procedimientos de reclamación; 

j)  los mecanismos establecidos dentro del grupo empresarial o de la unión de empresas dedicadas a una actividad 
económica conjunta para garantizar la verificación del cumplimiento de las normas corporativas vinculantes. Dichos 
mecanismos incluirán auditorías de protección de datos y métodos para garantizar acciones correctivas para proteger 
los derechos del interesado. Los resultados de dicha verificación deberían comunicarse a la persona o entidad a que 
se refiere la letra h) y al consejo de administración de la empresa que controla un grupo empresarial, o de la unión 
de empresas dedicadas a una actividad económica conjunta, y ponerse a disposición de la autoridad de control 
competente que lo solicite; 

k)  los mecanismos establecidos para comunicar y registrar las modificaciones introducidas en las normas y para 
notificar esas modificaciones a la autoridad de control; 

l)  el mecanismo de cooperación con la autoridad de control para garantizar el cumplimiento por parte de cualquier 
miembro del grupo empresarial o de la unión de empresas dedicadas a una actividad económica conjunta, en 
particular poniendo a disposición de la autoridad de control los resultados de las verificaciones de las medidas 
contempladas en la letra j); 

m)  los mecanismos para informar a la autoridad de control competente de cualquier requisito jurídico de aplicación en 
un país tercero a un miembro del grupo empresarial o de la unión de empresas dedicadas a una actividad económica 
conjunta, que probablemente tengan un efecto adverso sobre las garantías establecidas en las normas corporativas 
vinculantes, y 

n)  la formación en protección de datos pertinente para el personal que tenga acceso permanente o habitual a datos 
personales. 
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3. La Comisión podrá especificar el formato y los procedimientos para el intercambio de información entre los 
responsables, los encargados y las autoridades de control en relación con las normas corporativas vinculantes a tenor de 
lo dispuesto en el presente artículo. Dichos actos de ejecución se adoptarán con arreglo al procedimiento de examen a 
que se refiere el artículo 93, apartado 2. 

Artículo 48 

Transferencias o comunicaciones no autorizadas por el Derecho de la Unión 

Cualquier sentencia de un órgano jurisdiccional o decisión de una autoridad administrativa de un tercer país que exijan 
que un responsable o encargado del tratamiento transfiera o comunique datos personales únicamente será reconocida o 
ejecutable en cualquier modo si se basa en un acuerdo internacional, como un tratado de asistencia jurídica mutua, 
vigente entre el país tercero requirente y la Unión o un Estado miembro, sin perjuicio de otros motivos para la transfe
rencia al amparo del presente capítulo. 

Artículo 49 

Excepciones para situaciones específicas 

1. En ausencia de una decisión de adecuación de conformidad con el artículo 45, apartado 3, o de garantías 
adecuadas de conformidad con el artículo 46, incluidas las normas corporativas vinculantes, una transferencia o un 
conjunto de transferencias de datos personales a un tercer país u organización internacional únicamente se realizará si se 
cumple alguna de las condiciones siguientes: 

a)  el interesado haya dado explícitamente su consentimiento a la transferencia propuesta, tras haber sido informado de 
los posibles riesgos para él de dichas transferencias debido a la ausencia de una decisión de adecuación y de garantías 
adecuadas; 

b)  la transferencia sea necesaria para la ejecución de un contrato entre el interesado y el responsable del tratamiento o 
para la ejecución de medidas precontractuales adoptadas a solicitud del interesado; 

c)  la transferencia sea necesaria para la celebración o ejecución de un contrato, en interés del interesado, entre el 
responsable del tratamiento y otra persona física o jurídica; 

d)  la transferencia sea necesaria por razones importantes de interés público; 

e)  la transferencia sea necesaria para la formulación, el ejercicio o la defensa de reclamaciones; 

f)  la transferencia sea necesaria para proteger los intereses vitales del interesado o de otras personas, cuando el 
interesado esté física o jurídicamente incapacitado para dar su consentimiento; 

g)  la transferencia se realice desde un registro público que, con arreglo al Derecho de la Unión o de los Estados 
miembros, tenga por objeto facilitar información al público y esté abierto a la consulta del público en general o de 
cualquier persona que pueda acreditar un interés legítimo, pero sólo en la medida en que se cumplan, en cada caso 
particular, las condiciones que establece el Derecho de la Unión o de los Estados miembros para la consulta. 

Cuando una transferencia no pueda basarse en disposiciones de los artículos 45 o 46, incluidas las disposiciones sobre 
normas corporativas vinculantes, y no sea aplicable ninguna de las excepciones para situaciones específicas a que se 
refiere el párrafo primero del presente apartado, solo se podrá llevar a cabo si no es repetitiva, afecta solo a un número 
limitado de interesados, es necesaria a los fines de intereses legítimos imperiosos perseguidos por el responsable del 
tratamiento sobre los que no prevalezcan los intereses o derechos y libertades del interesado, y el responsable del 
tratamiento evaluó todas las circunstancias concurrentes en la transferencia de datos y, basándose en esta evaluación, 
ofreció garantías apropiadas con respecto a la protección de datos personales. El responsable del tratamiento informará a 
la autoridad de control de la transferencia. Además de la información a que hacen referencia los artículos 13 y 14, el 
responsable del tratamiento informará al interesado de la transferencia y de los intereses legítimos imperiosos 
perseguidos. 

2. Una transferencia efectuada de conformidad con el apartado 1, párrafo primero, letra g), no abarcará la totalidad 
de los datos personales ni categorías enteras de datos personales contenidos en el registro. Si la finalidad del registro es 
la consulta por parte de personas que tengan un interés legítimo, la transferencia solo se efectuará a solicitud de dichas 
personas o si estas han de ser las destinatarias. 
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3. En el apartado 1, el párrafo primero, letras a), b) y c), y el párrafo segundo no serán aplicables a las actividades 
llevadas a cabo por las autoridades públicas en el ejercicio de sus poderes públicos. 

4. El interés público contemplado en el apartado 1, párrafo primero, letra d), será reconocido por el Derecho de la 
Unión o de los Estados miembros que se aplique al responsable del tratamiento. 

5. En ausencia de una decisión por la que se constate la adecuación de la protección de los datos, el Derecho de la 
Unión o de los Estados miembros podrá, por razones importantes de interés público, establecer expresamente límites a 
la transferencia de categorías específicas de datos a un tercer país u organización internacional. Los Estados miembros 
notificarán a la Comisión dichas disposiciones. 

6. El responsable o el encargado del tratamiento documentarán en los registros indicados en el artículo 30 la 
evaluación y las garantías apropiadas a que se refiere el apartado 1, párrafo segundo, del presente artículo. 

Artículo 50 

Cooperación internacional en el ámbito de la protección de datos personales 

En relación con los terceros países y las organizaciones internacionales, la Comisión y las autoridades de control 
tomarán medidas apropiadas para: 

a)  crear mecanismos de cooperación internacional que faciliten la aplicación eficaz de la legislación relativa a la 
protección de datos personales; 

b)  prestarse mutuamente asistencia a escala internacional en la aplicación de la legislación relativa a la protección de 
datos personales, en particular mediante la notificación, la remisión de reclamaciones, la asistencia en las investiga
ciones y el intercambio de información, a reserva de las garantías adecuadas para la protección de los datos 
personales y otros derechos y libertades fundamentales; 

c)  asociar a partes interesadas en la materia a los debates y actividades destinados a reforzar la cooperación internacional 
en la aplicación de la legislación relativa a la protección de datos personales; 

d)  promover el intercambio y la documentación de la legislación y las prácticas en materia de protección de datos 
personales, inclusive en materia de conflictos de jurisdicción con terceros países. 

CAPÍTULO VI 

Autoridades de control independientes 

Secc ión 1  

Independencia  

Artículo 51 

Autoridad de control 

1. Cada Estado miembro establecerá que sea responsabilidad de una o varias autoridades públicas independientes (en 
adelante «autoridad de control») supervisar la aplicación del presente Reglamento, con el fin de proteger los derechos y 
las libertades fundamentales de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento y de facilitar la libre circulación de 
datos personales en la Unión. 

2. Cada autoridad de control contribuirá a la aplicación coherente del presente Reglamento en toda la Unión. A tal 
fin, las autoridades de control cooperarán entre sí y con la Comisión con arreglo a lo dispuesto en el capítulo VII. 

3. Cuando haya varias autoridades de control en un Estado miembro, este designará la autoridad de control que 
representará a dichas autoridades en el Comité, y establecerá el mecanismo que garantice el cumplimiento por las demás 
autoridades de las normas relativas al mecanismo de coherencia a que se refiere el artículo 63. 

4. Cada Estado miembro notificará a la Comisión las disposiciones legales que adopte de conformidad con el presente 
capítulo a más tardar el 25 de mayo de 2018 y, sin dilación, cualquier modificación posterior que afecte a dichas disposi
ciones. 
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Artículo 52 

Independencia 

1. Cada autoridad de control actuará con total independencia en el desempeño de sus funciones y en el ejercicio de 
sus poderes de conformidad con el presente Reglamento. 

2. El miembro o los miembros de cada autoridad de control serán ajenos, en el desempeño de sus funciones y en el 
ejercicio de sus poderes de conformidad con el presente Reglamento, a toda influencia externa, ya sea directa o indirecta, 
y no solicitarán ni admitirán ninguna instrucción. 

3. El miembro o los miembros de cada autoridad de control se abstendrán de cualquier acción que sea incompatible 
con sus funciones y no participarán, mientras dure su mandato, en ninguna actividad profesional que sea incompatible, 
remunerada o no. 

4. Cada Estado miembro garantizará que cada autoridad de control disponga en todo momento de los recursos 
humanos, técnicos y financieros, así como de los locales y las infraestructuras necesarios para el cumplimiento efectivo 
de sus funciones y el ejercicio de sus poderes, incluidos aquellos que haya de ejercer en el marco de la asistencia mutua, 
la cooperación y la participación en el Comité. 

5. Cada Estado miembro garantizará que cada autoridad de control elija y disponga de su propio personal, que estará 
sujeto a la autoridad exclusiva del miembro o miembros de la autoridad de control interesada. 

6. Cada Estado miembro garantizará que cada autoridad de control esté sujeta a un control financiero que no afecte a 
su independencia y que disponga de un presupuesto anual, público e independiente, que podrá formar parte del 
presupuesto general del Estado o de otro ámbito nacional. 

Artículo 53 

Condiciones generales aplicables a los miembros de la autoridad de control 

1. Los Estados miembros dispondrán que cada miembro de sus autoridades de control sea nombrado mediante un 
procedimiento transparente por: 

—  su Parlamento, 

—  su Gobierno, 

—  su Jefe de Estado, o 

—  un organismo independiente encargado del nombramiento en virtud del Derecho de los Estados miembros. 

2. Cada miembro poseerá la titulación, la experiencia y las aptitudes, en particular en el ámbito de la protección de 
datos personales, necesarias para el cumplimiento de sus funciones y el ejercicio de sus poderes. 

3. Los miembros darán por concluidas sus funciones en caso de terminación del mandato, dimisión o jubilación 
obligatoria, de conformidad con el Derecho del Estado miembro de que se trate. 

4. Un miembro será destituido únicamente en caso de conducta irregular grave o si deja de cumplir las condiciones 
exigidas en el desempeño de sus funciones. 

Artículo 54 

Normas relativas al establecimiento de la autoridad de control 

1. Cada Estado miembro establecerá por ley todos los elementos indicados a continuación: 

a)  el establecimiento de cada autoridad de control; 
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b)  las cualificaciones y condiciones de idoneidad necesarias para ser nombrado miembro de cada autoridad de control; 

c)  las normas y los procedimientos para el nombramiento del miembro o miembros de cada autoridad de control; 

d)  la duración del mandato del miembro o los miembros de cada autoridad de control, no inferior a cuatro años, salvo 
el primer nombramiento posterior al 24 de mayo de 2016, parte del cual podrá ser más breve cuando sea necesario 
para proteger la independencia de la autoridad de control por medio de un procedimiento de nombramiento 
escalonado; 

e)  el carácter renovable o no del mandato del miembro o los miembros de cada autoridad de control y, en su caso, el 
número de veces que podrá renovarse; 

f)  las condiciones por las que se rigen las obligaciones del miembro o los miembros y del personal de cada autoridad 
de control, las prohibiciones relativas a acciones, ocupaciones y prestaciones incompatibles con el cargo durante el 
mandato y después del mismo, y las normas que rigen el cese en el empleo. 

2. El miembro o miembros y el personal de cada autoridad de control estarán sujetos, de conformidad con el 
Derecho de la Unión o de los Estados miembros, al deber de secreto profesional, tanto durante su mandato como 
después del mismo, con relación a las informaciones confidenciales de las que hayan tenido conocimiento en el 
cumplimiento de sus funciones o el ejercicio de sus poderes. Durante su mandato, dicho deber de secreto profesional se 
aplicará en particular a la información recibida de personas físicas en relación con infracciones del presente Reglamento. 

Secc ión 2  

Compet encia ,  funciones  y  poderes  

Artículo 55 

Competencia 

1. Cada autoridad de control será competente para desempeñar las funciones que se le asignen y ejercer los poderes 
que se le confieran de conformidad con el presente Reglamento en el territorio de su Estado miembro. 

2. Cuando el tratamiento sea efectuado por autoridades públicas o por organismos privados que actúen con arreglo 
al artículo 6, apartado 1, letras c) o e), será competente la autoridad de control del Estado miembro de que se trate. No 
será aplicable en tales casos el artículo 56. 

3. Las autoridades de control no serán competentes para controlar las operaciones de tratamiento efectuadas por los 
tribunales en el ejercicio de su función judicial. 

Artículo 56 

Competencia de la autoridad de control principal 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 55, la autoridad de control del establecimiento principal o del único 
establecimiento del responsable o del encargado del tratamiento será competente para actuar como autoridad de control 
principal para el tratamiento transfronterizo realizado por parte de dicho responsable o encargado con arreglo al 
procedimiento establecido en el artículo 60. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, cada autoridad de control será competente para tratar una reclamación 
que le sea presentada o una posible infracción del presente Reglamento, en caso de que se refiera únicamente a un 
establecimiento situado en su Estado miembro o únicamente afecte de manera sustancial a interesados en su Estado 
miembro. 

3. En los casos a que se refiere el apartado 2 del presente artículo, la autoridad de control informará sin dilación al 
respecto a la autoridad de control principal. En el plazo de tres semanas después de haber sido informada, la autoridad 
de control principal decidirá si tratará o no el caso de conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 60, 
teniendo presente si existe un establecimiento del responsable o encargado del tratamiento en el Estado miembro de la 
autoridad de control que le haya informado. 
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4. En caso de que la autoridad de control principal decida tratar el caso, se aplicará el procedimiento establecido en el 
artículo 60. La autoridad de control que haya informado a la autoridad de control principal podrá presentarle un 
proyecto de decisión. La autoridad de control principal tendrá en cuenta en la mayor medida posible dicho proyecto al 
preparar el proyecto de decisión a que se refiere el artículo 60, apartado 3. 

5. En caso de que la autoridad de control principal decida no tratar el caso, la autoridad de control que le haya 
informado lo tratará con arreglo a los artículos 61 y 62. 

6. La autoridad de control principal será el único interlocutor del responsable o del encargado en relación con el 
tratamiento transfronterizo realizado por dicho responsable o encargado. 

Artículo 57 

Funciones 

1. Sin perjuicio de otras funciones en virtud del presente Reglamento, incumbirá a cada autoridad de control, en su 
territorio: 

a)  controlar la aplicación del presente Reglamento y hacerlo aplicar; 

b)  promover la sensibilización del público y su comprensión de los riesgos, normas, garantías y derechos en relación 
con el tratamiento. Las actividades dirigidas específicamente a los niños deberán ser objeto de especial atención; 

c)  asesorar, con arreglo al Derecho de los Estados miembros, al Parlamento nacional, al Gobierno y a otras instituciones 
y organismos sobre las medidas legislativas y administrativas relativas a la protección de los derechos y libertades de 
las personas físicas con respecto al tratamiento; 

d)  promover la sensibilización de los responsables y encargados del tratamiento acerca de las obligaciones que les 
incumben en virtud del presente Reglamento; 

e)  previa solicitud, facilitar información a cualquier interesado en relación con el ejercicio de sus derechos en virtud del 
presente Reglamento y, en su caso, cooperar a tal fin con las autoridades de control de otros Estados miembros; 

f)  tratar las reclamaciones presentadas por un interesado o por un organismo, organización o asociación de 
conformidad con el artículo 80, e investigar, en la medida oportuna, el motivo de la reclamación e informar al 
reclamante sobre el curso y el resultado de la investigación en un plazo razonable, en particular si fueran necesarias 
nuevas investigaciones o una coordinación más estrecha con otra autoridad de control; 

g)  cooperar, en particular compartiendo información, con otras autoridades de control y prestar asistencia mutua con 
el fin de garantizar la coherencia en la aplicación y ejecución del presente Reglamento; 

h)  llevar a cabo investigaciones sobre la aplicación del presente Reglamento, en particular basándose en información 
recibida de otra autoridad de control u otra autoridad pública; 

i)  hacer un seguimiento de cambios que sean de interés, en la medida en que tengan incidencia en la protección de 
datos personales, en particular el desarrollo de las tecnologías de la información y la comunicación y las prácticas 
comerciales; 

j)  adoptar las cláusulas contractuales tipo a que se refieren el artículo 28, apartado 8, y el artículo 46, apartado 2, 
letra d); 

k)  elaborar y mantener una lista relativa al requisito de la evaluación de impacto relativa a la protección de datos, en 
virtud del artículo 35, apartado 4; 

l)  ofrecer asesoramiento sobre las operaciones de tratamiento contempladas en el artículo 36, apartado 2; 

m)  alentar la elaboración de códigos de conducta con arreglo al artículo 40, apartado 1, y dictaminar y aprobar los 
códigos de conducta que den suficientes garantías con arreglo al artículo 40, apartado 5; 

n)  fomentar la creación de mecanismos de certificación de la protección de datos y de sellos y marcas de protección de 
datos con arreglo al artículo 42, apartado 1, y aprobar los criterios de certificación de conformidad con el 
artículo 42, apartado 5; 

o)  llevar a cabo, si procede, una revisión periódica de las certificaciones expedidas en virtud del artículo 42, apartado 7; 
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p)  elaborar y publicar los criterios para la acreditación de organismos de supervisión de los códigos de conducta con 
arreglo al artículo 41 y de organismos de certificación con arreglo al artículo 43; 

q)  efectuar la acreditación de organismos de supervisión de los códigos de conducta con arreglo al artículo 41 y de 
organismos de certificación con arreglo al artículo 43; 

r)  autorizar las cláusulas contractuales y disposiciones a que se refiere el artículo 46, apartado 3; 

s)  aprobar normas corporativas vinculantes de conformidad con lo dispuesto en el artículo 47; 

t)  contribuir a las actividades del Comité; 

u)  llevar registros internos de las infracciones del presente Reglamento y de las medidas adoptadas de conformidad con 
el artículo 58, apartado 2, y 

v)  desempeñar cualquier otra función relacionada con la protección de los datos personales. 

2. Cada autoridad de control facilitará la presentación de las reclamaciones contempladas en el apartado 1, letra f), 
mediante medidas como un formulario de presentación de reclamaciones que pueda cumplimentarse también por 
medios electrónicos, sin excluir otros medios de comunicación. 

3. El desempeño de las funciones de cada autoridad de control será gratuito para el interesado y, en su caso, para el 
delegado de protección de datos. 

4. Cuando las solicitudes sean manifiestamente infundadas o excesivas, especialmente debido a su carácter repetitivo, 
la autoridad de control podrá establecer una tasa razonable basada en los costes administrativos o negarse a actuar 
respecto de la solicitud. La carga de demostrar el carácter manifiestamente infundado o excesivo de la solicitud recaerá 
en la autoridad de control. 

Artículo 58 

Poderes 

1. Cada autoridad de control dispondrá de todos los poderes de investigación indicados a continuación: 

a)  ordenar al responsable y al encargado del tratamiento y, en su caso, al representante del responsable o del encargado, 
que faciliten cualquier información que requiera para el desempeño de sus funciones; 

b)  llevar a cabo investigaciones en forma de auditorías de protección de datos; 

c)  llevar a cabo una revisión de las certificaciones expedidas en virtud del artículo 42, apartado 7; 

d)  notificar al responsable o al encargado del tratamiento las presuntas infracciones del presente Reglamento; 

e)  obtener del responsable y del encargado del tratamiento el acceso a todos los datos personales y a toda la 
información necesaria para el ejercicio de sus funciones; 

f)  obtener el acceso a todos los locales del responsable y del encargado del tratamiento, incluidos cualesquiera equipos y 
medios de tratamiento de datos, de conformidad con el Derecho procesal de la Unión o de los Estados miembros. 

2. Cada autoridad de control dispondrá de todos los siguientes poderes correctivos indicados a continuación: 

a)  sancionar a todo responsable o encargado del tratamiento con una advertencia cuando las operaciones de 
tratamiento previstas puedan infringir lo dispuesto en el presente Reglamento; 

b)  sancionar a todo responsable o encargado del tratamiento con apercibimiento cuando las operaciones de tratamiento 
hayan infringido lo dispuesto en el presente Reglamento; 

c)  ordenar al responsable o encargado del tratamiento que atiendan las solicitudes de ejercicio de los derechos del 
interesado en virtud del presente Reglamento; 
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d)  ordenar al responsable o encargado del tratamiento que las operaciones de tratamiento se ajusten a las disposiciones 
del presente Reglamento, cuando proceda, de una determinada manera y dentro de un plazo especificado; 

e)  ordenar al responsable del tratamiento que comunique al interesado las violaciones de la seguridad de los datos 
personales; 

f)  imponer una limitación temporal o definitiva del tratamiento, incluida su prohibición; 

g)  ordenar la rectificación o supresión de datos personales o la limitación de tratamiento con arreglo a los artículos 16, 
17 y 18 y la notificación de dichas medidas a los destinatarios a quienes se hayan comunicado datos personales con 
arreglo a al artículo 17, apartado 2, y al artículo 19; 

h)  retirar una certificación u ordenar al organismo de certificación que retire una certificación emitida con arreglo a los 
artículos 42 y 43, u ordenar al organismo de certificación que no se emita una certificación si no se cumplen o dejan 
de cumplirse los requisitos para la certificación; 

i)  imponer una multa administrativa con arreglo al artículo 83, además o en lugar de las medidas mencionadas en el 
presente apartado, según las circunstancias de cada caso particular; 

j)  ordenar la suspensión de los flujos de datos hacia un destinatario situado en un tercer país o hacia una organización 
internacional. 

3. Cada autoridad de control dispondrá de todos los poderes de autorización y consultivos indicados a continuación: 

a)  asesorar al responsable del tratamiento conforme al procedimiento de consulta previa contemplado en el artículo 36; 

b)  emitir, por iniciativa propia o previa solicitud, dictámenes destinados al Parlamento nacional, al Gobierno del Estado 
miembro o, con arreglo al Derecho de los Estados miembros, a otras instituciones y organismos, así como al público, 
sobre cualquier asunto relacionado con la protección de los datos personales; 

c)  autorizar el tratamiento a que se refiere el artículo 36, apartado 5, si el Derecho del Estado miembro requiere tal 
autorización previa; 

d)  emitir un dictamen y aprobar proyectos de códigos de conducta de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40, 
apartado 5; 

e)  acreditar los organismos de certificación con arreglo al artículo 43; 

f)  expedir certificaciones y aprobar criterios de certificación con arreglo al artículo 42, apartado 5; 

g)  adoptar las cláusulas tipo de protección de datos contempladas en el artículo 28, apartado 8, y el artículo 46, 
apartado 2, letra d); 

h)  autorizar las cláusulas contractuales indicadas en el artículo 46, apartado 3, letra a); 

i)  autorizar los acuerdos administrativos contemplados en el artículo 46, apartado 3, letra b); 

j)  aprobar normas corporativas vinculantes de conformidad con lo dispuesto en el artículo 47. 

4. El ejercicio de los poderes conferidos a la autoridad de control en virtud del presente artículo estará sujeto a las 
garantías adecuadas, incluida la tutela judicial efectiva y al respeto de las garantías procesales, establecidas en el Derecho 
de la Unión y de los Estados miembros de conformidad con la Carta. 

5. Cada Estado miembro dispondrá por ley que su autoridad de control esté facultada para poner en conocimiento de 
las autoridades judiciales las infracciones del presente Reglamento y, si procede, para iniciar o ejercitar de otro modo 
acciones judiciales, con el fin de hacer cumplir lo dispuesto en el mismo. 

6. Cada Estado miembro podrá establecer por ley que su autoridad de control tenga otros poderes además de los 
indicadas en los apartados 1, 2 y 3. El ejercicio de dichos poderes no será obstáculo a la aplicación efectiva del 
capítulo VII. 

Artículo 59 

Informe de actividad 

Cada autoridad de control elaborará un informe anual de sus actividades, que podrá incluir una lista de tipos de 
infracciones notificadas y de tipos de medidas adoptadas de conformidad con el artículo 58, apartado 2. Los informes se 
transmitirán al Parlamento nacional, al Gobierno y a las demás autoridades designadas en virtud del Derecho de los 
Estados miembros. Se pondrán a disposición del público, de la Comisión y del Comité. 
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CAPÍTULO VII 

Cooperación y coherencia 

Secc ión 1  

Coo peración y  coherencia  

Artículo 60 

Cooperación entre la autoridad de control principal y las demás autoridades de control interesadas 

1. La autoridad de control principal cooperará con las demás autoridades de control interesadas de acuerdo con el 
presente artículo, esforzándose por llegar a un consenso. La autoridad de control principal y las autoridades de control 
interesadas se intercambiarán toda información pertinente. 

2. La autoridad de control principal podrá solicitar en cualquier momento a otras autoridades de control interesadas 
que presten asistencia mutua con arreglo al artículo 61, y podrá llevar a cabo operaciones conjuntas con arreglo al 
artículo 62, en particular para realizar investigaciones o supervisar la aplicación de una medida relativa a un responsable 
o un encargado del tratamiento establecido en otro Estado miembro. 

3. La autoridad de control principal comunicará sin dilación a las demás autoridades de control interesadas la 
información pertinente a este respecto. Transmitirá sin dilación un proyecto de decisión a las demás autoridades de 
control interesadas para obtener su dictamen al respecto y tendrá debidamente en cuenta sus puntos de vista. 

4. En caso de que cualquiera de las autoridades de control interesadas formule una objeción pertinente y motivada 
acerca del proyecto de decisión en un plazo de cuatro semanas a partir de la consulta con arreglo al apartado 3 del 
presente artículo, la autoridad de control principal someterá el asunto, en caso de que no siga lo indicado en la objeción 
pertinente y motivada o estime que dicha objeción no es pertinente o no está motivada, al mecanismo de coherencia 
contemplado en el artículo 63. 

5. En caso de que la autoridad de control principal prevea seguir lo indicado en la objeción pertinente y motivada 
recibida, presentará a dictamen de las demás autoridades de control interesadas un proyecto de decisión revisado. Dicho 
proyecto de decisión revisado se someterá al procedimiento indicado en el apartado 4 en un plazo de dos semanas. 

6. En caso de que ninguna otra autoridad de control interesada haya presentado objeciones al proyecto de decisión 
transmitido por la autoridad de control principal en el plazo indicado en los apartados 4 y 5, se considerará que la 
autoridad de control principal y las autoridades de control interesadas están de acuerdo con dicho proyecto de decisión 
y estarán vinculadas por este. 

7. La autoridad de control principal adoptará y notificará la decisión al establecimiento principal o al establecimiento 
único del responsable o el encargado del tratamiento, según proceda, e informará de la decisión a las autoridades de 
control interesadas y al Comité, incluyendo un resumen de los hechos pertinentes y la motivación. La autoridad de 
control ante la que se haya presentado una reclamación informará de la decisión al reclamante. 

8. No obstante lo dispuesto en el apartado 7, cuando se desestime o rechace una reclamación, la autoridad de control 
ante la que se haya presentado adoptará la decisión, la notificará al reclamante e informará de ello al responsable del 
tratamiento. 

9. En caso de que la autoridad de control principal y las autoridades de control interesadas acuerden desestimar o 
rechazar determinadas partes de una reclamación y atender otras partes de ella, se adoptará una decisión separada para 
cada una de esas partes del asunto. La autoridad de control principal adoptará la decisión respecto de la parte referida a 
acciones en relación con el responsable del tratamiento, la notificará al establecimiento principal o al único estableci
miento del responsable o del encargado en el territorio de su Estado miembro, e informará de ello al reclamante, 
mientras que la autoridad de control del reclamante adoptará la decisión respecto de la parte relativa a la desestimación 
o rechazo de dicha reclamación, la notificará a dicho reclamante e informará de ello al responsable o al encargado. 

10. Tras recibir la notificación de la decisión de la autoridad de control principal con arreglo a los apartados 7 y 9, el 
responsable o el encargado del tratamiento adoptará las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento de la 
decisión en lo tocante a las actividades de tratamiento en el contexto de todos sus establecimientos en la Unión. El 
responsable o el encargado notificarán las medidas adoptadas para dar cumplimiento a dicha decisión a la autoridad de 
control principal, que a su vez informará a las autoridades de control interesadas. 
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11. En circunstancias excepcionales, cuando una autoridad de control interesada tenga motivos para considerar que 
es urgente intervenir para proteger los intereses de los interesados, se aplicará el procedimiento de urgencia a que se 
refiere el artículo 66. 

12. La autoridad de control principal y las demás autoridades de control interesadas se facilitarán recíprocamente la 
información requerida en el marco del presente artículo por medios electrónicos, utilizando un formulario normalizado. 

Artículo 61 

Asistencia mutua 

1. Las autoridades de control se facilitarán información útil y se prestarán asistencia mutua a fin de aplicar el presente 
Reglamento de manera coherente, y tomarán medidas para asegurar una efectiva cooperación entre ellas. La asistencia 
mutua abarcará, en particular, las solicitudes de información y las medidas de control, como las solicitudes para llevar a 
cabo autorizaciones y consultas previas, inspecciones e investigaciones. 

2. Cada autoridad de control adoptará todas las medidas oportunas requeridas para responder a una solicitud de otra 
autoridad de control sin dilación indebida y a más tardar en el plazo de un mes a partir de la solicitud. Dichas medidas 
podrán incluir, en particular, la transmisión de información pertinente sobre el desarrollo de una investigación. 

3. Las solicitudes de asistencia deberán contener toda la información necesaria, entre otras cosas respecto de la 
finalidad y los motivos de la solicitud. La información que se intercambie se utilizará únicamente para el fin para el que 
haya sido solicitada. 

4. La autoridad de control requerida no podrá negarse a responder a una solicitud, salvo si: 

a)  no es competente en relación con el objeto de la solicitud o con las medidas cuya ejecución se solicita, o 

b)  el hecho de responder a la solicitud infringiría el presente Reglamento o el Derecho de la Unión o de los Estados 
miembros que se aplique a la autoridad de control a la que se dirigió la solicitud. 

5. La autoridad de control requerida informará a la autoridad de control requirente de los resultados obtenidos o, en 
su caso, de los progresos registrados o de las medidas adoptadas para responder a su solicitud. La autoridad de control 
requerida explicará los motivos de su negativa a responder a una solicitud al amparo del apartado 4. 

6. Como norma general, las autoridades de control requeridas facilitarán la información solicitada por otras 
autoridades de control por medios electrónicos, utilizando un formato normalizado. 

7. Las autoridades de control requeridas no cobrarán tasa alguna por las medidas adoptadas a raíz de una solicitud de 
asistencia mutua. Las autoridades de control podrán convenir normas de indemnización recíproca por gastos específicos 
derivados de la prestación de asistencia mutua en circunstancias excepcionales. 

8. Cuando una autoridad de control no facilite la información mencionada en el apartado 5 del presente artículo en 
el plazo de un mes a partir de la recepción de la solicitud de otra autoridad de control, la autoridad de control 
requirente podrá adoptar una medida provisional en el territorio de su Estado miembro de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 55, apartado 1. En ese caso, se supondrá que existe la necesidad urgente contemplada en el 
artículo 66, apartado 1, que exige una decisión urgente y vinculante del Comité en virtud del artículo 66, apartado 2. 

9. La Comisión podrá, mediante actos de ejecución, especificar el formato y los procedimientos de asistencia mutua 
contemplados en el presente artículo, así como las modalidades del intercambio de información por medios electrónicos 
entre las autoridades de control y entre las autoridades de control y el Comité, en especial el formato normalizado 
mencionado en el apartado 6 del presente artículo. Dichos actos de ejecución se adoptarán con arreglo al procedimiento 
de examen a que se refiere el artículo 93, apartado 2. 

Artículo 62 

Operaciones conjuntas de las autoridades de control 

1. Las autoridades de control realizarán, en su caso, operaciones conjuntas, incluidas investigaciones conjuntas y 
medidas de ejecución conjuntas, en las que participen miembros o personal de las autoridades de control de otros 
Estados miembros. 
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2. Si el responsable o el encargado del tratamiento tiene establecimientos en varios Estados miembros o si es 
probable que un número significativo de interesados en más de un Estado miembro se vean sustancialmente afectados 
por las operaciones de tratamiento, una autoridad de control de cada uno de esos Estados miembros tendrá derecho a 
participar en operaciones conjuntas. La autoridad de control que sea competente en virtud del artículo 56, apartados 1 
o 4, invitará a la autoridad de control de cada uno de dichos Estados miembros a participar en las operaciones 
conjuntas y responderá sin dilación a la solicitud de participación presentada por una autoridad de control. 

3. Una autoridad de control podrá, con arreglo al Derecho de su Estado miembro y con la autorización de la 
autoridad de control de origen, conferir poderes, incluidos poderes de investigación, a los miembros o al personal de la 
autoridad de control de origen que participen en operaciones conjuntas, o aceptar, en la medida en que lo permita el 
Derecho del Estado miembro de la autoridad de control de acogida, que los miembros o el personal de la autoridad de 
control de origen ejerzan sus poderes de investigación de conformidad con el Derecho del Estado miembro de la 
autoridad de control de origen. Dichos poderes de investigación solo podrán ejercerse bajo la orientación y en presencia 
de miembros o personal de la autoridad de control de acogida. Los miembros o el personal de la autoridad de control 
de origen estarán sujetos al Derecho del Estado miembro de la autoridad de control de acogida. 

4. Cuando participe, de conformidad con el apartado 1, personal de la autoridad de control de origen en operaciones 
en otro Estado miembro, el Estado miembro de la autoridad de control de acogida asumirá la responsabilidad de 
acuerdo con el Derecho del Estado miembro en cuyo territorio se desarrollen las operaciones, por los daños y perjuicios 
que haya causado dicho personal en el transcurso de las mismas. 

5. El Estado miembro en cuyo territorio se causaron los daños y perjuicios asumirá su reparación en las condiciones 
aplicables a los daños y perjuicios causados por su propio personal. El Estado miembro de la autoridad de control de 
origen cuyo personal haya causado daños y perjuicios a cualquier persona en el territorio de otro Estado miembro le 
restituirá íntegramente los importes que este último haya abonado a los derechohabientes. 

6. Sin perjuicio del ejercicio de sus derechos frente a terceros y habida cuenta de la excepción establecida en el 
apartado 5, los Estados miembros renunciarán, en el caso contemplado en el apartado 1, a solicitar de otro Estado 
miembro el reembolso del importe de los daños y perjuicios mencionados en el apartado 4. 

7. Cuando se prevea una operación conjunta y una autoridad de control no cumpla en el plazo de un mes con la 
obligación establecida en el apartado 2, segunda frase, del presente artículo, las demás autoridades de control podrán 
adoptar una medida provisional en el territorio de su Estado miembro de conformidad con el artículo 55. En ese caso, 
se presumirá la existencia de una necesidad urgente a tenor del artículo 66, apartado 1, y se requerirá dictamen o 
decisión vinculante urgente del Comité en virtud del artículo 66, apartado 2. 

Secc ión 2  

Coherencia  

Artículo 63 

Mecanismo de coherencia 

A fin de contribuir a la aplicación coherente del presente Reglamento en toda la Unión, las autoridades de control 
cooperarán entre sí y, en su caso, con la Comisión, en el marco del mecanismo de coherencia establecido en la presente 
sección. 

Artículo 64 

Dictamen del Comité 

1. El Comité emitirá un dictamen siempre que una autoridad de control competente proyecte adoptar alguna de las 
medidas enumeradas a continuación. A tal fin, la autoridad de control competente comunicará el proyecto de decisión al 
Comité, cuando la decisión: 

a)  tenga por objeto adoptar una lista de las operaciones de tratamiento supeditadas al requisito de la evaluación de 
impacto relativa a la protección de datos de conformidad con el artículo 35, apartado 4; 

b)  afecte a un asunto de conformidad con el artículo 40, apartado 7, cuyo objeto sea determinar si un proyecto de 
código de conducta o una modificación o ampliación de un código de conducta es conforme con el presente 
Reglamento; 
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c)  tenga por objeto aprobar los criterios aplicables a la acreditación de un organismo con arreglo al artículo 41, 
apartado 3, o un organismo de certificación conforme al artículo 43, apartado 3; 

d)  tenga por objeto determinar las cláusulas tipo de protección de datos contempladas en el artículo 46, apartado 2, 
letra d), y el artículo 28, apartado 8; 

e)  tenga por objeto autorizar las cláusulas contractuales a que se refiere el artículo 46, apartado 3, letra a); 

f)  tenga por objeto la aprobación de normas corporativas vinculantes a tenor del artículo 47. 

2. Cualquier autoridad de control, el presidente del Comité o la Comisión podrán solicitar que cualquier asunto de 
aplicación general o que surta efecto en más de un Estado miembro sea examinado por el Comité a efectos de dictamen, 
en particular cuando una autoridad de control competente incumpla las obligaciones relativas a la asistencia mutua con 
arreglo al artículo 61 o las operaciones conjuntas con arreglo al artículo 62. 

3. En los casos a que se refieren los apartados 1 y 2, el Comité emitirá dictamen sobre el asunto que le haya sido 
presentado siempre que no haya emitido ya un dictamen sobre el mismo asunto. Dicho dictamen se adoptará en el 
plazo de ocho semanas por mayoría simple de los miembros del Comité. Dicho plazo podrá prorrogarse seis semanas 
más, teniendo en cuenta la complejidad del asunto. Por lo que respecta al proyecto de decisión a que se refiere el 
apartado 1 y distribuido a los miembros del Comité con arreglo al apartado 5, todo miembro que no haya presentado 
objeciones dentro de un plazo razonable indicado por el presidente se considerará conforme con el proyecto de 
decisión. 

4. Las autoridades de control y la Comisión comunicarán sin dilación por vía electrónica al Comité, utilizando un 
formato normalizado, toda información útil, en particular, cuando proceda, un resumen de los hechos, el proyecto de 
decisión, los motivos por los que es necesaria tal medida, y las opiniones de otras autoridades de control interesadas. 

5. La Presidencia del Comité informará sin dilación indebida por medios electrónicos: 

a)  a los miembros del Comité y a la Comisión de cualquier información pertinente que le haya sido comunicada, 
utilizando un formato normalizado. La secretaría del Comité facilitará, de ser necesario, traducciones de la 
información que sea pertinente, y 

b)  a la autoridad de control contemplada, en su caso, en los apartados 1 y 2 y a la Comisión del dictamen, y lo 
publicará. 

6. La autoridad de control competente no adoptará su proyecto de decisión a tenor del apartado 1 en el plazo 
mencionado en el apartado 3. 

7. La autoridad de control contemplada en el artículo 1 tendrá en cuenta en la mayor medida posible el dictamen del 
Comité y, en el plazo de dos semanas desde la recepción del dictamen, comunicará por medios electrónicos al presidente 
del Comité si va a mantener o modificar su proyecto de decisión y, si lo hubiera, el proyecto de decisión modificado, 
utilizando un formato normalizado. 

8. Cuando la autoridad de control interesada informe al presidente del Comité, en el plazo mencionado en el 
apartado 7 del presente artículo, de que no prevé seguir el dictamen del Comité, en todo o en parte, alegando los 
motivos correspondientes, se aplicará el artículo 65, apartado 1. 

Artículo 65 

Resolución de conflictos por el Comité 

1. Con el fin de garantizar una aplicación correcta y coherente del presente Reglamento en casos concretos, el Comité 
adoptará una decisión vinculante en los siguientes casos: 

a)  cuando, en un caso mencionado en el artículo 60, apartado 4, una autoridad de control interesada haya manifestado 
una objeción pertinente y motivada a un proyecto de decisión de la autoridad principal, o esta haya rechazado dicha 
objeción por no ser pertinente o no estar motivada. La decisión vinculante afectará a todos los asuntos a que se 
refiera la objeción pertinente y motivada, en particular si hay infracción del presente Reglamento; 
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b)  cuando haya puntos de vista enfrentados sobre cuál de las autoridades de control interesadas es competente para el 
establecimiento principal; 

c)  cuando una autoridad de control competente no solicite dictamen al Comité en los casos contemplados en el 
artículo 64, apartado 1, o no siga el dictamen del Comité emitido en virtud del artículo 64. En tal caso, cualquier 
autoridad de control interesada, o la Comisión, lo pondrá en conocimiento del Comité. 

2. La decisión a que se refiere el apartado 1 se adoptará en el plazo de un mes a partir de la remisión del asunto, por 
mayoría de dos tercios de los miembros del Comité. Este plazo podrá prorrogarse un mes más, habida cuenta de la 
complejidad del asunto. La decisión que menciona el apartado 1 estará motivada y será dirigida a la autoridad de control 
principal y a todas las autoridades de control interesadas, y será vinculante para ellas. 

3. Cuando el Comité no haya podido adoptar una decisión en los plazos mencionados en el apartado 2, adoptará su 
decisión en un plazo de dos semanas tras la expiración del segundo mes a que se refiere el apartado 2, por mayoría 
simple de sus miembros. En caso de empate, decidirá el voto del presidente. 

4. Las autoridades de control interesadas no adoptarán decisión alguna sobre el asunto presentado al Comité en 
virtud del apartado 1 durante los plazos de tiempo a que se refieren los apartados 2 y 3. 

5. El presidente del Comité notificará sin dilación indebida la decisión contemplada en el apartado 1 a las autoridades 
de control interesadas. También informará de ello a la Comisión. La decisión se publicará en el sitio web del Comité sin 
demora, una vez que la autoridad de control haya notificado la decisión definitiva a que se refiere el apartado 6. 

6. La autoridad de control principal o, en su caso, la autoridad de control ante la que se presentó la reclamación 
adoptará su decisión definitiva sobre la base de la decisión contemplada en el apartado 1 del presente artículo, sin 
dilación indebida y a más tardar un mes tras la notificación de la decisión del Comité. La autoridad de control principal 
o, en su caso, la autoridad de control ante la que se presentó la reclamación informará al Comité de la fecha de 
notificación de su decisión definitiva al responsable o al encargado del tratamiento y al interesado, respectivamente. La 
decisión definitiva de las autoridades de control interesadas será adoptada en los términos establecidos en el artículo 60, 
apartados 7, 8 y 9. La decisión definitiva hará referencia a la decisión contemplada en el apartado 1 del presente artículo 
y especificará que esta última decisión se publicará en el sitio web del Comité con arreglo al apartado 5 del presente 
artículo. La decisión definitiva llevará adjunta la decisión contemplada en el apartado 1 del presente artículo. 

Artículo 66 

Procedimiento de urgencia 

1. En circunstancias excepcionales, cuando una autoridad de control interesada considere que es urgente intervenir 
para proteger los derechos y las libertades de interesados, podrá, como excepción al mecanismo de coherencia 
contemplado en los artículos 63, 64 y 65, o al procedimiento mencionado en el artículo 60, adoptar inmediatamente 
medidas provisionales destinadas a producir efectos jurídicos en su propio territorio, con un periodo de validez 
determinado que no podrá ser superior a tres meses. La autoridad de control comunicará sin dilación dichas medidas, 
junto con los motivos de su adopción, a las demás autoridades de control interesadas, al Comité y a la Comisión. 

2. Cuando una autoridad de control haya adoptado una medida de conformidad con el apartado 1, y considere que 
deben adoptarse urgentemente medidas definitivas, podrá solicitar con carácter urgente un dictamen o una decisión 
vinculante urgente del Comité, motivando dicha solicitud de dictamen o decisión. 

3. Cualquier autoridad de control podrá solicitar, motivando su solicitud, y, en particular, la urgencia de la 
intervención, un dictamen urgente o una decisión vinculante urgente, según el caso, del Comité, cuando una autoridad 
de control competente no haya tomado una medida apropiada en una situación en la que sea urgente intervenir a fin de 
proteger los derechos y las libertades de los interesados. 

4. No obstante lo dispuesto en el artículo 64, apartado 3, y en el artículo 65, apartado 2, los dictámenes urgentes o 
decisiones vinculantes urgentes contemplados en los apartados 2 y 3 del presente artículo se adoptarán en el plazo de 
dos semanas por mayoría simple de los miembros del Comité. 
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Artículo 67 

Intercambio de información 

La Comisión podrá adoptar actos de ejecución de ámbito general para especificar las modalidades de intercambio de 
información por medios electrónicos entre las autoridades de control, y entre dichas autoridades y el Comité, en especial 
el formato normalizado contemplado en el artículo 64. 

Dichos actos de ejecución se adoptarán con arreglo al procedimiento de examen a que se refiere el artículo 93, 
apartado 2. 

Secc ión 3  

Co m ité  e uropeo de  protección de  datos  

Artículo 68 

Comité Europeo de Protección de Datos 

1. Se crea el Comité Europeo de Protección de Datos («Comité»), como organismo de la Unión, que gozará de 
personalidad jurídica. 

2. El Comité estará representado por su presidente. 

3. El Comité estará compuesto por el director de una autoridad de control de cada Estado miembro y por el 
Supervisor Europeo de Protección de Datos o sus representantes respectivos. 

4. Cuando en un Estado miembro estén encargados de controlar la aplicación de las disposiciones del presente 
Reglamento varias autoridades de control, se nombrará a un representante común de conformidad con el Derecho de 
ese Estado miembro. 

5. La Comisión tendrá derecho a participar en las actividades y reuniones del Comité, sin derecho a voto. La 
Comisión designará un representante. El presidente del Comité comunicará a la Comisión las actividades del Comité. 

6. En los casos a que se refiere el artículo 65, el Supervisor Europeo de Protección de Datos sólo tendrá derecho a 
voto en las decisiones relativas a los principios y normas aplicables a las instituciones, órganos y organismos de la 
Unión que correspondan en cuanto al fondo a las contempladas en el presente Reglamento. 

Artículo 69 

Independencia 

1. El Comité actuará con total independencia en el desempeño de sus funciones o el ejercicio de sus competencias 
con arreglo a los artículos 70 y 71. 

2. Sin perjuicio de las solicitudes de la Comisión contempladas en el artículo 70, apartado 1, letra b), y apartado 2, el 
Comité no solicitará ni admitirá instrucciones de nadie en el desempeño de sus funciones o el ejercicio de sus 
competencias. 

Artículo 70 

Funciones del Comité 

1. El Comité garantizará la aplicación coherente del presente Reglamento. A tal efecto, el Comité, a iniciativa propia 
o, en su caso, a instancia de la Comisión, en particular: 

a)  supervisará y garantizará la correcta aplicación del presente Reglamento en los casos contemplados en los 
artículos 64 y 65, sin perjuicio de las funciones de las autoridades de control nacionales; 
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b)  asesorará a la Comisión sobre toda cuestión relativa a la protección de datos personales en la Unión, en particular 
sobre cualquier propuesta de modificación del presente Reglamento; 

c)  asesorará a la Comisión sobre el formato y los procedimientos para intercambiar información entre los responsables, 
los encargados y las autoridades de control en relación con las normas corporativas vinculantes; 

d)  emitirá directrices, recomendaciones y buenas prácticas relativas a los procedimientos para la supresión de vínculos, 
copias o réplicas de los datos personales procedentes de servicios de comunicación a disposición pública a que se 
refiere el artículo 17, apartado 2; 

e)  examinará, a iniciativa propia, a instancia de uno de sus miembros o de la Comisión, cualquier cuestión relativa a la 
aplicación del presente Reglamento, y emitirá directrices, recomendaciones y buenas prácticas a fin de promover la 
aplicación coherente del presente Reglamento; 

f)  emitirá directrices, recomendaciones y buenas prácticas de conformidad con la letra e) del presente apartado a fin de 
especificar más los criterios y requisitos de las decisiones basadas en perfiles en virtud del artículo 22, apartado 2; 

g)  emitirá directrices, recomendaciones y buenas prácticas con arreglo a la letra e) del presente apartado a fin de 
constatar las violaciones de la seguridad de los datos y determinar la dilación indebida a tenor del artículo 33, 
apartados 1 y 2, y con respecto a las circunstancias particulares en las que el responsable o el encargado del 
tratamiento debe notificar la violación de la seguridad de los datos personales; 

h)  emitirá directrices, recomendaciones y buenas prácticas con arreglo a la letra e) del presente apartado con respecto a 
las circunstancias en las que sea probable que la violación de la seguridad de los datos personales entrañe un alto 
riesgo para los derechos y libertades de las personas físicas a tenor del artículo 34, apartado 1; 

i)  emitirá directrices, recomendaciones y buenas prácticas con arreglo a la letra e) del presente apartado con el fin de 
especificar en mayor medida los criterios y requisitos para las transferencias de datos personales basadas en normas 
corporativas vinculantes a las que se hayan adherido los responsables del tratamiento y en normas corporativas 
vinculantes a las que se hayan adherido los encargados del tratamiento y en requisitos adicionales necesarios para 
garantizar la protección de los datos personales de los interesados a que se refiere el artículo 47; 

j)  emitirá directrices, recomendaciones y buenas prácticas con arreglo a la letra e) del presente apartado a fin de 
especificar en mayor medida los criterios y requisitos de las transferencias de datos personales sobre la base del 
artículo 49, apartado 1; 

k)  formulará directrices para las autoridades de control, relativas a la aplicación de las medidas a que se refiere el 
artículo 58, apartados 1, 2 y 3, y la fijación de multas administrativas de conformidad con el artículo 83; 

l)  examinará la aplicación práctica de las directrices, recomendaciones y buenas prácticas a que se refieren las letras e) 
y f); 

m)  emitirá directrices, recomendaciones y buenas prácticas con arreglo a la letra e) del presente apartado a fin de 
establecer procedimientos comunes de información procedente de personas físicas sobre infracciones del presente 
Reglamento en virtud del artículo 54, apartado 2; 

n)  alentará la elaboración de códigos de conducta y el establecimiento de mecanismos de certificación de la protección 
de datos y de sellos y marcas de protección de datos de conformidad con los artículos 40 y 42; 

o)  realizará la acreditación de los organismos de certificación y su revisión periódica en virtud del artículo 43, y llevará 
un registro público de los organismos acreditados en virtud del artículo 43, apartado 6, y de los responsables o los 
encargados del tratamiento acreditados establecidos en terceros países en virtud del artículo 42, apartado 7; 

p)  especificará los requisitos contemplados en el artículo 43, apartado 3, con miras a la acreditación de los organismos 
de certificación en virtud del artículo 42; 

q)  facilitará a la Comisión un dictamen sobre los requisitos de certificación contemplados en el artículo 43, apartado 8; 

r)  facilitará a la Comisión un dictamen sobre los iconos a que se refiere el artículo 12, apartado 7; 

s)  facilitará a la Comisión un dictamen para evaluar la adecuación del nivel de protección en un tercer país u 
organización internacional, en particular para evaluar si un tercer país, un territorio o uno o varios sectores 
específicos de ese tercer país, o una organización internacional, ya no garantizan un nivel de protección adecuado. A 
tal fin, la Comisión facilitará al Comité toda la documentación necesaria, incluida la correspondencia con el 
gobierno del tercer país, que se refiera a dicho tercer país, territorio o específico o a dicha organización interna
cional; 
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t)  emitirá dictámenes sobre los proyectos de decisión de las autoridades de control en virtud del mecanismo de 
coherencia mencionado en el artículo 64, apartado 1, sobre los asuntos presentados en virtud del artículo 64, 
apartado 2, y sobre las decisiones vinculantes en virtud del artículo 65, incluidos los casos mencionados en el 
artículo 66; 

u)  promoverá la cooperación y los intercambios bilaterales y multilaterales efectivos de información y de buenas 
prácticas entre las autoridades de control; 

v)  promoverá programas de formación comunes y facilitará intercambios de personal entre las autoridades de control 
y, cuando proceda, con las autoridades de control de terceros países o con organizaciones internacionales; 

w)  promoverá el intercambio de conocimientos y documentación sobre legislación y prácticas en materia de protección 
de datos con las autoridades de control encargadas de la protección de datos a escala mundial; 

x)  emitirá dictámenes sobre los códigos de conducta elaborados a escala de la Unión de conformidad con el 
artículo 40, apartado 9, y 

y)  llevará un registro electrónico, de acceso público, de las decisiones adoptadas por las autoridades de control y los 
tribunales sobre los asuntos tratados en el marco del mecanismo de coherencia. 

2. Cuando la Comisión solicite asesoramiento del Comité podrá señalar un plazo teniendo en cuenta la urgencia del 
asunto. 

3. El Comité transmitirá sus dictámenes, directrices, recomendaciones y buenas prácticas a la Comisión y al Comité 
contemplado en el artículo 93, y los hará públicos. 

4. Cuando proceda, el Comité consultará a las partes interesadas y les dará la oportunidad de presentar sus 
comentarios en un plazo razonable. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 76, el Comité publicará los resultados del 
procedimiento de consulta. 

Artículo 71 

Informes 

1. El Comité elaborará un informe anual en materia de protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento en la Unión y, si procede, en terceros países y organizaciones internacionales. El informe se hará público y 
se transmitirá al Parlamento Europeo, al Consejo y a la Comisión. 

2. El informe anual incluirá un examen de la aplicación práctica de las directrices, recomendaciones y buenas 
prácticas indicadas en el artículo 70, apartado 1, letra l), así como de las decisiones vinculantes indicadas en el 
artículo 65. 

Artículo 72 

Procedimiento 

1. El Comité tomará sus decisiones por mayoría simple de sus miembros, salvo que el presente Reglamento disponga 
otra cosa. 

2. El Comité adoptará su reglamento interno por mayoría de dos tercios de sus miembros y organizará sus disposi
ciones de funcionamiento. 

Artículo 73 

Presidencia 

1. El Comité elegirá por mayoría simple de entre sus miembros un presidente y dos vicepresidentes. 

2. El mandato del presidente y de los vicepresidentes será de cinco años de duración y podrá renovarse una vez. 
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Artículo 74 

Funciones del presidente 

1. El presidente desempeñará las siguientes funciones: 

a)  convocar las reuniones del Comité y preparar su orden del día; 

b)  notificar las decisiones adoptadas por el Comité con arreglo al artículo 65 a la autoridad de control principal y a las 
autoridades de control interesadas; 

c)  garantizar el ejercicio puntual de las funciones del Comité, en particular en relación con el mecanismo de coherencia 
a que se refiere el artículo 63. 

2. El Comité determinará la distribución de funciones entre el presidente y los vicepresidentes en su reglamento 
interno. 

Artículo 75 

Secretaría 

1. El Comité contará con una secretaría, de la que se hará cargo el Supervisor Europeo de Protección de Datos. 

2. La secretaría ejercerá sus funciones siguiendo exclusivamente las instrucciones del presidente del Comité. 

3. El personal del Supervisor Europeo de Protección de Datos que participe en el desempeño de las funciones 
conferidas al Comité por el presente Reglamento dependerá de un superior jerárquico distinto del personal que 
desempeñe las funciones conferidas al Supervisor Europeo de Protección de Datos. 

4. El Comité, en consulta con el Supervisor Europeo de Protección de Datos, elaborará y publicará, si procede, un 
memorando de entendimiento para la puesta en práctica del presente artículo, que determinará los términos de su 
cooperación y que será aplicable al personal del Supervisor Europeo de Protección de Datos que participe en el 
desempeño de las funciones conferidas al Comité por el presente Reglamento. 

5. La secretaría prestará apoyo analítico, administrativo y logístico al Comité. 

6. La secretaría será responsable, en particular, de: 

a)  los asuntos corrientes del Comité; 

b)  la comunicación entre los miembros del Comité, su presidente y la Comisión; 

c)  la comunicación con otras instituciones y con el público; 

d)  la utilización de medios electrónicos para la comunicación interna y externa; 

e)  la traducción de la información pertinente; 

f)  la preparación y el seguimiento de las reuniones del Comité; 

g)  la preparación, redacción y publicación de dictámenes, decisiones relativas a solución de diferencias entre autoridades 
de control y otros textos adoptados por el Comité. 

Artículo 76 

Confidencialidad 

1. Los debates del Comité serán confidenciales cuando el mismo lo considere necesario, tal como establezca su 
reglamento interno. 
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2. El acceso a los documentos presentados a los miembros del Comité, los expertos y los representantes de terceras 
partes se regirá por el Reglamento (CE) n.o 1049/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo (1). 

CAPÍTULO VIII 

Recursos, responsabilidad y sanciones 

Artículo 77 

Derecho a presentar una reclamación ante una autoridad de control 

1. Sin perjuicio de cualquier otro recurso administrativo o acción judicial, todo interesado tendrá derecho a presentar 
una reclamación ante una autoridad de control, en particular en el Estado miembro en el que tenga su residencia 
habitual, lugar de trabajo o lugar de la supuesta infracción, si considera que el tratamiento de datos personales que le 
conciernen infringe el presente Reglamento. 

2. La autoridad de control ante la que se haya presentado la reclamación informará al reclamante sobre el curso y el 
resultado de la reclamación, inclusive sobre la posibilidad de acceder a la tutela judicial en virtud del artículo 78. 

Artículo 78 

Derecho a la tutela judicial efectiva contra una autoridad de control 

1. Sin perjuicio de cualquier otro recurso administrativo o extrajudicial, toda persona física o jurídica tendrá derecho 
a la tutela judicial efectiva contra una decisión jurídicamente vinculante de una autoridad de control que le concierna. 

2. Sin perjuicio de cualquier otro recurso administrativo o extrajudicial, todo interesado tendrá derecho a la tutela 
judicial efectiva en caso de que la autoridad de control que sea competente en virtud de los artículos 55 y 56 no dé 
curso a una reclamación o no informe al interesado en el plazo de tres meses sobre el curso o el resultado de la 
reclamación presentada en virtud del artículo 77. 

3. Las acciones contra una autoridad de control deberán ejercitarse ante los tribunales del Estado miembro en que 
esté establecida la autoridad de control. 

4. Cuando se ejerciten acciones contra una decisión de una autoridad de control que haya sido precedida de un 
dictamen o una decisión del Comité en el marco del mecanismo de coherencia, la autoridad de control remitirá al 
tribunal dicho dictamen o decisión. 

Artículo 79 

Derecho a la tutela judicial efectiva contra un responsable o encargado del tratamiento 

1. Sin perjuicio de los recursos administrativos o extrajudiciales disponibles, incluido el derecho a presentar una 
reclamación ante una autoridad de control en virtud del artículo 77, todo interesado tendrá derecho a la tutela judicial 
efectiva cuando considere que sus derechos en virtud del presente Reglamento han sido vulnerados como consecuencia 
de un tratamiento de sus datos personales. 

2. Las acciones contra un responsable o encargado del tratamiento deberán ejercitarse ante los tribunales del Estado 
miembro en el que el responsable o encargado tenga un establecimiento. Alternativamente, tales acciones podrán 
ejercitarse ante los tribunales del Estado miembro en que el interesado tenga su residencia habitual, a menos que el 
responsable o el encargado sea una autoridad pública de un Estado miembro que actúe en ejercicio de sus poderes 
públicos. 
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Artículo 80 

Representación de los interesados 

1. El interesado tendrá derecho a dar mandato a una entidad, organización o asociación sin ánimo de lucro que haya 
sido correctamente constituida con arreglo al Derecho de un Estado miembro, cuyos objetivos estatutarios sean de 
interés público y que actúe en el ámbito de la protección de los derechos y libertades de los interesados en materia de 
protección de sus datos personales, para que presente en su nombre la reclamación, y ejerza en su nombre los derechos 
contemplados en los artículos 77, 78 y 79, y el derecho a ser indemnizado mencionado en el artículo 82 si así lo 
establece el Derecho del Estado miembro. 

2. Cualquier Estado miembro podrán disponer que cualquier entidad, organización o asociación mencionada en el 
apartado 1 del presente artículo tenga, con independencia del mandato del interesado, derecho a presentar en ese Estado 
miembro una reclamación ante la autoridad de control que sea competente en virtud del artículo 77 y a ejercer los 
derechos contemplados en los artículos 78 y 79, si considera que los derechos del interesado con arreglo al presente 
Reglamento han sido vulnerados como consecuencia de un tratamiento. 

Artículo 81 

Suspensión de los procedimientos 

1. Cuando un tribunal competente de un Estado miembro tenga información de la pendencia ante un tribunal de 
otro Estado miembro de un procedimiento relativo a un mismo asunto en relación con el tratamiento por el mismo 
responsable o encargado, se pondrá en contacto con dicho tribunal de otro Estado miembro para confirmar la existencia 
de dicho procedimiento. 

2. Cuando un procedimiento relativo a un mismo asunto en relación con el tratamiento por el mismo responsable o 
encargado esté pendiente ante un tribunal de otro Estado miembro, cualquier tribunal competente distinto de aquel ante 
el que se ejercitó la acción en primer lugar podrá suspender su procedimiento. 

3. Cuando dicho procedimiento esté pendiente en primera instancia, cualquier tribunal distinto de aquel ante el que 
se ejercitó la acción en primer lugar podrá también, a instancia de una de las partes, inhibirse en caso de que el primer 
tribunal sea competente para su conocimiento y su acumulación sea conforme a Derecho. 

Artículo 82 

Derecho a indemnización y responsabilidad 

1. Toda persona que haya sufrido daños y perjuicios materiales o inmateriales como consecuencia de una infracción 
del presente Reglamento tendrá derecho a recibir del responsable o el encargado del tratamiento una indemnización por 
los daños y perjuicios sufridos. 

2. Cualquier responsable que participe en la operación de tratamiento responderá de los daños y perjuicios causados 
en caso de que dicha operación no cumpla lo dispuesto por el presente Reglamento. Un encargado únicamente 
responderá de los daños y perjuicios causados por el tratamiento cuando no haya cumplido con las obligaciones del 
presente Reglamento dirigidas específicamente a los encargados o haya actuado al margen o en contra de las instruc
ciones legales del responsable. 

3. El responsable o encargado del tratamiento estará exento de responsabilidad en virtud del apartado 2 si demuestra 
que no es en modo alguno responsable del hecho que haya causado los daños y perjuicios. 

4. Cuando más de un responsable o encargado del tratamiento, o un responsable y un encargado hayan participado 
en la misma operación de tratamiento y sean, con arreglo a los apartados 2 y 3, responsables de cualquier daño o 
perjuicio causado por dicho tratamiento, cada responsable o encargado será considerado responsable de todos los daños 
y perjuicios, a fin de garantizar la indemnización efectiva del interesado. 

5. Cuando, de conformidad con el apartado 4, un responsable o encargado del tratamiento haya pagado una indemni
zación total por el perjuicio ocasionado, dicho responsable o encargado tendrá derecho a reclamar a los demás 
responsables o encargados que hayan participado en esa misma operación de tratamiento la parte de la indemnización 
correspondiente a su parte de responsabilidad por los daños y perjuicios causados, de conformidad con las condiciones 
fijadas en el apartado 2. 
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6. Las acciones judiciales en ejercicio del derecho a indemnización se presentarán ante los tribunales competentes con 
arreglo al Derecho del Estado miembro que se indica en el artículo 79, apartado 2. 

Artículo 83 

Condiciones generales para la imposición de multas administrativas 

1. Cada autoridad de control garantizará que la imposición de las multas administrativas con arreglo al presente 
artículo por las infracciones del presente Reglamento indicadas en los apartados 4, 5 y 6 sean en cada caso individual 
efectivas, proporcionadas y disuasorias. 

2. Las multas administrativas se impondrán, en función de las circunstancias de cada caso individual, a título 
adicional o sustitutivo de las medidas contempladas en el artículo 58, apartado 2, letras a) a h) y j). Al decidir la 
imposición de una multa administrativa y su cuantía en cada caso individual se tendrá debidamente en cuenta: 

a)  la naturaleza, gravedad y duración de la infracción, teniendo en cuenta la naturaleza, alcance o propósito de la 
operación de tratamiento de que se trate así como el número de interesados afectados y el nivel de los daños y 
perjuicios que hayan sufrido; 

b)  la intencionalidad o negligencia en la infracción; 

c)  cualquier medida tomada por el responsable o encargado del tratamiento para paliar los daños y perjuicios sufridos 
por los interesados; 

d)  el grado de responsabilidad del responsable o del encargado del tratamiento, habida cuenta de las medidas técnicas u 
organizativas que hayan aplicado en virtud de los artículos 25 y 32; 

e)  toda infracción anterior cometida por el responsable o el encargado del tratamiento; 

f)  el grado de cooperación con la autoridad de control con el fin de poner remedio a la infracción y mitigar los 
posibles efectos adversos de la infracción; 

g)  las categorías de los datos de carácter personal afectados por la infracción; 

h)  la forma en que la autoridad de control tuvo conocimiento de la infracción, en particular si el responsable o el 
encargado notificó la infracción y, en tal caso, en qué medida; 

i)  cuando las medidas indicadas en el artículo 58, apartado 2, hayan sido ordenadas previamente contra el responsable 
o el encargado de que se trate en relación con el mismo asunto, el cumplimiento de dichas medidas; 

j)  la adhesión a códigos de conducta en virtud del artículo 40 o a mecanismos de certificación aprobados con arreglo 
al artículo 42, y 

k)  cualquier otro factor agravante o atenuante aplicable a las circunstancias del caso, como los beneficios financieros 
obtenidos o las pérdidas evitadas, directa o indirectamente, a través de la infracción. 

3. Si un responsable o un encargado del tratamiento incumpliera de forma intencionada o negligente, para las 
mismas operaciones de tratamiento u operaciones vinculadas, diversas disposiciones del presente Reglamento, la cuantía 
total de la multa administrativa no será superior a la cuantía prevista para las infracciones más graves. 

4. Las infracciones de las disposiciones siguientes se sancionarán, de acuerdo con el apartado 2, con multas adminis
trativas de 10 000 000 EUR como máximo o, tratándose de una empresa, de una cuantía equivalente al 2 % como 
máximo del volumen de negocio total anual global del ejercicio financiero anterior, optándose por la de mayor cuantía: 

a)  las obligaciones del responsable y del encargado a tenor de los artículos 8, 11, 25 a 39, 42 y 43; 

b)  las obligaciones de los organismos de certificación a tenor de los artículos 42 y 43; 

c)  las obligaciones de la autoridad de control a tenor del artículo 41, apartado 4. 
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5. Las infracciones de las disposiciones siguientes se sancionarán, de acuerdo con el apartado 2, con multas adminis
trativas de 20 000 000 EUR como máximo o, tratándose de una empresa, de una cuantía equivalente al 4 % como 
máximo del volumen de negocio total anual global del ejercicio financiero anterior, optándose por la de mayor cuantía: 

a)  los principios básicos para el tratamiento, incluidas las condiciones para el consentimiento a tenor de los artículos 5, 
6, 7 y 9; 

b)  los derechos de los interesados a tenor de los artículos 12 a 22; 

c)  las transferencias de datos personales a un destinatario en un tercer país o una organización internacional a tenor de 
los artículos 44 a 49; 

d)  toda obligación en virtud del Derecho de los Estados miembros que se adopte con arreglo al capítulo IX; 

e)  el incumplimiento de una resolución o de una limitación temporal o definitiva del tratamiento o la suspensión de los 
flujos de datos por parte de la autoridad de control con arreglo al artículo 58, apartado 2, o el no facilitar acceso en 
incumplimiento del artículo 58, apartado 1. 

6. El incumplimiento de las resoluciones de la autoridad de control a tenor del artículo 58, apartado 2, se sancionará 
de acuerdo con el apartado 2 del presente artículo con multas administrativas de 20 000 000 EUR como máximo o, 
tratándose de una empresa, de una cuantía equivalente al 4 % como máximo del volumen de negocio total anual global 
del ejercicio financiero anterior, optándose por la de mayor cuantía. 

7. Sin perjuicio de los poderes correctivos de las autoridades de control en virtud del artículo 58, apartado 2, cada 
Estado miembro podrá establecer normas sobre si se puede, y en qué medida, imponer multas administrativas a 
autoridades y organismos públicos establecidos en dicho Estado miembro. 

8. El ejercicio por una autoridad de control de sus poderes en virtud del presente artículo estará sujeto a garantías 
procesales adecuadas de conformidad con el Derecho de la Unión y de los Estados miembros, entre ellas la tutela judicial 
efectiva y el respeto de las garantías procesales. 

9. Cuando el ordenamiento jurídico de un Estado miembro no establezca multas administrativas, el presente artículo 
podrá aplicarse de tal modo que la incoación de la multa corresponda a la autoridad de control competente y su 
imposición a los tribunales nacionales competentes, garantizando al mismo tiempo que estas vías de derecho sean 
efectivas y tengan un efecto equivalente a las multas administrativas impuestas por las autoridades de control. En 
cualquier caso, las multas impuestas serán efectivas, proporcionadas y disuasorias. Los Estados miembros de que se trate 
notificarán a la Comisión las disposiciones legislativas que adopten en virtud del presente apartado a más tardar el 25 de 
mayo de 2018 y, sin dilación, cualquier ley de modificación o modificación posterior que les sea aplicable. 

Artículo 84 

Sanciones 

1. Los Estados miembros establecerán las normas en materia de otras sanciones aplicables a las infracciones del 
presente Reglamento, en particular las infracciones que no se sancionen con multas administrativas de conformidad con 
el artículo 83, y adoptarán todas las medidas necesarias para garantizar su observancia. Dichas sanciones serán efectivas, 
proporcionadas y disuasorias. 

2. Cada Estado miembro notificará a la Comisión las disposiciones legislativas que adopte de conformidad con el 
apartado 1 a más tardar el 25 de mayo de 2018 y, sin dilación, cualquier modificación posterior que les sea aplicable. 

CAPÍTULO IX 

Disposiciones relativas a situaciones específicas de tratamiento 

Artículo 85 

Tratamiento y libertad de expresión y de información 

1. Los Estados miembros conciliarán por ley el derecho a la protección de los datos personales en virtud del presente 
Reglamento con el derecho a la libertad de expresión y de información, incluido el tratamiento con fines periodísticos y 
fines de expresión académica, artística o literaria. 
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2. Para el tratamiento realizado con fines periodísticos o con fines de expresión académica, artística o literaria, los 
Estados miembros establecerán exenciones o excepciones de lo dispuesto en los capítulos II (principios), III (derechos del 
interesado), IV (responsable y encargado del tratamiento), V (transferencia de datos personales a terceros países u organi
zaciones internacionales), VI (autoridades de control independientes), VII (cooperación y coherencia) y IX (disposiciones 
relativas a situaciones específicas de tratamiento de datos), si son necesarias para conciliar el derecho a la protección de 
los datos personales con la libertad de expresión e información. 

3. Cada Estado miembro notificará a la Comisión las disposiciones legislativas que adopte de conformidad con el 
apartado 2 y, sin dilación, cualquier modificación posterior, legislativa u otra, de las mismas. 

Artículo 86 

Tratamiento y acceso del público a documentos oficiales 

Los datos personales de documentos oficiales en posesión de alguna autoridad pública o u organismo público o una 
entidad privada para la realización de una misión en interés público podrán ser comunicados por dicha autoridad, 
organismo o entidad de conformidad con el Derecho de la Unión o de los Estados miembros que se les aplique a fin de 
conciliar el acceso del público a documentos oficiales con el derecho a la protección de los datos personales en virtud 
del presente Reglamento. 

Artículo 87 

Tratamiento del número nacional de identificación 

Los Estados miembros podrán determinar adicionalmente las condiciones específicas para el tratamiento de un número 
nacional de identificación o cualquier otro medio de identificación de carácter general. En ese caso, el número nacional 
de identificación o cualquier otro medio de identificación de carácter general se utilizará únicamente con las garantías 
adecuadas para los derechos y las libertades del interesado con arreglo al presente Reglamento. 

Artículo 88 

Tratamiento en el ámbito laboral 

1. Los Estados miembros podrán, a través de disposiciones legislativas o de convenios colectivos, establecer normas 
más específicas para garantizar la protección de los derechos y libertades en relación con el tratamiento de datos 
personales de los trabajadores en el ámbito laboral, en particular a efectos de contratación de personal, ejecución del 
contrato laboral, incluido el cumplimiento de las obligaciones establecidas por la ley o por el convenio colectivo, 
gestión, planificación y organización del trabajo, igualdad y diversidad en el lugar de trabajo, salud y seguridad en el 
trabajo, protección de los bienes de empleados o clientes, así como a efectos del ejercicio y disfrute, individual o 
colectivo, de los derechos y prestaciones relacionados con el empleo y a efectos de la extinción de la relación laboral. 

2. Dichas normas incluirán medidas adecuadas y específicas para preservar la dignidad humana de los interesados así 
como sus intereses legítimos y sus derechos fundamentales, prestando especial atención a la transparencia del 
tratamiento, a la transferencia de los datos personales dentro de un grupo empresarial o de una unión de empresas 
dedicadas a una actividad económica conjunta y a los sistemas de supervisión en el lugar de trabajo. 

3. Cada Estado miembro notificará a la Comisión las disposiciones legales que adopte de conformidad con el 
apartado 1 a más tardar el 25 de mayo de 2018 y, sin dilación, cualquier modificación posterior de las mismas. 

Artículo 89 

Garantías y excepciones aplicables al tratamiento con fines de archivo en interés público, fines de 
investigación científica o histórica o fines estadísticos 

1. El tratamiento con fines de archivo en interés público, fines de investigación científica o histórica o fines 
estadísticos estará sujeto a las garantías adecuadas, con arreglo al presente Reglamento, para los derechos y las libertades 
de los interesados. Dichas garantías harán que se disponga de medidas técnicas y organizativas, en particular para 
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garantizar el respeto del principio de minimización de los datos personales. Tales medidas podrán incluir la seudonimi
zación, siempre que de esa forma puedan alcanzarse dichos fines. Siempre que esos fines pueden alcanzarse mediante un 
tratamiento ulterior que no permita o ya no permita la identificación de los interesados, esos fines se alcanzarán de ese 
modo. 

2. Cuando se traten datos personales con fines de investigación científica o histórica o estadísticos el Derecho de la 
Unión o de los Estados miembros podrá establecer excepciones a los derechos contemplados en los artículos 15, 16, 18 
y 21, sujetas a las condiciones y garantías indicadas en el apartado 1 del presente artículo, siempre que sea probable que 
esos derechos imposibiliten u obstaculicen gravemente el logro de los fines científicos y cuanto esas excepciones sean 
necesarias para alcanzar esos fines. 

3. Cuando se traten datos personales con fines de archivo en interés público, el Derecho de le Unión o de los Estados 
miembros podrá prever excepciones a los derechos contemplados en los artículos 15, 16, 18, 19, 20 y 21, sujetas a las 
condiciones y garantías citadas en el apartado 1 del presente artículo, siempre que esos derechos puedan imposibilitar u 
obstaculizar gravemente el logro de los fines científicos y cuanto esas excepciones sean necesarias para alcanzar esos 
fines. 

4. En caso de que el tratamiento a que hacen referencia los apartados 2 y 3 sirva también al mismo tiempo a otro 
fin, las excepciones solo serán aplicables al tratamiento para los fines mencionados en dichos apartados. 

Artículo 90 

Obligaciones de secreto 

1. Los Estados miembros podrán adoptar normas específicas para fijar los poderes de las autoridades de control 
establecidos en el artículo 58, apartado 1, letras e) y f), en relación con los responsables o encargados sujetos, con 
arreglo al Derecho de la Unión o de los Estados miembros o a las normas establecidas por los organismos nacionales 
competentes, a una obligación de secreto profesional o a otras obligaciones de secreto equivalentes, cuando sea 
necesario y proporcionado para conciliar el derecho a la protección de los datos personales con la obligación de secreto. 
Esas normas solo se aplicarán a los datos personales que el responsable o el encargado del tratamiento hayan recibido 
como resultado o con ocasión de una actividad cubierta por la citada obligación de secreto. 

2. Cada Estado miembro notificará a la Comisión las normas adoptadas de conformidad con el apartado 1 a más 
tardar el 25 de mayo de 2018 y, sin dilación, cualquier modificación posterior de las mismas. 

Artículo 91 

Normas vigentes sobre protección de datos de las iglesias y asociaciones religiosas 

1. Cuando en un Estado miembro iglesias, asociaciones o comunidades religiosas apliquen, en el momento de la 
entrada en vigor del presente Reglamento, un conjunto de normas relativas a la protección de las personas físicas en lo 
que respecta al tratamiento, tales normas podrán seguir aplicándose, siempre que sean conformes con el presente 
Reglamento. 

2. Las iglesias y las asociaciones religiosas que apliquen normas generales de conformidad con el apartado 1 del 
presente artículo estarán sujetas al control de una autoridad de control independiente, que podrá ser específica, siempre 
que cumpla las condiciones establecidas en el capítulo VI del presente Reglamento. 

CAPÍTULO X 

Actos delegados y actos de ejecución 

Artículo 92 

Ejercicio de la delegación 

1. Los poderes para adoptar actos delegados otorgados a la Comisión estarán sujetos a las condiciones establecidas en 
el presente artículo. 
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2. La delegación de poderes indicada en el artículo 12, apartado 8, y en el artículo 43, apartado 8, se otorgarán a la 
Comisión por tiempo indefinido a partir del 24 de mayo de 2016. 

3. La delegación de poderes mencionada en el artículo 12, apartado 8, y el artículo 43, apartado 8, podrá ser 
revocada en cualquier momento por el Parlamento Europeo o por el Consejo. La decisión de revocación pondrá término 
a la delegación de los poderes que en ella se especifiquen. La decisión surtirá efecto al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Unión Europea o en una fecha posterior indicada en la misma. No afectará a la validez de los actos 
delegados que ya estén en vigor. 

4. Tan pronto como la Comisión adopte un acto delegado lo notificará simultáneamente al Parlamento Europeo y al 
Consejo. 

5. Los actos delegados adoptados en virtud del artículo 12, apartado 8, y el artículo 43, apartado 8, entrarán en vigor 
únicamente si, en un plazo de tres meses desde su notificación al Parlamento Europeo y al Consejo, ni el Parlamento 
Europeo ni el Consejo formulan objeciones o si, antes del vencimiento de dicho plazo, tanto el uno como el otro 
informan a la Comisión de que no las formularán. El plazo se ampliará en tres meses a iniciativa del Parlamento 
Europeo o del Consejo. 

Artículo 93 

Procedimiento de comité 

1. La Comisión estará asistida por un comité. Dicho comité será un comité en el sentido del Reglamento (UE) 
n.o 182/2011. 

2. Cuando se haga referencia al presente apartado, se aplicará el artículo 5 del Reglamento (UE) n.o 182/2011. 

3. Cuando se haga referencia al presente apartado, se aplicará el artículo 8 del Reglamento (UE) n.o 182/2011, en 
relación con su artículo 5. 

CAPÍTULO XI 

Disposiciones finales 

Artículo 94 

Derogación de la Directiva 95/46/CE 

1. Queda derogada la Directiva 95/46/CE con efecto a partir del 25 de mayo de 2018. 

2. Toda referencia a la Directiva derogada se entenderá hecha al presente Reglamento. Toda referencia al Grupo de 
protección de las personas en lo que respecta al tratamiento de datos personales establecido por el artículo 29 de la 
Directiva 95/46/CE se entenderá hecha al Comité Europeo de Protección de Datos establecido por el presente 
Reglamento. 

Artículo 95 

Relación con la Directiva 2002/58/CE 

El presente Reglamento no impondrá obligaciones adicionales a las personas físicas o jurídicas en materia de tratamiento 
en el marco de la prestación de servicios públicos de comunicaciones electrónicas en redes públicas de comunicación de 
la Unión en ámbitos en los que estén sujetas a obligaciones específicas con el mismo objetivo establecidas en la 
Directiva 2002/58/CE. 
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Artículo 96 

Relación con acuerdos celebrados anteriormente 

Los acuerdos internacionales que impliquen la transferencia de datos personales a terceros países u organizaciones 
internacionales que hubieren sido celebrados por los Estados miembros antes del 24 de mayo de 2016 y que cumplan lo 
dispuesto en el Derecho de la Unión aplicable antes de dicha fecha, seguirán en vigor hasta que sean modificados, 
sustituidos o revocados. 

Artículo 97 

Informes de la Comisión 

1. A más tardar el 25 de mayo de 2020 y posteriormente cada cuatro años, la Comisión presentará al Parlamento 
Europeo y al Consejo un informe sobre la evaluación y revisión del presente Reglamento. Los informes se harán 
públicos. 

2. En el marco de las evaluaciones y revisiones a que se refiere el apartado 1, la Comisión examinará en particular la 
aplicación y el funcionamiento de: 

a) el capítulo V sobre la transferencia de datos personales a países terceros u organizaciones internacionales, particu
larmente respecto de las decisiones adoptadas en virtud del artículo 45, apartado 3, del presente Reglamento, y de las 
adoptadas sobre la base del artículo 25, apartado 6, de la Directiva 95/46/CE; 

b)  el capítulo VII sobre cooperación y coherencia. 

3. A los efectos del apartado 1, la Comisión podrá solicitar información a los Estados miembros y a las autoridades 
de control. 

4. Al llevar a cabo las evaluaciones y revisiones indicadas en los apartados 1 y 2, la Comisión tendrá en cuenta las 
posiciones y conclusiones del Parlamento Europeo, el Consejo y los demás órganos o fuentes pertinentes. 

5. La Comisión presentará, en caso necesario, las propuestas oportunas para modificar el presente Reglamento, en 
particular teniendo en cuenta la evolución de las tecnologías de la información y a la vista de los progresos en la 
sociedad de la información. 

Artículo 98 

Revisión de otros actos jurídicos de la Unión en materia de protección de datos 

La Comisión presentará, si procede, propuestas legislativas para modificar otros actos jurídicos de la Unión en materia 
de protección de datos personales, a fin de garantizar la protección uniforme y coherente de las personas físicas en 
relación con el tratamiento. Se tratará en particular de las normas relativas a la protección de las personas físicas en lo 
que respecta al tratamiento por parte de las instituciones, órganos, y organismos de la Unión y a la libre circulación de 
tales datos. 

Artículo 99 

Entrada en vigor y aplicación 

1. El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

2. Será aplicable a partir del 25 de mayo de 2018. 
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El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 27 de abril de 2016. 

Por el Parlamento Europeo 

El Presidente 
M. SCHULZ  

Por el Consejo 

La Presidenta 
J.A. HENNIS-PLASSCHAERT   
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